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EL PODER LEGISLATIVO DEL PERU 

DISCURSO 
Académico de apertura dei año xmiversitario de 

1903, pronunciado por ei Dr. D. Jose M. 
Marrzaniiia, Catedrático de Ia Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas. 

ExcMo. SE!'JOR, 

SENOR RECTOR, 

SENO RES: 

{JfL 3 de Agosto de r8zr, San Martín decreta 
que "asume, por sí y ante sí, la suprema 

autoridad, para evitar los males provenientes de 
convocar congresos antes de tener asegurada la 
in?cpenJencia." (r) 

1-Le anima la misma idea al expedir el ERt.atuto Provisional de 
8 de Octubre de 1821, en donde dice: "mientras existan enemigos 
en el país y hasta que el pueblo forme las primeras nociones del go
bierno de sí mismo, yo administraré el poder directiva del Estado, 
cuyas atribuciones, sin ser las mismas, son ana.logas á las del poder 
jeecutivo y legislativo." 
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tas necesidades de la guerra; la imposibilidad 

de realizar elecciones en los departamentos ocu
pados por las tropas realistas (2) y de conseguir 
una asamblea capaz de organizar el país , habrían 
explicado la dictadura de San Martín. Sin embar
go, el 20 de setiembre del 22, inaugura el congre
so constituyente, que dicta la constitución de 12 

de noviembre del 23. (3) 
Esos primeros ejem¡::¡los, parecen inspirar la vi

da republican'l del Perú. 
Aunque la sensualidad del poder hubiera sido 

la estrecha aspiración de los caudillos revolucio· 
narios, apresuráronse, siempre, á convocar con
gresos y á prometer la renovación de las institu
ciones ó el restablecimiento de las anteriormente 
destruídas ó violadas. 

Cabría, pues, considerar como ley, ó como ma
nifiesta tendencia de nuestra vida política, la apa· 
rente devoción á las formas constitucionales y 
parlamentarias. 

Bolívar pretende legitimar la autoridad perso-

2- El Perú est.aba dividido en los depr.rtamentos de Lima, La 
Costa, (ósea los partidos de Canta, Santa y Chancay¡ Trujillo, Tar
ma, Huaylas, 1\laynas, Huañcavel ica, Hun.mangn, Arequipa, Puno 
y Cuzco. En los cinco ú!Limos departamentos, por estar ocupados 
por la" tropas del Rey, no hubo elecciones y pam suplirlas, se dic
taron los decretos de i9 de junio, 28 de agosto y de 3 de setiembre 
de 1832. conforme á los que, los naturales de los departamentos que 
residiesen en Lima, debían reunirse en la Univer . ~idad de San Mar
cos, á fin de elegir un diputado por cada grupo de cien individuos 
ó por caua fracción que excediese de sesent:t. Las fracciones in fe· 
rim·es á sesen t:t, debí:tn agreg•trse á un grupo correspond(entc á 
otro departamento. 

3-El dec reto de 27 de diciembre de 1821, sobre convoc.:ttoria á 
congreso, dispuso, en el a,r tíc ulo 2° que los objetos únicos de su 
reunión, « se rán es tablo.cer la formlL definitiva de gob ierno y 
«dar la' constitución que mejor conveng:1 al Perú. Los po
• deres que den los pueblos á sus diputados, se contraerán excl usi
" vamente á estos objetos y serán nulos los que excedan de ellos . ,. 
Fl Congreso no se limitó á llenar las ft~ncio n es de la convocatoria., 
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nal y vitalicia con la constitución del 26, deroga
da el 27. (4) 

Un pronunciamiento de cu:-~rtel destituye á La 
Mar y entrega b presidencia á Gamarra, cuyo 
gobierno es lega liza do por la existencia de con
gresos. 

Para combatir á los :-evolucionarios, la conven. 
ción del 34 autoriza á Orbegoso á solicitar el auxi. 
lio del ejército b >liviano. (5) 

Aprovechando el pretexto, Santa Cruz invade 
el territorio y, para encubrir el poder personal, 
promueve la confederación Perú-boliviana; wn. 
voca el frustrado congreso de Arequipa; reune 

4-El 10 de febrero Jel 25, resigna Bolivnr In dictadurn, pero el 
congreso le entrega, nuevamente el poder con el título de Liberta
dor parn que Jo ejerciesa hasta el año siguiente, en que debía reu. 
nirse la legislat.ura, la que no llegó á funcionar por hnberlo impedi
do el Consejo de Gobierno, encargado del mando en ausencia de Bo
lívar. .El Consejo y su presidente Santa Cruz, desautorizan la obra 
de los constituyentes ¡\el 23 , legalmente en vigor, manifestando uque 
"los resabios de la servidumbre, en pugna con los sueños de una 
" liberted desordenada. produjeron choques incesantes , aspiracw. 
u nes ambiciosas, criminales defecciones. Las clases que se creyeron 
u maltratadas, opusieron una fuerza de inercia., ú bien maquinacio
" nes encubiertas á la marcha del nuevo régimen... ...... Y cuando 
" estos terribles elementos acarrellron la sedición y 1" alevosía, fué 
u preciso que el mismo congreso constiyente, ya deeordenado por 
u las fac~iones, crease el tremendo poder de la dictadura ante el cual 
u las cosas v las person<ts enmudecieran.» Con t"les palabras impo. 
nía el Consejo la constitución boliviano, aprobada. b"jo la pre"ión 
oficial, por los colegios electorales. El colegio de Tarapacá, fué el 
único que negó la aprobación. Según esa carta, el presidente de la 
República, era vitalicio, irresponsable y tenia el derecho de nom
brar sucesor. El cuerpo legislativo, estaba compuesto de la c;;mara 
de los tribunos, de la de Senadores y de la de los censores, vitalicioll 
estos últimos. 

El mismo Consejo de Gobierno, convoca con posterioridad un con
greso constituyente que después Je derogar, el 11 de .i11nio. del 27, 
la constitución del 26, sanciona la de 18 de marzo del 28. 

5-Santa Cruz, invadió sorpresivam~1.1te, p11es. el tratado, \lnlllado. 
¡le auxilios, no podía eje~\lf , arse vor no estar ~ll.tlficado ., 
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las asambleas de Tapacarí , Sicuani y Huaura y 
su congreso de pienipotenciarios de Tacna. (6) 

Destruída la confederación, Gamarra no se 
aduefia del poder militar é instala el congreso 
constituyente del 39· (7) 

El desastre de Ingavi origina la anarquía, y, al 
medio de los combates, los caudillos ambiciosos 
y sedientos de predominio personal hablan de 
elecciones; pero, cuando las convoca el Con se jo 
de Estado, los dos candidatos rivales, Torrico y 
La Fuente, se levantan en armas. (8) 

La derrota de Torrico eleva á Vida!, quien en
cuentra más cómodo gobernar á nombre del Con. 
sejo de Estado, que á simple título de vencedor 
en Agua Santa. 

El gobierno de Vida! apela á elecciones "para 
curar la sucesión no interrumpida de males que 
nos aquejan." 

Mientras tanto, Vivanco proclama "que los ma. 
ies de la patria cesarían con la reunión de las cá
maras y que se alzaba en armas para garantizar 
la libertad de sus deliberaciones." - Ambos con
tendores, pues, aparentan ver en los congresos la 
base de la estabilidad de los gobiernos. 

Vencedor Vivanco, olvida sus propósitos y exi
ge el siguiente juramento:" Recon0zco la autori
.. dad del Supremo Director y juro á Dios y ofrez· 

ti-El congreso de plenipotenciarios de Tacna., aprobó sin exámen, 
el pacto federal, pero Santa Cruz, por decreto de 13 de marzo del 
38 lo dechtró insubsistente y oonvocó el congreso de Arequipa, que 
no llegó á reunirse. 

7 -El congreso del 39, derogó la constitucion del 34, que nunca 
habla sido observada. 

8-La Fuente, bajo el ostensible motivo de que Menández, presi
dente del Consejo de Estado, protejia á Torrico, se sublevó en el 
Cu~co proclamando la autoridad de Vida!, segundo vicepresidente 
del mismo c>~erpo. Pocq después, Torrico se levantl\ba, tambiéJJ, y 
d~portaba á Men.éndez. 
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" co á mi patria •1bedecer sus decretos, órdenes y 
" disposiciones." 

Castill::t, Nieto y Elías derriban el régimen die· 
tatorial y, sobre sus escombros. surgen dos enti. 
dades, sordamen:e hostiles: la Junta Gubernativa 
en Arequipa, y e l Consejo de Estado, en Lima, ó 
sea Castilla y Elías. (9) 

La guerra inte,tina hubiese vuelto á estallar, si 
Menéndez no se hubiera reencargado del Poclcr 
á título de Presidente del Consejo de Esta
do. (10) 

A la fugitivas >mbra de esa convencional auto
ridad, queda constituído el Congreso del 45 y es 
electo Presidentt ~ Ramón Castilia, que en pleno 
período eleccionuio, conse("va el mando del ejér. 
cito, lo mueve d<' Arequipa á Lima y sólo al lle
gar á "San Borj:," , unos cuantos días antes de la 
instalación de la legislatura , declara en receso la 
Junta Gubernati\•a para recibir la consagración 
del parlamento y aparecer el continuador del or· 
den legal. ( 1 1) 

Mas tarde, la dictadura de Castilla cesa ante la 

9-Eiías, prefecto de Lima, encargado por Vi vaneo del gobierno 
de los departamentos d ·1 norte, desconoce la dictadura y contribuye 
á dar término :1 In, gue1 ra civil. Figuerola, primer vicepresidente 
del Consejo de Estado , toma, entonces, el mando, nombra á Elías 
ministro general y convoca :1 elecciones. La .Junta Gubernativa, por 
su parta, cuyo personal estaba modificado, por la muerte de Nieto, 
hace análog» convocatoda, prescindiendo del Consejo. 

10-Menéndez vuelvr á ocupar el poder por la renunci:1 de Fi
guerola y de Elías. 

ll-Los representan! es del sur, ni congreso del 45, fueron elegi· 
dos bajo la autoridRd d .. la Junta Gubernativa y los del resto del 
pals, con arreglo á la e onvocatoria del Consejo de Esi1tdo. 

Castilla, fué electo y proclamado presidente, infringiendo la ley, 
pues por el hecho de m 1ndar tropas, no em elegible á tenor de los 
~rti~¡n)Qs 69 y 99 de la carta de IJuancayo . · · · 
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Convención del 55 y la de Prado ante la asamblea 
constituyente del 6¡. (rz) 

El dictador de diciembre del 79 reune, en r88r, 
la Asamblea de Ayacucho. 

Coetáneamente, el Congreso de Chorrillos y la 
Constitución del 6o decoran el gobierno de la 
Magdalena. (13) . 

Después funciona un Congreso en Arequipa, y 
Cajamarca contempla la "Asamblea de los repre
sentantes del Norte", episodio subsecuente al pro
nunciamiento de Montán. El nuevo régimen im
plora su legitimidad de la Asamblea de marzo del 
84 y adopta la Constitución del 6o, reformada en 
sentido restrictivo. 

Y ya en Chorrillos, ya en Ayacucho, en Are· 
quipa, en Cajamarca y Lima, congresos sin repre
sentación legal influyen en el desarrollo de los ne
gocios públicos. 

Por último, los vencedores en diciembre del 85 
y en marzo del 95 refrendan la victoria con las 
formalidad es eleccionarias. 

Tales hechos autorizan á concluir que, en nues
tro pais, por ley histórica, los poderes discrecio
nales desaparecen con rapidez ó se revisten de 
formas representativas; y que al medio de sus 
convulsiones, gérmenes imperceptibles elaboran 
lenta, pero continuamente, la necesidad de elimi
nar la violencia y de distinguir en el Poder Le
gislativo la fuente de toda legalidad durable. 

12-A l gobierno constitucional de Ech eniqne, sucede, como pro·· 
dueto inmediato de la campaña revolucionaria, la dictadura de Cas
tilla, iL quien la convención elige presidente provisorio, En elec
ciones populares para la presidencia obtuvo C~tstilla 432, 341 votos. 

La revuelta de setiembre del 67 eleva á Diez Gansee al amparo 
de la constitución del 60, pero sin título leg\t.imo, pues ya había 
terminado, desde el 66, su período vicepresidencirtl. 

13-Pam integrar el congreRg qe Cl¡orrillos )lubo de imitarse ~ l 

¡¡~todo e)ecpignariq del 23. 



Sin perder, entonces, e l sentido de las propor
ciones, resulta la organización de las Cámaras el 
problema político por excelencia y sería útil in
vestigar, no en los detal les, sino en las grandes 
direcciones, las tendencias de la vida parlamenta. 
ria y los medios susceptibles de corregirla y en
grandecerla. 

Al intento, ha de separarse 
mente legislat:va, de la misión 
funciones económicas . 

la misión propia
política y de las 

Nuestras Cámaras, perturbadas por la obsesión 
partidarista, oividan las cuestiones de legislación 
y ofrecen síntomas de practicar, en sociedad no 
organizada definitivamente aún, la doctrina de 
que el mejor gobierno es el que menos gobierna 
y el mejor Congreso el que no legisla. 

~i arbitrarios actos administrativos no hubie
sen, "en ocasiones, suplido la indiferencia del le-
gislador, necesidades públicas, vitales y urgentes 
habrían dejado de ser satisfechas. (14) 

El claño se produce no obstante esfuerzos de al
gunos representantes. 

La más excelente de las iniciativas sufre el es
torbo de las comisiones cuya inercia y relativa 

14-· Son recientes los casos de la Escuela de Agricultura y de la 
la Escuela Correccional. 

En 1896 el diputado p0r Jaén , doctor Mo.nuel B. Pérez , propuso 
l a creación de la Escuela de Agricultura. No llegó á sancionarse la 
ley, y en 1901 el Gobierno, por medio de un decreto, sa.tisfizo esta 
necesidad nacional, á la que había hecho referencia el·doctor Ma
nuel V. Villarán, en el hermoso di scureo que pronunciara sobre las 
profesiones liberales en la n.¡.ertum del n.ño universitario de 1900· 

Ln, Escuela correccional, establecida por el minist.1 o doctor don 
Lizardo Alzamora, produce benéficos frutos. Las cá.maras que no 
realizaron estas útilfJS fundaciones , la aceptaron con buena gmcia, 
no obstante de que crear y do¡ar emple9s

1 
no es q~ la cempetencia 

del Ejeeutivq, 

> 
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Incompetencia disminuirían, si , al formarlas, se 
presindiera de propósitos partidaristas y de pre
fere ncias personales derivadas del espíritu de 
partido. Suele nombrarse para la comisión de le
gislación á individuos que no son abogados y se 
confina á los miembros de la minoría en comisio
nes sin importancia . (1 5) La responsabilidad de 
este defecto recae sobre los presidentes de las 
Cámaras. A ellos es, en suma: imputable la infe· 
cundidad de los Congresos, pues, jefes de lama
yoría, quieren entretener la con asuntos políticos 
y, d e modo subalterno, entrega n al debate las 
cuestiones legislativas. 

Es moficioso exponer las pruebas de la tenden
cia á dar leyes impracticables; (16) á expedir nue
vas leyes para el cumplimiento de otras ya pro
mulgadas; á multiplicar las de carácter local y 
persona l; (17) á disminuír las de interés general y 
á d es hacer ó rehacer anteriores actos legislativos. 
(r8) Este pequeño movimiento de oscilación ca
rece de sentido crítico, porque legislaturas próxi
mas sancionán, sin dificultad, leyes contradicto
rias, condenadas, necesariamente, á no arraigar en 
la conc ienci a nacional. En los parlamentos euro
peos, la inestabilidad no es e l retroceso. Ahí. la 

15- En el deseo de no hacer recuerdos , tal vez mortifi canles ha
brá de emitirse la prueba de ciertas afirm aciones, las cuales,' por 
otra parte , no pueden ser contradichas, pues r eposan sobre hechos 
notorios. 

16--En 1873 un~t ley ordenó al Gobierno el estudio sobre ll1 prac
ticab ili dad y costo del can~tl de Panamá. 

17 -liste defecto existió desde el congreso del 23, en el que Cabe
llo obtiene jubilnción con sueldo integro; Capetillo pide empleo en 
uno de los cuerpos del ejército; fray Manuel Rojas, tacha la elección 
del provincial del conven to de San Aguetin y fray Leandro Conde, 
es autorizado para co nf es~tr y predicar, 

18-Entre estos casos ex isten las leyes sobre ingreso Ct la Univer
sidad y sobre e8cnla judicial. La última, aunque expedida con gran 
aplauso en 1896, fu~ derogada

1 
fáci!roente poco después. 
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modificación frecuente de las leyes perfecciona la 
fórmula de los progresos jurídicos ó consagra las 
nuevas conquistas sociales. ( 19) 

La labor económica de los Congresos tampoco 
fué digna de elogio. No invirtieron , reproducti
vamente, nuestras riquezas providenciales ni vi· 
gilaron su administración. (zo) 

Un Estado que, en 1863 (21 ) obtenía del guano 
las cuatro quintas partes de sus cuantiosas rentas, 
carecía frecuentemente, de recursos, (zz) y hubo 
de producirse la extremidad de que un ministro 
de hacienda solicitase emitir val es a l ocho por 
ciento y pagar con ellos á los empleados públi
cog. (23) 

En la extracción y venta del guano la arbitra
riedad era la ley, y la ley constituía la excep
ción. (24) 

Los Congresos soportaron el oprobio de las 
consignaciones, con sus anticipos ft crecido inte
rés, con las comisiones, el bajo precio de venta, 
las diferencias de cambio y eón el final resultado 
de empréstitos ruinosos. 

No obstante la abundancia de dinero , en los 

19-No es del objeto del presente estudio, el análi sis de 1:1 grave 
responsabilidad de Jos gobiernos en la función legislativa. Los go
biernos no ejercen, debidamente el derecho de iniciar leyes y abu
san del veto, ya observando leyes inaplazables, ya absteniéndose de 
promulgarlas ó de observarlas. 

20-EI ministro de hacienda, propuso á la legislatura del 47-48, 
que sancionó el primer presupuesto, cubrir el déficit con las rentas 
del guano. 

21-El presupuesto para 1863, tenía $ 37 024,660 de entradas. 
El producto del guano era de $ 28.000,000. 

22- Un minastro de hacienda llegó á decir en la Cámara de Di
putados, «estoy como un porJiosero buscando recursos.» 

23-En 1867. 
~4--,¡.a exportació¡¡ del guano, comenzó en 1841. 
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mercados europeos, después de Jos descubrimien. 
tos auríferos en Australia, (25) California y el 
Ural, los empréstitos, aún con a lto interés, no eran 
colocados á la par ni cerca de la par, sino al So, 
al 70 y hasta á menos del 6o por ciento, olvidán· 
dose del consejo científico de no envilecer la co
locación para aprovechar las ventajas de conver-
siones posibles. (26) · 

Los contratos, las conces iones ferroviarias, los 
billetes de banco, las emisiones clandestinas de 
papel, e l uso y abuso de las autorizaciones, los 
derroches y, en fin , toda la gestión financiera de 
los gobiernos, envuelta en las complacencias de 
parlamentos de épocas ya lejanas, fnrma sombrío 
capítulo de la historia legislativa del Perú. 

Perdi¿as las riquezas fiscales, fueron de prime
ra importancia el supremo control financiero y el 
presupuesto. Sin t'mbargo, falta el hábito de exa
minar la cuenta general de la República y de 
perseguir las responsabilidades del gobierno. El 
presupuesto resulta subordinado á eventualidades 
políticas. Hay la inclinación general, si no uni
versal , á sancionarlo en sesiones extraordinarias; 
á ver con despreocupación la existencia y las cau
sas del déficit y á improvisar expedientes p<.:ra 
corregir los desaciertos del aumento de pensiones 
de gracia, de emp leos inútiles (27) y de sueldos, sin 
el plan de retribuir má~ generosamente todos los 
servicios públicos. Las cámaras europeas no están 
exentas de estos vicios, pero falta semejanza en 

25-El oro de Australia, se descubrió en 18.51, el de California 
en 1848 y el de Urnl el 40. 

26-En el presupuesto para el 54- 55 ascendían á tres millones 
de pe~os los intereses de la deuda pública. 

27-En el presupun.st.o del 63, hoy partidas para pagar sueldos 
íntegros á un oficial mayor propietario y á dos oficiales m:tyores su· 
pernumer.ari os del ministerio de Relaciones Exteriores. Semejan~e 

pa\)sa de qespilfarro , existía en muchas o~ras oficipas pf\blicas. 
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las situaciones: la militarización, los anhelos de 
solidaridad y la expansión colonial, se rest.;.elven 
en contribuciones siempre crecientes. Nuestros 
senci llos presupuesto5 no sor., pues, comparables 
á los presupuestos de las grandes potencias. nor
te y resumen de todas las orientaciones políticas 
y sociales. 

La crítica debe ser favorable á !a función polí
tica de los Congresos. 

Trabajaron por la independencia el 23; (28) 
reafirmaron el principio de nacior.alidad el 39, y, 
más tarde, emprendieron la tarea de contener el 
despotismo y de a lcanzar la supremacía del poder 
civil. · 

Hasta 1845, los elementos militares y clericales 
dominaban el país. 

La sociedad soportaba el predominio, porque 
no hubo clase aristocrática apta á ejercer saluda
ble influencia de iniciación y de cultura sobre las 
clases inferiores. (29) 

28- La creación del Supremo Poder Militar y de la dictadura; las 
contradicciones y aún las debilidades del Gongroso del 23, obede
cieron al anhelo de la inclependenci11. 
~9-En . ,Los Anales Parlamentarios del Perún (1822 i 1825) por 

los señores Manuel Jesús Obin y Ricardo Arand>t, se lee lo siguien
te: «Por lo que respect>t alas clases, el barón de Humboldt observa 
que aqul no habl>t >1ristocro.cia nobili:tria; y el autor de h1 «Historia 
de los partidos,, publicada en 1862, refiriéndose {e los liberales de 
182:!, discurre lLSI: ulo que hay entre nosotros son señoritos; un 
gran número de los 31 tituh1dos son incapaces fisica y moralmente 
de gobernarn-prosigue: «dirán qne mentimes, c~tlumniamo s 6 inju
juriamos. Na tal. Como an>Llista.s decimos lo que vimos y lo que to
dos vieron. 'l'odavla existen pruebas. Ni podía ser de otro modo. Ei 
rey no Jió nunca á los titulados participación en los negocios; no te
nlan teatro en que ejercit>u sus facult~tde s : ricos conforme á los me
dios del p:1Ís, se convirtieron en lo que se convierten los ricos ocio
sos. Tienen la excusa de que su ociosidad era forzada. 

En la conferencia de Gunyaquil, Bolivar dijo á San Martin: 
•LQué son á. los ojos de usted, general, esos condes y marqueses de 
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La independencia, obra de nuestros hombres 
instruidos, no pudo crear elementos civiles, s_ufi_
cientemente poderosos y coherentes, para res1s~Ir 
el influjo de las glorias de la guerra y del fan~tis
mo religioso sobre e l a lma nacional. Los cléngos 
imperaban en los cuerpos deliberativos (3o) y pa
ra los militares, la presidencia de la República 
era el postrer ascenso en sn carrera. Con razón 
el 42, un soldado, Francisco Vida!, deplora "que 
todo coronel se crea capaz y con derecho á man
dar la República." 

Para reducir el mal, la legislatura del 45 com
bate el militarismo é intenta resolver el problema 
de la disminución de l ejército permanente, tradu. 
ciendo la idea que, e l 14 de junio del año anterior, 
hizo exclamar á Domingo Elias: "el restable
" cimiento de la paz, bajo el principio legal 
"y el triunfo del poder civil, es el único me
" dio ele conciliar las libertades públicas con los 
"grandes objetos de las sociedades humanas." 

Las elecciones en la época son sugestivas. (31) 

Lima .. ... .. ..... cuyas grandes fortunas reunidas no pueden ser sufi-
cientes pa10a establecer la aristocr10cia ele una corte? N o hablaré á 
usted ele los titulas de Castilla en Venezuela, Nuevo Reyno de Gra
nada, Chile, Guatemala y Buenos Aires, porque son t 1> n pobres que 
no pueden dar una comida i1 un príncipe; y basta saber JJ.Ue pam ir 
i1 sus estados, si asi pueden llamarse sus haciendas, tienen que ca
balgar en una mula 6 en un caballo mal doctrinatlo, armado de po
lainrts 6 zamarras, con una manta, un sombrero de paja con funda 
de hule, á guis,; de mayordomos de sus mismas propiedades." (Vida 
del Libertndor por Lnrazábal./ 

30-En el primer Congreso, los sacerdot,es Juan Antonio Anduezn, 
Mariano José Arce, .hvier Luna Piz>1rro y Toribio Rodríguez de 
Mendez>1, votaron á f,wor de la libertrtd de cultos y en él hubo vein
tiseis eclesiásticos sobre un to tal de noventa y un miembros. De los 
catorce pre~identes que tuvo el Congreso desde el 20 de Setiembre 
del 22, fecha ele la instnlaci6n, hast.a la clausum, el 26 ele Febrero 
del 25, cinco pertenecieron al clero, cuatro fueron abog>1dos, dos mé· 
dicos, uno militar, uno comerciante y uno propietario. 

31-Las cédulas de los electores del Colegio de Chota, contenían 
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En el Callao, por ejemplo, aparece un club, "E 1 
frac negro", nombre revelador de ideas que, vuel
tas á las sombras, reaparecen en la Convención 
del 55, magnífico soplo de liberalisma , cultnra po. 
lítica é independencia parlamentaria. 

El Congreso conservador del 6o (32) no repudia 
todas las manifestaciones del pensamiento dtd 56 
y, sobreponiéndose á las doctrinas reaccionarias 
de su presidente, el obispo Herrera , deroga los 
fueros militar y eclesiástico, sancionando el triun· 
fo de la igualdad civil sobre previlegios seculare s . 

La minoría de las ligeslaturas del 68 y del 70, 
al denunciar los impunes y sistemáticos atentados 
de los Jefes del ejército, demuestran el peligro de 
constituír la dirección del Estado en patrimo nio 
de la clase militar, idea que toma en Manuel Par 
do el acento de la acción y convence á los p ropios 
adversarios , los que, en el mensaje vicepresiden
cia! del 72, declaran : "el último escándalo de los 
"malos militares los ha sumido en el descrédito 
" para abrir sin estorbos ni embarasos , las puertas 
" del régimen civil." 

Más, la lucha por el poder civi l no excluyó la 

frases por las cuales se m•tnifestaba la aspiracwn al gobierno civil. 
Entre otras pueden citarse las siguientes: upar Domingo Elías, que 
es de frac»; no es patrimonio de nadie la República Peruana, por lo 
que mi voto para president-a es por el comercian te Domingo Elías,» 
uSiempro pue se ha coloc<tdo para presidir los destinos del país al 
soldado victorioso, degeneró la República en gobierno absoluto, por 
lo que, para evitar el daño, voto para presidente al ciudadano paci
fico Domingo Elías.» 

32-Los ·convencionales del 56, derogan el fuero ecles iástico. El 
Congreso del 60, al di scutir ht reforma constitucioni>l , insiste en !u 
derogutoria y la acentúa suprimiendo de la carta del 13 de Octubre 
del 86, la última parte del artículo o. 0 que no autorizaba la deten
ción ni la ej ecución de pena corporal en contra de personas eclesi:ts · 
ticas, sino conforme á los eá.noñes. Después de este incidente, el 
obispo Herrera, no vuelve á concurrir á las besiones. 
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solicitud para el ejército, y el deseo de frater· 
nizar con él coloca en la presidencia de las Cáma
ras á San Román, Echenique, Castilla, Ibarra, 
Herencia Zevallos, Prado, Mendiburu y La Fuen, 
te . . 

Los Congresos combatieron también el despo· 
tismo. La prensa libre, el derecho de asociación, 
todos los matices de la seguridad individual, tu
viero n en las Cámaras defensa y garantía. 

Los parlamentos debieron completar nuestra 
educación política, defundiendo el respeto á la 
ley y al orden público, · 

Estos grandes fenómenos, producto del medio 
social, no se sustraen á la acción legislati\·a. por
que si las costumbres forman leyes, las leye~ y el 
ejemplo de las clases superiores elaboran paula
tinamante, las costumbres. Desde este punto, no 
es edificante la conducta de los legislarlores del 
Perú . 

Para mayorías y minorías prima el momentáneo 
interés partidarista,-aunque el deber de los par· 

tidos, y singularmente de los que actúan en las 
Cámaras , consista en acatar el orden legal. 

Por desgracia , en los Congresos , de rliversos 
tiempos, hubo profecías y amenazas de trastorno, 
y a por moti vos polí ticvs, ya po r susccpti bi 1 ida des 
locales, ya por teorías, sin parentesco con ningún 
interés actual de partido. En 1870, afirma un ré 
¡:-resentante: "S i á Huancayo no se le dá lo que 
pide , lo reclamará con las armas en las manos," 
En ciertas oportunidades, el argumento decisivo 
es la posibilidad de conmociones nacionales ó pro
vinciales y la anticipada santificación de las re. 
vueltas es tésis de tribuna. [33] Finalmente, pre-

33-Un pro minente convencion>tl del 56, re t11 á sus 11dversarios, 
diciéndoles: utodos los que no 11dmitan la asamblea, deben comba
tirla con las arma~ en las manos.» 
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ferir el interbs de círculo al cumplimiento de la 
ley constituye dogma de doctores parlamentarios, 
desprovistos del concepto de que es un poder sui· 
cida el poder legislativo que viola las leyes. 

Aparte de las rev()luciones que han sostituído, 
íntegramente, e l personal de las Cámaras, las fun
ciones de ellas se desenvolvieron bajo la intermi
tente violencia del gobierno y del ejército. 

Santa Cruz no es:ando aú n consumada la eman
cipación, exige al Congreso, á nombre del ejérci
to del Balconcillo, que se elija á Riva A~üero 
presidente de la República. El Congreso cede y, 
después, ll) disuelven. Las Convenc1oncs del 34 y 
del 56 (34) sufren el atropello de la fuerzh militar. 
En el año 70, el gabinete a~ita á los pueblos para 
amenazar con la vacancia á los diputados adver
sos al contrato Dreyffus. El 78, lo ~ plebiscitarios, 
en complicidad con el gobi er no , forjan actas en 
Lima, Arequipa, Callao, Piura y Puno sobre reno
vación total de las Cámaras. La min oría de los di· 
putados del 89 es expulsada por el Ejecutivo, pre
vio ruego de los colegas de la mayoría. 

Las asonadas, fomentadas por personajes oficia. 
les; las notas y actitudes descorteses; la persecu. 
y prisión de representantes, en el desempeño de¡ 

34-El 2 de Noviembre de 1857, tiene lugar ell egicidio en contra 
de la Convención y, para dest r)lir la obra de ella, el Gobierno <;om
pele á los comicios e, declamr ¡, urgenc ia de la reform~t constitucio
nal, prescindiendo de los trámites previstos en la mismn carta. 

En el cómputo aparecieron 707,955 votos, de los cuales 520,979 
fueron conformes á los deseos de Castill a; 12,114 por ¡,, reforma, 
pero según los trámites constitucionales: 3-5,945, en contra ele la re
forma y 138,917, se limi t:tron á designar representantes, sin pro
nunciarse sobre la constitución del 56. La enormidad del nilmer() 
de sufragantes, prueba la falta de seriedad en la votación. 

A 2 
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cargo o en el periodo de la inmunidad, fueron 
más benignas formas de las iras gubernativas. 

i...a crisis latente entre Congresos y Gobiernos 
estalla en interpelacione~. censuras y acusaciones. 

La censura ministerial, (35) iniciada el 47, por 
Pedro Quintana se desenvuelve con perseveran
cia y presenta aplicaciones nuevas desde el 87, en 
que el Senado denegó un voto adverso al gabine
te y los diputados impusieron la dimisión. 

La censura de una de las Cámaras, con el ine
vitable efecto de la renovación del ministerio, no 
reposa, directa ni reftejamente, en los textos ni en 
el espíritu de las leyes. 

El 20 de Octubre del 93, se sancionó el siguien. 
te proyecto: "el ministro ó ministros sobre los 
"cuales recaiga un voto de censura, dado por am. 
"bas Cámaras, no pueden continuar al frente de 
"sus carteras ; quedando inhabilitados para ser 
" ministros de Estad o durante el tiempo que tras. 
"curra de una á otra legislatura." 

El Ejecutivó observó la ley y, mientras estén 
pendientes las o bservaciones, la censura no apa
reja efectos obligatorios, porque, precisamente, 
éste es el punto en litigio. 

Si las observaciones fuesen desechadas, la cen
sura de entrambos cuerpos colegisladores impon
dría la obligación de dimitir, pero e l voto de una 
sola de las Cámaras continuaría sin efectos lega-

35- Aunque la primera ley que estatuyó la censura, tiene fechtt de 
4 de Diciembre del 56, Pedro Quint,Lna, ~n bt sesión de 23 de Ao-os
to del47, presentó un proyecto, cuya par te dispositiva, dice t"ex 
tU>Llmente· ,,:¡.;¡ Congreso resuelve que se haga presente al Gobier
no un voto para que remueva a l ministro don José Gregario Paz 
Soldán.¡¡ 
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les, según lo establece, con claridad, la letra del 
proyecto referido. 

Acuerdos mometaneos, son ineficaces á modifi
car la actual situación de derecho, regida por la 
ley de 20 -de Setiembre del 6z, conforme á la cual 
"el Congreso usará del voto de censura para de
saprobar la conc!ucta de un ministro por las fal
tas que cometa en el ejercicio de sus funciones y 
que no merezcan acusación." 

Originariamente, los diputados aprobaron la ley 
en los siguiente~ términos: "elruinistro ó minis
" tros contra quienes emitan las Cámaras un voto 
"de censura, dimitirán sus carteras. " 

El Senado sustituyó la palabra Cámara, con la 
palabra Congreso y elimin'> la declaratoria sobre 
dimisión. Habiendo prevalecido el proyecto se
natorial, es irrjustificable la interdicción del minis
terio que no dimite ante el voto de una sola de 
las Cámaras. (36) 

La censura, con trascendencia ob ligatoria, da 
colorido á un vasto sistema de organización de 
los poderes público~: al parlamentarismo. La in
terdependencia de los poderes es del resorte cons
titucional. Pues bien, nuestra carta establece sen· 
cillamente el régimen representativo y no el par· 
lamentario. 

36-Estudiando el significado que debe de tener, entre nosotros, 
el voto de censura, es instructivo record:tr el espíritu de ltt Con
vención del 56, que lo introdujo en nues tro derecho polít.ico. 

Juan C. Cavero, diputado por Pnrinacoclms, formuló un11 cen
sura en contra del ministro de haciend>L, y José Simeón 'l'ej eda, 
en el dictamen de Julio del 56, restringe los ef'edos de ese voto, 
sosteniendo uque debe d:trsc cuttndo es el r cfl fjo de la opinión 
pública, bien formada y pronunciada y cuando se pueda señalar, 
en contra del ministro, faltas tan notorias que la prueba de ellas, 
no sea indispensable ... 
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Ninguno de los veinticuatro_inci~os conc~rnien· 
tes á las atribuciones del Legislativo contiene l;1 
remoción del gabinete y el artículo 94. inciso 13, 
de la carta, confiere este derecho al Presidente de 
la Re¡::ública. La elegibili~ad de los ministr?s de 
Estado, esencial en el régimen parlamentan.o, es 
acto prohibido por el artículo so de la misma En 
fin, los gobiernos al amparo del artículo 6g, ap

1
ro· 

vechan constantemente del veto. desusado en In 
glaterra desde 1707, por excluirse con el pa~ a· 
mentarismo, pues si el ministerio refleja é inspira 
al parlamento, no puede desautorizarlo, observan· 
do sus leyes. 

Los textos constitucionales suministran, por tan· 
to, la prueba positiva y la prueba negativa de la 
taita de poder legal de las Cámaras para exigir la 
renovación de gabinetes. 

El régimen parlamentario reposa sobre la ver
dad electoral, sobre la organización misma del 
Poder Ejecutivo, sobre la diversidad del origen 
de las Cámaras y la facultad de disolución. 

Ninguno de est0s postulados se realiza en el 
Perú. 

Podría haber parlamentarismo, ó entre otros 
términos , podría prevalecer la cámara de Dipu· 
tados, si efectivamente representara la opinión 
del país y si un círculo ó círculos afines no confis· 
casen los llamados elementos legales. 

La mentira política en el registro de ciudadanos, 
en la composición de los cuerpos electorales, en 
las votaciones y en los escrutinios, no desaparece· 
ría con el acrecentamiento del poder de un'ls Cá. 
maras, sobre las cuales flota el recuerdo de las 
dualidades y de las infinitas miserias de las califi· 
caciones. 
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Además, el parlamentarismo, hasta la hora pre 
sente, sólo tiene carta de naturaleza en las mo
narquías; ó en las repúblicas, si el presidente no 
recibe mandato rlirecto del pueblo, por ejemplo, 
en Inglaterra y Francia. 

Cuando el jefe del Estado tiene mandato popu
lar, verbi graci¡1, en la Unión Americana y en 
Suiza, no hay régimen parlamentario y desparece 
uno de los motivos de su existencia. 

El parlamentarismo supone el diverso origen 
de las Cámaras. (37) Los senadores son heredi
tarios, vitalicios ó electos por rt!ducido número 
de votantes y no participan, evidentemente, de los 
sentimientos de las multitudes ni las representan . 
Los diputados reciben el mandato del sufragio 
universal y consituyen al cuerpo representativo 
de la opinión. El distinto carácter de las dos ra
mas colegisladoras, justifica e l papel preponderan
te de la cámara popular, qüe dirige la política, 
forma y derriba gabinetes La a lta Cámara sirve 
de contrapeso, pero, no obstinándose en resistir, 
elude los conflictos ó fácilit a su solución. Cuando 
ambas Cámaras son constituidas por el sufragio 
directo de la misma clase de electores, no es ex
plicable el pretendido derecho de una de ellas á 
preponderar y la inevitable lu cha de predominio 
crea frecuentes é insolubles conflictos interlegis
lativos. 

37 -La, Cámara, de los Lo re>, se compone de Jos pares espiri
tuales y de Jos pares temporales. Los espirituales son los Arzo
bispos y Obispos· Los temporales so n todos los lores ingles y 
del país de Gales; dieziseis lores escoces y veintiocho lÓres irlan· 
desea. 

Con arreglo al es. al uto de 4 de mar1.o dcl 1841, el senado ita. 
lia,no, es compuesto por los príncipes de la, f<tmília, rea,l y por 
las personas, que en número ilimitado nombre el rey . Estos 
senadores, son vitalicios. 

Según ley de 4 de febrero de 1875, el Senado frnncés, es elec, 
lo por colegios de personal muy reducido· En todos estos ¡;aise~
\a Cá-mara de Diputados proviene del sufragio universal· 
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Finalmente, en el parlamentarismo necesita el 
gobierno la perrogativa de la solución, para usar
la en el supuesto de creer que los diputados no 
representan la opinión de sus comitentes ó en el 
caso de irreductibles desacuerdos entre las Cáma
ras. Entonces el Ejecutivo, apoyado en la ausen
cia implícita del Senado, ó en su expreso consen
timiento, convoca á e lecci ones. 

Disolver el parlnmento, apelando al fallo del 
pueblo, suprelllo ju ez del proceso político, es la 
manera de armonizar los poderes públicos y de no 
atribuir al capric ho de mayorías impopulares, 
una preponderancia peligrosa, 

Los ministerios resi ten á las Cámaras en la 
cr-eencia de que no representan la voluntad de la 
nación; pero, si después de disueltas, la expresión 
oorrecta del sentimiento libre de los ciudadanos, 
reelige á las antiguos mayorías, es indispensable 
someterse ó dimitir. Tal es la tradición europea, 
que cuenta, entre otros, los célebres casos del bill 
de reforma de 1832, en Inglaterra; la lucha, en 
1839, del parlamento francés con Luis Felipe y, 
en 1877, con Mac Mahon . Es una quimera pre
tender semejantes resultades en el Perú. Si los 
gobiernos tuviesen la faculbd de disolver las Cá
maras, todas serían disueltas, La falta de verdad 
electoral convertiría la disolución en instrumento 
de despotismo gubernativo y sin disolución, el ré
gimen parlamentario es el despotismo de los par. 
lamentos. 

Procedería agregar consideraciones suplemen
tarias. 

En el régimen parlamentario, los ministros de-: 
ben pertenecer á las mayorías de las Cámaras, 
principio inaplicable en donde no abundan los_ 
hombres de gobierno. Si los gabinetes fuesen 
inaccesibles á los grupos no representados en el 
Congreso; á las minorías de é l; á los individuos_ 
ql1e, [)O obs~ante particip&r dy las opiniones de 1~ 
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mayoría, no fuesen diputados ni senadores y, por 
últirno, á los hombres distinguidos de las masas 
neutra&, crecerían las dificultades de los presiden
tes de la república para conseguir co laboradores 
prestigiosos, pues ningún partido posée personal 
para atender á incesantes crisis ministeriales. 

Suprimir con el pensamiento los anteriores 
obstáculos no es resolver e l problem a, porque los 
organismos rolíticos no se crean de todas piezas 
y, dependiendo del medio en qu e viven, necesitan 
operar el trabajn de progresiva adaptación. 

Conseguir verdad y libertad electorales; extir
par la intransigencia: constituir partidos de prin
cipios y aglomerar en las Cámaras hombres de 
gobierno, son r r quisitos previos á la posibi lidad 
del parlamenta' ismo, sistema en el cual, según 
Macauley, "el Gabinete tiene e l carácter popular 
de una asamblea y la Cámara la gravedad de un 
gabiñeta·" 

Espíritus m u y cultos, determinados por m oli
vos sentimentales, invierten el proceso evolutivo 
del parlamentarismo y lo inician con el voto de 
censura, descon ncido en la teoría inglesa antes de 
1841 (38) y que es el grado máximum y no el 
grado mínimum de ese regimen. 

La censura ha solido exonerarse con el nombre 
Je voto de desoonfianza en contra de gabinetes 
que aún no habían desempeñado funciones. Esta 
exageración no encuentra justificativo en prece
dentes de Congresos europeos, en los que, la cues
tión de confianzil, es posterior a l hecho de comu
nicar el programa ministerial. En realidad, en el 
Perú, n·unca hubo programa sujeto al voto de - las 
Cámaras y los diputados del 95 denegaron el pe
dido concerniente á exigirlo. La tradicionai y 
autorizada omisión de rasgo inl-¡cre nte al parla-

38- Este dato y el desuso del veto , se encuentran en la obra 
qe A. Tocld " El Gobierno Parlamentario en Ingl,.terr11;." 



-24-

mentarismo acredita, por nueva motivo, su inexis. 
ten-cía é inadaptabilidud á nuestro país. 

La absoluta superioridad del pariamentarismo 
es una generalización dogmática. 

Sin establecer preferencias teóricas, uo es ino
portuno insinuar que el referendum, el derecho de 
iniciativa y el derecho de revocación acordados á 
los comicios helváticos. no son doctrinaria ni ex
perimentalmente inferiores á la prerrogativa real 
de la disolución ni al enorme poder de los comu
nes ingleses. 

El respeto á los Congresos y la convicción de 
la necesidad de su poder form<1n la trama de que 
está tejida la fé política de todos los adversarios, 
de gobiernos personales, de todos los que buscan la 
fórmula última del régimen representativo. To
dos esos pueden ser ó no ser parlamentarios. El 
parlamentarismo no es la cristalización del respeto 
á IPs parlamentos. El no es' tampoco, el único 
freno para el despotismo. 

En la actualidad, existen los derechos de inter
pelar y acusar. Además, el solo efecto moral de 
una censura que descanse en la opinión pública, 
derribaría, de modo indefectible, á los ministros. 

Los Congresos peruanos no necesitan de más 
recursos ni de más resortes para el mecanismo de 
sus funciones políticas .. 

· Determinar la amplitud de estas funciones, es 
problema de urgente solución. Sea ella propicia 
al régimen representativo ó al parlamentario, 
tendría el mérito de concluir con situaciones in
decisas, llenas de zozobras para el país y de re
~elos y resistencias entre congresos y gobiernos. 

Los políticos, inspirándose, no en abstracciones, 
~ino ~n r~~lidad~s positiva~ . deper!an pregcllparse 
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por el momento, de conseguirse Cámaras presti
giosas, á virtud de la importaneia de sus miem. 
bros y de la verdad de la representación. 

Desgraciadamente, los candidatos pretenden, 
ante tooo, el apoyo de las instituciones eleccio
nari .as y la mayoría de los ciudadanos se abstiene 
de votar, 

Ambos males disminuirian por el mejoramiento 
de la moral política y por la intervención del Le. 
gislador. Entre los correctivos fáciles de ensayar 
podría recurrirse al mandato gratuito; á las in
compatibilidades estrictas; á la reorganización 
del Senado; la reducción del tiempo del mandato 
de los diputados ; la ren •Jvación total de esta Cá
mara y la representación de las minorías. 

La reducción de los requisitos para votar, au
mentando la masa electoral, disminuye las garan
tías de acierto, salvo que los ciudadanos estén 
suficientemente preparados para ejercer el dere
cho de elegir. El sufragi•l y la cultura social re. 
percuten, pues, sobre las Cámaras. La universali. 
zación del sufragio deprime el nivel intelectual de 
ellas y la universalización de la cultura lo eleva. 
El resultado de la lucha . entre las dos causas 
antagónicas, tiende á mejorar las condiciones 
personales de los representantes. 

Nunca estuvo más restringido el sufragio ni fué 
más extensa la cultura en el" Perú. Debio crecer 
la intelectualidad de los Congresos y mantenerse 
el paralelismo entre la capacidad de los ele.ctores 
y la de los elegidos. 

Habría injusticia en sostener la infer ioridad de 
los representantes de los últimos tiempos, compa
rándolos con los de las antiguas Cámaras . Pero, 
esto no es bastante. Es preciso progresar y no 
son visibles los indicios del movimiento de acen. 
sión. f'ara acelerarlo, ha de modificarse el eentro 
d. e las fiS¡:>iraciones polític(\s, com qinando las in-
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compatibilidades con la gratuídad del mandato, 
propuesta el 86 y el 95· (39) 

La respetabilidad de los Congresos está unida á 
su abnegación y es mejor prueba de ella el man. 
dato gratuito con el · impedimento para C(')nseguir 
destinos, que la remuneración y la escala para 
alcanzarlos. Ambos medios estimularían á unos 
ciudadanos y desaleutarían á otros, con evidente 
provecho para el país. 

Se facilitaría el acceso á personas eminentes, 
reformando la elección de senadores. 

El Senado americano representa el principio 
federal. La Cámara de los Lores, el principio 
aristocrático. El senado en una república unita
ria, necesita atraer á los individuos llamados por 
los sociólogos "autoridades sin mandato," hom
bres de gran figuración, inspiradores y conduc
tores, más que representantes de la voluntad 
pública. No cabría elegir por departamentos. 
Los senadores, electos por todo el país, pero 
con sufragio muy restringido, serían proclama
dos en escr11tinio nacional. 

Es imprescindible, también, acortar el manda
to de los diputados. En los países en que, en la 
aparencia, tiene término semejante al nuestro, hay 
dos correctivos; primero, la eventualidad de la 
disolución; y segundo, las elecciones parciales 
para cubrir las vacantes susecivas. 

La elección frecuente atenúa los excesos de las 
ambiciones inmoderadas. La victoria ó la derrota 
Pera una representación de dos años no tiene los 
efectos que para una representación de seis. La 

39-En 1895, el doctor Federico Elguora, diputado por Yauyos 
y en 1886, el senor Luis Bernales, diputado por Huari , propu
sieron la supres ión de las dietas. 

En 1883, se aprobó , en ambas Cámaras el proyecto prohibiendo 
que los repaesenlantes aceptasen empleos públicos. Tratándose 

. de uno reforma constitucional , ese proyecto no ser t'i ley sino des-
fués de pn ratiticación por pna JlU ~ Va le~i~latur a. · 
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seguridad prox1ma de repetir la contienda redu
ciría, posiblemente, los estímulos para los fraudes 
y la coacción. (40) 

El corto mandato de C~maras totalmente reno· 
vadas destruye los gérmenes orgánicos de deca
dencia. Renovarlas en su totalidad, es simpli 
ficar problemas, porque no hay grupo no reno· 
vado dispuesto á arrogarse e l arbitraje de las 
elecciones y de las incorporaciones . 

La renovación parcial permitió el ingreso In· 
correcto de suplentes en la legislatura del 90; 
impide aminorar ~as consecuencias del caciquis
mo político y dificulta la armonía con el Poder 
Ejecutivo, si la parte no renovada fuese hostil á 
un gobierno que se inicie. 

Por último, los Congresos, para ser la fotografía 
del cuerpo electoral, han de representar, propor· 
cionalmente, la opinión de todos los electores. Si 
la mayoría excluye á la minoría, la ley, fruto de la 
m<.yoría de los representantes, expresa s6lo la 
voluntad de la mayoría de la nación. 

En Dinamarca, en el Estado de lllinois, en el 
Ohio, en Inglaterra, Bélgica y el Brasil,-(para las 
elecciones municipales) la prueba de los hechos 
establece que el acceso de las minorías perfecciona 
el régimen representativo. 
, Es, pues, urgente experimentar alguno de los 
sistemas de repre~entación proporcional. El más 
empírico, sea el del cuociente electoral- El del 
\Oto acumulativo, el del voto acumulativo con 
trasferencia, el de las lista<> concurrentes ó del 

voto limitado, despertará el entusiasmo de los 
ciudadanos y reducirá el usufructo de los elemen
tos legales. La mayoría del país, dejando de co. 

40-El senqr doctor Lqis Felipe Villarán, dec:tno de la Facu!, 
tad de Ciencias Politicas y profesor de Derecho Constitucional, en 
su notable obra "La Constitución Peruana," sost.iene la necesidad 
de reducir el ttempo ·del mandato de los dipl!tados, perl¡ op jn!J
~!! pon(-ra ~n l11 renoyaci~n LOfll! 
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rrer el peligro de ser totalmente excluida, sería, 
en la más pesimista de las hipótesis ligeramente 
representada. 

El 77, se frustró la reforma elector~! q~e consi. 
deraba la representación de las mmonas.. La 
generosa simiente, recogida el 96, fué pulvenzada 
por la coalición de los partidos históricos. · 

Lo reorganización del Poder Legislativo, influí· 
ría sobre la vida política. Más lento y dificil es 
subordinar el mejoramiento de las costumbres, la 
reforn:fa de la vida parlamentaria. 

Deben los jefes de partido imponer aquellas 
reformas. 

El natural predominio de los jefes presenta, en 
el Perú, perfiles singulares. Ellos, grandes elec
tores de los Congresos, necesitan restringir el ex
clusivisimo y revisar el criterio de las preferen
cias entre sus propios adherentes. 

Como todas las agrupaciones sufrieron el rigor 
de los vencedores, al reaccionar adoptaron el mis
mo método de sistemática exclusión, no imputable 
ya, por consiguiente, á un partido sino á todos 
los partidos y al genio nacional. 

A los jefes toca emprender la destrucción de 
las prácticas oligárquicas, abriendo las Cámaras á 
las altas personalidades de todas las agrupaciones 
políticas. De esta suerte, se formaría el hábito 
de la lucha legal y los caudi llos explotadores de 
promesas perderían el encanto de evangelizadores 
proselitistas. 

L,os jefes, además, necesitan reunir los mejores 
elementos sociales, intelectuales y p.)pu\ares de 
su partido, para evitar que individuos extraf'íos á 
las Cámaras, dirigiendo la acción parlamentaria 
intensifique~ el vicio de mandar siu sufrir las res: 
ponsabilidades del gobierno, 
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La postergación de adherentes leales, pero do
tados de autonomía para no exagerar los deberes 
de la disciplina, acreciente, por supuesto, el po
der del jefe, pero sustrae al partido, vigor, pres
tigio y respetabilidad. Este egoísmo es disolven
te. L:~ ex,:¡ansión ejifica obra durable, que Jo¡; 
obreros del porvenir perfeccionarán y retocarán. 
Los pequeños dio~es, que se complacen en la insu
ficencia de los hombres para crearlos y anonadar. 
los, fundan una política sin sucesión· . 

A los jefes les toca, señores, imponer la !órmula 
de la armonía entre los poderes públicus, deci. 
diéndose, sin incertidumbre y sin vaguedad, por 
el régimen parlamentario 6 por el presidencial; á 
ellos corresponde reconstituir el organismo de 
las Cámaras para adaptarlu al ejercicio prove. 
choso y fecundo de las funciones representativas; 
y á ellos corresponde, en fin, iniciar la realizilción 
de la verdad política, ideal, ensueño de la juven. 
tud, que es la flama luminosa de la nación. 





Nuestro Código Ci"fil no se armoniza 
con los principios económicos 

TESIS 

Pre:.entada por Pedro M. Oliveira pará optar el 
grado de Bachíller en la Facultad de Juris_ 
prudencia 

SEI'íOR DECANO : 

SE!'íORES CATEDRÁTICOS: 

4L Código de Napoleón , que ha servid o de 
base á todas las legislacion es mod e rna s, no 
pudo, dada la época en que se promulgó, 

tener en cuenta los productos de la evolución eco
nómica verificada en el sig-lo XIX, ni conf,Jrmarse 
con los principios de la Economía Política. Ese 
Código, debido al curs<J natural de las cosas, se 
encontró colocado entre dos hechos de gran sig
nificación: la revulución política que le pro
cedió y la revolución económica que se consu-
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m6 después de su publicación. El Código regló la 
primera, pero no pudo reglar la segund:J: echó p<;>r 
tierra los privilegios personales y reales del anti
guo régimen; pero no se armonizó con el nuevo 
estado económico que se iniciaba. Tampocn fué 
posible que se conformase con los principios de la 
Economía Política. Esta ciencia, como tiene por 
objeto el-fenómeno econórr.ico, fenómeno t.minen
temente complejo y que no puede producirse más 
que en un régimen de liberta-! civil y política, no 
se constituyó sino á fines del siglo XV lll, época 
en que Adán Srnith, Quesnay y Turgot dieron 
á luz sus trabajos. Y cómo era posible que una 
ciencia que acababa de nacer, que sólo era el p.l· 
trimonio de algunos espíritus, encarnase su!'. con 
clusiones en las legislaciones positivas? 

Pero, h<tbiéniose formado nuestro Código 
cuando la Economía Política contaba con más 
de medio siglo de existencia, c<~be preguntar 
¿pudieron los codificadores corregir los errores 
económicos del Código francé8? Hasta el año 
185o ni los jurisconsultos, ni los economistas, 
salvo rarísimas excepciones, se habían dado 
cuenta exacta de las relaciones estrechas que 
existen entre la Economía y el Derecho: nadie 
había hecho ver, sistemáticamente, cómo la liber
tad, la propiedad y la responsabilidad son axia. 
mas comunes á la ciencia de lo justo y á la 
ciencia de lo útil; cómo, el Derecho Civi l no es 
en gran parte, sino el conjunto de las reglas ob li
gatorias que rigen el cambio y el goce de los va
lores; cómo , los contratos no son sino los con
venios que los hombres celebran entre sí, en 
vista de la producción, de la repartición y ctel 
uso de la riqueza ; cómo las instituciones jurídi. 
cas, re lativas á la propiedad, tienen su origen 
en las necesidades económicas; cómo, en fin, la 
evolución jurídica coincide en sus grandes lín~as 
con !11 evolución económica. Entonces !.:)s juristas 



-33-
eran legos en Economía Política y los economistas 
permanecían extraños al movimiento juridico. 
Los economistas no se fijaban en las cuestiones 
jurídicas por considerarlas extrañas á la ciencia 
de lo úti 1: creían que no tenían para qué ucu. 
parse de las leyes positivas, porqué su misión se 
reducía á descubrir las leyes naturales del fe. 
nómeno económico, como si el problema econó
mico por excelencia no fuese el reso lver cuáles 
son las instituciones que las sociedades deben 
adoptar para conseguir esa aspiración suprema 
de la humanidad que se llama bienestar. Los 
juristas, por su parte, no le daban ninguna im. 
portancia á los estudios de los economistas, por 
creer los desprovistos de carácter científico. Si 
estas ideas reinaban cuando apareció nuestro Có
digo Civil, es evidente que nuestros legisladores, 
sin ade"lantarse á su época, no pudieron apreciar 
la importancia del !actor econ{,mico en la forma
ción de las leyes. Y si á esto se agrega que dada 
la ley del progreso, están en la natura leza de las 
cosas el que no sea muy duradera la armonía 
entre la legislación y e l régimen económico, se 
comprenderá que si hay errores económicos en · 
nuestro Código, e:los no son imputables á nues. 
tros codificadores. 

Pero, ¿hay errores económicos en el Código 
Civil? Y si los hay, cuáles son? ¿Son tantos que 
pueda afimarse; en tesis general, que el Código 
desconoce los principi'1s economicos? Si, este es, 

. precisamente, el objeto de mi tesis. Voy á de. 
mostrar que nuestro Código Civi l no se armoniza 
con los principios económicos, haciendo ver: qu~ 

se halla informado por el concepto indi·.-idualista 
de la propiedad, el cual es antieconómico: que 
desconoce los principios fundamentales de la Eco. 
nomía Política en casi todos los modos de adqui
rir el dominio; que los desconoce, igualmente, en 
los títulos traslativos del uso de la propiedad; que 

J. 3 
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permanece extraño á la evolución económica veri
ficada en el siglo XIX; y que mantiene institucio
nes proscritas del derecho moderno, porque no 
satisfacen ninguna necesidad económica en la 
época en que vivimos. 

I 

Nuestro Código se halla informado por el ré
gimen individualista, que es antieconómico. 

"Ese régimen en la torma absoluta en que sur
g ió como una reacción contra e l comu_nismo, co_n· 
siste en el derecho de usar, gozar y disponer sm 
limitación alguna de los bienes muebles ó inmue
b les que se consideran propios; y también en ex
c luir al poder socia l de toda intervención en el 
régimen de la propiedad. Letourneau expresa los 
alcances del indiv idualismo en la siguiente forma: 
con arreg lo á este ccncepto, cada porción del 
suelo es C·Jmo un pequeño imperio del cual es 
amo absoluto el propietario. Pertenece á éste no 
solamente la superficie sino también e l fondo; dis
pone de los aires y de l subsue lo; grande ó peque
ño, el inmueb le está representado por un cono ó 
una piramidc cuyo vértice coincide con el centro 
de l g lobo." (1) 

Esta régimen impera en nuestra legislación, 
pero no en su fnrma absoiuta. ¿Son, por ventura, 
conci liables c<n e l sistema individualista puro 
ciertas instituciones,como la expropiación forzosa, 
las servidumb res legales, la interdicción civi l de 
los pródigos, la tasa legal de las donaciones y 
otras muchas de esta natura leza. sancionadas eu 
el Código Civil? Si nuestros legisladores no hu
biesen restringido e l individua lismo, ¿habrían 
desaparecido del Código los fideicomisos, los 

(1) El régimen de la prapiedad.-Cesáreo Chacalta.na. 
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mayoraz~os y otras instituciones fruto de ese ré· 
gimen? Pero, esto no obstante, es evidente que el 
espíritu individualista anima aún nuestra legisla. 
ción . De otro modo, ¿cómo se explica que viva. 
en el Código las reservas y el retracto gentilcio? 
Cómo, que en caso d e suces ión intestada sólo sn 
llamado el Estado á falta de parientes dentro del 
sexto grado? Cómo la repugnancia de nuestros 
legis ladores para reglamentar el contrato del tra. 
bajo? Cómo, el jus abutendi que dan nuestras 
leyes al propietario, olvidando la hínción social 
de la propiedad? 

La cuasi total ilimitación de las facultades del 
domin io reina en nuestro Código Cív il , como en 
todos los códigos moderno<.: la expropiación for. 
zosa y las servidumbres legales son casi las únicas 
restricciones á que la ley sujeta el derecho de pro. 
piedad , apeBar de que la conveniencia exige que 
se limite este derecho sancionand ,> la expropia
ción forzosa por causa de no uso y ampliando el 
concepto de utilidad pública en lo relativo á la 
expropiación forzosa . 

Según nuestro derecho positivo, todo individuo 
puede ser privado de su propiedad por causa de 
utiLidad pública , probada legalmente, previa in. 
demnización justipreciada; pero sólo se considera 
como obras de utilidad pública, para el efecto de 
la expropiación forzosa, las emprendidas por el 
e8tado y ¡as municipalidades. Tal restricción es 
iuconveniente . Por qué razón no se estab lece que 
podrán ser declaradas de utilidad pública las 
obras que emprendan las sociedades privadas 6 
los individuos particu l ar~s? Por qué se h'lce de
pender la utilídad pública de la obra de la calidad 
de la persona que la práctica? 

Debe haber lugar á la expropiación forzosa 
cuando el ¡.¡ropietarir1 hace de su fondo un uso con· 
trario á l,1s fines sociales, esto es cnaudo lo deja 
improductivo? La propiedad individual de la 
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ti~rra se ha con3agrado en todos los países civili
zados, no en v~rtud de una especie de derecho di
vino, sino por que se le ha reconocido como el mo
do de explotación del suelo más productivo, presu
miéndose que nadie podrá sacar mejor partido 
de la tierra que el propietario individual. (1) Por 
otra parte, es un axioma jurídico que todo dere
cho recibe su medida y limitación de la causa que 
lo produce. Ahora bien, si la propiedad indivi
dual se funda en la utilidad social y si el límite 
de un derecho se encuentra en la razón de su exis. 
tencia, es evidente la legitimidad de la expropia· 
ción forzosa por causa de no uso exigida por la 
conven.iencia social. Además, cualquiera que sea 
el fundamento de la propiedad, es incontrover
tible que el estado, cuya mis:ón es conciliar el 
uso de la propiedad, con el fin común, tiene el 
derecho y el deber de impedir que el indivi
quo abuse de su propiedad dejándola improduc· 
tiva. Y no se crea que la limitación a l derecho 
de usar es una novedad en las legislaciones, pues, 
la institución de la prescripción, sancionada en 
todos los paises del mundo, no es por su esencia 
sino una limitación impuesta al ejercicio del de
recho de propieda::l, no concediéndole tutela en 
caso de no uso. "Ullo de los modos más impor
tantes de que se vale la sociedad civil para mode
rar el ejercicio ele! derecho de propiedad consiste 
en poner cierto límite al no uso de ella, toda vez 
que la propiedad que no se usa de nada sirve 
rara el fin de la Sociedad. Pero el no uso de las 
cosas no sólo es opuesto a~ fin de !él sociedad civil, 
sino también al destino natural de elhs. Por eso, 
si es deber de rigurosa justicia que la sociedad 
civil proteja el empleo ordenado de las cosas, tam
bién es muy justo que no proteja esta especie de 
no uso, tan contraria á sus fines. Ahora bien, la 

1-Gide.-Ecoonmin. Polit.ioa. 



- 37....;;..;. 

negación de tutela social para el no uso de un de
recho durante un tiempo determinado y con el 
concurso de determinadas circunstancias, es lo 
que constituye la prescripción." (1) Pero como 
la prescripción no basta para conciliar el uso de 
la propiedad con el fin común , porque el ¡::ropie
tario, sin sanción alguna, puede dejar improduc
tivo e l fundo cpnservando la pot,esión, es menes
ter sancionar la expropiación forzosa por causa 
de no uso. La -expropiación forzosa por causa de 
no uso es, pues, un principio incontrovertiblt: en 
el orden teórico; pero creemos que aún no ha 
llegado el momento de sancionarlo en las legisla
ciones po!>itivas, porque no se armoniza con las 
ideas corrientes sobre el derecho de propiedad, y 
cuando las leyes se ponen en pugna con las ideas 
dominantes en la sociedad están condenadas á ser 
ineficaces. 

El régimen individualista, que sanciona la ilimi
tación de las facultades del dominio, olvidando que 
todo derecho es por su naturaleza esencialmente 
li'llitado, que se opone á la intervención del esta
do en el orden económico, desconociendo la fun
ción social de la propiedad, es la causa principal 
de los errores económicos de las legislaciones mo
dernas. He aquí. por qué he comenzado por com
probar que el individualismo vive aun en el Códi
go y en el espíritu de nuestros hombres. 

li 

El Código Civil desconoce los principiOs de 
la Economía Política en casi todos los modos de 
adquirir la propiedad. 

Según nuestro derecho positivo toda donación 
entre vivos queda revocada si el donante tiene 
después hijos legítimos ó legitimados, aunque 

1-Prisgo.-Filosofín. del Derecho, 
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sean póstumos- El fundamento que se ha dado á 
este artículo es el siguiente: cuando el donante se 
despojó de su propiedad no conocía el afecto pa
terP.al: por eso la ley, de acuerdo con el derecho 
natural, presume que si el donante hubiese creído 
tener hijos no habría hecho la donación. 

La revocación de las donaciones porque le 
sobrevenga prole al donante, sobre todo en la 
forma que la sanciona el Código, constituye un 
grave peligro para la estabilidad de la propie
dad. ¿Cómo podrá el donatario disponer libre
mente de la cosa donada si tiene el temor de 
verse privado de ella de un momento á otro, y 
más si este temor es permanente, porque ni si
quiera el tiempo tiene el poder de hacerlo desa
parecer? El que ha comprado un a cosa á bajo 
precio sabe que pasados los tres años el vende
dor no puede interponer la acción rescisoria 
por lesión; el que ha poseído un inmueble de 
b .:ena fé y con justo título adquiere la propie
dad definitiva de él, vencid0 el término señala
do por la ley; sólo el donatario nunca adquiere 
esta seguridad; nunca tiene un derecho irrevo
cablemente adquirido, porque nuestra le~islación, 
con inexplicable ceguedad, no ha tenido en cuenta 
el elemento del tiempo. La ley ha prescindido 
también del elemento de la cantidad : la donación 
queda revocada cualquiera que sea la suma á que 
ascienda, aún cuando sea men or que aquella de 
que habría podido disponer válidamente el donan
te en el caso de tener hijos al tiempo de practicar 
la liberalidad. Pero no sólo creemo; que la ley 
deb€ tener en cuenta los dos elementos que he
mos indicado, el elemento del tiempo y el elemen. 
to de la cantidad; vamos más lejos, pues, aboga
mos porque esta causa de revocación de las dona
ciones desaparezca del Código Civil. La revoca. 
ción de las donaciones por la supernacencia de 
)lijos deqe ser proscritq de la ley, porque así lo 
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requieren la justicia y la conveniencia: la conve. 
niencia social exige qu e el donatario tenga la se. 
guridad de que no perderá la propiedad de la cosa 
donada ; y la justicia exige que no se destruya la 
eficacia de los actos jurídicos, practicados válida
mente y en las Jormas legales. (1) 

La ingratitud ,del donatario debe ó no 10er causa 
de revocación?- La ingratitud .fué en todas las 
legislaciones considerada como Lna causa justa 
que autoriza al donante para revocar la donación. 
En Roma principió por aplicarse esta doctrina á 
los libertos, que correspondían ingratamente á 
sus manumisorcs; se extendió después á los hijos 
que eran ingratos con los pa-:lreti; y se aplicó, por 
fin á los extrañ()s, en todos los casos de ingratitud. 
Todas las legislaciones modernas la sancionan, por. 
que la consideran como una pena justa que se im · 
pone al donatario ingrato. Sin em bargo, parece 
estar sobre esta consideración e l principio de que 
no puede destruirse la eficacia de los actos váli. 
dos, practicados en las formas lega les. 

En lo relativo á la prescripcifJn el legi slador no 
ha introducido cierta reforma impuesta por la 
civilización. En la prescripción de buena té no 
debe hacerse distinción a lgun a, en cuanto al tiem
po necesario para prescribir , entre el interesado 
en pedir la prescripción que tiene su domicilio ó 
residencia en el lugar en que se halla situado el 
inmueble y aquel otro interesado que tiene su 
domicilio en otro lugar diferente. Dicha distinción 
en la época actual no tiene razón de ser, porque 
hoy los medios de comunicación son muy fáciles 
y las largas ausen-::ias muy raras. (2) 

1-Las don~tcJones no pueden ser revocadas por supernaceucia de 
hijos al donnnte después de la donación, si expresamente no es· 
tuviese estipulada esta condición (»rt. 1868 del C. argentino.) El G. de 
Chile y el• de Holanda tampoco admiten esta ~a usa de I"evocació'l. 

~-D, Aguanno. Génesis y Evolución del Derecho Civil. 
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En Jo relativo á la herencia, nuestra legislación 
civil sanciona el sistema del reparto forzoso con
denado por todos los economista.>, quienes patro
cinan e l de la libertad de testar, establecí. 
do en Inglaterra y en Estados Unidos, los dos 
pueblos que poseen en grado más alto el sentido 
económico. 

El reparto f0rzoso compromete gravemente los 
los intereses de la agricultura, porque da por 
resultado la pulverización de la tierra; acarrea 
la liquidación forzosa de un gran número de 
empresas agrícolas industriales ; estimula en los 
hijos la tendencia á la . holgazanería; contraría, 
en suma, el fin económico de la herencia, que es 
el aumento y conservación de la riqueza. Para 
realizar este fin "el legislador debe dejar al 
propietario el cuidado de designar por si mismo 
á su sucesor, sancionando la libertad de testar. 
Este es elsisterna practicado en los Estados U ni. 
dos, y á juzgar por el maravilloso vuelo que ha 
tomado all í la producción, y por la manera co. 
mo han sido explotadas las riquezas de ese gran 
país, hay que reconocer aue este sistema ha pro
duciio resulta<dos eficaces." 

No cabe. dudar de la superioridad del régi
men de la herencia libre, recomendado por los 
economistas. sobre el de la herencia forzosa. El 
sistema de la herencia libre es una consecuen
cia necesaria del derech o de libre disposición, 
corolario del derecho de propiedad: el de la 
herencia forzosa se deriva del régimen de co
propiedad familiar, que no es de nuestros tiem
pos; el sistema de la herencia libre niega á los 
hijos el derecho de here<;lar á los padres, por
que la naturaleza no les ha impuesto á éstos la 
obligación de instituirlos herederos : el de la he
rencia forzosa da á los hijos ese derecho, con
fu-ndiendo las esferas de lo bueno y lo justo; el 
§Í~t~m~ de la herencia libre fortifica los vínculos 
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de familia: el de la herencia forzosa los relaja; 
el sistema de la herencia libre prepara á los 
hijos para la lucha por la vida: el de la heren _ 
cía forzosa "contribuye á mantener una educa
ción viciosa de la raza humana''; (r) el sistema 
de la herencia iibre mantiene vivo el deseo de 
la paternidad: el de la herencia forzosa · ' des
puebla á las naciones, porque estimula la esteri
lidad voluntaria de los matrimonios." (z) 

El régimen legal de la herencia adolece, entre 
nosotros, de otro defecto: en caso de sucesión 
intestatada sólo es llamado el estado á falta de 
parientes dentro del sexto grado. Esto es ín
conveniente, porque no habiendo miembros de 
la familia muy próximos, la s0ciedad represen 
tada por el estado debe ser el heredero natural 
de todos los individuos que no han dispu esto 
formalmente de sus bienes, como quiera que 
gracias á la colaboración de todos, gracias á ese 
fondo social de ideas, de invenciones, de medi os 
de acción y de trasporte, cada uno ha podido 
llegar á ser propietario. 

En algunos paises modernos el estado no ven
de sus tierras, sino las concede á los particulares 
por un período más 6 menos largo para que los 
exploten. Esto es lo que hace, por ejemplo, el 
gobierno holandés en sus vastas posesiones colo
niales ; concede sus tierras por setenta y cinco 
ano~. con:>ervando el dominio de ellas. Como este 
sistema no es inconciliable con una buena explo
tación del suelo, como le da al estado una fuerte 
renta que le permite disminuir los impuesto..; y 
como facilita á las generaciones futuras la solu
ción de la cuestión social, los economistas 
aconsejan su adopción, á los hombres de estado 

1-Stuart Mili. 

2-Edmundo de MoulínM. 
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especialmente á los que rigen los destinos de los 
países nuevos. Nuestros l€gisladores no se han 
aprovechado todavía de tan sabio consejo: SÍ· 
guiendo la tradición española, conceden los terre. 
nos de! estado á perpetuidad y á vil precio, sin 
fijarse en que ciegan una fuente de la riqueza públi
ca y dificultan á las generaciones futura~ la solu. 
ción de la cuestión social. 

Y en el campo de la contratación, · donde la 
conveniencia social exige que los actos válidos, 
practicados en las formas legales, tengan la auto. 
ridart sagrada de la cosa juzgada, la fuerza de los 
hechos consumados, el Código mantiene !a acción 
rescisoria por lesión proscrita de las legislaciones 
adelantadas. 

Los juristas, partiendo de los principios abstrac
tos del derecho, sostenían la legitimidad de la 
acción rescisoria por lesión. Cuando hay lesión, 
decían, el contrato carece de dos elementos esen
ciales: la causa y el consentimiento. ·• El precio 
debe ser el equivalente de la C·.)Sa vendida; es por 
lo tanto preciso que corresponda al \'alor de ella. 
Si hay lesión, es decir, si no hay equilibrio entre 
la cosa y el precio, el contrato se encuentra sin 
causa, 6 al menos sin una causa razonable y sufi
ciente." Por otra parte, ''cuando se vende un 
objeto á vil preci<) no se puede menos ele creer que 
el consentimiento del vendedor ha sido forzado 
por un estado de penuria, que no le permitía bus· 
car ni aguardar. ¿Qué hombre, á no ser que este 
privado del uso de la rRzón, querrá despojarse de 
su propiedad recibiendo un valor casi nulo en 
comparación de lo que esta propiedad vale real
mente? Es, pues; preciso que una necesidad 
apremiante le fuerce á tomar por comprarlor al 

J primero que se presente." En estos terminns se 
expresa el gran jurisconsulto Portalis en e l dis
puso que pronunció en el seno del Consejo d{l 
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Estado cuando se discutía el título del Código 
Francés relativo á la lesión, 

Los economistas, estudiando la cu estion con un 
criterio práctico, han coiregido, en este punto, 
las conclusiones de los jurisconsu ltos , haci endo 
ver que no existe un justo precio fuera del con · 
trato, que el justo precio es el fijado por las partes 
salvo error, dolo ó violencia . "Es, sin duda ; justo 
que en los contratos conmutativos cada una de las 
partes reciba el equivalente de !u que da ; pero 
sólo las partes pueden ser jueces d :: esta equiva. 
!encía. Cuando un contrato se ha ce le brad0 libre .. 
mente , si no está viciado por error ó por dolo, no 
se comprende C<lm0 haya de resolverse bajo pre. 
texto de lesión . Cuando una cosa que nadie ne. 
cesita se ofrece á bajo precio es que , en realidad, 
no vale más, El comprador obligado por las so
licitaciones, acaso harto indiscretas, Jel vend edor , 
no se ha resuelto á comprar la cosa sino por lo 
bajo de su precio; y al resolverse á tomarla, quizá 
le ha hecho un favor al vendedor. ¿Con qué dere. 
cho, pues, se le pedirá más ta rde la devoluciun 
de la cosa ó el suplemento del precio? " (IJ 

N u estros legisladores no se han aprovechado 
todavía de las enseñanzas de los economistas; 
fieles á la tradición romana, manti~nen en el Codi. 
go la acción rescisoria por lesión , á pesar de sus 
g-randes inconvenientes y de su palpable inutilidad . 
El reconocimiento de esta acción proq uce nece. 
sariamente todos los males que se derivan de la 
instabilidad de la propiedad. ¿Quién se atreverá 
á introducir mejoras en la cosa mientras no 
se haya vencido el plazo que la ley concede para 
el ejercicio de esta acción? ¿Quién prestará a l 
comprador el dinero que necesita , quizá para 
explotar el fundo, cuando aún no está segura su 

1-Huc, ~itado por D. Aguanno en sn Génsis y Evol¡1ción dei 
perecho Civil , · 
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propiedad? La acción rescisoria por lesión no es 
necesaria para poner á cubierto de la mala fé 
los derechos y los intereses legítimCJs de los con
tratantes. Cuando una persona no recibe el equi· 
valente de lo que da es, porque ha habido error ó 
violencia; y, tanto en uno como en otro caso, la 
ley, con armonía con los principios de la equidad 
natural, le concede la acción de nu lidad. Sólo serí<t 
necesaria ia acción resciso1 i<l por lesión para evi
tar que se abuse de la necesidad extrema; pero la 
experiencia revela que es impotente para reme· 
::liar este mal. 

¿Y que diremos de la acción rescisoria que la 
ley concede á los menores, hasta cuatro años des. 
pués de llegados á la mayoría, por sus actos y los 
de sus guardadores en que han sufrido lesión? La 
condenamos, porque hace inseguro el dominio, 
porque deja estacianarios los intereses del menor, 
aislándolo en el campo de · la contratación; porque 
despoja á los actos válidos, practicados en las 
formas legales, de la irrevocabilidad que les es i11' 
herente; y en fin. porque el menor no necesita de 
este medio para reparar los daños que el guarda
dor le cause, dadas las garantías que la ley exige á 
los tutores. Reprobamos también el derecho que 
la ley concede :í los menores de anular los autos 
y sentencias judiciales, expedidos durante su mi. 
noría, en que han sufrido daño, porque la restitu · 
ci6n, en este caso, implica, además, el desconocí· 
miento del principio de la cosa juzgada, principio 
cuyo imperio es necesario para la estabilidad de 
la propiedad. 

III 

El Código desconoce los principios económicos 
en los títulos traslativos del uso de la propiedad. 

La propiedad individual de la tierra se ha 
consagrado en todos los países civili¡¡;ados, porque 
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se la ha reconocido como el modo de explotación 
de l suelo más productivo, presumiéndose que 
nadie podrá sacar mej0r part ido de la tierra que 
e l propietario individual. Admitida la uti lidad 
social como fundamento de la propiedad territo· 
ría ! surge esta cuestión, ¿el propietario que ar · 
rienda su fundo fa lta ó no á la función social que 
se le ha e.ncomendado? A primera vista parece 
que el oropietario que cede á otro el uso de su 
fundo rompe e l títu lo de · su derecho; pero no es 
así. E l propietario para llenar su función social 
no neces ita estar unido á su tierra, como e' l siervo 
á la g leba; s i por su sexo, por su ed:~d 6 por cua l
q aiera otra causa semeJante, se ha lla en la impo. 
sibi lidad de cu ltivarlo por si mismo, puede darlo 
en arrendamiento, porque este contrato establece 
como dice Leroy Beau li eu, una division de funcio
nes enteramente conforme con una buena organiza
cion de la producción; el propietario vela por. los in
tereses futuros y permanentes de l dom111io y e l ar
rendatario por los intereses actua les y transitorios. 

Pero si el arriendo no es contrario por su 
naturaleza á un buen régimen de producción, 
¿quién ignora que es un sistema de explotación 
de l suelo pe ligroso para los intereses del cultivo? 
Los intereses del propietario y los del arrenda· 
tari0 son d iversos, y de la diversidad á la lucha 
só lo hay un paso. Los intereses actuales y tran· 
sitorios pueden encontrarse en oposición con los 
intereses futuros y permanentes, y de esta oposi· 
c ión, resu:tar perjudicados los intereses riel pro· 
pietario, que son los de la sociedad . 

Sentados estos antecedentes, la mísión ¿el 
legis lador, en lo que concierne á este contrato, 
aparece bien determinada; no puede prohíbirlo, 
pero debe evitar sns inconvenientes, haciendo 
imposible la oposición de intereses que los origina 
reglándolo de tal modo que los intereses del arren
datario se contundan con los del propietario. 
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¿Cuáles son la3 medidas que debe tomar el legis 
lador para realizar este fin? 

La experiencia ha demo~trado que los arrenda
mientos de corta duración son funestos para los 
intereses del cultivo: el arrendatario, estimulado 
por el deseo inm<)derado del lucro, sacrifica los 
intereses futuros y permanentes del fundo en aras 
de sus propios intereses, q:.~e son los actuales y 
transitorios. El legisladvr, aleccionado por la 
experiencia, debe, pues, poner especial e'llpeño 
en favorecer los arrendamientos de larga duración. 
¿Pero cómo podrá favorecerlos? Suprimiendo el 
plaw máximo del arriendo que, cvn el fin de dis
tinguir este contrato de la enfiteusis, establecieron 
las legislaciones antiguas, violand<> la libertad de 
contratación y los principios económicos. 

Pero esta medida no es suficiente para evitar 
los males que se deriv:111 de este contrato: no 
basta que el arrendatario pueda contar con la 
cosa , como si fuera suya, por un periodo de tiem
po más ó menos lar·go: es necesario, además, que 
tenga la seguridad de que al terminar el contrato 
se le abonarán las mejoras que haya hecho en el 
fundo. De otro modo, el arrendatario, .en el 
período próximo a l vencimiento del con~rato, si 
no emprende una labor de exp lotación, cuando 
menos, se abstendrá de hacer mejoras, con daño 
positivo de la agricultura. En vista de esto, los 
legisl ado res deben estudiar el modo de introdu· 
cir en las legislaciones positivas el sigmente prin· 
cipio, preconizado por los economistas; las mejo· 
ras son abonab les al arrendatario, salvo pacto en 
contrario. 

Hay, finalmente, una forma ctel contrato de 
arrendamiento muy favorable á un buen sistema 
de cultivo, porque vincula los intereses del pro
pietario y los del arrendatario creando entre e llos 
una especie de asociación: esa forma es el contrato 
de aparcería denominado corrrientemente arren-
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damiento á partir de frutos. El legislador debe 
reglarlo cuidadosamente á fin de que las partes lo 
celebren. 

Ahora ,cabe preguntar, ¿qué han hecho nues· 
tros legisladores para evitar los males que pue. 
den derivarse de estG contrato? Han suf.'rimido el 
plazo máximo del arrendamiento; pero, desgra
ciadamente, no lo han abolido de un modo abso
luto: lo mantienen en vigencia para los contratos 
celebrados por el estado, las municipalidades, las 
corporaciones y las comunidades, sin fijarse que 
en estos casos su abolición se impone con más 
fuerza, porque faltando el propietario celoso que 
vele por los intereses futuros y permanentes del 
dominio es de todo runto necesario vincular los in. 
tereses del arrendatario á los del dueño mediante 
un contrato de larga duración . Han reconocido 
el arrendamiento á partir de frutos; pero no lo 
reglamentan, como si fuera una forma peligrosa 
de explotación del suelo. Mantienen, en fin, la 
regla de que las mejoras no son abonables al 
arrendatario, salvo pacto, contrariando abierta
mente el principio preconizado por los econo
mistas. 

El Código desconoce también los principios 
económicos en el contrato de mutuo. 

En efecto, mirar con malos ojos el interés com. 
puesto, como lo hace la ley estableciendo que no 
pueden capitalizarse los intereses sino después de 
dos años de atraso, es descor.ocer la naturaleza 
esencialmente productiva del capital é incurrir, 
por consigniente, en un gravísimo error econó· 
mico. El Código Civil italiano han enmendado 
en este punto el derecho tradicional disponiendo 
que ·•los intereses vencidos pueden producir otros 
iutereses, ora un interés legal, en virtud de de
manda Judicial y desde ti día de su presentación, 
ora en la medida que se acuerde en virtud de 
una convención posterior al vencimiento de los 
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mismos.' ' El legislador italiano, exponiendo los 
motivos de este artículo, dice: •·el acreedor puede 
haber hecho una asignación de la suma que se le 
debe á título de interés: si esta suma no se le pa
ga tenrlrá que recurrir á un empréstito, y sufrir 
un daño, lo mismo que si la suma que se le debe 
fuese un capital .' ' 

En las sociedades antiguas los préstmos al 
consumo eran la regla y los préstamos para la 
producción, la excepción; por eso las leyes san
ci o naron el principio de que en el mutuo no se 
d eben intereses sino en el caso de estar pacta
dos. En las sociedades actuales pasa lo contrario: 
el préstamo oneroso es la regla y el préstamo 
gratuito, la excepción; por consiguiente, la ley 
debe presumir la onerosidad del mutuo. Y 
diremos, de paso, que el mandato debe también 
presumirse oneroso en el derecho moderno, por
que al pre5ente la acción interesada es la regla 
de los contratos; y que, por igual motivo, no 
hay razón para declarar gratuito el contrato de 
depósito. 

Debo manifestar, para terminar esta parte, 
que los publicistas modernos se declaran en 
contra del usufructo, porque lo consideran una 
forma inconveniente de explotac1ón del suelo, 
uua traba para la libre circulación de la riqueza 
y una causa constante de litigios. 

IV 

Nuestro Código mantiene instituciones pros
critas del derecho moderno, porque no satisfa
cen ninguna necesidad económica en la época en 
qu e vivimos. 

El pacto de retroventa prestó grandes servi
cios en el régimen económico dei pasad0. La 
anticresis otrecía seguridades al capitalista, pe . 
ro, por su propia naturaleza, no podía ser uti . 
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!izada por el productor; la hipoteca, convenien
te para el deudor, dejaba sin garantías al acree
dor, porque reposaba en la base de la oculta
ción; en tales condiciones el ag-ricultor que ne
cesitaba recursos no tenía sino un medio de 
conseguirlos: la venta con pacto de retroventa. 
Pero hoy que la publicidad de las hipotecas ha 
desvanecido los fundados temores de los capita. 
listas; hoy, que la formación de los Bancos Hi
potecarios ha desarrollado de un modo extraor
dinario el crédito territorial; hoy, que el crédito 
agrícola comienza á surtir sus benéficos efec
tos, hoy, en fin, que las condiciones del crédito 
han cambiado, ¿qué necesidad económica satis
face este pacto? N o tiene razón de ser en el 
estado actual de nuestras sociedades: fué uno 
de los medios primitivos de asegurar el préstamo 
y la hipoteca lo ha sustituido. "Aseguremos el 
primer lugar á la hipoteca convenciona l y supri
mamos este pacto que favorece la 11sura, autori
zando al prestami!'ta á quedarse con una propie
dad de doble valor." (r) Proscribamoslo de nues
tra legislación, porque, como medio primitivo, 
está preñado de inconveniente: es la escuela de ·la 
simulación y el disfraz de la usura. 

Casi 1 odas las legislaciones modernas han supri
mido el retra~to gentilicio . Los motivos son co
nocidos de todos: cada siglo tiene su espíritu y 
carácter especial. las antiguas leyes con este re
tracto, con la troncalidad y con los vincu los ó 
mayorazgos, tendían á la concentración de los 
bienes en la familia; y la tendencia de nuestro 
siglo es á la desamortización, á la libertad abso
luta de disponer de los bienes. (z) Y sin embargo 
nuestra legislación sanciona esta i-nstitución, con-

1-Ma.chado-Comentarios del Código Argentino. 
2-Goyena . 

A. 4 
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trariando el espíritu del siglo, violando la líber· 
tad de contratación y la libertad de la propiedad. 

El contrato de entlteusis es un anacronismo 
viviente y no es posible remozarlo para ponerlo 
en armonía con el espírit.u de los tiempos. Es 
una traba al libre movimiento de la propiedad y 
una causa constante de litigios. (r) Fué uno de 
los factores más poder')sos de l progreso agrícola; 
pero su época se ha pasado. El legis lador debe 
abolir este contrato y favorecer los arrendamientos
de larga duración, que son tan convenientes para 
los verdaderos intereses del cultivo. 

Finalmente, la hstitución de la~ reservas, pro. 
scrita de las legislaciones modernas, es otro de los 
rezagos que nos queda de las antignas legislacio
nes. Es censurable que el Código sancione esta 
institución, porque entraña la violación de h 
libertad de la propiedad que es uno de los princi
pios fundamentales de la Economía Política y una 
de las bases de la contratación. El efecto capital 
de las reservas es convertir al ascendiente en me
ro usufructuario de los bienes heredados, despo
jándolo de la facultad de enagenarlos; luego esta 
institución, vinculando temporalmente la propie
dad, contraría la ley económica de la libre circula· 
ción de la riqueza. 

El estudio que hemos hecho de las institucio
nes arcaicas sancionadas por el Código, nos reve
la que cuando los legisladores no se penetran del 
sentido económico de las leyes caen en el error 
gravísimo de hacer revivir instituciones caducas. 

V 

Nuestro Código Civil permaneee extraño á 
la evolución económica que se ha realizado en 
el siglo XIX. 

1-D' Aguanno-Obra citada. 
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''·La gran renovación intele¡;:tual, mora l y social 
consumada en el sig lo pasado, no pudo menos de 
ir acompañada de una revo lución en el campo 
económico· Dos hechos ponen de manifiesto este 
cambio: el crecimiento desmesurado de la riqueza 
mue bl e y el sistema de la aS<)Ciación en la indus
tria. Estos dos hechos tienen una misma fuente: 
el desarro llo de las industrias merced a l poderoso 
impulso de las nuevas invenciones y descubri
mientos. En efecto, á principios de este sig lo, la 
ap licación del método experimental á las ciencias 
físicas trajo consigo las grandes invenciones de la 
mecánica, de l! física, y de la hidráulica, las cua. 
les, combinadas con los marav illosos descubri
mientos del vapor y de la electricidad, tenían for. 
zosamente que hacer que tomarán gran vuelo las 
industrias, ya libres de todo víncu lo estatutario y 
gremial. Las industrias, á su vez, á medida que 
se perfeccionaban, tenían qu,e mejorar y centup li
car la producción de los objetos que sit ven para 
satis facer las necesidades de l 110m bre.'' 

"No tardaron en advertirse los resu ltados de 
estos importantes acontecimientos. La riqueza 
tan considerablemente aumentada era mueble, de 
donde provino un profundo cam bio en todo el 
sistema económico: hasta entonces los verdaderos 
propietarios eran los dueños de la tierra; pero 
con el prodigioso desenvolvimiento de las in
dustrias, la riqueza mueble vino á colocarse al 
mismo nive l que la inmueble." 

"Tales acontecimientos produjeron otros efec. 
tos de no menor importancia. Antes, los que 
trabajaban para vivir trabajaban aisladamente: 
los instrumentos de la industria eran sencil los, por 
lo cual todo artesano fabricaba por sí mismo, en 
su propia casa, los objetos que le proporcionaban 
la subsistencia. Las circunstancias cambiaron 
con las grandes invenciones y descubrimientos 
porque los centros y establecimientos industriales, 
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las máquinas, Jos grandes medios de locomoci6n, 
precisaron el empleo de muchos brazos; apare
ciendo entonces. las nuevas re laciones de empre
sario y :;tsalariado, consecuencia necesaria del 
sistema capitalista. " (1) 

Tiene en cuenta nuestro Código Civil los dos 
productos de la evolución económica? Reglamen· 
ta el contrato del trabajo? Garantiza la fortuna 
mobiliaria? 

Los legisladores de todos los países del mundo 
no !'e ocuparon en reglamentar e l con1 rato del 
trabajo, encomendando al principi~ de libertad la 
tarea de armonizar los intereses; pero el estudio 
atento de los hechos sociales, emprendido por los 
cultivadores de la Economía Política, ha demos
trado que la libertad no es el mejor medio de ar
monizar los intereses, porque no siempre vi ve 
entre los hombres. Este precioso atributo del ·ser 
inteligente desaparece prácticamente en e l con
trato del trabajo, debido á la profunda desigual
dad que existe entre las partes: el capitalista pue
de esperar y escoger aque ll os obreros que se le 
ofrezcan en mejores condiciones; pero el obrero 
que vive con el día. no puede escoger el trabajo 
que más le convenga, ni fijar las condiciones del 
que elija, porque se lo impide una necesidad im
periosa, el hambre. Y aún supvniendo que la 
libertad coexistiese con la necesidad, ¿"por qué 
ha de decirse que es preciso regular minuciosa. 
mente el comodato, la anticresis, la fianza, y en 
cambio deba deprse enteramente entregado al ar
bitrio de los contratantes la locación de servicios? 
Por qué ha de decirse que ha de ser nula ó rescin
dible toda convención contraria al orden público 
y á las buenas costumbres, y ha de permitirse que 
los talleres carezcan á menudo de las Ct>ndiciones 

1-D!> Aguanno. Reforma de la Legislación Civil. 
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exigidas por la moral y por la higiene"? (1) Por 
qué han de reglamentarse todos los contratos, 
menos el contrato del trabajo? Este contrato es, 
precisamente, el que más cebe preocupar al le
gislador, porque interesa á la mayoría de los 
hombres y entrafia una relación de dominio pe
ligrosa para la libertad. 

Sin embargo de esto, nuestra ley civil, animada 
por el espíritu individualista , deja á los obreros en 
un desamparo injusto: permite que el empresario, 
en su sed de ganancia, someta al obrero á un tra
bajo e:>o:cesivo, con detrimento de su salud y con 
peligro de su vida; permite, sin restricción algu
na, el trabajo nocturno y el trabajo dominical, 
contrarios á la ley del descanso impuesta por 
la naturaleza; permite el pago del salario en 
especies á pesar de que la experiencia dem ues
tra que es un medio de que se valen los pa
trones para explotar á los obreros; permite al em
presario, sancionado en materia de accidentes la 
vieja teorla del derecho extricto, libertarse de la 
obligación que tiene de indcmnizar á las victimas 
de los infortunios del trabajo; permite que el tra
bajo prematuro y excesivo enerve y aniquile á la 
juventud obrera; permite, en suma, en nombre de 
una libertad mal entendida, la expiotación de la 
clase desheredada. He aquí el mal que deben evitar 
nuestros legisladores limitando el número de horas 
de trabajo, prescribiendo el descanso dominical, 
consagrando la teoría del riesgo profesional, re
glamentando el trabajo de las mujeres y de los 
n iños, cumpliendo, en una palabra, con la obliga
ción que tierlen de garantizar los derechos de to
dos, especialmente de los que sufren las conse
cuencias de la actual organización social. Pero 
esto no es lo único que, en orden á este contrato, 
debe hacer el legislador; como no está á su alcance 

~ 

J , p• t'\gllPil!I P• G ~ nul s y Evgluoló!l ele! Dereohg Civil, 
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evitar los conflictos del capital y el' trabajo debe 
reglamentar las huelgas á fin ele evitar. en cuanto 
sea posible, los inconvenientes que de ellas se de
rivan. 

Las antiguas legislaciones no garantizaron la 
riqueza mueble, por razones que están al alcance 
de todos. La propiedad mobiliaria más impor
tante, el capital monetario, no podía ser protegi
da, debido á las ideas dominantes sobre el présta
mo á interés; y las otras formas de la riqueza 
mueble no merecían serlo por su insignificancia. 
El Código francés también se manifesto indif eren
te por este forma de riqueza. Rossi, tratando de 
explicar este hecho, dice que la riqueza mobilia
ria era tan insignificante en Francia cuando se dió 
el Código Civil que pasó desapercibida para el le
gislador; pero esta explicación es inadmisible, 
porque se halla desmentida en la exposición de 
motivos de la ley relativa á la división de los 
bienes, hecha por el consejero de estado M. 
Treilhard.-Dice este jurisconsulto: " hubo un 
tiempo en que los inmuebles formaban la porción 
más preciosa del patrimonio de los ciudadanos .. " 
"Pero, desde que las vías de comunicación han 
aproximado á los hombres de todas las naciones, 
desde que el comercio poniendo al alcance de un 
pueblo los productos de todos los países han dado 
vuelo á la industria y creado nueva:; necesidades, 
la fortuna mobiliaria de los ciudadanos se ha acre
centado, y ni las costumbres, ní las leyes han po
dido permanecer extrañas á semejante evo! u
ción.'. (1) Pero si la importancia que comenzaba 
á tomar la fortuna mobiliaria fué r~conocida por 
los legisladores, cómo se explica la protección in
suficiente que le dieron? Es sabido que á 
principios del siglo pasado imperaba en el terre-

1-Treilhard. Citado ~of Rjvet. Droit et legislat~6n et Ecq, · 
pgmie Pq ·litique, 
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no científico la escuela de los fisiócratas según la 
cual la tierra es la única riqueza; seguramente, 
pues, los autores del Código de Napoleón, afilia
dos á esa escue la, imbuidos en esas ideas, sólo se 
ocuparon en proteger los bienes inmuebles, que 
para ellos constituían la única riqueza digna de 
protección. 

Nuestra ley t-i vil adolece del mismo defecto que 
el Código de N.tpoleón. Es una prueba de ello 
lo que acontece en la tutela. El tutor para ena. 
genar un buen raíz, cualquiera que· sea su valor, 
debe probar la necesidad y utilidad de la ena
genación, obtener la aprobación del consejo de 
familia, conseguir licencia del juez y observar en 
el acto de la enagenación todas las formalidades se
ñaladas por la ley. No pasa lo mismo si el guarda. 
dor Guiere enagenar un bien mueble, por cuantío. 
so que sea; entonces no necesita observar ninguna 
de esas formalidades, pues, sus facu ltades son m. 
mitadas y todas las precauciones desaparecen. La 
ley, inspirándose en el estado económico de otros 
tiempos, no dispensa proteccióu á la fortuna mo. 
biliaria del menor. Tampoco se manifiesta el Có
digo muy solícito por la fortuna mueb le de la 
mujer. El marido para enagenar un bien dotal 
inmueble, por insignificante que sea, nece~ita el 
consentimiento de la mujer; pero puede, sin llenar 
este requisito, enagenar válidamente un cuantioso 
patrimonio consistente en valores mobi liarios, por 
ejemplo, acciones industriales, Finalmente, el que 
no haya lugar á la acción recisoria por lesión en la 
venta de bienes muebles es una prueba más de la 
indiferencia con que el legislador mira la fortuna 
mobiliaria. 

La ley, en fin de evitar los inconvenientes que 
hemos anotado, al determinar las facultades del 
tutor sobre la fortuna del pupilo y las del marido 
sobre la de la mujer debe atender al va lor de los 
bienes, y no á su <;;alidacl d~ mqebles ó inw~eb.le~ . 
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Es injustificable la poca protección que el 

Código dispensa á la fortuna mobiliaria. Hoy, 
que la teoría de los fisiócratas ha perdido el 
dominio de las inteligencias y que la riqueza 
mueble se ha acrecentado de un modo extraor-

. dinario debido al desarrollo del comercio, al 
desenvolvimiento del crédito y al progreso de 
la industria, no puede explicarse el vacío que 
presenta el Código en esta materia. 

Así pues, dos son los productos de la evo]u. 
ción económica verificada en el siglo XIX ; el 
crecimiento de la riqueza mueble y la generaliza. 
ción del contrato de trabajo; y como nuestra ley 
civil ni garantiza la fortuna mobiliaria, ni regla. 
menta el contrato del trabajo es evidente que 
permanece extraña á la evolución económica que 
se ha realizado, 

* * * Voy á terminar. . 
Seno res: nuestro Código Ci víl se halla infor

mado por el concepto individualista de la pro. 
piedad, el cual es antieconómico ; desconoce los 
principios fundamentales de la Economía Política 
en casi todos los modos de adquirir el dominio; 
los desconoce, igualmente; en los títulos traslati
vos del uso de la propiedad; mantiene institucio
nes proscritas del derecho moderno, ;)Qrque no 
satisfacen ninguna necesidad económica en la 
época en que vivimos; permanece extraño á la 
evolución económica realizada en el siglo XIX; 
luego nuestro Código Civil no se armoniza con 
los principios económicos, ni con las exigencia~ 

de las sociedades actuales. 

Lima, 24 de junio de 1903. 

PF.DRO OL!yEiR~ : 



La. peste bubónica. en el Ca.lla.o 
(EN ABRIL DE 1903) 

TESIS 
PreBentada por Aristides Castañeda pará optar el 

grado de Bachíller en la Facultad de Me
dicina. 

SE~OR DECANO: 

SENORES CATEDRÁTICOS: 

<iJA civilización que todo lo trasforma en proa- vecho del hombre, no podía dejar de ejer-
cer su influencia bienhechora suprimiendo ó 

al menos, atenuando la acción destructora de esos, 
antes invisibles, enemigos de la humanidad; los 
gérmenes patógenos. 

La historia de la sífilis, de la lepra, de la virue
la, de la difteria, etc, hacen palpables sus benefi• 
cios, mostrándonos las radicales y fa vQrables. 
tnHl~formt\oiont~s pqr @U~R sufrfdas, 
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Esencialmente microbiana y cont~giosa, la pes

te bubónica, que no res;::¡eta edad, sexo, ni profe
sión; que puede desarrollarse en todo terreno y 
en toda estación; que, saliendo del Asia su centro 
originario. recorre no pocas veces, asolando, el 
mundo civilizado y haciendo que en justicia se le 
considerase como la más mortífera de las ende
moepídemias, la peste bubónica, ·repito, no podía 
escapar á tal influencia. 

Así su historia nos dá á conocer que e'lla tam
bién se ha modificado notablemente, como que 
cada vez sus estragos son menores y día llegará, 
no dudamos, en que solo queden los recuerdos 
de sus devastaciones y del pánico que con ellas 
infundiera. 

Así nos Jo hacen presagiar los rápidos progre
sos que, desde el descubrimiento del cocobacilo 
de Yersin y de los diversos sueros, hánse realiza
do en la profilaxia y tratamiento de la peste; con 
lo que no solo puede evitarse su invasión, sino 
que realizada ésta, puédese fácilmente liwitarla , 
reduciendo notablemente su letalidad. 

El desconocimiento ú olvido de estos hechos 
debe explicarnos la facilidad con que nuestro 
pueblo, tratándose de los sucesos del Callao, pa· 
~ara tan rápidámente del terror más grande al más 
grande escepticismo, guiado por personas que, 
aparentándo le mentido interés, solo trataban de 
explotar su natura± indolencia y pusilanimidad. 

Como interno, entonces, del hospital de Gua
dalupe, tuve ocasión de asistir en mi servicio al 
primer epidemiado cuyo díagnóstico se hiciera, 
por lo que créome obligado á hablaros, siquiera 
ligeramente, de esta cuestión, que actualmente 
reviste para nosotros excepcional importancia, 
tratando de demostrar, por datos etiológicos, clíni
ttt'cos y bactereológicos, que los casos observados en 
e I Galla9 fueron de Peste bubónica. 
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l 

Problema difícil siempre, insoluble las más ve
ces, ha sido el descubrir la manera como la Peste 
de I'alí era importada de un país á otro; lo que no 
debe sorprendernos, pues bien poco es lo que aun 
conocemos de la biología del cocobacilo y múlti
ples indudablemente y variadas, son las maneras 
como esa importación puede realizarse. 

Si evidente fué el orígen de los casos presenta
dos en 1898 en el instituto anátomo-patológico de 
Viena ; si á ciencia cierta pudo incriminarse al bu
que "San Nicolás" la importación de la Peste á 
la isla de Malta eu 1813, por cuanto murieran en 
la travesía dos de sus tripulantes y fueran las pri
meras víctimas en tierra el capitán y su sirvien
te; si la comisión oficial argentina pudo atribuir 
la importación de la peste de Levante á Asunción 
al vapor "Centauro", llegado á e~e puerto en 
abril de 1899; la mayor paite de las veces ese mo
do de importación apenas puede sospecharse ó 
queda completamente desconocido. 

Máxime cuando la infección se realiza por la 
vía marltima y á grandes distancias; como que 
entonces, no interviniendo el hombre, el traspor
te se realiza por las ropas ó mércancías contami
nadas. 6 por las ratas, tan abundantes en los bu
ques y tan difíciles de extirpar. 

Y esta dificultad aumenta sobre manera, si se 
considera, que un buque procedente de un puer
to infectado puede ser causa de que se desarrolle 
la epidemia en otro puerto, aun no dcsem barca n
do carga, tripulación ni pasajeros, y sin que pue
da atribuirse la infección al aire y solo á las ratas 
que han conseguido saltar á tierra por las ama
rras, por las pasarelas de descarga 6 á nado. 
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La cuestión se complica más si se considera que, 
de idéntica manera, un buque que atraca á otro 

· puede infectarle y suceder así qu e una embarca. 
ción procedente de puerto limpio, lleve el canta· 
gio á otros puertos; sin que por el momento pue
da siquiera sospecharse la procedencia del gér
men. 

Por lo mismo, tratándose de la epidemia del 
Callao, aventurado sería señalar determinado 
barco como vehículo cierto de importración, pues 
no contamos con un solo hecho, claro, preciso, 
concreto, que á ello pueda autorizarnos. 

Pero, si á falta de certidumbre hémonos de con 
tentar con la probabidad, fund ándonos en la pro
cedencia sospechosa, la época de arribo al Callao 
6 la naturaleza del cargamento, la estadística 
aduanera nos presenta como incriminables los si · 
guientes buques: . 

Barca "Serapis" procedente de Bangkok, con
signada á Milne y C. ' llegó al Callao el 26 de di
ciembre de 1902, con 10,136 sacos de a rroz . 

Barca "Absterschivan de Tacoma, consignada 
á Milne y C.', llegó el 15 de diciembre de 1902, 
con 48,793 sacos de trigo de Washington . 

Buque "Amasis" de San Francisco, que llegó 
el 37 de febrero de 1903. que estuv o en cuarente
n~ en diferentes puertos, pero que no trajo trigo 
m arroz. 

Barca "Eatero.Hall de Tacoma, consignada á 
Milne y C.• llegó el 1 r de marzo de 1903 con 
25,213 sácos de trigo. 

Y aun podría considerarse como mayormente 
sospechoso el ''Serapis", por la especml circuns
tanci~ de haber dejado parte de su 'cargamento 
en P1sco, puerto en donde se presenta ron simul. 
táneamente á los del Callao , algunos casos de " ti 
fus de Q rient ~" , y depositado !Jl resto en el molino 
d ~ Milne, · · · · · · ~ · · 
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Pero, si en buena lógica n0 podemos señalar 
con precisión el vehículo de importación del co. 
cobacilo, conocemos perfectamente el fo<.:o primi
tivo y felizmente, hasta ahora, único de ella, que 
no es otro que el molino "Santa Rosa", situado al 
levante de la publación. 

Así lo demuestran la extraordinaria mortandad 
de ratas qüe allí, y solo allí, se observara en los 
últimos días de abr il y qué> justamente alarmó á 
los empleados, tanto por el considerable número 
de cadáveres de estos roedores que diariamente 
se encontrara, cuanto por que, aun los mf.s anti. 
guos operarios, jamás hubieran presenciado cosa 
.igual ; y el hecho elocuentísimo de ser todos los 
epidemiados empleados de las diferentes seccio. 
nes de ese molino, 

Como hechos etno lógicos, citaremos también 
las notabilísimas y bruscas variaciones climatéri
cas observadas en el Callao en los tres y cuatro 
últimos días de abri l; la relativa escases de ratas 
y la casí absoluta ausencia de pulgas, poderoso 
medio de difusión de la peste, como que en cierto 
modo, pudieran quizá explicarnos la aparici6n de 
de la peste y su escaso ó nulo poder difusivo. 

II 

Cuando "El Comercio" en su edición de la 
tarde del 7 de mayo, bajo el rubro de "Enfer
medad sospechosa" hacía l)Ública la a larm a e léc
tricamente propagada entre los habitantes de 
Lima y Call:lo, nos encontrábamos en este puer
to con siete individuos atacados de la misma 
afección y así distribuidos; 

Miguel Cornejo, ocupando uno de los cuartos 
de aislamiento dei Hospital de Guadalupe. 
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Emilio Kraff, asistiéndose en su domicilio, ca
lle de Guisse N .0 16. 

Juan Carlos Fernández, en su domic,lio, calle 
de Loreto N.o 45-

Samuel González, recibiendo asistencia en su 
domicilio, Washington, 126 

Pascual Novelli, en la calle de Guisse N.o 143· 
Pedro Castro, en su domicilio calle del Ferro

carril N.' 320. 
Las historias clínicas de estos enfermos, tan 

detallada como me fuere posible hacerlas , las en
contraréis en los anexos de estos trabajos, toman 
do aquí solamente lo que de ellas fuere necesa
rio al fin propuesto. 

En la tarde del 5 de mayo ingresa al hospital 
de Guadalupe y ocupa la cama número 63 de la 
sala de San Miguel, el limeño Miguel Cornejo, 
blanco . robusto, soltero de, 19 años de edad, mo
linero de profesión y domiciliado en la calle de 
Ancachs N. 0 58. 

Como antecedentes refiere que sus padres go
zaron de buena salud y que la suya fué siempre 
igualmente buena, salvo ligeros ataqu<!S de palu
dismo en época lejan a. 

Hace algún tiempo que se encuentra trabajan · 
do en el molino "Santa Rosa" de propiedad del 
sef'ior Milne, donde él y los demás operarios, han 
observado en estos últimos días y "sin causa apre· 
ciable" una mortandad considerable de rata;;, 

El miércoles 29 de abril se levanta perfecta
mente bien y como de costumbre se dirige al lu
gar de su trabajo, donde, á las 9 a. m.; experi· 
menta grande y repentino malestar general, com
parable, según él, al que produce una "mala no
che", malestar seguido bien pronto de pequel'ios 
pero repetidos escalofríos, á los que sucede una 
fiebre, cuya intensidad no puede apreciar. 

Apesar de tener el cuerpo como "adormecido," 
expresión propia, continúa trabajando 6 mejor 
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simulando trabajo, hasta la tarde, en que, á los 
síntomas indicados se agregan; cefalalgia frontal 
intensa, aunque pasagera (al día siguiente ya no 
la tenía), dolor epigástrico bastante fuerte, sensa
ción de fuego interior, raquialgia intensa y dolo
res á los miembros, que hacen mayor la fatiga 
muscular, al extremo que, no pudiendo mante
nerse en pie, vése obligado á acostarse, 

Entor~ces, según referenci~s de la señora que 
lo asistiera, la lengua es blanca. pastosa, (saburro
sa); el apetito persiste; no hay díarrea, En la no
che se preserta el delirio, junto con insomnio y 
fotofobía. 

Al siguiente día (30) preséntanse: anorexia ao
soluta, constipación invencible [que, no obs
tante la medicación , presiste ha!.ta la muer
te) r vómito tenaz, no tolerando ni siquiera los 
líquidos que una sed devoradora le obliga á in
gerir á cada momento. 

El tercero ó cuarto día ( L 0 ó 2 de m a yo] expe
rimenta en el lado derecho del cuello un dolor, 
ligero al principio. al extremo de atribuirlo á 
una posición forzada durante la noche: pero que 
vá haciéndose cada vez má!. intenso durante ese 
día y presentándose al día siguiente en la misma 
región una tumefacción que aumenta progresiva
mente y que aparte de in~~ovílizar, por el dolor, 
la cabeza, dificulta notablemente y por la misma 
causa, los movimientos de masticación y deglu
ción. Pocas horas después, preséntase el dolor 
con iguales caracteres en la región simétrica del 
cuello. 

No tiene tós. pero, desde el día 4: la expecto
ración está coloreada por estrías de sangre coa

·gulada. 
En estas condiciones e!> conducido al hospital 

en la tarde del s. dando el exámen clínico que 
como iuterno del servicio hiciera en la mafiaua 
del 6, lo siguiente; 
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A primera vista nótase el gran estado de pos
tración en que se encuentra, las conjuntivos bu!· 
bares están fuertemente inyectadas, la. mirada es 
vag&. y hay parpadeo contínuo debido á la foto
fobía. 

U na epístaxis bilateral abundantísima, en cho· 
rro, le obliga á mantener la cabeza lnclin~da, sin 
dejar por eso de dar al cuerpo á cada mstan1e 
posiciones diferentes. 

Bn el cuello, en la región del esterno mastoi. 
deo, derecho, se observa una tumefacción rojo 
violacea, dura, caliente y esquisitamente dolora. 
sa, y que naciendo debajo del pabellón de la ore. 
ja·se pierde insensiblemente en la reglón supra. 
clavicular correspondiente, cuyos gan{;"lios, al 
tacto, se encuentran aumentados de volúmen y 
muy dolorosos. 

En la región cervical simétrica encuéntrase un 
rosario de ~anglios infartados. del tamaño de una 
avellana, muy doloros, al tacto y expontaneamen· 
te y sin ofrecer esa abundante infiltración peri. 
ganglionar que fusioná y hace irreconocibles á 
los del lado derecho. 

En !a región inguino crural izquierda , el grupJ 
vertical de ganglios se halla también infartado, 
sobre todo uno de ellos que alcanza las propor . 
ciones de un guisante. que es en extremo doloro· 
so á la mas ligera presión y que obliga al enfermo 
á mantener en flt..xión el muslo corresponiiente. 

La piel es seca; áspera y caliente y no presenta 
mancha alguna.-Tampoco existe la menor esco
riación, la menor solución de continuidad, nada 
en fin . que pueda explicar el infarto ganglionar. 
La temperatura axilar es de 38° 8. 

El aparat•> digestivo presenta labios, dientes y 
encías cubiertos de fúligo: lengua fuertemente 
saburrosa en el centro y roja en los bordes; dis . 
.fagia que hace temible aun el pasaje de la saliva· 
polidipsia intensa y constipación tenaz. ' 
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La palpación y presión del abdóm.;n revela una 

sensibilidad ligeramente exagerada en los hipo · 
condríos derecho é izquierdo, que coincide con un 
ligero aumento de volúmen del hígado y bazo, 
aumento de volúmen que se presenta mayor á la 
percusión de las regiones correspondientes . 

. La presión en el epigastrio produce vivo do
lor, no así en los flancos, región umbilical, hipo · 
gastrio, ni fosas ilíacas, como tampoco se encuen
tra zurrido en la fosa ilíaca derecha. 

La percusión de estas últimas regiones nada 
notable reve la, salvo la de la hipogástrica que in
dica la casi vacuidad de la vejiga, no obstante no 
haberse realizado la micción desde más de cua
renta y ocho horas atrás. 

En el aparato respiratorio, fuera de la epista
xis ya indicada, al exámen detenido sólo se en. 
cuentra la aceleración de sus movimientos cuyo 
número llega á z8 ;:¡or minuto. 

El exámen del aparato circulatorio dá la ace
leración y debilidad de los latidos cardiacos, sin 
que sus sonídos presenten mediíicaeión alguna. 
E l pulso es blando, deprecible, dícroto y late 120 

veces por nliuuto. 
La inyección conyuntival y el contínuo parpa· 

deo; la palidez de la cara, contrastando con las 
manchas sanguíneas que rodean las ventanas de 
la nariz y cubren el imberbe labio superior; ese 
contínno movimieuto en busca de una posición 
cómoda, jamás encontrada, la postración profun
da; la respiración superficial; la palabra apagada, 
difícil, pegajosa; la dificultad con que se dá cuen
ta y responde al interrogatorio, la vaguedad de 
la mirada; los v isib leE y no interrumpidos esfuer
zos para trasformar, mediante la acción muscular, 
en sólida y rígida pieza, cabeza, cuel lo y parte 
superior del torax, á fin de evitar la exacerbación 
por el movimiento, del dolor en los tumores, y 
estos mísmos tumores, dan al enfermo un aspec-

a 5 
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to particularísimo, puede decirse suz" géneris. im-
posible de olvidar. · · 

El principio brusco; los escalofríos; la cef~lalgia 
intensa; la fiebre alta; la sequedad de la p1el: la 
grande y rápida postración, lá epiga_stra_Igia; la 
sensación de fuego interior; la raquialgia y los 
dolores á los miembros; el delirio nocturno pre
coz, la anorexia, la constipación, el vómito y la 
sed intensa, el infarto de los ganglios cervicales, 
supraclaviculares é inguinales y la época de su 
aparici Sn; la inyección conjuntiva!, la fotofobia, 
la epistaxis; los trastornos funcionales de los apa. 
ratos circulatorio y respiratorio, síntomas son, 
que, sólos ó parcialmente agrupados, pueden en
contrarse en un sin número de afecciones ; pero 
que, reunidos todos constituyen un cuadro sínto· 
mático especial, sindroma clínico que hasta hoy 
no habíamos visto en nuestros hospitales, sin que 
por eso teóricamente lo ignorásemos, ni nos fue
ra imposib!e, al encontrarlo, darle su verdadero 
nombre. 

Depoiándolo de aquellos síntomas considera
dos como banales, por ser compañeros insepa ra
bles de toda pirexia; tornando en consideración 
solo los cardinales; no olvidando que se trata de 
un pue.rto como el Callao, en relaciones comercia
les con el mundo entero y la circunstancia impor. 
tantísima de proceder este individuo de un moli
no que recibe la materia prima del extranjere y 
donde, como hemos dicho, desde días antes mo
ría diariamentd sin causa conocida, crecido núme
ro de ratas, cualquiera observador, por miope 
que se le considere, no hubiere podido menos que 
leer en grandes caracteres y á travez de esa 
aparatosa sintomatologia el terrible nombre de 
Peste bnbónica ó sus sinónimos; tífus de Oriente. 
fiebre de Le,vante, peste negra, peste de la India, 
peste de Pa!J, fiebre adeno-nerviosa, yangts.u ó 
buen-tsu, en su forma clásica. 
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Tal es el diagnóstico clínico que desde el pri. 

mer momento se impone y con convicción adop· 
tamos, sin que esto último nos impid a solicitar el 
control de la micrografía y de las inoculaciones 
animales; auxiliares poderosísimos de la clínica, 
sobre todo al tratarse de hechos tan graves como 
e l presente. 

Por otra parte, cnntamo!l con un medio más de 
comprobación: e l estudio de las lesiones <.náto 
mopatológicas en la necropsia que un pronóstico 
fatal, deducido del estado mismo del enfermo, 
nos permitirá hacer muy pronto-

y no se tache de atrevido á quien con este 
cuadro sintomático plantea un diagn6stico clíni. 
co positivo sin recurrir á los diagnósticos dífe
rencial ó de exclusión, muy útiles desde lu ego y 
e l único posible en casos determi nados, en que, 
presentándo)Se síutom:1s com un es ó varias afeccio· 
nes, no se cuen ta con ninguno patognomónica; 
pero no en e l presente en que por ser el cuadro 
tan completo no se presta á confusi ón a lguna. 

Efectivamente, s i cabe co nfu sióny los autores 
las señalan entre las formas neumónica intestinal 
y septisemica de la peste bubónica y la neumonía 
fibrinosa, la bronco neumonía, cierLas formas de 
pa ludism o, la hebre recurreOJte, el alcoho lism o 
agudo, el tifus y la fiebre tifoidea; sí puede pasar 
desapercib id a la forma ambulatoria; si escierto que 
puede confundirse con algunas de e!'tas enferme
dades la forma c lás ica ele Pes te de O ri ente en su 
principio nadie podrá admit ir la menor vacilación 
en casos cnmo e l presente en que se observa la en. 
fcrmeclad en su octavn día y se tiene á la vista los 
infutos gang lion ares de l cue ll o y de la ingle. 

Examinando es te enfermo sin ánimo preconce. 
bido, no puede ni debe hacerse otro diagnóstico 
c l111ico. 

Al poner como diagnóstico en la tab lilla; Peste 
bubónica (forma clásica); ordenar el inmediato 
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riguroso aislamiento del enfermo y dar parte del 
hecho al In5pector del establecimiento, creemos 
cumplir con uno de los deberes anexos al puesto 
que desempeñamos. Si es fundada la alar.ma así 
despertada, el tiempo y los hechos postenores se 
encargarán de demostrarlo. 

El silencio, en casos en que se necesita la coo
peración conciente de todos los asociados, es per
nicioso; como que para hacer frente al peligro es 
preciso conocerlo, darse cuenta de su magnitud. 

Hecho el diagnóstico, el tratamiento se impo
ne: las inyecciones de su suero antipestoso son de 
necesaria é inmediata aplicación, como que es sa
bido que esta medicación produce efectos tanto 
más seguros cuanto más pronto se emplee; pero, 
desgraciadamente, el establecimiento no cuenta 
con tan precioso elemento y debemos limitarnos 
á un tratamiento puramente sintomático. 

Una solución de Adrenalina al I/IO,ooo bien 
pronto dá cuenta de la epistaxis, reduciendo la 
pérdida sanguínea á cantidad tan insignificante, 
que apenas basta para dar á la expectoración li
gero aspecto hemoptoíco. 

Los tónicos, los antiespas módicos, los laxantes, 
los antitérmicos y los desinfectantes deben unirse 
para combatir los síntomas principales y así se 
prescribe las preparaciones de quiuna, kola, al
mizcle, castoreo, el sulfato de magnesia á dosi& 
laxante, el salol, el benzonaltol y la quinina. Co· 
mo tópico en los bubones, el ungüento mercurial 
belladonado y las esponjas calientes. 

En la tarde, reúnense en consulta los médicos 
de los diferentes servicios del hospital y después 
de detenido exámen del enfermo, cuyo estado 
general poco ha variado, y de dar cuenta alrrunos 
de ellos de la existencia en la población de ~nfer
mos con sintomatología análoga , uno de los que 
acababa de fallecer, casi unánimente confirman el 



-69-

diagnóstico y ordenan se continúe con la misma 
medicación , 

En este momento (4 p . m.) la temperatura axi
lar es de 3P0

, el pulso radial late 130 vece& por 
minuto y los movimientos respiratorios se suce
den en número de 30 en igual tiempo. 

En la mañana del día siguiente [jueves 7], des
pués de una noche de insomnio completo, con 
suddelirio, agitación contínua y continuo dolor 
en los infartos ganglionartls, tormento aumentado 
por la sed insaciable, le encontramos relativamen
te tranquilo y resignado, aunque en su estado ge
neral se notase el aumento de la gravedad. 

La temperatura axilar, que á las 10 de la noche 
fué de 39°2, es en este momento de 39°5, con r 15 
pulsaciones y 26 movimientos respiratorios. No 
ha habido cámara alguna, á pesar de continuarse 
el uso de los laxantes . Los esputos conservan su 
coloración sanguinolenta. 

Se prescribe el mismo tratamiento, más enemas 
ligeramente purgantes. 

En este momento se descubre en el velo del 
paladar, pilares del mismo y retrofaringe una 
rubicundez pronunciada y en la amígdala izquier· 
da una falsa membrana blanco grisacea, gruesa, 
de forma ovalar, con tres centímetros en el eje 
mayor por dos centímetros en el menor y que si 
bien es bastante adherente , no sangra la mucosa 
al deprenderla . 

Al medio dia se inyecta debajo de la piel 
abdominal de tres cuyes y con todas las precau
ciones del caso, los productos del raspado de la 
falsa membrana amigdalina y de una aspiración 
con la jeringa de Pravás, de la infiltración peri· 
gang lionar del cuello, a~í como sangre extraída 
por picadura del índice de la mano derecha. 

Al mismo tiempo hácese una preparación en 
fresco de la falsa membrana amigdalina y, en 
medio de numerosos ~ occus , se reconoce la pr(l. 
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sencia de coco bacilos que, á primera vista, no 
pueden ser otros que los Yersin. 

Ciert0 que faltan las reacciones de colocación, 
que por carecer de elementos necesarios no pue· 
den ·hacerse por el momento; pero no por eso 
deja este h-::cho de constituir, cuando menos, una 
presunción fundada á fnvor de los diagnósticos. 

En la tarde, (4 p. m.) la gravedad de Cornejo 
ha llegado al . úmun: una inmovilidad casi com· 
pleta, la mirada velada: la respiración suficial, el 
estertor traqueal, la dehilidad, aceleración é irre
gularidad del pulso hacen presagiar un fatal des
cenlace inmediato . 

La temperatura es de 40°, los niovimientos res
piratorios en número de So y el pulso, verdadera. 
mente incontable, pasa de 160 por minuto. 

Solo á las 5 1j2 p m. de este día se recibe el 
sérl.'m de Yersin, cuando desgraciadamente, es de
masiado tarde como que, no obstante la inyec
ción de 20 ce. d·e él, e l primer enfermo de Peste 
bubónica asistido en el Hospital de Guada lupe 
fallece á las 6 p. m. 

En la mañana del 8 procedo, previas las mayo· 
res precauciones, á practicar la autopsia, que dá 
las siguientes lesiones anafomopato lógicas. 

Grandes placas equimóticas existen en casi to
do el dorso y en muchos puntos de las caras an
terior y laterales del tronco, asi como en e l cuello 
y miembros, tanto torácicos como abclominales. 

El vientre no e~ tá balonado. La rigidez cada. 
vérica es bastante pronunciada . 

Se procede á la apertura del cadáver y se ob. 
tiene: 

El pericardio á simple vista normal c cmtiene 
cierta cantidad de serocidad r.etrina y límpida. 

El cora;¡;ón, con su miocardio de aspecto nor· 
mal, se encuemra dilatado (en diástofe), lleno de 
sangre coagulada en parte, sol;>re toqo en la at1-
rícula derecha, ' . 
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Las pleuras y pulmones completamente bien y 
estos últimos crepitantes á la presión de vérti
ce á base. 

Estómago, intestinos delgado y grueso con 
grandes arborizaciones congestivas en su mucosa 
y casi completamente vacíos. 

Placas de Peyer gruesas, congestionadas y muy 
visib les aun por simp le reftexion. 

Los g-anglios mesentéricos "aumentados de vo
lúmen" encontrándose algunos del ~amaño de un 
frejol. 

El hígado aumentado de volúmen, de aspecto 
normal exteriormente y al corte rojo vinos(l, lleno. 
de sangre negra, de consistencia casi normal y 
sangrante aun sin presión . Vesicu la biliar, nor. 
ma l, 

Bazo igualmente grande , ingurgitado de sangre 
negra, friable. 

La vejiga sin otra particularidad que arboriza. 
ciones vasculares en su mucuso y conteniendo 
pequeña cantidad de orina turbia , sedimentosa , 
casi lechosa . 

Los uréteres en su porción superior gruesos y 
congestionados. 

Los riñones son grandes, duros , rojos, con 
equimosis subcapsulares y con los cálices llenos 
de pus, sobre todo el derecho. 

La incisión en la región del esternomastoideo 
derecho descubre una gran infiltración de serosi· 
dad sanguinolenta envo lviendo varios ganglios 
g-randes, difíciles de separar, casi completamente 
fusionados unos con otros. En el lado izquierdo, 
lo mismo que en la ingle y en la reg ión supracla
vicular los ganglios están aislados unos de otros; 
pen, todos de mayor volúmen, que varía entre d 
de un guisante y el de una uva y con un conteni
do como de !teces de vino, comparable á la pulpa 
esplé nica. 

En la Cílvidad cr a pe~d se encuentra los senos d ~ 
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la dura madre ingurjitados de sangre negra, así 
como todos los vasos de la pía madre, y, al corte, 
un abundante punteado rojo en toda la masa ce
rebral. Cerebelo y bulbo presentan igual aspecto. 

Como se vé; estas lesiones pertenecen á cual
quiera infección generalizada : de modo que por 
sí solas no podrían hacer el diagnóstico postmor· 
tem; pero después de haberse observado en vida 
toda la sintomatología sirven perfectamente de 
confirmación al diagnóstico que se hiciera tam
bién en vida-

A medida que se realiza la necropsia, el bacte
riólogo Dr. Biffi que pocos momentos antes ha
bía visitado á los enfermos de la población y 
extraído serosidad ganglionar de dos de ellos que 
presentaban ganglio;; infartados; toma sangre del 
bazo en dos pipetas; toma asépticamente dos gan
glios del cuello: hace un sembrío en gelatina con 
jugo ganglionar del cuello; toma en dos pipetas 
sangre de la aurícula derecha; extrae dos ganglios 
mesentéricos y un fragmento intestinal con placas 
de Peyer y hace dos preparaciones en fresco con 
jugo ganglionar de la ingle izquierda. todo con el 
objeto de hacer un concienzudo estudio bactereo· 
lógico, cuyos resultados, por la reconocida com· 
petencia del Dr. Biffi, servirán pronto para sen· 
tarde manera inamovible el di agnóstico y para 
destruir la falsa idea , sostenida ror algunos, de 
que la clínica sola es incapaz de denunciar la 
inesperada v-isita de la peste de Pali . 

Si casos hay en que la clinica vé destruídas 
por la micrografía presunciones más ó menos 
bien fundadas, los hay también, como el presente; 
en que no puede esperar de ella sino una com
pleta confirmación. 

Y esta misma confirmación próximos estábamos 
á obtenerla de las inoculaciones en cuyes que la 
víspera realizáramos, como que d esde pocas 
poras despq ~ s de ÍQogq la,dos ~ s os roedores Qq, 
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menzaron á presentar síntomas claros de encon
trarse bajo la acción de grave infección, demos
trada por la pérdida de su natural vivacidad, la 
ausencia completa del apetito, la falta de movili
dad y la abundante diarrea, y hecha mas tarde 
innegable por la muerte de uno de ellos antes de 
las 36 horas; pero desgraciadamente, mientras se 
preparaba los instrumentos necesarios para prac· 
ticar la autopsia y se daba el poco tiempo que, 
según parecía era preciso para que murieran los 
casi agónicos dos restantes, temores, muy funda· 
dos, aunque muy distintos de los que el contagio 
puede infundir á aquellos que han frecuentado 
durante seis años los cláustros de San Fernando 
y tienen fé en la inmunidad que, con sus precau· 
ciones, la ciencia ofrece, nos obligaron á consultar 
al señor Inspector, recibiendo de M la orden de 
incinerarlos inmediatamente , sin siquiera tocarlos. 

Resu ltaba también incompleta esta observación: 
pero si se tiene presente la gran sensibilidad del 
cui respecto á la infección pes tosa y los efectos 
observados, no podemos calificarla de completa. 
mente inútil. 

Tal es la historia clínica que hiciera di:l á día y 
que intencionalmente trascribo íntegra, a pesar de 
que en algo altera el plan adoptado al principio,, 
porque la considero suficientemente completa 
para por sí sola, permitirnos hacer diagnóstico 
acertado. 

Con todo, seguiremos acumulando datos que 
nos con ::luzcan á un convencimiento tan absoluto 
como el que engendran la Clínica y la Bacterio
logía cuando marchan ac::Hdes en sus deduccio. 
nes. 

Al ingreso de Cornejo al Hospital, ignorábase 
aun que entre sus compañeros de labores los tu
viera también de infortunio ; pero en la primera 
junta celebrada en la tarde del 6, hemos visto, en 
la anterior historia, que los qogtore§ Cant tlaria~ 
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y Cárdenas, hicieron presente que ellos también 
asistían en la calle algunos enfermos en los que 
venían observ::mdo síntomas tan análogos á los 
presentados por Cornejo que no vacilaban en 
atribuirlos todos á una misma causa que para 
ellos también no era otra que la úzfeccíón pestosa. 

Efectivamente, como puerle verse en el anexo 
número 1, el 1.0 de mayo, dos días después que 
Cornejo; cae brúscamente enfermo Emilío Kraff, 
con escalofríos, fiebre alta, gran postración, deli
rio, inyección conjuntiva], epistax is precoz y 
abundante y todos los síntomas de una neumo11ia 
doble, presentando poco después en la ing-le dere
cha un bubón perfectamente desarrollado y otro 
incipiente en la región simétrica. 

Al sexto día fallece y la autopsia descubre le
siones análogas á las que, el día siguiente, se en
contraran en el cadáver de Cornejo, más las le
siones pul manares. 

El 2 de mayo, Samuel González sintiose repen
tinamente acometido de fuertes esca lofríos seg~:i
dos de fiebre, cefalalgia, postración, delirio, in
yección con j un ti val y epistaxis. 

Trasladado días después á la carpa, no solo 
presentó los bubones en la ingle izquierda sino 
también Jos clásicos carbones pestosos. 

Mucre á los 26 días, dando pruebas claras, en 
la marcha de su enfermedad, de no ser completa
mente inactivo el viejo suero de Yersin que se 
le inyectara . 

El cuadro sintomático, corno puede verse en el 
anexo número 2, no puede ser más completo. 

El tres de mayo tocaba el turno á Juan Carlos 
Fernándt>z, que como lo dice el anexo número 3 
con una invación Sfmejante e11 todo á 1?. observa: 
da en los anterio res enfermos, presenta síntomas 
an~logo~, co.n infarto g~nglionar ~n la región in 
gUinal IZqUierda, y mas tarde s1~nos rtf?f?ttónicos. 
~n el pu.lmón derecho, · · 
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Muere igt:almenle á los 26 días, habiendo sido 
tratado también por las inyecciones de suero. 

Fuertes escalofríos, cefalalgia intensa, fiebre 
a lta inyección conjuntiva!, postración suma, de
lirio nocturno precoz, le11gua saburrosa, infarto 
gangl ionar en las ingles, región cervica l y p liegue 
de codo izquierdo y carbones pestosos en varias 
regiones, encontrarnos en la historia de Pascua l 
Nove ll i (anexo número 4), asistido por el doctor 
Cárdenas y que trasladado á la carpa, permanece 
al lí hasta el 7 de junio, día en que sale completa. 
mente curado de la infección pestosa, mediante, 
sin duda, el suero de Yersin; pero conservando 
aun en sus ganglios, vestigios claros de los bubo
nes. Este fué el único que presentara bubón su
pura::lo. 

Cosa igual puede decirse del cuadro sintomáti 
co del anexo número 5 referente á A lfredo Vare· 
la, que, principiando el 8 de mayo termina el 24. 
Los síntomas son los rnismo5 y los bubones pre· 
séntase en la ingle izquierda y en ambas regiones 
poplíteas. 

Tratado por el suero, á él debe atribuirsP- la cu· 
ración. 

Por último, para que no fa ltaran los casos be
nignos, aquellos que en toda epidemia curan sin 
tratamiento alguno, tenemos la historia de Pedro 
Castro, acometido el4 de mayo con todo el apa
rato de una torma clásica, con infarto ganglionar 
en la axila derecha y evolucionando expontánea 
y rápidamente hacia la curación, que es comp leta 
á los ro 6 12 días, como se vé en el anexo N. 6. 

Cor.temporáneamente á los hechos narrados, 
acc,ntecimientos semejantes se realizan en el puer
to de Pisco, que, según las comunicaciones de los 
doctores Mestanza y Ribeyro, pueden resumirse 
así, siguiendo para mayor claridad el orden cro
nológicos en que se realizáran y no aquel ~n qu~ 

¡;e les reconociera , · 
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La época en que se presentaran allí los casos 
diagnosticados por los citaJos facultativos como 
de "Peste bubonica" y la circunstancia de haber 
dejado en ese puerto, el "Serapis", en su viaje al 
Callao, parte del arroz que trajera para Milne, á 
la vez que les dan valor indiscutible para nuestro 
diagnóstico, hacen muy probable la hipótesis de 
que este barco fuera el portador del gérmen. 

En los últimos días de abril descúbrese en el 
local del Resguardo cinco ratas muertas, y poco 
después y en el onuelle, otra que revelaba ser pre
sa de grave enfermedad, pues estaba casi agónica 
y para arrojar al mar las primeras son comisiona
dos los bogas Roberto Ramos, Manuel C. Chaca
llasa y Mariano Valenzuela y el menor Faustino 
Ramos. 

Pocos días después, el r.• de mayo, recíbese en 
Pisco la noticia de la enfermedad de Roberto 
Ramos, que, según datos recojidos más tarde por 
el doctor MestatJza, presentaba fiebre alta, cefa
lalgia, vómitos y dolor en la región inguinal, falle
ciendo al siguiente dia 2, en el caserío de San 
Andrés. 

El día 3 se solicito los servicios profesionales 
del doctor Mestanza para asistir en el barrio "La 
Paseana", á Manuel Chacal lasa, acometido en ese 
día de un fuerte escalofrío, seguido de fiebre al
ta, cefalalgia y malestar general. 

A la cabecera del enfermo puede constatar di
cho fa~ultativo el siguiente cuadro sintomático; 
inyección conJuntival, cefalalgia, estado tifoide 
poco marcado lengua húmeda, temperatura a:J$:ilar 
de 40•8 y 120 pulsaciones por minuto. 

Habiéndóse prescrito un tratamiento antipalú
dico, encuéntrasele el día sigr.iente casi en las 
mismas condiciones. que el día anterior: pulso fre
cuente, temperatura 39° 6 y ·el ligero estado nau
se?SO por lQ c¡ue S~ 1110qiqca CQ rart~ ~1 trél-té\
ffiiCnto, 
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En la noche del mismo día presentóse el vómi

to de materias biliosas, b fiebre sube como que es 
ya de 40° y como es natural el pulso se hace más 
frecuente. Llénase las indicaciones de un trata
miento sintomático. 

El día 5, el vómito ha aumentado, la cefalalgia 
es intensa, los ojos están brillantes y hay un poco 
de diarrea. A pesar de no ser la temperatura si
no 39° y las pulsaciónes radiales en número de 
120 por minuto, puédese apreciar la gravedad de 
la infección de que es presa este boga. 

En la tarde, al practic'1rse un nuevo exámen 
despiértase por la presión u u dolor en la región 
inguinal derecha y guiándosé por él se encuentra 
los ganglios de la región infartados y muy sen. 
sibles, sin que haya nada que pueda expli<;ar ese 
infarto ganglionar. 

En la visita del día 6 encuéntrase á Chacallasa, 
con 38o 8 de temperatura, pu lso frecuente, el vó
mito ha disminuido, la cefalalgia ... persiste y el in
farto ganglionar rodeada de una infiltración 
difusa, ha aumentad(¡ visiblemente. 

En la tarde las condiciones del enfermo son 
las mismas. 

El 7 en la mañana el estado general es aparen
temente mejor: el vómito ha desaparecido, la 
temperatLira es de 38° 4, el infarto ganglionar y 
la cefalalgia persisten, así como cierto desfalleci 
miento que le impide abandonar el decúbito. 

Al visitarlo en la tarde solo encuentra de nue
vo el facultativo, en la ingle izquierda, igual 
dolor que en el lado opuesto, pero sin que pueda 
decubrirse el infarto ganglionar alguno. 

Más, apesar de esta aparente mejoría y contra 
toda previsión, fallece Chacallasa á las 12 de la 
noche, presa poco antes de un gran desaso. 
ciego. 

El sábado 9 tócale c;:l turno á Mariano Valen
zuela, que, como hemos dicho , en compañía 
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de los anteriores recibió y cumplió la comisión 
de arrojar al mar los cadáveres de ratas encon
tradas en el Resguardo. 

Al examinarlo el ro los doctores Vázquez, So
lis y Mestanza lo encuentran con las conjuntivas 
inyectadas, 39° 5 de temperatura, pulso frecuente, 
cefalalgia intensa y dolor á la (Jresión en la re
gión inguinal derecha. 

El r r la temperatura es de 39° 4, con I04 pul
saciones por minuto, la cetalalgia es bastante prC?
nunciada, manifiéstase c ierto estado nauseoso, h· 
gera disnea y tum e facción de los gang li os pro
fundos de la región inkuinal derecha. 

El 12 la temperatura es de 39° con 94 pu lsac io
nes radiales por minuto, presé11tase además epís
tapis, hema~emesis y diarrea, continúa e l estado 
nauseoso y el bubón se desarrolla rápidamente, 
siendo muy doloroso á la más li gera pres ión. · La 
orina es albuminosa. 

El día 13 e l estado de l e nfer mo es el siguiente: 
estado tifoide poco marcado, 40° de temperatura, 
T 16 pulsaciones radiales por minuto, pulso ll eno, 
regular, frecuente, la inyección conjuntiva\ es 
intensa, lo mismo que la cefalalgia, la inteligencia 
es lucid a y la expresión difícil. Ilay petequias 
en la piel cle la pared abdominal y el bazo está 
aumentado de volúmen. 

En la .-región inguino- crura l hay otro infarto 
~anglionar voluminoso y duro, !'iendo muy pe
queño el infarto de los gano-líos el e la región in-
guinal izquierda. "' 

En este día se le ha~e una inyección de 20 gra. 
mos de suero de Yers1n y se toma los e lementos 
necesarios para hacer un estudio microscópico 
cuyos resultildos consignaremos después. 

El día 14 mejoró notablemeute el estado gene
ral, la temperatura es de 37° 8 y las pulsaciones 
radiales en número de TOO por minuto. Se le ha
ce nueva inyección de 20 gramos de suero. 
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Día 15 hay insomnio, la temperatura es de 38' 
y el pulso late 120 veces por minuto. 

Día 16, la temperatura es de 38<? 5, el pulso de 
126. Preséntase en la región suprahioidea un in
farto ganglionar que progresa rápidamente; al 
mismo tiempo preséntanse a lgunas pequ eñas pús
tulas en la cara y brazos. 

E l 17 la temperatura sube á 38°9, obsérvase 
subrle lirio y el estado empeórase sensíblemente. 

El 18 el enfermo se e1icuentra sin conocimien
to y delirante , la temperatura es de 38° 4, inten
sos :,on los dolores, sobre todo en e l lado dere
cho, donde los gitnglios han perdido su indivi
dualidad , no observándose sino una pastosidad 
muy roja, caliente y algo fluctuante, de 12 centí
metros de diámetro poco más ó menos. 

El bubón situado sobre el mismo arco crural 
tiene aspecto semejante, aunque es más pequeño. 
El del lado izquierdo todo ha avanzado y en cuan
to al bubón suprahioideo tiene el volúmen de un 
coco chileno, es rojo , duro y muy doloroso. 

Además la erupción pustulosa se ha hecho con
fluente en el tronco, cuello y cara. 

El estado general continúa agravándose hasta 
la una de la mañ ana siguiente en que fallece. 

Y aquí cabe preguntar : ¿han sido éstas las úni
cas víctimas de la epidemi:-~? 

Si consideramos que en toda epidemia muchos 
ele los primero·s casos sobre todo cuando no pre
sentan una sintomatológia clásica, cosa frecuente 
rlescle luego, pasan desapercibidos á los ojos del 
médico con mayor razón para el vulgo y que tan 
luego como se dignostica algunos casos y se de
creta el aislamiento torzoso, el natural temor que 
éste infunde hace que no solo casos benignos, si 
que también graves traten de ·ocultarse, consi
guiéndolo no pocos, natural es suponer que, suce
diendo esto hasta en las epidemias europeas, la 
nuestra no habrá hecho excepción y que yacerán 
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en el cementerio pestoso con diagnósticos di ver 
sos, así como no faltará alguno que presa de una 
forma benigna ignore el haberla tenido. . . 

Pero saliendo del terreno de las suposiciOnes 
podemos casi con seguridad, agregar tres vícti
mas á la lista anterior ; el asiático Manuel Hubí y 
el muchacho N. Figueroa en el Callao y el me
nor Faustino Ramos en Pisco. 

El primero cocinero del molino "Santa Rosa" 
con buena ó mala salud, desempeña sus obhga.
ciones hasta el domingo 3, día en que, como te· 
nía por costumbre, v1ene á Lima á visitar á su fa. 
milia residente en la calle de la Torrecilla núme
ro 225, siendo en este día acometido de la enfer
medad que rápidamente lo llevara á la tumba. 

¿Cuál fué esta enfermedad? 
El médico que lo asistiera hace, fundándose en 

los síntomas patognomónicas que observa, el 
diagnóstico de neumonía doble. 

Pero esa neumonía doble que evoluciona en 
dos ó tres días en un chino procedente del m< li
no de Santa Rosa, foco único de donde han salido 
todos los pestosos del Callao, es producida por el 
neumococo ó lo es por el cocobacil•> de Y ersin? 

Para adquirir certidumbre, puesto que, aun 
sospechándose, d1fícil y aun imposible es hacer el 
diagnóstico clínico diferencial de estas dos afec
ciones, preciso habría sido recurrir al exámen 
microscópico; pero ya que éste no se hizo, la pro 
cedencia del enfermo y la marcha demasiadl' rá
pida de la afección, nos autorizan suficientemente 
para considerar esto como muy probablemente 
de naturaleza pestosa. 

Mayores razones nos asisten para considerar 
en!re las probables víctimas de la epidemia á N. 
Figueroa, muchacho empleado del tantas veces 
citado molino y que, según se dice, falleció des
pués de dos ó tres días de enfermedad presen .. 
tanda entre otros síntomas: fiebre alta , estado co-



-81-

matos'o' é iniarto's dolorosos en el cueno, á pesar' 
de lo que se diagnosticó coagestión cerebral. 

Por último, debe considerarse entre los epide
miados de Pisco al menor Faustino Ramos, que en 
compañía de los mencionc.dos bogas arrojó las 
ratas a l mar y aue durante cuatro ó cinco días es
tuvo enfermo con fiebre, cefalagia, náuceas é in . 
farto ganglionar en la ingle ; pero que todo pasó 
rápidamente, haciendo comprender que se trata
ba de la forma ambulatoria. 

III 

Las últi.nas dudas que pudieran quedar en el 
ánimo serán segu1 amente disipadas al ocuparnos 
ahora de la parte bacteriológ1c-a; aunque lo hare
mos solo de una manera general, fijándonos más 
en los resultados en la parte técnica, de todos 
conocida y por lo mismo, hasta cierto punto su-
pérftua. . 

Indicamos ya, en el curso de la historia rle Mi
guel Cornep, que el día 7 de Mayo, con todas las 
precauciones del caso, inocula·nos con productos 
extraídos de este enfermo tres cuyes, de los que 
uno murió antes de los 36 horas, y que si motivos 
especiales nos impidieron practicar la autopsia, 
no por eso debía considerarse esa experiencia co
mo absolutamente estéril. 

El Dr. .T. Patrón hace al mismo tiempo, con 
productos tomados del cadáver de Kraff, inocuia. 
ciones en tres cuyes, que corren igual suerte que 
los anteriores. 

En el mismo día mi compañero y amigo señor 
Romero hace preparaciones en fresco rle algunos 
de los productos ton,1ados á Cornejo y Kraff y en 
ellas observamos bacilos que no podían ser otros 
que los de Yersin , pues tenían todos los caracte-

A 6 
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res morfológicos de estos. También siembra al· 
gunos cu ltivos y colorea más tarde algunas pre. 
paraciones, pero vióse obligado poco después á 
destruirlo todo. 

Pero si estos trabajos tienen tan triste fin, no 
sucede lo mismo con los del Dr. B iffi, que llegan 
á fe liz término, serviendo de absoluta confirma. 
ción á la idea que sostuvieramos desde el primero 
momento en el hospital de Guada lupe. 

Dijimos ya que el Dr. Biffi estuvo en el Callao 
en la mañana del 8 de Mayo con el objeto de re
cojer, como lo hizo, materiales de los enfermos 
Nove ll i y Gonzales y del cadáver de Cornejo, 
materiales que sometió en el bboratorio de la es
cuela á riguroso estudio bacteriológico. 

Veamos á grandes rasgos como se hizo este es. 
tudio, según datos suministrados por el señor 
Razzeto, colaborador de l Dr. B iffi . 

Siguiendo rigurosa técnica, siembrase dos cu l
tivos con el liquido obtenico por punción de los 
ganglios inguinales de Novell i y Gonzales y de 
idéntica manera prepárense tres cultivo,; de trozos 
de ganglios y bazo tomados del cadáver de 
Cornejo, 

Los dos primeros déjanse á la temperatura am. 
biente, apareciendo á las 48 horas las colonias con 
todos sus caracteres. Los otrcs dos, co locados 
en la estufa á 37° dan también abundantes colonias. 

Con dos de las culturas obtenidas de Cornejo 
practicóse inocu laciones intraperitoneal y subcu
tánea, respectivamente, á dos cuyes, y con la ob
tenido del gang lio de Gonzales practícase una 
inoculación, por frotamiento , en la piel sana y ra
surad<J. de un tercer cui, observándose en estas, 
como en todas las otras operaciones, la más rigu
rosa técnica. 

Ahora bien, antes de las q horas muere el cui 
de ;a inoculación intraperitoneal; el de la inocula· 
ción subcutánea muere al segunda dia, y, solo al 
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tercero día, el de la inoculación epidérmica por 
frotamiento, 

A l practicarse la autopsia se encuentra que en 
todos el los los ganglios están infartados, hermo 
rrágicos lo mismo que el tejido celular perigan. 
glioniar; el tejido ce lular subcutáneo está epema· 
toso; los vasos de las paredes musculares abdo
minales y torácicas dilatados y equímóticas estas 
mismas paredes; abundante exudado inflamatorio 
encnentrase en la cavidad pentoneal, menor can. 
tidad en las pleuras; los intestinos están fuerte. 
mente inflamados, el bazo hipertrofiado y suma
mente friable y congestionado el hígado. El pun. 
to de inoculación encuéntrase en a lgunos supu
rado. 

Muy sugestivas son estas lesiones, sobre todo 
la de los ganglios linfáticos; grandes, reblandeci
dos, con un conte nido comp<~rable á !teces de vz"llo 
envueltos, y fusionados muchos de e llos en una 
ganga serosanguinolenta, que recuerda un he! 
matoma traumátrico s0n fiel reproducción de las 
lesiones ganglionares observadas en los cadáveres 
de los desgraciados Kraff y Cornejo; de modo que 
por si so los hacen pensar en su unidad casual. 

Pero, á mayor abundamiento practicase aun con 
el cultivo obtenido de Novelli una inyección de 
cuatro gotas en e l peritoneo ele un cui, y con uno 
de los de Cornejo una inyección hipodérmica á 
otro de estos roedores. El primero de e llos fallece 
ai segundo día y el otro al tercero, presentando 
ambos lesiones anátomopatológicas idénticas á la 
de los anteriores, y por tanto, en relación con las 
de los cadáveres de Kraff y Cornejo. 

Siémbrase también, con los diversos órganos y 
exudados de los cuyes i'•oculados, cu ltivos de re. 
sultados positivos todos, muy típicos, y que in. 
yectados á otros roedores de la misma especie, 
reproducen las lesiones anátomopato lógicas ob
servada~ en los primeros. 
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Hasta aqui nos hemos ocupado solamente de los 

cultivos é inoculaciones animales, es decir, ce los 
caracteres biológicos del gérmen productor de la 
infección que estudiamos, faltándonos como 
necesario completamento, conocer sus caracteres 
morfo:ógicos. 

Con tal objeto hácense preparaciones miscrosc? 
picas, ciñéndose á todos los minucias de la técm
ca, tanto de los productos y cultivos de Gonzales, 
Novelli y Cornejo, como del higado, bazo, san~re. 
líquido peritoneal y exudado celular de los dife
rentes cuyes inoculados muertos y de los cultivos 
con estas sustancias sembrados, observándose en 
todas ellas y con exclusión de toda otra especie, 
gérmenes cuyos caracteres morfológicos y reaccio 
nes de coloración corresponden en absoluto á los 
del cocobacil de Yersin . 

Al mismo tiempo los señores Ribeyro y Gastia
burú emprenden estudios sobre el gérmen de la 
epidemia en Pisco, de cuyos resultados podemos 
darnos cuenta por los siguientes datos suministra
dos por el último. 

Con algunas gotas de líquido serosanguinolento 
extraído por punciones rigurosamente asépticas 
de los bubones de Mariano Valenzuela, hácense 
14 preparacione3 miscroscópicas que, coloreadas 
con thonina fenicada , azú~ de metileno, azúl de 
Loeffer, violeta de gencíana, fenicada 6 con el 
método de Gram, descubren el bacilo de Yersin 
con todos sus caracteres y aunque en escat.o nú
mero, sin mezcla de ningún otro gérmen. 

Además, hácense sembrios en gelatina en tu
bo_s y por pic:adura y en geloza en estria, sem
bnos que, de¡ados á la temperatura ordinaria, 
pr~se~tan después de 24 horas poco desarrollo; 
pnnc1palmente los en gelatina, en los que, sin 
haberse liqu ifactado ésta, se observan pequeños 
grumos blanco amarillentos dispuestos en el tra
yecto de la picadura, poco abundantes en la 
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parte inferior; más en la superior. Los cultivos 
en agar presentan algunas lijeras manchas blancas 
á lo largo de la estria. 

Con estos cultivos se hacen preparaciones mi
croscópicas que, convenientemente coloreadas, 
presentan el mismo cocóbacilo. 

Pocos días después. del r8, se extrae con una 
jeringa de Lüer cierta cantidad de serosidad ro
jisa de los bubones del mismo enfermo, con la que 
se hacen algunas preparaciones microscópicasque 
convenientemente colvreadas con thonina, azúl 
de metileno fenicado, fucsina y por el método de 
Gram, muestran gran cantidad de bacilos de Yer. 
sin con su forma característica, libres y exclu
sivos. 

También se encuentra, libre y exclusivamente, 
el bacilo de Yersin en gran número de prepara
ciones hechas con el contenido de las postulas y 
co loreadas con violeta de genciana fenicada, fuc
sina fenicada y por el Gram. 

Además, se siembra en este día dos cultivos 
por picadura y en estria en gelatina y otra en 
estría en geloza, que se dejan á la temperatura 
ambiente. 

A las 24 horas el cultivo por picadura en ge
latina presenta como un rosario de colonias su
perpuestas á lo largo de todo el trayecto de la 
picadura, blancas, esféricas y mucho más desa
rrolladas en la parte superior que en la inferior. 
Los cultivos en estría en agar y gelatina son 
también abundantes y presentan aspecto muri
forme. 

En los días siguientes estos cultivos se desa
rrollan mucho, principalmente el de estria en 
getatina, que se extiende uniformemente á lo 
largo de la estria, bajo la forma de una banda 
e on bordes festonados. 

Como con lqs cultiyos anteriores hácense coq 
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estos preparaciones microscópicas. colorea?as. y 
todas encuéntrarse el mismo bac1lo de Y ersm. 
con sus caracteres morfológicos clásicos. 

IV 

Resumiendo, después de lo anterioramente di
cho, nadie que conozca teórica 6 prácticam en1 e 
la peste bubónica y su historia, podrá dudar de 
que la hemos tenido ó quizá, por desgracia, aún 
la tenemos en el Callao y Pisco. 

Preciso es tener motivos más ó menos perso
nales y por lo mismo censurables en un profano 
indignos en un profesional , para negar Jo que por 
si mismo se impone. 

Tratándose de los primeros, toqa réplica sería 
inútil. 

En cuanto á los últimos, para confundirles, he
mos visto, contamos con razones etiológicas, clí
nicas, bacteriólogicas y experimentales por ino
culaciones animales. 

Un buque, probablemente el "Serapis" de pro
cedencia pestosa, trae arroz al molino de Milne. 

Poco después y sin que pueda atribuirse á la 
acción del veneno, como alguien pretende, pro
dúcese en el molino una epizotia de ratas que 
coincide con variaciones atmosféricas notables y 
casi inmediatamente seguida de la aparición, en
tre los individuos que en él trabajaban, de nueve 
casos de 11 na enfermedad, brusca en su aparición 
y en todos ellos común en su síntomatoloo-ía, ca
racterizada esencialmente por iuvasión "'brusca 
rápida y grande postración, fi e bre alta, delirio pre: 
cóz y aparición de bubones e n distintos grupos 
ganglionales. 

Este mismo buque deja en Pisco cin co mil sacos 
ge arróz y allí también preséntanse ~;o m o en el 
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Callao y casi simultáneamente, mortalidad de 
ratas primero y cuatro casos de una infec.ción en 
todo semejante á la de este último puerto, en se-
guida. · 

No es esta la manera como la peste se inicia en 
todos los lugares que invade? 

. Recuérdense las historias da las epidemias de 
r8IO en Napoles, de r8r8 en Tunes, de r8r9 en 
Siberia, de 1794 en Formosa, Hong- Kong; Cantón, 
etc. etc.; de r898 en Oporto, :le 1899 en la isla de 
Mauricio, Reunión, Lorenzo Marquez, etc. ; la del 
mismo año en Asunción, Rosario:y Buenos Aires. 
Con lijeras variaciones, todas ellas nos dicen lo 
mismo. 

Y no sirva de fundamento, para negar, el nú
mero limitado de casos presentados, como esta 
limitación tampoco puede servir para afirmar que 
ella ha desaparecido. 

Sábese perfectamente que en la marcha de las 
principales epidemias pueden considerarse tres 
periodos bastante bie-n definidos, sobre todo el 
primero del segundo, inicial ó de aparición redu
cido á casos limitadas, relativamente benignos, 
como que en ellas curaciones no son raras y con 
sintomatología no siempre bien definida; clásica ; 
de vigor ó á lgido, donde la virulencia del gér
men ha alcanzado su máximun y en el que por 
lo mismo, los casos son más númerosos y número
sas también las defunciones; por último, el de de
clinación, caracterizado por la disminución del 
número de casos y de su gravedad . 

En apoyo de esta aserción bastará citar al
gunos ejemplos. 

En julio de r 575 se presenta el primer caso 
sopechoso en Trento; en agosto y setiembre so
lo se encuentra cuatro defunciones, mientras que 
en octubre y noviembre llegan á seis mil las 
víctimas. Esto solamente en la pequef'ía ciudad 
de T rento: sin hablar de las otras poblaciooe§ 
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italianas iw;adidas sucesivamente por la misma 
epidemia. · 

A los pucos días del arribo del ejército fran
cés á Alejandría, en 1795, preséntase dos casos, 
que, desde luego, quedan aislado~. haciendo creer 
en la desaparición del flajelo; pero cinco meses 
después reproduc&nse los casos en tal número y 
con ta: tenacidad que no bastaron cinco años · 
para extinguirla, haciéndose por el contrario, 
centro de nuevos focos de infección . 

En el mismo año, 1796, presétanse tres casos 
fatales en el hospital militar de Moscow, segui
dos de algunos otros casos sospechosos. 

Con el inmediato aislamiento de la población 
hospitalaria parece morir la epidemia en su cu
na, como que no se presenta ningún caso nuevo, 
pero á los tres meses estalla un nuevo foco epi; 
démico en una fábrica, uno de cuyos operarios 
diera hospitalidad á la viuda de uno de los en. 
fermos muertos de bubónica en el hospital. 

Aislada la fábrica, las defunciones dismuyen 
rápidamente hasta desaparecer, y al cabo de dos 
meses, creyéndose que todo había concluído, 
permítese á los obreros volver ;i sus hogares. 

Bien pronto preséntanse seis casos típicos en 
el hospital de San Simon, seguidos de la apa
rici{m de numerosos· casos en los distintos ba
rrios de la ciudad; y generalizándose de manera 
tal la ep:dcmia, que se contaban por millares 
las defunciones diarias y que le costó á la ciu
dad sola de Moscow, la pé~dida de setenta y 
dos mil de su~ habitantes. 

La epidemia que en I8r3 asoló la isla de Ylal
ta, se inicia de idéntica manera: importada de 
AlejandtÍa por el navío "San Nicolás," dos de 
cuyos tripulantes fallecen en el travesía solo 
manifiéstase en tierra algunas días despué~ del 
libre des~mbarque de los pasajeros, y esto ma
taqqo ~mpamente al capit~n y un sirviente, lo 
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que produce la alarma en la población y la adop· 
ción de medidas enérgicas; pero que desgracia
damente llegaron tarde, como que diez y ocho 
días después, multiplícanse los nuevos casos, to
mando la epidemia aso m br0so desarrolla. 

La epídemia de 1815 en Noja (Napoles) co
menzó por dos casos que no se repitieron sino 
meses después, en el siguiente año. 

Cosa análoga pasó en la epidemia de Tunes 
en 1818. 

En 1898 muere en el instituto anátomo pata
lógico de Viena el guardian de los animales 
inoculados con todos los síntomas de una neumo
nía: el doctor Müller, asistente del profesor Noth
nagel, contrae la misma enfermedad asistiendo 
al guardian, y muere seis días después: dos guar
dianes presentan al mismo tiempo síntomas a lar
mantes y el pánico cunde en la poblacíón, pero 
felizmente las enérgíf'as medidas tomadas inme
diatamente impiden la propagación, quedando re
ducida la epidemia á cuatro casos. 

En 1901 se contar0n hasta 17 atacados de peste 
bubónica en la ciudad de Nápoles, no pre.:;entán
dose más casos, gracias á haberse quemado á tiem
po el buqne portador de las pieles sospechosas, 
el muelle por donde las desembarcan y el hospi. 
tal donde se asistieran los epídemiados. 

En la epidemia de 1664 en Londres, presentá
ronse en el trascurso de cuatro meses sólo dos 
casos, que no permitieron desde luego sospechar 
el enorme desarrollo que tomó después. 

La manera de desarrollarse la peste bubónica 
en Asunción, es también digna de notarse, como 
que es sabido que empleó más de cuatro meses 
en genera lizarse. 

Cosa idéntica puede decirse de las epidemias 
en Rosario y Buenos Aries, como que en ambos 
lugares la generali~acíón no tuvo lug;ar ant~§ d~ 

bs tr<::s meses, · 
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Hechos como los anteriores podríamos citar aún 
muchos más, pero creo que los apuntados bas_ta· 
rán para convencernos de que la peste bubómca 
acostumbra hacer su primer ataque á pasos lentos 
y contados, y que, por lo mismo, la manera como 
se ha iniciado entre nosotros es una prueba en 
en pro, lejos de ser en contra, como por ignorancia 
ó malicia ha querido suponerse . 

Y hasta cierto_ punto no debe llamarnos la aten. 
ción ese desarrolro vacilante y lento de la epíde. 
mía, si consideramos la poca resistencia del coco· 
bacilo de Yersin á la acción del calor y de la luz 
solar difusa ó directa, y sí se reflexiona que el de. 
sarrollo de la epidemia es la resultante de la lucha 
entre este cocobacilo y el medio tanto físico como 
social del lugar á que es importado. 

Si tras una tra ve sí a más ó menos larga, pero 
' siempre poco favorable para el cocobacilo, va á 
encontrarse éste en el lugar á que ha sido tras. 
portado con condiciones climatológicas inadecua. 
das y con hábitos higiénicos más ó menos desa. 
rrollados y por lo mismo, menos ó más favorables 
á su pronta y eficaz germinación , natural es que 
emplee más ó menos tiempo en esa lucha de acli. 
matación, de adaptación al nuevo medio, lucha en 
la que no siempre obtendrá la victoria. De allí 
que no baste la importación del gérmen para el 
desarrollo de ia epide.mia; de allí que la primera 
no sea siempre inmediatamente seguida del segun
do; ni que siempre tome ese desarrollo las mismas 
pavorosas proporciones. 

Si es cierto que no todos los granos sembra. 
dos germinan al mismo t iempo, ni puede asegu · 
rarse que los conside rados como perdidos con. 
tinu arán siéndolo ind efinidamente , sino muchos 
de ·ellos conservan v ida latente que se manifes· 
tará más tarde con dete rminados cambios del te. 
rreno en qu e fueron sembrados, tam bi én lo es que 
las condimones del medio ejercen papel prepon. 
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derante en el desarrollo de las epidemias en ge
neral y muy en especial de la pestosa. 

Quién podría asegurnos que esta es la primera 
vez que el cocobacilo visita nuestras costas? 

Sólo cuando se conozca perfectamente las 
condiciones de vida del bacilo pestoso; sólo 
cuando se determine matemáticamente las con· 
tinuas variaciones de esas condiciones, podrá 
responderse satisfactoriamente. 

Entónces, y sólo entónces, podrá explicarse de 
una manera clara y precisa el grado de in
fluencia que han ejercido esos bruscos cambios 
de estación, observados en los últimos días de 
abril, coincidiendo con la aparición de los pri· 
meros casos; el pronto regreso de los días ca· 
lurosos, coincidiendo con la suspensión, por lo 
menos aparente, del desarrollo de la epidemia; 
la casi completa ausencia de pulgas y otros pará· 
sitas semejantes, considerados como los princi· 
pales propagadores del contagio; por último, la 
relativa buena higiene y los enérgicos medios , 
profilácticos inmediatamente adoptados, á los que 
probablemente debemos el escaso incremento del 
ftajelo. 

Y sin que esto obste á tener el convencimiento 
de que la peste ha existido entre nosotros, y sin 
que pueda asegurarse que el la ha desaparecido 
completamente. 

Por otra parte, pocas veces se tienen cuadros 
clínicos más completos, cuadros que, no obstant~ 
el reducido número de casos, hacen conocer las 
diferentes formas clínicas de la infección, sin que 
se note la ausencia de uno solo de los síntomas. 
cardinales, patognomónicos, ni aún de los secun
darios: pues si alguien ha insistido maliciosamen
te en la falta de la raya azul oscuro del medio de 
la lengua ó signo de Von Haine, es porque olvidó, 
sin duda, que ese síntoma es casi prodr6mico y 
por Jg mismo fugaz, y que ninguno de los enfer, 
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mos fué observado desde el primer día, antes de 
que la sa burra hicieralimposible distinguir esa raya. 

Olvidó sin duda, también, que poco ó ningú~ 
valor puede tener ese signo en el ánimo del médt· 
co al hacer el diagnóstico, como no lo tienen 
otros síntomas fugaces para el reconocimiento de 
muchas otras afecciones. 

Qué se diría del práctico que se abstuviera de 
diagnosticar una viruela en pleno periodo de SU· 

puración sólo por no haber llegado á tiempo para 
observar el rash variótico? 

Qué se diría del médico que se considerarse in. 
capacitado para diagnosticar un acceso palúdico 
por no haber visto los vostezos y pandiculaciones 
del enfermo.? · 

Sería aventurado diagnosticar un serampión en 
plena erupcíón, sin haber observado el punteado 
faringo palatino? 

Bien conocida es la poca importancia que tie
nen esos síntomas prodr6mícos ó iniciales, y por 
lo mismo, sólo á falta de otros, puede apelarse á 
ese argumento. 

Por otra parte, las lesiones anátomo-patológicas 
observadas en los dos casos en que puedo practi
carse la necroposia, hablan demasiado claro para 
no insistir sobre este punto. 

y no se diga que esas lesiones rson comunes 
á casi todas las graves infecciones, porque en vista 
de la sintomatología esa infección queda perfecta. 
mente individualizada. 

Además, podemos citar aquí el1taturam morbo
rum curationr ostmdunt, como que los efectos del 
suero Yersin han sido innegables, aunque poco 
enérgicos, debido esto sin duda á que el suero 
emplead? contaba más de. dos años,. y á que no 
por. no disponerse. de cantidad sufictente, su apli
cactón fué muy Irregular y escasa, no habiendo 
podido recurrirse al sistema de impregnación de 
~ao buenos rellultados. 
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1 Y aún la misma mortalidad observada puede 

servjrnos de nueva prueba que confirme nuestro 
modo de pensar. Así, en el Callao, sobre un total 
probable de nueve casos se cuentan seis defuncio. 
r1es, ó sea una mortalidad total de sesenta y siete 
por ciento; y en Pisco, sobre tres casos se tienen 
otras tantas defunciones, ó sea una mortalidad 
total de ciento por ciento. 

Ahora bien, semejante totalidad no la observa. 
mos en ninguna de las infecciones que, endémica 
ó epidémicamente, se desarrollan entre nosotros. 

Por último, el cocobacilo de Yersin ha sido en
contrado con su caracteres morfológicos y reac
ciones de coloración típicos en diferentes líquidos 
y tejidos de enfermos cuya síntomatologia bastaba 
por sí sola para hacer el diagnóstico de Peste bu. 
bonica. 

Con estos líquidos y tejidos hánse practicado 
inoculaciones en cuyes, (anim ales que por su es
quisita sensibilidad á la infección pestosa son con
siderados como verdaderos reactivos) que no sólo 
reproducen las lesiones anátomopatológicas sin 
que el gérmen se presente en todos los órganos y 
tejidos con los que se hacen nuevos cultivos é 
inventaciooes que reproducen la misma serie de 
fenómenos. 

Pues bien, si en toda afección microbiana, para 
dar fijeza absoluta á un diagnostico clínico dudo. 
so, ha bastado y bastará siempre el reconocimiento 
microscópio del gérmen patogeno, no será sufi. 
ciente, para quitar todo lugar á dudas sobre un 
diagnóstico que clínicamente se impone, e l reco . 
nocimiento y aislamento por cultivos del coco
baci lo de Yersin y la reproducción, por inocula
ciones en e u y es, de la infección pes tosa? 

Para nosotros, que creemos en la ciencia de 
Pasteur, las anteriores experiencias tienen mayor 
fuerza que el antiguo dogmático magúter dixit, 
como que contra hechos no hay argumento posible. 
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ANEXO N.• r 

Emilio Kraff, blanco, soltero, de constitucion 
robusta, temperamento sanguíneo, de r6 años de 
edad y domiciliado en la calle de Guisse número 
r6, callejón del "Toro Mocho" y empleado dd 
molino de Milne, es probablemente lot tercera víc. 
tima de la epidemia, y el primero, cuya autopsia 
se practicara en el hospital de Guadalupe . 

Iniciada su enfermedad e l 1. 0 de mayo con fuer
tes escalofríos, intensa cefalagia frontal, vómitos, 
gran postración y temperatura elevada ; sólo el día 
5 solicita los servicios profesionales del doctor 
Canturarias, quién se encuentra con el !'iguiente 
cuadro sintumatico. 

Las conjuntivas bulbares fuertemente inyecta
das y con marcada fotofobia; epistaxis abundante 
precós y persistente, eomo que le acompaño 
hasta la muerte; piel seca y ca liente, temperatura 
axilar 40• 5· 

La disnea int.ensa que presenta el enfermo, lla
ma desde luego la atención del facultativo hacia 
el aparato respiratorio, encontrando mediante un 
prolijo exámen lo siguiente: 

La palpación del torax denuncia un aumento 
notable de las vibraciones vocales en todo el lado 
izquierdo y e .1 la parte superior del derecho; la 
percución acusa matités absoluta en las mismas 
regiones; y á la auscultación el oído percibe un 
soplo tubario en toda la extensión del pulmón iz
quierdo, menos marcado en el vértice del dere
cho y escasos estertores crepitantes finos en am
bas partes. La tos es bastante exigente. 

Los esputos son rosados, muy poco fibrinosos 
y por lo mismo poco adherentes. 

El aparato digestivo presenta los siguientes 
trastornos: labios, dientes y encías fuliginosos; 
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lengua saburrosa en el centro y roja en los bor· 
des; sed intensa, náuseas, vómitos, dolor al epi
gastrio y constipación. 

En el aparato circulatorio se nota marcada de. 
presión cardiovascuhr y el pulso es casi inconta
ble. 

Presenta, ademá.>, un dolor contusivo en todo 
el cuerpo, insomnio completo y delirb contínuo 
desde el primer día . 

Pero lo que más le atormenta, más que la tos, 
más que la disnea y el malestar general, es et in. 
tensísimo dolor que siente en las ingles y para 
disminuir el que se ve obligado á mantener los 
muslos en flexión casi completa; de modo que, 
como la disnea le obliga á mantenerse semi-sen. 
tario, la posición general que adopta recuerda la 
de las momias incaicas. 

Examinadas estas regiones dolorosas, encuén
trase en la derecha una tumefacción plana, pas. 
tosa y dolorosa, situada de bajo del arco crural y 
con coloración apenas distinta de la del resto de 
la piel. En la ingle izquierda se encuentra gan. 
glios m u y pequeños, pero mucho más dolorosos 
que los del otro lado. 

Como tratamiento se le presGribe: tónicos, 
laxantes y sulfato de quinina. 

El estado general revela suma gravedad y, 
efectivamente, al siguiente dia fallece Kraff á 
las 2 de la tarde, siendo conducido su cadáver al 
hospital de Guadalupe, donde por orden supe
rior lo recibimos 'con el doctor Patrón á las once 
y media de la noche, y donde se practica al si
guiente día la autopsia, de la que tomó los si· 
guientes datos: 

Piel pálida, pero sin mancha alguna. Flácidez 
completa en las estremidades. 

En la cavidad toráxica: Pericardio de aparien· 
cía normal y conteniendo regular cantidad de 
serosidad citrina y transparente. 
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Corazón á. simple vista normai y lleno de san
gre con coágulos pequeños. 

Cavidades pleurales sin líquid? alguno .Y solo 
con una pequeña adherencia hacia el vértice del 
pulmon derecho. 

Pulmones, el izquierdo muy voluminoso,_de CO· 

lor rojo bruno, apenas crepitante á la presiÓn del 
dedo en alrrunos puntos; al corte y á la expresión 
se obtiene ~n ciertos puntos un líquido poco fibri. 
noso, espumoso y color rojizo y en otros, donde 
la consistencia es mayor, nada se obtiene. En el 
vértice del derecho se encuentra un foco clásíco de 
neumonía en su segundo período ó de hepatización 
roja, 

En la cavidad abdominal: ganglios mesentéricos 
aumentados de volúmenes; estómago é intestinos 
con fuerte arborizaciones congestivas en su muco
sa y en algunos puntos focos hemorrágicos submu
cosos. 

Placas de Peyer gruesas congestíonadas y algu
nas, sobre todo entre las de la ú !ti m a porción 
del intestino delgado. "con focos hemorrágicos: 
"pero sin presentar ninguna la mas pequeña u]. 
ce ración." 

El bazo es normal,-EI hígado no parece au
mentado de volúmen, con ligera coloración ama
rillenta extf'riormente; al corte bien amarillo, se
co, duro y graso, asemejándose al higado de los 
tísicos. · 

Vejiga y uréteres congestionados y contenien
do la primera un11 orina sedimentosa, turbia le. 
chosa· 

Riñones un poco grandes, con focos hemorrági
cos subcapsulares; al corte rojos, duros, congestio
nados, con algunos focos hemordgicos y con los 
cdlices llenos de pus. 

En la cav_idad craneal: senos repl etos de sangre 
uegra, menmge~ cerebrales y cerebelosas fuerte
mente congestionadas; punteada hemorrágico en 
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la sustancia encefálica, hecho manifiesto por cor
tes practicados en varios sentidos. 

Gánglios inguinales izquierdos muy poco au. 
mentados de volumen. Los derechos son mayo 
res, rodeados de infiltración Ganguinolenta y con 
el parénquima comparable á !ttces de vino. 

ANEXO N.o 2 

Samuel Gonzales, blanco, soltero, chalaco, cons· 
titución fuerte, temperamento sanguíneo, domici· 
liado en la calle de ·Washington número 126, tra· 
baja como empaquetador. Sin pródomo a lguno, 
vari,os escalofríos, inmediatamente seguidos de 
fiebre intensa, cefalalgia fuertísima, náuse<ts, vó
mitos, postración tan marcada que no le permite 
estar de pié; sed intensa y delirio que ?ersist'! 
día y noche, alternando con un estado subcoma· 
toso. 

Dos días de~pués (5) solicita los servicios pro· 
fesionales del doctor Cantuarias, quien observa, 
á más de los síntomas indicados y de los cuales 
todos persisten, menos el esca lofrío: 

Las conjuntivas bulbares fuertemente inyecta
das y acompañada esta hiperemia de exagerada 
secreción lagrimal y de exquis ita sensibilidad á 
la luz. La cara algo inyectada, vultuosa. 

En el aparato digestivo encuentra estos sínto. 
mas: lengua cubierta en e l centro por un depósito 
blanco grisáceo y libre en los bnrdes, e¡.> iga stral· 
gia; enteralgia, constipación y ligero tim-panismo . 
Hígado y .bazo normales. 

En el aparato respiratorio: ligera epistax is, que 
pasan jo en partt á la retrolar inge, clá á la exr->ec
toración ligero aspecto sanguinolento; respiración 
frecuente y superficial, que unida á la 'ligera 
rubicundez de los pómulos dá a l enferm"ó la lla
mada fácies neumóni·ca; pero esto solo en apa· 

A 7 · . 
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riencia, pues no tenía tos y la percusión y palpa· 
dón del torax, así como la auscultación pulmo
nar, solo dan signos negativos. 

En el aparato cardio-vascular: ligera astenia, 
ruidos ó sonidos limpios, aunque ligeramente 
apagados, pulso frecu.ente . . . . 

Examinadas las reglones mgu1no crurnles h<lcla 
donde e l enfermo llama la atención por el do lor 
que experiment<l, se encuentra la derecha sim. 
plemente sensible y la izquierda á más del dolor 
que en ella es más intenso, una extensa zona ru
bicunda y caliente, pero sin que haya infarto ni 
infiltración apreciables. 

La piel es seca y caliente y la temperatura axi· 
lar 40° S· 

El trat<lmiento prescrito es puramente sinto. 
mático: tónico, antitérmico y evacuante intesti
nal. 

Al siguiente día (6), después de una noche agi
tada y en completa vigilia, e l estado general po
co ha variado. 

La temperatura es de 39° 5, en la mañana y 40° 
en la tarde; el dolor ha aumentado en la ingle iz
quierda, donde es ya m<lnifiesto el infarto gan
glionar. Continúa el mismo tratamiento. 

El día 7 todos los síntomas progresan, sobre 
todo el bubón, que toma un carácter francamente 
inflamatorio. La temperatura que es de 39° 5, 
bajo la acción de un gramo de antipirina baja á 
38° 5, para subir en la tarde á 40•. 

El día 8 es tras ladado á la carpa. Al llegar 
aquí el estado de postración en que se encuentra 
es tan grande, que no solo no puede dar un solo 
paso sino que, conducido á la cama, es incapaz 
de levantar la cabeza ó mover los miembros. 

En l~nguaje difícil, titubeante, á la vez que pi. 
de allv1o á la sed que le devora, se queja del do· 
lor á la ingle izquíerda, donde presenta en este 
momento un bubón crural en pleno período in. 
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flamatorio, duro, rojo y doloroso y o tro igual so
bre e l mismo arco crural. 

En este momento la temperatura axilar es de 
38° 5, con 41 movimientos respiratrnios y I 20 
pulsaciones por minut o. 

La or ina es muy oscura, sedimen tosa y contie
ne a lbúmina. 

El siguiente día 9 la temperatura es de 40° 5 y 
su estado puco más ó tuenos e l mism o de la noche 
anterior. En este día se le hace la pri rn e ra inyec
ción de 20 ce, de suero de Yersin, co n lo que se 
siente en la tarde af¡;o alivtado, siendo e ntonces 
la temperatura d e 38'S· 

El día 10 co ntinúa la m·; jo rí a; h temperatura 
es de 38' en la mañana y 38 e n la larde. 

B-1 I 1 al medio dÍ:l se le i11Yecta ba 40 ce. de sue
ro, siendo la temperatura e:1 este mom ento de 
37° 9· Dos horas más tard e preséntase fu e rte de 
lirio que dura hasta la noc he en que, con 38° 4 de 
temperatura, e l en fermo se duerme tranquila
mente. 

El 12 la temperatura es de 38" en la mañana y 
38° 5 en la tar::!e. La diarrea sucede á la consti
pación, presentándose cámaras a m a rillo verdosas, 
sueltas, fétidas y que en núm e ro de 4 á 5 diarias 
se repiten hasta la muerte. 

Día 13. La temperatura axilar fu é de 37° 5 y 
38' 5 mañana y tarde resp ec ti1·am e nte. 

Día 14 la inflamación gangli o nar no d á indicios 
de retrogradar; la temperatura axilar es de 37' y 
38° mañana y tarde respectiv a mente . Se 1 ~ apli
ca nueva inyección de 50 ce. de su :: ro. 

Día 15 se nota una regresión notable en e l in
farto ganglionar, hecha manifi esta por la dismi
nución de volúmen del bubón y pur la ate nua· 
ci6n del dolor. En este día aparecen los carbones 
pestosos, como dá á entender el doctor Figueroa 
en las sig-uientes palabras: en el muslo y dorso 
del pie, dice , aparecen unas fiictenas llenas de se. 
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rosidad que se convierte al día siguiente en pus; 
luego aparece en el centro de estas flictenas un 
punto negro que se propaga rápidamer.te y qu~, 
al romperse y dar salida al pus, queda convert¡· 
do en una úlcera corriente. 

El r6 la temperatura es de 38° en la mañana y 
38° s en la tarde. Todos los sínto:r.as generales 
se atenúan paulatinamente, así como el infarto 
ganglionar decrece rápidamente. Se inyectan 40 
ce. de suero. 

El L7 los bubones han desapnrecido casi por 
completo, la temperatura es de 37° S en la maña· 
na y 39° S en la tarde. El estado general continúa 
relativamente bien. 

El 18 preséntase un exanten,a rojo en las pier. 
nas y nuevos carbones. La temperatura es de 38°5 
y 39'9, mañana y tarde respecti\·amente. 

Día 19. Temperatura 39° 5 en la mañana y 39°4 
en la tarde. 

El 20, con gran sorpresa para el doctor Figue· 
roa, los bubones que la víspera apenas podía re
conocérsele, pues casi por completo habían desa. 
parecido, vuelven á ser dolorosos y á presentar 
síntomas de aguda infla:nación. Al mismo tiempo 
la cefalalgia, el dolor contusivo, la postración, 
etc., adquieren los mismos caractéres que tuvie
ron el primer día, como si la enfermedad comen
zara de nuevo. La temperatura es de 40° en la 
en la mañana y 39° 5 en la tarde. 

El día 21 la temperatura es de 39° 5 en la maña
na y 40 en la tarde. Los síntomas generales con· 
tinú a n acentuándose. 

Día 22 la temperatura es de 39° en la mañana 
y 39° 5 en la tarde se le inyecta 40 ce. de suero. 

El día 23 se le inyecta nuevamente 40 ce; la 
temper~tura es de 39° S y 38°9, mañana y tarde, 
respect1 vamentc. 

El 24 con los mísmos síntomas generales, nóta-
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se algún descenso en e l bubón crural . Tempera
tura de la mañ"na 39" 4 y de !" t."rde 39° S-

Día 25 aumentan los síntomas general es: delirio , 
dolor general, r·ostración, así como la sed y los 
vom itos. La temperatura de la mañana es de 
38°, siendo la ele la tarde 39°. Se le iny ectan 
6o ce. de suero. 

E l dia 26 la temperatura es de 41• y 41° 5 en la 
mañana y tarde respectívamente. El delirio se 
hace violento, a l extremo de tener que recurrir á 
la camisa de fuerza. El estado general continúa 
agravándose por momentos. 

El 27 la temperatura es de 40° en la mañana y 
39" en la tarde. 

El día 28 pierde el cono~imiento. El bubón ha 
desaparecido casi por com¡:;leto, no obstante la 
gravedad progresa rápidan1ente y el enfermo fa· 
ll ece á la una de la mañana 5iguiente, de5pués de 
27 días de sufrimiento. 

ANEXO N.o 3 

Juan Carlos Fernández, chalaco, de 23 años de 
edad, soltero, de constitución débil, temperamen
to linfático y domiciliado en la calle de Loreto 
N.o 45 , trabaja en la sección máquinas del molino 
de Santa Rosa. 

En éste, como en los anteriores enfermos, fuer
tes escalofríos, fiebre alta y gran postración abren 
la escena en la noche del domingo 3 de mayo. 

Creyéndose trataba de un paludismo vulgar 
la familia recurrió á la medicación casera, hasta 
que el delirio nocturno les hiciera comprender el 
d ia 5 la necesidad de ponerlo eh manos de un 
facultativo. 

Llamado el doctor Cantuarias se sorprende al 
notar la semejanza entre este caso y los otros que 
~n ~1 mjsmo día había visto, como 'lue aparte cj (¡ 
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la común procedencia y de la analogía de invasión' 
presentaba como los otros. González sobre todo' 
temperatura elevada, pulso frecuente, lengua 
saburrosa en el centro, roja en los bordes, anore
xia, polidipsia, náuseas, vómitos y constipacion; 
conjuntivas iny ectadas, fotofobia, epistaxis: 
postración evidente, aunque no muy marcada y 
delirio nocturno. 

Aunque no pr~senta ciolor ni infarto en ningún 
grupo ganglionar, prescribe igual tratamiento 
que á los otros: sulfato de quinina con benzonaftol 
y una solución de hiposulfito de soda para tomar 
á pocos. 

Al dia siguiente (6) la temperatura era de 39° 
en la malla na y 38° 8 en la tarde. Los vómitos 
h:~n desaparecido quedando solo cierto estado 
nauseoso. La región inguinal izquierda presénta
se sensible expontáneamente y algo más al tacto; 
pero los gang-lios correspondientes no presentan 
cambio alguno apreciable. El tratamiento es el 
mismo. 

Dia 7· Aumenta la postración, no hay vómito 
ni náuseas , la constiración continúa. Los ganglios 
inguinales del lado izquierdo están ligeramente 
aumentados de volúmen y más dolorosos. La 
temperatura es de 39° 2 en la mañana y 39° 4 en 
la tarde. 

El día 8, á las 11 de la noche, es trasladado á 
la carpa, donde al rec ibirlo e l doctor Figueroa, 
nota ligera inyección conjuntiva!, cefalalgia poco 
intensa, gran postración, y un ligero dolor en la 
regíón inguinal izquierda, dolor que se acentúa á 
la. presión y descubriendo ésta dos 6 tres gan. 
gl!os, duros, dolorosos y con las dimenciones de 
un frej ol p8co más 6 menos. 

El día 9 se le inyecta 20 ce. de suero; !a tem
peratura en este día es de 39° 5 en la mañana y 
39 en la tarde. 

El 10, 38° 8 en la mañana y 39 en la tarde , 
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El día 11 se le inyecta 20 ce. de suero. El estado 
general mejora notablemente, a1:nque persiste el 
insomnio. El dolor inguinal disminuye, pudién· 
dose presionar más tuerte los ganglios. La cons· 
tipación continúa, la orina es muy oscura y el 
termómetro marca 38° 5 en la mañana y 38<? 7 en 
la tarde. 

El día 12 pre,éntase un fuerte dolor en la ba5e 
del pulmón derecho, aunque la ~;uscultación pu l. 
monar no revela á qué sea debido, lo mismo que 
la tos, que aparece en este día. La temperatura 
que en la mañana es de 38' 3, sube en la tarde á 
3806. 

Día 13. Ha tosido toda la noche y á la auscul. 
tación se percibe un ligero soplo en la base del 
pulmón derecho. La temperatura es de 39° s. ma
i'lana y tarde. 

El 14 el termómetro marca 39" 5 en la mañana 
y 40° en la tarde. No habiendo suero se recurre 
al tratamiento ordinario de la neumonía. El es
puto es muy amarillo y pegajoso. 

Día r S· La temperatura es de 39° 5 en la maña
na y 39c 9 en la tarde. 

Día 16. Temperatura 38° 9 y 39° mañana y tar
de, respectivamente. 

Día 17. Se le inyecta 40 ce. de suero; siendo la 
temperatura de 38° 8 en la mañana y 39° en la 
tarde. 

Día 18. La misma temperatura que ayer (38°8 
y 39°)· 

El 19 el term6metr0 marca en la mañana 39° 5 
y 38° 9 en 1'1 tarde. 

Día 20. Hasta hoy persiste el dolor al pulmón 
y pecho. La temperatura es de 38o 5 en la maña
na y 38o 8 en la tarde. 

El 21 se le hace una inyección de 40 ce. de sue
ro. La temperatura es rle 39° 5 tanto en la mañ~
na como en la tarde. 

~1 22 baja la temper¡¡tura á 3~t· par~ subir en 
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1<~ tarde á 39° 5, grado en que se mantiene en la 
mnñilna y t<~rde del día ~ig-uiente. 

Día 24. El e nflaquecimi e nto que principió al 
ini c iar~ e la ne umonía es hoy muy notable. E l es· 
tado ~[(:'nernl revela suma gravedad. 

El dÍil 25 amanece en es tado comatoso, estado 
de l que no sa le h'l sta l'l muerte, que tiene lugar 
á las 2 de la mañ ;uia del 29; junto con el coma 
presentóse la hipotermia qu e fué acentuándose 
hasta la mu er te. 

A~EXO N .• 4 

Pascual Noveli, de 21 años de edad, constitu. 
ción débil, t e mperamento linfático, y domiciliado 
en la calle de Gursse número 143, es guardián del 
molino ' 'Santa Rosa." 

En la noche del viernes r :J de mayo es subita· 
mente acometido de escalofríos intensos, seguidos 
de fiebre alta é intensa cefalalgía frontal. 

Al día siguiente 2 es visitado por el doctor 
Cárdenas quien lo encúentra con la~ conjuntivas 
inyectada~, pupilas dil atadas ; piel seca y caliente, 
temperatura axilar de 40"5, sed intensa, sensación 
de quemadura interior, lengua saburrosa en el 
centro y roja en los bordes. La cefalalgia del día 
anterior se ha hech o más intensa. 

El día 3 la temperatura es la misma, y á los 
síntomas anteriores se agregan el delirio , marca· 
do sobre todo en la noche, las náuseas y la consti · 
pación. 

~1 ~ía 4 hay una ligera epistax_is; en la ingle iz· 
qtlleroa acusa lrgero do lor, y al examinar la re· 
gión descúbrese ligero infarto en los ganglios del 
grupo vertical. Al mism o tiempo la postración y 
los dolores musculares, que hasta entonces habían 
sido poco notables, adquieren cierta intensidad. 

~1 día ~ la tem peratq ra es de ~~ · · el ctp\or 'l el 
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infarto gangli onar aumentan; pero el de lirio ois· 
minuye y el estado g~'neral mejora notablemente · 

El día 6 el estarlo general es hac:ta cierto punto 
sati~factorio: no hay delirio, la sed es menor y el 
apetito es hasta exajerado; la temperatura es de 
38°5 . En este día descúbrense pequeñas petequias 
en e l abdómen, torax y dorso de las manos, a')a. 
reciendo a l mismo tiempo una pú~tula en la taba· 
quera anatómica iz1uierda. 

El tratamiento hasta este día ha sido puramente 
sintomático, empleándose e l salicilato de soda, la 
quinina, la quina y la kola. 

Desde este día hasta la noche del 8. en que es 
trasladado á la carpa las condiciones del enfermo 
han variad o notablemente, como que al se:- reci· 
birlo por el doctor Figueroa la postración es tan 
grande que es preciso conducirlo en brazos del 
coche á la cama y que la palabra misma e3 difícil; 
los dolores muscul:ues han aumentado conside
rablemente, sJenrlo éste el enfermo que más se 
quejara de ellos; el dolor en la íngle -izquierda es 
muy pronunciado, encontrándose aquí una volu· 
minosa adenitis crural dura, roja, muy dolorosa y 
mu y· caliente, es decir, con los síntomas inflama· 
torios clásicos. 

Además encuéntranse nuevos infartos ganglio· 
nares en las regiones cervical, pliegue del codo, 
lado izquierdo é íngle derecha, este último muy 
pequeño y situado debajo del arco crural. 

Como desde el principio, los aparatos respira· 
torio, ci re u la torio y digestivo, así como las visee· 
ras, no presentan síntomas de estar directamente 
afectados. 

La temperatura en el momento de su ingreso 
á la carpa es de 39a. 

El dia 9 se le inyecta 20 ce de suero, siendo l;a 
temperatura de 38"5 en la mariana y 38° en la tarde. 

El JO el termómetro m~rc'l en la !TJafíana 37°5 y 
~n la t¡¡rde ~ 8· $· 
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El día 11 se inyectan 40 ce de suero, :1 pesar de 
lo que la temperatura no se modifica. siendo de 
37°5 en la mañana y 38"5 en la tarde. · 

En este día el ('nfermo se queja de dolor en las 
bolsas y se descubre una orquitis doble y una 
gran placa gangrenosa en el rafé ~ediano. La 
orquitis se resolvió, aunque paulantmamente, con 
solo el empleo del suspen:oorio. 

En cuanto á la placa gangrenosa, al despren. 
derla algunos días d<:spués, da lugar á una hemo· 
rrahia alarmante, pero se modifica notablemente 
con los defensivos calientes y con pulverizaciones 
de formol 

El 12 la temperatura es de 38° en la mañana y 
38°3 en la tarde. 

El 13 baja la temperatura en la mal'\ana á 37°5 
para subir en la tarde á 38.0 

En este día se le inyecta 40 ce de suero y se 
observa en el dorso de la mano izquierda, dorso 
del pie y parte posterior de la pierna, Tegión de 
los gemelos, aparecen, como dice el doctor Fi
gueroa, unas vesículas llenas de serosidad crista. 
lina, muy dolorosas rodeadas de una aureola roja; 
esta serosidad transfórmase en pús al siguiente 
dia, al mismo tiempo que en el vértice de la ya 
entonces pústula se presenta un punto negro que 
se extiende, se rompe, deja libre paso al pús }'se 
convierte en una úlcera sucia , negra, como de 
hollín. 

Como se ve, este enfermo, lo mismo que Gon
záles presenta los llamados carbones pestosos. 

Como si este fenómeno fuera crítico, la tempe
ratura baja al siguiente día á 37°3 para no subir 
rriás. 

Con este descenso de la temperatura coincide 
una marcadísima mejoría en el estado general así 
como un cambio notable en los bubones, cuyo' ta
maño disminuye muc"lísimo y su sensibilidad se 
hace menor. -
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Desde este día el enfermo entra en el periodo 
de convalescencia, siguiendo los bubones una mar
cha progresiva hacia la resolusión, excepto el 
crural que pocos cías después presentó síntomas 
claros de supuración, Desbridado y extraídos los 
ganglios que contenía, sigue su marcha natural, 
hasta el día 7 de junio en que abandona la carpa, 
curado de su infección pestosa ~ 

ANEXO N.o 5 

Alfredo Varcla, de 15 afios de edac~. débil, lin
fático, domiciliado en la calle del Teatro númer,> 
68, es, como los anteriores. empleado del molino 
de "Santa Rosa." 

El 8 en la tarde experimenta un brusco, intenso 
y prolongado escalílfrío. seguido de fiebre alta 
39°5 postración, cefahlgia intensa y mucha sed. 

Pocas horas después los ojos están lagrimosos 
é inyectados, la cefa la lgia es mayor, lo mismo que 
la sed y el pulso es frecuente, lleno, fuerte . 

El exámen de los aparatos circulatorio, respira
torio y digestivo, nada revela. 

El 9 en la mafíana se queja de mucho dolor en 
la íngle izquierda, en cuya región se nota una e!e
vación dolorosa, dura y caliente, situada debajo 
del arco crural. La temperatura es de 41°, hay 
somnolencia y aumento de la cefaléa. Se le inyec. 
ta 20 ce de suero. 

Cuatro horas después de la inyección es acome
tido de delirio furioso, al extremo que aband•lOa 
la cama y trata de arrojar;;e al mar, por lo que se 
hace necesario aplicarle camisa de fuerza. En la 
tarde la temperatura es de 39°4 y el delirio con
tinúa hasta las dos de la mañana. 

El ro la temperatura es de 38" en la mafia na y 
39° en la tarde; el delirio ha desaparecido y el bu
bón,muy desarrollado, es muy doloroso y caliente 
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El 1 r se le inyecta 20 ce de sue ro. Pocas horas 
después preséntase el delirio con los mismos ca
racter es anteriores, que obliga al empleo de la 
camisa de fuerza . La temperatura que en la 
mañana era de 38°5, en la tarde es de 39°· 

El dia 12 la temperatura es de 3l:S 0 en la mañana 
y 39•5 en la tarde, y el delirio furioso continúa. 

El 13 amanece tranquilo y su temperatura es de 
38°9 y 39°5 mañana y tarde, resprc t ivamente. 

El 14 se le inyectan 40 ce de suero. El bubón 
muy desarrollado; tiene eu este día forma y di
mensiones de un ¡J l:'.tano de la isla, descendiendo 
de arriba abajo y de fuera adentro; es d11ro, dolo. 
roso y caliente; la temperatura es de 39° en la 
mañana y 39°5 en la tarde. 

En la ta1de ele este día se presentase nueva
mente el delirio furioso y se le inyecta otros 40 ce 
de suero. 

A más del infarto ganglionar de la íngle izquier. 
da, n6tase infartos muy pronunciados en ambas 
regiones poplíteas, siendo este el único enfermo 
que los presenta en este sitio, y tardando muy 
poco en desaparecer. 

El 15 n6t:~se infartos ganglionares en la región 
cervical de ambos lados, infartos que como los 
poplíteos, duran poco tiempo. La temperatura 
es hoy de 38°5 en la mañana y 38°5 en la tanie. 

Día r6. Como ayer, no hay delirio. La tempera
tura es de 38' en la mañana y 38°5 en la tarde. 

El 17 los infartos poplíteos visiblemente des
parecen. La temperatura que en la mañana era 
de 37'5, es en la tarde de 37 · 8. 

Días 18 y 19. A medida que las localizaciones 
ganglionares mejoran, los síntomas generales se 
atenúan, hasta desaparecer casi por completo. 

El 20 la_ temperatura es de 37°5 en la mañana y 
38°5 en la tarde. 

El21 se eleva un poco más la temperatura que 
~s de ~so y $8°5 rnaf¡ana y tarde respectivamente! 
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El 22 baja la temperatura á 37°1 para no volver 
á subir, á pesar de que se le inyectan aún 40 ce de 
suero en cada uno de los días 23 y 24, para acti . 
var la desaparicion del bubón inguinal , única re
liquia que de la peste queda. 

Al terminar esta historia no dejaré de tomar en 
consideración la afirmación, tanto de este enfer
mo como de Fernández, de haber encontrado des
de hacía más ó menos tres semanas, cada vez que 
entraban al depósito de sacos vacíos, lo que hacían 
con frecueneia por razón de ocuparse en la com· 
postura de los sacos averiados, numerosas ratas 
muertas, que é l mismo arrojaba al mar. 

ANEXO N.o 6 

Pedro Castro. indio, de 34 años de edad, robus
to, sangníneo, chalaco, casado, domici liado en la 
calle del ferrocarril número j2o y empleado como 
empapelador y pintor en el molino de Santa Rosa, 
es el que ofrece el caso más benigno de los obser· 
vados, sin dejar por eso de ser típico. 

La invasión ó principio de la enfermedad de 
este individuo es igual á la de los demás casos 
historiados. 

El domingo 3 de mayo experimenta repentino 
y fnerte escalofrío, casi inmediatameute seguido 
de fiebre alta, acompañada de cefa la lgia intensa 
náuseas, vómitos y diarrea, sed intensa y do lor 
contusivo en todo el cuerpo. 

En los días 4 y 5 estos síntomas adquieren ma· 
yor intensidad, ~obre todo el dolor contusivo y la 
postración, que lo colocan en una verdadera tor . 
tura; al mismo tiempo, desde la noche del4, se 
P.resentan insomnio y de lirio tranquilo, pero per. 
s1stente. 

En la mañana del 6lo visita el doctor Cantua
rias y su exámen agrega á los sínto~as indicados 
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conjuntivas bulbares inyectadas, aunque poco, 
lengua cubierta en el centro de una .capa de sa
burray libre en los bordes, vómitos y náuseas 
que persisten desde el principio lo mismo que la 
diarea, anorexia y sed intensa. 

La piel es aspera y seca y el termómetro marca 
39° en la ruafíana y 40° en la tarde. 

Al colocarle el termómetro en la axila derecha 
descú brese en esta región un infarto ganglionar 
considerable, duro v muy doloroso, cuyo principio 
data, según refiere el enfer 1110, desde el mismo 
domingo y que le obliga á mantener el brazo se
parado del tronco, no permitiéndole el dolor ha
cer úso de ese brazo ni menos adoptar el decúbito 
lateral derecho. 

Los aparatos respiratorio y circu latorit) mar. 
chan bien, salvo ligera astenia cardio-vascular. 

Prescríbeseie un tratamiento sintomático, más 
tónico, antitérmico, más algunos absorventes. 

Al día siguiente, 7, con gran sorpresa para el 
médico, el estado general ha r::ejorado notable· 
mente; todos los síntomas -han disminuido, desa· 
pareciendo el vomito, la diarrea, el in~omnic y el 
delirio y deprimiéndose sensiblemente el bubon. 
a la par que el dolor era menor y la temperatura 
bll jabá á 38° . 

En la tarde del mismo día, persistiendo la me· 
joría observada en la mañana, sube la tempe· 
ratura á 40' y rreséntasc en los dos lados del 
cuello un dolor bastante pronunciado que hace 
presagiar la aparición próxima de nuevos bubo· 
nes en las regiones cervicales, pero que felizmente 
desaparece por completo en la misma noche. 

En el siguiente día 8 es trasladado á la carpa, 
donde el doctor F.gueroa puede apreciar las 
buenas condiciones en que se encuentra como 
que siendo la temper~tur_a axilar de 39° sol~ pre· 
senta pequeña ce fa lalgra, lrgera postración, un poco 
de anorexia y polidipsia. El bubón del tamaño de 
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un limón es muy duro, pero no tan doloroso como 
al principio. 

Se le deja á dieta y observación hasta el si· 
guiente día 9, en que se ve clnramente el progreso 
de la mrjoría, aunque la temperatura, que en la 
mañana es de 38° se mantiene en este grado du · 
ra11te la tarde. 

El 10 el enfermo amanece apirético, 37" 5. el tu. 
mor baja sin tratamiento a lguno, se hace m(.nos 
dol0roso más fáci lmente pa-lpable. 

El estado general cambia rápida y favorable· 
mente hasta el 15, en que se levanta, caminando 
a l principio con alguna dificultad, se despierta 
el apetito y no se queja de dolor ninguno. 

En cuanto al bubón. sigue en el camino de una 
resolución lenta, pero no interrumpida, hasta el 
día 27 de mayo en que, completamente sano, se 
le dadealta. 

Lima. á 25 de julio de 1903. 

ARÍSTIDES E. CASTAl'lEDA. 





Beneficio de las inyecciones instraesplénicas 
EN EL 'l'RA'l'AMIENTO DEL 

' PALUDISMO CRONICO 

TESIS 

Pre:.entada por Justo L. Castro Gutierrez para op
tar ei grado de BachíiiP.r en Ia Facultad de 
Medicina. 

SEí'l'OR DECANO: 

SE!'l'ORES CATEDRÁTICOS: 

4NTRE las dolencias que afligen á la humani. 
dad, el Paludismo es una de la~ universalmen. 
te extendidas, siendo entre nosotros la que 

más ataca nuestro organismo. Frlizmente no esde 
las más mortíferas, y tanto m-::nos desde que la 
quina de nuestras tierras y los progresos ::le la 
Química, nos han dado la Quinina, una de las 
substancias que más g lorias deja á la Terapéuti · 
ca. La quinina es, en efecto, el medicamento es-

A 8 
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pedfico del Paludismo; siempre triunfa en la in
termitente aguda normal, sucediendo lo mismo 
en otras formas, cuando es administrada conve
nientemente. 

Pero, si halagüeños son sus efectos en las maní. 
testaciones indicadas, desconsuela en cambio 
cuando la enfermedad ha llegado á la ero 1icidad; 
es entonces que el ánimo del clínico desfallece y 
cruzado de brazos vé, en el mayor número de ve. 
ces, á un caqüectico palúdico, caminar lenta y 
progresivamente hácia la muerte. Esta llega, ya 
á consecu encia de la intoxicación palúdica mis. 
m<t, ya por una enfermedad intercurrente cogida 
por un organismo ciebi litado, incapaz de luchar 
contra 1 os gérmenes in vaso res. 

En reconocimiento de esta graveciad cie la ca
quexia palúdica, muchas actividades médicas se 
han empeñado en curar ó atenuar sus efectos; y 
en consecuencia, no !IOn ya pocos los medicamen. 
tos propuestos, siendo a lgunos los que han recibi. 
do el honros0 aún que inmerecido nombre de su
cedáneos de la ·quinina. 

Yo tari1bién humilde alumno de esta escue la, 
me he ocupado de estudiar este punto, y os voy 
á expon er el desarrollo de mis trabajos, hoy que 
aquí vengo demandando el títulu universitario 
que se necesita, según el reglamento, para obte
ne r e l rliploma profesional de médico. 

El ;1ñ0 1900, cuand o fuí alumn,) d e la clínica 
del señor doct,) r Villar, e l je fe de ella señ<>r doc. 
tor D a nie l E. Lavc:re ría, ord e nó hace r en pleno 
parénqu1m a esplénico de un rnuchilcho atacado 
de pal~1dismo c rónico, (v . historia número 1) una 
lllyecciÓn de I c. c. de una mezcla de tint.ura de 
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malato de hierro, licor de Fowler y agua. Este 
enfermo que había ido á ese servicio á curarse de 
una amigdalitis, y que no había presentado fiebre 
durante su permauencia en el hospital, tuvo, en 
la tarde dt'l dia de lil inyección, un violento é.ta
que de intermitente aguda, normal, típica; la 
temperatura subió á 41° y, cuando yo lo ví, lo en
contré banado en st;dor. 

Esto sucedió en Setiembre, cuando aún no se 
habían generalizado del todo, en el mundo, las en
sefianzas de los sabios sobre la hi~toria natural 
del hemato¡;oario del Paludismo: Sabíase sí. por 
t')dos 6 casi todo:'; que la plasmudia descubierta 
por Laverán erd la única cau.;a etiológica del mal, 
y que el la daba lugar en su metabolismo biológi
co á repercusiones humanas más ó menos varia
das y graves; pero como nada es perfecto en su 
origen, sosteníase entonces algunos errores que 
poco á poco la observación y el cst.udio se ha en
cargado de rectificar. 

Yo también, en otro tiempo, cuando ufano me 
zarandeaba ni .siquiera más allá de la entrada del 
escabroso camino de la Ciencia, con ese atrevi
miento peculiar del principiante, expresé algunas 
ideas al respectll, ideas erróneas quizás, pero que, 
á pesar de ello, fueron punto de partida para el 
curso de mis investigaciones. 

En la práctica de las experie ncias como en las 
disquisiciones de la Lógica, si las bases ó premi
SJ.S son falsas, falsas son las conclusi o nes; pero, si 
se tiene en cuenta que en las investigaciones ma
teriales lüs hechos, hechos son, y factibles por 
tanto de buscar les, sin menoscabo a:guno para 
ellos, teorías mejores que los expl iquen ó, en una 
palabra, de estudiarlos siempre con las ilumina
ciones cambiantes de la Ciencia; si se tiene en 
cuenta estas circunstancids repito, se comprende
rá que la deducción formulada, si bien permane
ce con el rigorismo de la Lógica, no por eso se 
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ofende de nuestras vacilaciones, sino que, por lo 
contrario, ese mismo rigorismo n0s obliga á rec
tificar nuestras deducciones teóricas. 

Hago esta salvedad que he c~eidn necesaria, 
para que, ni hablar co.n la _se_v~ndaci. de_ la fran
queza, no se juzgue m~s preJUICIOS, ~11 m1s dudas, 
con menoscabo del obJeto que persigo; perdóne
seme mis errores teóricos del principio, váyase 
hasta el fin. y se verá la veracidad de mis aser
tos terapeúticos que nacieron al calor de mi en· 
tusia.;mo por la medicina nacional. 

Mas excusad señores que me haya separado del 
punto q-ue trataba, pues á veces necesario es ade. 
lantar una explicaciór para satisfacer así los ri
gores de la intransigencia. 

Continuaré ahora mi labor interrumpida. Os 
refería una casualidad extral'ia que impresionó 
grandemente mi curiosidad científica y que me 
hizo díscurrir algo sohre ella. Y tuvo que ser así. 
Un acceso ~rusco, típico, de intermitente, des
pués de una inyec.;ión intraesplénica en un en
fermo que contaba muchos días de hospitalizado 
y en los que, tratado por la quinina, nunca pre
sentó acceso febril, no es de llam::tr la atención? 
¿A quien no le viene la idea, auuque fuera en rá
bido reflejo, de asociar, de buscar una relación 
de causa á efecto entre la inyección y la intermi
tente? El baio, me dije, es la guarida del gérmen 
paludico; se ha hecho una inyección en esa gua
rida y después se ha verificado la intermitente; 
no es lógico pensar que esa in} ección tenga al
gún va lor en aquel lenómeno? 

Estos y otros razonamientos de que ya en otra 
ocasión _me he ocupad_o, me llevaro_n á empezar 
el estudiO de la curación del paludismo crónico 
que teóricamente preveía desde mi pnmer en
fermo. 

Son muchos los palúdicos que he tratado y mu
chísimas las inyecciones que he hecho; de todó 
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esto_ he entresacado para presentaros los más ex
presivos. 

Para mejor comprensión pasaré á re latar pri
mero los casos clínicos, los hech os, in conmovi
bles como todo hecho,_ fríos y des nudos, despoja. 
dos de todo comentano p"'lra que vosotros mis
mos juzguéis y compareis. 

OBSERVACION N.o 1 

N . N. de 17 años de edad ingreso e l 20 de Se
tiembre de tgoo á la sala de Santa Ana, servicio 
de Clínica Médica del señor doctor Leonardo Vi· 
llar y ocupó la cama número 20 

Presentaba este enfermo aden;¡ás de un a amig-
dalitis que fué lo que le llevó al Hospital, anemia 
marcada, hipertrofia del bazo y los antecedentes 
de procedencia y ataques agudos de terciana, 
cuadro sintomático que hizo diagnosticar un Pa· 
ludismo crónico. 

Después de muchos medios puestos en prácti· 
ca sin resultado satisfactorio para dismiuuir ia 
esplenomegalia, el señor Jefe de Clínica doctor 
Lavorería ordenó se hiciera en el parénquima 
mismo de la víscera una inyección de lo siguiente: 

tint. malato fe ...•.... . ... .. .... 
Iic. de Fowler ................. . 
ag. dest. esteril .•............... 

X gotas 
IV , 
e s. para r ce. 

Ella fué puesta á las ro. 30 a. m. teniendo el en· 
fermo 36"4 y cuando hacía días que se le había 
suspendido la quinina . A las 4 p. m. el alumno 
de guardia constató en el operado una tempera-

' tura axilar de 41°, posterior á un calofrío intenso; 
·esta temperatura cayó en la no(he con una snda· 
j;iÓn muy copiosa. En este momento se le hizq 
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una inyección hipodérmica de bicloruro de qu1· 
nina 1 gmo. 

Al día sio-u iente quedó apirético y se le admi
nistró otra dósis de bicloruro de quinina por vía 
subc u tánea. 

Suo-estionndo con el exito de la primera inyec
ción ~n e l bazo, la reoctí, con el permiso del do~· 
tor Lavorería, quedándome. ese día en e l Hospi
tal para observar los efectos. Estos fueron idén-. 
ticos i los de la anterior; así, dos horas después 
de hecha ;-~que ll a, comenzó un ca lofrío c lásico pa· 
lúdicn marcando el termóm etro 39° al final, y 
tre horas después 40°. En este momento inyec
ción 1 granw de bicloruro ele quinina; á las 7 p. 
m. el enfermo sudaba abundantemente en la api
rexia. 

Al otro día nueva inyección intraesp lénica, pe· 
ro sin reacción consecutiva; e l termómetro uo pa· 
só de 37°. El enfermó continuó tomando quinína 
por dos días, pidiendo su alta después; el bazo ha· 
bía disminuido ya notablemente. 

OBSERVACION N.o 2 

El I. 0 de Setiembre de 1900 llega al servicio de 
Clínica del &eñor doctor Villar un individuo con 
fiebre subcontínua, infarto esplénico algo notable, 
pero con un conjunto morboso poco claro para 
fijar un diagnóstico. Se cree una forma continua 
de paludismo y se le instituye el tratamiento res. 
pectivo. Pasan algunos días y la hipertermia con· 
tinúa, sin que la quinina deje sentir s.u acción más 
que para hacer más inseguro nuestro diagnóstico 
dudoso. En este estado, comuniqué al Jefe mi de· 
seo de aprovechar de ese bazo para hacer una 
nueva experiencia; y obtenido el permiso, inyecto 
por la mañana una jeringuilla de la fórmula cita
da. En la tarde me comunica el enferrno l'laber 
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tenirfo un fuerte calofrío, marca nd o e l te rm ó me· 
tro 40°; le hago una inyección hipodérmi ca de 1 
gramo de bicloruro de quinina, y la fi ebre cae 
hasta 37° á la mañana siguiente. 

OBSERVACION N .o 3 

Manu el N. de 32 años de ed ad, vecin o de Hu a· 
chipa ( 1) y jornale ro de oficio, hace se is años que 
sufre de Paludismo, por lo que en distintas oca
siones ha ingresado al H ospita l "Dos de Mayo". 
En este l<1pso de tiempo, aliviand o y recay e nd o, 
ha recorrido todos los serviciusd e l establ ecimiell' 
to, en los que consumió grandes dósis de qniríina 
y experimentarlo, en algunos de e ll os, los efectos 
de un vegigatnrio y del termocateurio en la re
gión esplénica. Después de un mes de su última 
estadía ingresa de nuevo, anémico, a rírético, con 
ligero derrame pleural é infarto esplénico que 
llega á 7 traveces de dedo por debajo del arco 
costal; en días pasados, según nos refiere, ha su
frido accesos de terciana, aunqne cvn débil reac
cíón febril. Ahora ocup<1 la cama número 51, del 
servicio de clínica interna del Pf. Castillo. 

Desde el15 de Mayo de tgor, fecha de su in
greso, hasta el zg, solo dos veces ha tenido ligera 
ascensión termométrica; en este tiempo ha consu· 
mido quinina ;>or la vh gástrica, con licor de 
Fowler y malato de fierro por la misma vía unas 
veces y otras por la su btánea, sin que su esta· 
do mejorara en lo menor. 

Día zg. Con 36•4 de temperatura y después 
de tres días que no se le administra quinina, le 
hago uua inyección intraesplénica -;oq ~l signiell' 
te preparado: · 

-.--
l-Lu~ar eminentemente palúdico. 
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tint malato fierrc .... ...... ..... .... . . 
Iic. de F· wler ....... . . .. .... ... ... . .. . 
ag . des1. esteri li ............ .. .. . ..... . 
m. para una inyección . 

X gts. 
VI ,. 
c. s. 

En la ta rrle á la s 5 constaté una telllperatura de 
37"9 acompañada de cefalalgia y malestar, pero 
s1n haber presentado periodo de frío . Parece que 
en la tarde subió mucho la temperatura y hubo 
sud•'r copioso según los datos que dá el enfermo. 

Día 30 y 3L Apirético. Sin régimen. 
Día 1.0 de Junio. Con 37° á las 9 a. m. inyec

ción ir.traesplénica; á las 5· 30 p. m. 38°1. No hu. 
bo frío anteri o r. El interno de guardia señor San 
Bartolomé lo encontró á las 9· 30 p. m. sudando 
copiosamente, y según nos d ice el enfermo la fie
bre le subió después de mi salida del Hospital 

Día 2 . Apirético. Sin régimen. 
Día 3· Con 36°8 inyección intraesplénica á las 

1 1. 15 a. m. en la noche 38°. 
Día 4· .-\ las 9· 45 a. m. con 36°8 inyección in

traesplénica y á las 6 p. m. 37"8; sudor en la no
che. 

Día 5· Descanso. Apirexia . 
Día 6. Dudo de la buena calidad del prepara

do en !a botica del Hospital, asi es que mando 
preparar en la Droguería Gallese la siguiente fór-
mula: . 

tint. malato fierro .... .. ... .. .. . 
líe. de Fowler . . .......... .... . 
ag. dest. ester ..... ... ... ..... . 

X gotas 
VIII 
c. s. para 1 ce. 

1\. las 9· 4S a . m. con 37" la aplico y á las 3 p. 
n]. constato, después. de intenso calofrío, 3.9°9 con 
smtomas de congesttón pulmonar. 

Día 7· Temperatura en la mañana 39°3. · En la 
~angre tomada por picadura del dedo, se enc4eq-.. . . . 
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tra cuerpos esféricos jóvenes endoglobulares. Sin 
régimen . 

Temperatura en In tarrle 39"· 
Día 8. Bien. 36"9 - 36"8. Sulfato de quinina 

0-40 gms. tres veces al día . 
Día 9· Apirexia . Sin régimen. 
Día JO. Con tet.nperatura 36"5 inyección in

traesplénica con el mismo preparado último, y á 
las 5·45. 39"2. Inyección hipodérmica de bicloru-
ro de qúinina 1 gmo. en 1<~ tarde. ~ 

Días 11 y 12. 1\pirexia. Su lfato de quinina 0.30 

gms. en a l tern<~ . 

Día 13. El bazo se ha tornado blando, habien
do disminuído más ·de la mitad de su volumen 
anormal. 

El enfermo pidió con exigencia su alta, así es 
que se le concede. 

OBSERVACION N.• 4 

M<~nuel G., natural de Huancayo, de 36 al'los 
de edad y de constitución fuerte, ingresa al ser
vicio de Clínica Interna del seflor doctor Juan C. 
Casti llo, el 13 de Junio de 1901 y ocupa la cama 
número 28. 

Dice que hace un año enfermó por primera vez 
de Paludismo, pre entando en el trascurso de es!} 
tiempo, períodos más 6 menos largos de intermi
tente, que en la actualidad es una doble tercia ti
pica. Sus mucosas están descoloridas y el infarta 
esplénico llega á tres tra veces de dedo por debq" 
jo del arco costa l, 

Día 25. Ob~ervado atentamente desde el 20, 
día de su ingreso, sin que nada anormal llame la 
atención á pesar de no administrársele medica
mento alguno, le hago hoy, contemperatura 36"6,. 
una inyección intraesplénica de l ce. del líquido 
sigui~nte ; 
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tint. m<tlato fierro . . .... . .. . . .. .. ... . 
Iic. de Fuwler ... . . . . . . . .. .. ..... . . . 
ag. ::lest. esteril ... . . . .. . . . .... . . ... . 
an1oniaco .. . . . .... . .. . .. . .... . .... . . 

ro gms. 

8 " 
2 •. 

IV gotas 

La inyección no ha sido doloros<t. 
A las 2-45 p. m. lo encuentro muy sofocad0,se. 

midelirante, con temperarura de 40°1 que había 
sido precedida de violento c<llofrío. En la noche 
á l¡¡ caída de la fiebre sudó bastante. 

Día 26. Bien . Se ve monontes endog-lobulares, 
sin pigmento. 36°2-36°9. lny~cción de bicloru
ro de quinina r gmo. en la mañan;~. 

Día 27. El bazo ha disminuído de volúmen. 
Apirexia . Sin regimen. 

Día 28. Con 37° inyección intraesplénica con 
líquido preparado en el Hospital. Es necesario 
co locar a l paciente en el decúbico latera l dere
cho para hacer más accesible el bazo. 

En la tarde la inyección es seguida de lig-ero 
calofrío y fiebre que á las 4 p. m. es ·de 37.8 ho
ra en que se inicia el sudor. 

Inyección hipodérmica de bicloruro de quini
na 1 gmo. en la tarde. 

Día 29. Bien. 36°8-36°7 Sulfato de quinina 
0-40 g-ms en alterna é inyección de bicloruro de 
quinina 1 gmo. en la mañana. 

Día 30. Sin régimen. 36°8 - 36°7. 
Día 1.0 y 2 de Juiio. Bien 36°8- 36°4 y 36°5-

3607 sulfato de quinina 0.30 gms. en alterna. 
Días 3 y 4· Bien. 36'5- 36°7 y 36'6-36°5. Sin 

régimen. 
Día S· Inyección intraesplénica sin reacción. 

36°7-37°3· Inyección hipodérmica de bicloruro 
de quinina 1 gmo. en la tarde. 

Día 6. 37°1 - 36°7· Biclor. quinina 0.30 gms. al. 
tern<J. • 

Día 7· 36°4, todo el día. Biclor. quinina 0.4Q 
gms. alterna. · 
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Día 8. Inyección intraesplénica sin reacción. 
37° todo el día . 

Día 9· 37°-36°7. Biclor. quinina 0.30 gms. alt. 
Día 10. 36°5-36°4· Biclor. quinina o .3o gms. 

al t. 
Día 1 r. La palp<'lción del bazo es ya difícil. 

Sin embargo, ma ndando al paciente hacer una 
gran inspiración sostenida , logro, después de 
<~costarlo en e l decúbito lateral derecho, ponerle 
una inyección e n el bazo después ds una hipo
dérmica de quinina. No hubo reacción, 36°7 to
do el día. 

Bidoruro de quinina 0.30 gms alterna. 
Día 12. Bi e n. jÓ0 7- 36°8. Bi c loruro de quini

na 0.30 g-ms. en alterna y malato de fierro y licor 
de Fowler en los alimentos. 

Día 13- El e nfermo pide su a lta . 
El b:1zo ha des::lparecido compl etamente del si

tio que anormalmente ocupClba; las mucosas es
tán coloreadas, y su estado general es excelen
te. Deseo~o de trabajar ha permanecido en el 
servicio ayudando COll. actividad en sus ocupa
ciones rud:-ts á los empleados de la sala. 

OBSERVACION N.o 5 

Eusebio L. de 16 años de edad , linfático y de 
constitución débil, ingresó el 12 de Junio de 
1901 al servicio de clínica interna, del Pf. Cas
tillo y ocupó la cama número 43· 

Procedente de la Hacienda Santa Clara (1) 
en cuyo campo trabaja como peón, viene á cu
rarse de una disentería aguda benigna. Ademas 
de los sintomas principales de esta enfermedad, 
acusa anemia marcada y bazo grande hasta S 

1-Lugar muy palúdico, 
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traveces de dedo por debajo del arco costal, 
duro é indoloro. 

Interrogado sobre sus antecedentes, refiere 
que hace dos años cogió una intermitente palú. 
dica que le rluró seis meses, sannndo después, á 
su parecer, sin intervención médica. 

Día 18. Desde el día de su in¡;reso hasta la fe
cha ha ido mejorando de su disentería; y, salvo 
las dos primeras tardes en que su temperatura 
subió á 37°8 y 37°6 respectivamente, se ha man
tenido apirético. 

Hoy á las 9-40 a. m. con temperatura 36° le 
hago una i11yección intraesplénica y á las 11.30 
a. m. le sobreviene uu calofrío y en seguida fie
bre que á las 12m . era de 38°1 y á las 5·45 p. m. 
38°4. Inyección hipodermica de bicloruro de qui
nina 1 gmo. en la tarde. 

Día 19. Anoche ha aumentado la diarrea y hoy 
sigue lo mismo. 37°3-36°9. Inyección de biclo
ruro de quinina 1 gmo. Tanato de quin ina 0.40 
gms. a lt. 

Día 20. La diarrea ha disminuído 36°3 - 36"5. 
Día 21. A las 10 a. m. con 36°5 inyección ín. 

traesplénica y á las 11 calofrío fuerte y después 
fiebre 38°5, pP.ro nn hubo sudor. Poción absor
vente. Inyección bicloruro de quinina 1 gmo. 
en la tarde. 

Día 22. Aumenta la diarrea. 37°-36°9. Inyec· 
ción de bicloruro ·de quinina 1 gmo. en la ma· 
ñana. 

Día 23. El bazo ha comenzado i disminuir de 
volumen. 36"7-36'3. Poción absorventc. 

· Día 24. Con 36' inyección intraesplénica y as
censión termométrica posterior que á las 5.15 p
m,, era de 38°4, pero sin haber sido precedida 
de frío. En la noche mucha diarrea. Poción ab
sorvente. Inyección bicloruro de quinina r gmo. 
(!n la tarde. · 
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Día 25. Mejor; 36•6 -36°5. Inyección bicloruro 
de quinina 1 gmo. en la mañana. 

Día 26. Con 36"3 inyección intraesplénica, y al 
medio día fuerte calofrío seguido de fiebre, pero 
que á las 5 p. m. solo era de 37°9. 

Día 27. Con 36•9 inyección intraesplénica, se. 
guida ál medio día de calofrío y fiebre que á las 
5·15 p. m. era de 38"3· 

Día 28. Bien. 36"8 -36"5. Sin régimen. 
Día 29. Con 36•4 inyección intraesplénica; una 

hora más tarde fuerte calofrío con temperatura 
38° á las 3 p. m. Esta fiebre fué 'mayor en la no. 
che y terminó con sudación. Inyección de biclo. 
ruro de quinina 1 gmo. en la tarde. 

Día 30. 36"5 -36°3 . Inyección bicloruro quini. 
na 1 gmo. 

Día 1.0 de Julio. El bazo sigue disminuyendo 
bastante. 36'3-38°6. Sin régimen. 

Día 2. Con 361°1 á las 9-4<1 a. m. le hago una 
inyección hipodérmica de bicloruro de quinina 
1 gmo. y á las 11.10 nna inyección intraespléni· 
ca. No hubo reacción. 36•7. 

pía 3· 36'6-36"3. Inyección de quinina 1 gmo. 
Día 4· 36•6 -36•5. Sin régimen. 
Día 5· Con 36"6 inyección de quinina y hora y 

media después una intraesplé nica, presentando 
en la tarde como única respué~ta 37'5. Inyección 
bicloruro de quinina 1 gmo. en la tarde. 

Día 6. 36°5-36°2, Bicloruro de qumina 0.30 
gms. en la tarde. 

Día 7· Con 10 minuto~ de diferencia hago una 
inyección de bicloruro de quinina 1 gmo. y otra 
después intraesplénica. Sin reasción 36o6 -36q5. 

Dia 8. Inyecc!ones como ¡¡yer. 363° -37°· Ta
nillo de quinina 0-4() gms. alterna. 

Días 9 y 10. Apirético. Biclorurv de quinina 
0.30 gms. a lterna. 

Día 11. Inyecciones hipodérmica de bicloruro 
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de quinina 1 gmo. é inmediatamente después una 
intraesplénica. Sin reacción 36°2- 36°5· 

Día 12, 13 y 14· Apirexia. !Si_n régi_men. . 
Día 1 5· Inyecciones de qu1n1na é llltraesplé_nr

ca sin reacción 36°5-36°2. Bicloruro de quinma 
0.30 gms alterna. 

Día 16. 36°7-.16°8. Bicloruro de quinina 0.30 
gms. alt. 

Día 17. El bazo está ya muy pequeño. 36°4-· 
36°9. Inyección bicloruro quinina 1 gmo. maña
na y ta ni e. 

Día 18. 36' - 36'8. Sin régimen. 
Día 19. Sin administración anterior de quinina 

y con 36"5 inyección intraesplénica que produjo 
una exacerbación febril, que á las 5 p· m. ya no 
era sino de 37°8. 

Día 20. 36•6-36'5. Sin régimen. 
Día 21. Con 36c6, inyección intraesp lénica sin 

quinina anterior. No hay reacción. 37'3 á las 3 
p. m. 

Día 22. 36•3 - 36'5. Inyección bicloruro ele qui-
. nina 1 gmo. en la mañana. -

Día 23. 36'3-36•8. Fierro en los alimentos. 
Día 24. Inyección intraesplénica sin quinina 

anterior. No hay reacción, 36'4- 37"1. Inyección 
bicloruro de quininao.8o en la tarde. 

Día 25. 36'6-36'7. Q11inina y fierro. 
Día 26 y 27. 36"3- 36°7 y 36•7- 36"7. Fierro en 

los a 1 i m en tos. 
Día 28. Con 36°8 le pongo una inyección in

traesplénica presentando en la tarde 37°7 sin frío 
anterior. Fierro en los alimentos. 

Día 29. Vómitos biliosos. 37°9-36°4. Inyección 
bicloruro <ie quinina 0.50 grns. dos veces al día. 

Día 30. Han cesado los vómitos' pero han apa. 
recido diarreas sanguinolentas. 36°9 -36°6. Pol
vos de Dower 0.20 alL Enemas de ipeca é inyec
ción de bicloruro de quinina, J gmo. en la noche. 

Día 31. Sigue la disentería favorecida por de-
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sarreglos alimenticios, 36•-36•4. Enemas de i
peca. 

Día 2. 36°4-37°7. En la tarcie compruebo que 
comienza á evo~ucionar un tlegmón en la nalga. 

Día 3· Está curada la disentería. Mejor del 
flegmón 37°6-37° ¡· 

Día 4· l\'1 ejora. 36•9-36•7. 
Día 5· Pide su alta con exigencia y hubo que 

concedérsela. Del bazo solo queda una punta 
blanda y muy pequeña; y por arriba solo llega al 
borde inferior de la 8.• costilla. En estos últimos 
oías ha perdicio lo que había ganado en colores. 

OBSERV ACION N .• 6 

Masacki Noudow, japonés, de 28 años y cha
carero de profesión, ingresó al servicio de Clíni 
ca interna del Pf. Castillo el 27 de Julio de Igor 
y ocupa la cama número 40. Refiere que sufre de 
intermitente pa lúdica cogida en Caudivilla (1) 
lugar en conde trabaja hace dos Clños y medio. 

Se nos presenta pálido, con mucosas descolo
ridas, piernas edematosas y gran infarto espléni
co que llega hasta la linea umbilical. En Japón 
nunca ha sufrido de Beriberi. No encuentro he
matozoarios en la sangre periférica. 

Se diagnostica una caquexia palúdica. 
Día 28. Le hago una inyección hip0dérmica de 

bicloruro de quinina I gmo. y en seguida una in . 
yección intraesplénica de lo siguiente : · 

Tint. malato fierro . ......... ... ... . X gotas 
Lic. Fowler . . . ...... . .. ......... .. V J II 
«g. dest. esteri . .... ............. .. . li 
m. 

1-Lugar muy palúdico . 
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No hay reacción. Todo el día apirético. 
Día 29. A las 2 p. m. le sobrevino un ataque ex. 

pontáneo de intermitente. 
Día 30. Apirético. Sin régimen. 
Día 31. Punzo el bazo en la mañana ,y extrai~o 

un poco de sangre que examinada al microscopio 
enseña muchos monontes pigmentados, extra y 
endoglobulares de diversps tamaños, pero no veo 
medias lunas. En la tarde sufrió un acceso de in. 
termitente. Bicloruro quinina 0.30 gms. alterna. 

Días 1.0
, 2 y 3 de Agosto. Apirético. Bicloruro 

de quinina 0.30 gms. alterna. 
Día 4· Examino la orina y encuentro 3 gms. de 

albúmina por litro. No hay elemenios renales. 
El edema ha aumentado; hay ascitis. 
Días 5, 6, 7, 8, g, 10, 11, 12, 13, 14, 15, r6, I7, r8, 

19, 20, 21 y 22. En todo este tiempo se le ha com
batido sn complicación renal ¡JOr los medios or
dinarios. 

Día 23. El enfermo está mejor; orina 2,500 grr.s.; 
no hay albúmina. El bazo también ha disminuido 
un tanto. 

A las 9.10 a. m. inyección intraesplénica, sin 
reacción. 36•2-36•7. 

Día 24. A las 11 45 a. m. inyección intraesplé-
nica sin reacción. 36"8- 37° . 

Días 25 y 26. Apirétic<>. 
Día 27. Inyección intraesplénica, sin reacción. 
Día 28 y 29. 36°8 - 36•5 y 36° 6 -36° 7· Sin ré-

gimen. 
Día 30. lny~cción intraesplénica á las 9 a. m. 

A las 2 p. m. llene 37° 3, pero no ha habido frío. 
A las.3 p. m. nueva inyección inLraesplé•Jica, sin 
reacción. 

Día 31. 36• 8 - 36• 5· Sin régimen. 
Día 1.

0 de Setiembre. Inyección intraesplénica 
sin reaccíón. 36• 3- 37• 7· ' 

Día 2. El líquido que he usado en este enfermo 
ha sido preparado en la botica del Hospital; y 
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éorrio no me dá resultado, desconfío de él y man
do prepararlo en una de las Droguerías de la ciu
dad . Con él le hago á las 9 .30 a. m . y con 36"5 
una inyección ihtraesp!énica. A las 10.30 a. m. 
fuerte calofrío que dura una hora y que á la& I I 

es acompañado de 39°2. A las 4 p. m. 39°9; en la 
noche sudor co¡::ioso. · · 

Examinad·a la sangre & las· 5 p. m. se encuen
tran monontes apigmetllados endoglobulares. · 

Día 3· 36"8-36°4. Inyección bicloruro de qui
nina 1 gmo. 

Día 4· 36°5-36'3. Sin régimen . 
Día 5· A las 8 a. m. co n 36"6, inyección intraes. 

plénica y á la s 9· 15 a. m. cornienza e l acceso; á 
las JO sigue el calofrío con tem¡:-eratura 38°6, en 
este momento extr<1igo sa ngre p eriférica y exa
minada al microsco pio encuentro gran cantidad 
de mo no ntes endog lobulares a pigm entados re
cientes. A las 1 I a . m . pasó el frío y su tempera
tura sube á 39°5- A las 6 p . m. ~uda mucho y el 
térrnómetru marca 37°1 . 

Inyección bicloruro d e quinina I grno. en la 
·noche. 

Día 6. 36°6-36"8. Sin régimen . 
Día 7· El bazo ha aumentado un poco, pero sin 

llegar á adquirir su volúmen patológico primiti
vo. Lactatu de estroncio en los alimentos 36°7 
-3603· 

Día 8. A las 9· 1 S a. m. con 36°4 inyección in
traesplénica con lo siguiente: 

Licor de Fowler .. . ............... . . VIII gts. 
ag. dest. esterili . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c . s. 
m. para completar ... .. ... . . . . . . . . . I c. c. 

No ha habido reacción, 36°7. 
Día 9, Nueva inyección intraesplénica con el 

mismo líquido de ayer; no hubo r·eacci6n. 36°6-
J.- 9 
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37"· El bazo no 'disminuye, más bien parece au
mentarlo. 

Día TO. A las 9 a . m . con 36'6 inyección in
traesplénica con: 

tint. malato fierro . ..• ..... .. . . .. . . . .. . . 
ag. clest. esterili . , ..... .... ...... ... . . . 
m. 

X gts. 
a á 

A las TI a. m., tiene 37°3 sin calofrío precursor. 
A las 5.30 p. m . tiene 3)1°6. 

Ligero enturbiamiento a lbuminoso en la orina. 
Inyección bicloruro de quinina T gmo. en la tarde. 

Día TI.. 36°6-36"5. Inyección bicloruro de qni· 
nina, 1 gmo. en la tarde. 

Día rz. El bazo ha aumentarlo de vo lumen y 
se ha puesto más duro. 36°4 - 36°6. 

Día 13. A las 9·45 a. m. inyección con el líqui. 
do antiguo 6 sea la mezcla de malato de fierro y 
licor de Fowler. A las T r a. m. fuerte calofrío, 
con 40"3 á las rz; en la tarde surlación. A las 6 
p. m. le coloco una inyección de bicloruro de qui. 
nina r gmo. 

Día 14· 36°5 --36°4. Inyección bicloruro de qui. 
nina r gmo. 

Día 15. Aparece un flegmón en la nalga, conse. 
cutivo á las inyecciones hipodérmicas de quinina 
37°3 - 37°1 

Día r6. Mejor del fiegmón. A las ro a. m. in
yección intraesp lénica é inmediatameute después 
una hipod é rmica ele quinina o.So gms. A las r r 
acceso , calofrí0 y 39"7. 

Día 17. Sin régimen . 3¡o - 37°5. 
Día 18: A las 10.30 a . m. inyección ele bicloru. 

ro de qu1?111a r gmo. y á las TI.I5 inyección in
traesplénJca. A las 3 p. m. 38°1. inyección biclo. 
ruro de quinina r grno. en la tarde. 

Día 19. Ascítis. El bazo ha disminuido un po-
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co. Algo de albúmina en la orina. Bícloruro de 
quinina 0.30 gms. a lterna 36°5 -37°2. 

Días 20, 21, 22, 23. 24. El flegm611 de la nalga 
que ya se había resuelto tomó nueva recrudecen
cía y elevación de temperatura consiguiente. Se 
le ha combatido h<.sta su resolución y apirexia. 

Día 25. Mejor. El bazo ha disminuido de volu
men . Bic loruro ele quinina 0.30 gms. alt. 36°5 
-36°5· 

Días 26, 27, 28 y 29. Apirexia completa, Bíclo
ru~o de quinina, 0.30 gms. a lter na. 

Día 30. El bazo está disminuido y blando. A 
las I 1.30 a. m. inyección intraespléuic:a, con ca lo 
frlo posterior y fiebre de 40• á las S 45 p. m. Bi. 
cloruro el e quinina 0.30 alt. 

Dí.1 1.0 de Octubre. 36°6 - 36°4. Bicloruro de 
quinina 0.30 gms. a lt.. 

Día 2. A las 8.50 a. 111. inyección bicloruro de 
quinin'l r gmo con 36°5 y á la s 9·5 1nyecc1on in
traesplénica . A las 10 se inicia un caloh ío li gero 
que dura media hora. A la3 10.50 su temperatura 
es de 38°3 y e l examen de la sangre tomJda en es
te momento, muestra gran cantidad de pigmento 
melánico y muchos monoutes. A las 4·4 5 el ter
mómetro marca 36•6; en este mnmento el enler
mo suda mucho. Bicloru1 o de quinina 0.30 

gms. alt. 
Dia 3· 36°5-36°4. Bicloruro de quinina por 

vías subcutánea y gástrica. 
Días 4 y 5· 36°5 - .36°6 y 36°2-36°5. Quinin'l , 
Día 6. A las 10. 20 a. m. co loco una inyección 

de bicloruro de quinina 1 gmo y á las 11.20 con 
36°2 una en el bazo. No se le observó por la tar
de. pen el enfermo dice que le dió la intermi
tente. 

Día 7· 36°5-36•3. Sin régimen. 
Día 8. A las 9.20 a . m. inyección hipodérmica 

de 2 gms. de la misma solución quínica que he 
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venido usando, y á :as ro a. m. inyección intraes
plénica. Además toma bicloruro de quinina 0.30 
gms. alt. 

A las rr.15 a. m., calofrío; á las 12m. ha pasado 
el calofrío y su temperatura llega á 38'4. A las 5 
p. m. 36°5 y sudor. 

Días 9 y ro. 36°2-36°2 y 36°4--36°5, quinina. 
Día r 1. Con 36°9 á las 11.5 a. m. inyección in

traesp'énica y á las 1 r.rs inyección hipodérmica 
de bicloruro de quinina r gmo. A las 12 se inicia 
un ligero calofrío que duró muy poco rato; á la 
1 p. m. 38°6, y las 4 p. m. 37°1. 

Día 12. 36°5-36°3. Inyección de quinina I gmo. 
Día 13. A las 10.40 a. m. inyección intraesplé. 

ni ca y 15 mínutos después una de bicloruro de 
quinilla 1 gmo. A las 12m. ha comenzado el frío; 
á la 1 p. rn. 39°2; á las 4 p. m. 36o¡ y sudor. 

Días I4 y 1 5· 36°2-36°2 y 36°4-36"3. Quinina. 
Día 16. El bazo , igue disminuyendo. A las 

ro.40 inyección intraesplénica y 15 minutos rles. 
pués inyección subcutánea de r.so gms. de quini. 
na. Ligero acceso con una máxima térmica de 
38°8. Quinina en nlterna. 

Día 17. Inyección de quinina 1 gmo. 36°4-36°2. 
Día 18. Mejor. Bicloruro de quinina alterna y 

mnlato de fierro en los alimentos 36°3-36°3. 
Día 19. 36°4-36°3. Sin ré5irnen. 
Día 20. A lns 10.55 a. m. inyección bicloruro de 

quinina "Erba" 1 gmo. y á las 11.05 una in trae.;. 
plénica. A las 12.05 m. comienza un calofrÍ•> algo 
fuerte, pero que solo dura media hora ; después 
se nota un máximo térmico de 38°1. Sudor en la 
tarde. 

Día 21. 36°5-36°3. Salicilato quinina 0.30 al-
terna. 

Día 22 . 36°2-3(''>0 5. Inyección de quinina 1 gmo. 
Dí::: 23 . 36°4-36°5. Sin régimen. 
Día 24. 36°4-36°5 · Inyección de quinina. 
Día 25. A las 9.50 a. m. inyección de quinina 
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o. so gms_. y á las 11.25 inyección intraesplénica 
con 36°4. A la 1 p. m. tenía 38°4 después del ca
lofrío. En la tarde sudor. 

Día 26. Exam'no la orina y no encuentro ni al
búmina ni elementos renales. El enfermo está 
muy bien ; se pasea contento; come con avicléz; 
los colores rosados han vuelto á sus mucosas y 
constantemente me pide su alta. 

Día 27. Otro flegm6n en la na lga, 37°-36°9. 
En este enfermo ha habido ~.;na tendencia mar

cada al enquistamiento de las inyecc io ues hipo 
dérmicas, y aún á la supurac ión. En todo el cuer
po se vé trazas de antiguas pústuléls de ectima; y 
ambas nalgas están duras por las inyeccio nes que 
no se han absorvido completamente. Esta falta 
de absorción del tejido CPlular subcutáneo es pro
bablemente la c<,usa de qu e la quinina no haya 
surtido todo el efecto deseado. 

Días 28 y 29. 36°8-36°7 y 36°4-36°7. Tanato 
de quinina 0.40 gms. a lterna. 

Día 30. A las 10 a. m. con 36'4 inyección in
traesp lénica y á las 11 calofrío ligero qué dura 
poco rato . A la 1 p. m. 38°; á las 3 p. m. apirexia 
y sudor. 

Día 31. 36°5-36°8. Sin rég1men . 
Día 1.

0 de Noviembre. 36°5 - 36°4. Inyección 
de quinina. 

Días 2 y 3· 36'2-36'3 y 36°1-36°3. El bazo si
gue disminuyendo. Sin régimen. 

Día 4· lnyecci{m intraesplénica sin quinina an
terior; á la hora hay ligero calofrío; á las 3 p. m. 
apirexia. Inyección de quinina en la tarde. 

Días 5 y 6. 36°1-36° 3 y 36° 3· Quinina. 
Días 7, 8, 9. ro y 1 r. Quinina y fierro. 
Día 12. El bazo á penas sobresale un través de 

dedo del arco costal, El enfermo está en explén
d!das condiciones; come de todo y bastante¡ 
pace tiempo que ~rap~ja en el Hospital. No 
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hay edemas, n t ascitis ; e l exámen de la orina ha 
riario resu l t~d<l ~ati ;; f~ctnrio. 

Se rieclara curado e ' te ca so de C:1quexia pa lú
dlC<l. y comn pide 'u a lta se le concede. 

Setiembre rle 1902. He sabid•l p o r un japonés 
venido de Ca u::livi ll a qu e Masacki se e ncuentra 
a ll í comp letamente bi e n, entregado con activi 
dad á sus faenas de peón d e campo. 

OBSERVACION N.o 7 

Para no hacer demasiado pesada la re lación de 
l11s experiencias, y como ya por las anteriores os 
habéi~ fijado e n la minu c iosidad con que han si
do ll evadas, ¡::.erm itidme presentar suscintamente 
esta y las que siguen, resumiendo los datos con-
signados en mis cuadernos de a puntes. _ 

Joli Yarna, natu ral del Japón, de 22 años de 
edad, ingresa al servicio de C línica Interna del 
PL Casti llo e l 14 de j,: lio de 1902 y ocupa la ca. 
ma número 7· 

Este individuo que siempre había gozado de 
sa lud en su país, se dirigi ó, al ll egar a l Perú, á la 
hacienda " San Nico lás" , t:n d o nde á los ro días 
cogió la inte rmitente pa lúdica . Al mes d e perma. 
necer en aque l lugar regresó al Callao , y de aquí 
pasó, algo aliv iado ya de su terciana, á Caudiv i
ll a, de donde nos viene ah o ra. Poco más de dos 
años ha -estado en esta hac ienda, tiempo en e l 
cua l, con a lgu.nas remitencias más ó menos lar 
gas, ha sido presa de la in•.e r mitente cuotidiana 
sin periodo de frío. 

E l exám e n e l día d e su ingreso nos presenta un 
indiv iduv de estado gen e ra l regular, con mucosas 
a lgo desco lo ridas, y con bazo hipert1 ofiado. Los 
límites de este órga no, bastante duro ya , deseen. 
día n d~sde el borde i_nferior de la 7-~ costi lla has. 
H\ el 111V!fl qel ombll g o. La n\.lrn e ración de¡ lo ~ 
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glóbulos rojos stñaló 3'350,000 por milímetro cú
bico; y la investigación de l hematoz)ario en la 
sangre periférica fué nu la, no sucediendo lo mis
mo con la del b(jzo que enseñó buena cantidad 
de monontes pigmentados extrag lo bulares y al. 
gunos cuerpos en media luna. 

En los 53 d ías que estuvo en el servicio, le hice 
9 inyecciones intraesp lénicas con líquido prepa
r<ldo en la drog uerla Ga ll ese. sin arlministración 
anterior de quin ina; y todas e ll as, sa lvo la prime
ra que fué ht;:cha con un líquido antiguo, dieron 
lugar á accesos agudos con elevaciones térmicas 
másó menos a ltas. Después de cada una de esas 
reacciones le administraba quinina por la vía sub
cutánea y gástrica, y permanentemente tomaba 
con los alimentos gotas de malato de fi erro y li-
cor de Fow ler. -

Horas después de hecha la segunrla inyección 
en el bazo, examiné varias veces la sangre peri
Jér ica y siem11re encontré muy regular número 
de meéfias lunas; me ha parecido notar movimien
tos amiboides en estas formas. Pasado dos días 
de esa observación vuel ~·en á perderse los lúnu
los, hasta que nueva inyección los presenta otra 
vez; en una de estas ocasiones pude ver una plas
modia endng lobular apigmentada, en forma de 
media luna, perfectamente clara; podría haberse 
dicho que era un lúnu lo en vía de desarroll o. 

A veces tomé la precaución de examinar la san
gre periférica antes de hacer la inyec~ión en el 
bazo, y no constaté la p resencia del hematozoa. 
rio; después de la inyección volvía á sacar sangre 
y veía entonces gérmenes palúdicos. Estos fueron 
semi lunas al principio, pero á las últimas inyec
ciones desaparecieron comp letamente presentán
dose entcnces los monontf's. Algunas veces, ya 
por falta de tiempo para una investigación minu
ciosa 6 ya por otros motivos, los dejé crecer pa
ra far.:i l it ~l r el diagnó~tico¡ y en estos casos obs~r , 
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vé al día siguiente un acceso agudo expontáneo. 
Es de recordar que era cuotidiana, la intermiten
te que trajo este individuo. Pasada la observa
ción les daba muerte con fuertes dosis de quini
na hasta que nuevo cxámen me hacía conocer la 
falta de gérmenes. 

Así trascurrieron 53 días, pidiendo al fin su al
t_a con exigencia por creerse sano; desde mucho 
antes se habría ido, pero mi actitud lo hizo demo
rarse. Al salir no llevaba sino una pequeña por. 
ción de bazo por debajn riel arco costal, sus mu
cosas estab<~n inyectadas y hasta había engorda
r!o notablemente. 

OBSERV ACION N.o 8 

C<~rmeln Ll ., natural de Trujillo, de 19 años, 
c·· ll'tit'' ' lil'' 'é ' ,il, in!{res;, al servicio del señor 
Pf. Castill•• el 4 de juní11 de 1902 y ocupa la ca
•n<~ nú•nern 30 que -.e hal la al cuidado del alum
n" Sl ñ()l Elía, Nav t'a . 

Por e l interrogatorio practicado, se sabe que 
hace 4 años q11e en una de las h:-~r::iendas de las 
cercanías de Trujillo enfermó por primera vez 
de Palurlismo. Esta infección, ó mejor dicho, es
tos ataques agudos que por once meses fueron 
rebeldes á todo tratamienro médico, desapare
cieron con el cambio de l clima de Trujillo por 
uno de la sierra. De este lugar vin0 á Lima y fué 
á trabajar á Chacra-cerro en que ha permaneci
do cerca de dos años y de donde nos viene ahora. 

Nos refiere que hace 4 semanas que se ha ini -· 
ciado su enfermedad actual en la creencia de que 
los síntomas graves que hoy presenta son inde. 
pendientes de su infecci6n vieja; pero el examen 
practicado nos pone de manifiesto, que todo no es 
sino consecuencia del paludismo que probable
!lly~l<: ~esde su pri!l)er (\taque ahora 4 anos h<\ 
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venido minando este organisrr.o hasta reducirlo á 
un estado de caquexia avanzad<J. 
• La anemia, e l doble derrame pleural, la hiper. 
trona del bazo, y la febrícula vesperal fueron los 
síntomas saltantes á su llegada y qué, durante 34 
días, no solo se mostraron rebeldes á los trata
mientos ordinarios, sino que se agravaror. paula. 
tinarnente hasta hacer emitir el pronóstico tatat. 
Dos \'eces se practicó la toracentesis del lad o de
recho en esos días y otras tantas se reprodujo el 
derrame casi inmediatamente á su extracción. El 
examen microscópico del líquid o de la primera 
punción mostró buen número de g lóbulos blan
cos diversos, excepc ión hecha de !os linfocitos, y 
células endoteliales; en la segunda toracentesis se 
encontraron esos mismos elementos pero ya de-
generados. · 

El examen de la orina que practiqué el 28 de 
Junio medió á conocer una ligent albuminuria. 
El dosage de los e lementos normales e liminados 
en 24 horas dió los siguientes números: Urea, 
29,138 gms.; C l. 9.520 gms . a valuado enCINa.; fos
fat os, 1.77 gms. de p2 os. 

Examinada la sangre el t• de Julio, obtuve el 
siguiente resultado : Numeración; glóbulos rojos, 
r'1oo,ooo; glóbulos blancos, 1o,ooo. No hay hema
tozoarios en la sangre perilérica, ¡:¡ero sí pigmen. 
to melánico. Los glóbulos rojos están muy páli
dos, algunos están nucleados y deformados ya; 
abundan los leucocitos eosinófilos. 

La febrícula que ha evo lu cionado hasta el 9 de 
Junio ha sido entre 37° y 38° con exacervación 
vespertina. 

La hipertrofia del bazo ll ega, por arriba, hast~ 
e l borde inferior de la 8." costilla y J-!Or abajo has
ta el nivel del ombligo, avanzando. además á la 
derecha de la li:1ea media. 1-'or la palpación se 
reconoce que es duro, indoloro y lizo. 

Perfcctan1ente convencido de la gravedad de 
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los síntomas, viendo desprenderse del exam~n de 
la sang1e el pronóstico fat<ll, y asl.'gur<ld<l mas es; 
ta conclusión con la march<l de l<l enfermed;ui a 
pesar -ie los tratamientos en1pleaclos. resue lvo in
tenl<lr en este c<lso la curación por e l método que 
estudio; y que, c?nsegu ida, sería para él base sf:· 
lid<l pnra preconiZ<lrlo s 1n miedo en la Caquexia 
~'ia l údica. 

Así pues, dando gusto á mi deseo, resuelvo el 
9 de Junio hacerle la pri1nera inyección intraes
plénica. El señor Jefe de C línica doctor Herce· 
ll es rne aconseja hacer una toracentesis prévia del 
lado derechu; porque, dada la cantidad del de· 
rrame, e l campo de la hematosis se e ncuentra dis· 
minuído, y en este caso sería peligroso un intell' 
so <ltaque de intermitente. lVJ u y justas eran in · 
dudab lemente las indicacioi1es del doctor Herce· 
ll es y hube de cumplirlas extrayendo 450 gms. de 
líquido; pelO dec laro, al proceder a~í tuve gran 
sentimiento, porque no hubina querido e mplear 
más in t.erve nc ión que la que estudio; sin e m bar· 
go, e l frío razonamiento del práctico se interpu
so, y vino á moderar mi entusiasmo que quizás 
sí habría siclo pe ligroso para la misma vida que 
trataba de salvar. Es por esto que lo punzé, pe· 
ro limitándome á extraer tan sólo lo extricta· 
mente suficiente para llenar la indicación. 

A l<ls I I á. m., es decir momentos después de 
hech<l l<l toracentesis, le hice la primer<~ ínyec· 
ción intr<lesplénic<l; es de advertir que hace dos 
días que no toma quinina. A las I 2.30 m. presen
cio un intenso calofrío y alza de temperatura que 
á las 2.39 p. m. llegaba á 39°6. Esta fiebre no ba. 
jó e~ la no~he .. sino qu.e tardó tres días para !le. 
gar a la apirexia ImpelJda paulatinamente, y siem. 
p~e en descen:.o continuo, por inyecciones de qui. 
111 na, 

En los 45 días que transcurrieron desde el de 
la primera inyección intraesplénica y el n d(l 
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Agosto, en que se fué, le hice so lo 5 inyecciones 
en el b:no, que produjeron siempre un acceso tí
pico de intermitente. Todas estas inyecciones se 
administruon con exc lusión de toda substancia 
quínica anter ior. 

Algunas veces he tomado muestras ele 8angre 
periférica en el momento de la inyecc ión y des
pués del ca lofrío, y vistas al microscopio no se 
encontraban gé~menes palúdico- en la primera, 
mientras que en la segunda se veían c11erpos en· 
dog lobu lares apigmentados recientes. 

Además de las interveciones en el bazo, se em
pleó b ic loruro de quinina en los días indicados, 
gotas ele ma lato de fierro y licor de Fnwler en 
los alimentos y a l principio diurético~. - En la pe· 
nú lt.ima semana del tratamie nto, y asegurada \a 
la mejoría de l enfermo, se le hizo en 8 días .;e
gu idos inyecciones hipodérmicas de cacodilato 
de sodio. 

La mejorí.t del enfermo se reconoció desde mi 
primera intervenc ión; después, ella fué rápida y 
siempre creciente. Por desgracia para é l, y para 
mí Utmh ién, se le antojó escaparse de l Hospita l; 
la inspección de sus intereses lo reclamab<t, y, co
mo no se le quiso conceder licencia para ir á 
e ll o~. optó por ev<tcl irse. 

Cuando se fué, presentaba el siguiente estado: 
La anemia había desaparecido, las mucosas esta. 
ban ya rojas; el edema de la cara había desapa. 
recido también; el derrame pleural izquierdo ya 
no exi~tia, y e l derecho quedaba reducido á muy 
poco, que so lo la percus ión pod ía denunciar; la 
diuresis era satisfactoria y ya uo había albumi 
nuria; su temperatura norma l; e l apetito voráz; 
e l bazo había d isminuído la mitad de su volumen 
anorma l, los g lóbulos rojos ya no estaban defor
mados, ni nuc leados, ni pálidos; las medias lunas 
se perdieron á las primeras inyecciones en el ba
zo, En una pal¡¡ bra, el pronóstico había ca m bi~-
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do; el enfermo estaba salvo y habría curado del 
todo si hubiera tenido más paciencia. . 

Junio de 1903. Mi estimado compañero Baclll
ller Luis O. Romero me rlicc que este enfermo ha 
ingresado al Hospital de Guadalupe á curarse de 
su caquexia . 

Por solo este dato se apreciará el beneficio que 
se le hizo el año pasado en el Hospital "Dos de 
Mayo"; pues, á pesar ele haber regresado á vivir 
á su terrible foco palúdico- Chacra-cerro~ ha 
podido contar un :tño más, que no hubiera hecho 
por cierto sin el tratamiento á que se le sometió. 

El señor Romero, interno del · servicio al que 
llegó ese ~ nfe r mo, me ha proporcionado :os da
tos que van en seguida: 

El cuadro sintomático que presentaba dicho in· 
dividuo era bastante grave, imponiéndose· el as
pecto general caquécti.;o, la anemia pro fundo, la 
esplc nomegalia y el derrame pleural semi puru
lento. En e~tas condiciones se le hizo una inyec
ción intraesplénica ~in o bten e r reacción ,y se le 
sometió á quini.na y tónicos adecuados. El bazo 
d isminuyó algo y el estado general mejoró muy 
notab lemente, comía con gusto y se paseaba sa
tisfecho, (a usando admiración ver que en tan cor. 
to tiempo ha~'Ía tenido lugar una mejoría mar. 
carla .· 

Desgraciadamente en esta vez como en la ante
rior, no quiso permanecer más tiempo en el Hos
pital , y viéndose mejor se obstinó en salir. Dió
sele de alta como á los 20 días de su ingreso. 

OBSERVACION N.o 9 

Ricardo V. , lim eño de 14 años, ingresó al ser
vicio de medicina del sefior Pf. Ma nuel A . Velas
quez á ocup<H la cama número 17. 

Según sus recuerdos, hace dos años que enfer, 
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mó por primera vez de Paludismo. Ahora viene 
de Pariache (1) en donde hace dos meses le co
menzó nuevamente la terciana. 

Este muchacho de constitución débil, presenta 
una anemia bastante marcada, ligero edem<t en 
las piernas é hipertrofia esplénica que desde el 
borde superior d-:! la 7·' costi lla avanza hasta el 
ombligo. 

En los 28 días que transcurrieron ciesde su in
greso hasta el 25 cie Julio, lué sometido á un tra
tamiento adecuado que hizo des1parecer los ac
cesos de intermitente, pero que nada sensible (HI· 

do contra la hipertrofia del bazo y h anemia. 
En este estado, el Pf. Velasquez tuvo la ama• 

bi lidad de cederme el caso para ensayar en él las 
inyecci_ones de que me vengo ocupando. Así. el 
25 de J u!io en la mañana le hice una inyección 
intraesplénica de 3-~ c. c. de la fórmula siguien-te 

tint. malato fierro.. ........ ... .... .. 10 gms. 
Iic. de Fowler.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
ag. iest. esteriloo 00 00 00 00 00 ... 00 00.. 4 
amoniaco para neutr11lizar.. ... . ..... c. s. 
m. 

Como este es el primer chico á quien hago es. 
tas inyecciones, tengo el temor cie algún acciderr 
te imprevisto. así es q11e, tanto por esto cuanto 
porque esta fórmula es un poco f11erte en arséni· 
co para él, me limito á poner solo media jerin
guilla; pero al mismo tiempo esta pequeña dosis 
me hace temer una respuesta negativa á la inyec· 
ción, y así lo anuncio. Y así fué en efecto; la 
reacción vino, pero vino débil, casi insignificante, 
con 3i"S como máximo térmico. 

Al día siguiente 26 se quedó sin régimen, y el 
27 nueva inyección intraesplénica, pero ya de I 

l-Lugar muy palúdico. 
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c. c. de una mezcla con solo 4 gotas de licor ar· 
senical por c. c.; obteniéndose una fu e rte r~ac
ción, frío intenso, calor de 39"6 y sudor c.op1oso 
en la noche. En la tarde le puse una inyección 
de quinina y al siguiente día se le rhandó la mis· 
ma substancia por la boca. 

En los días s. 11, 18,26 y 27 de Agosto nuevas 
inyecciones intraesplénicas con exclusión previa 
de toda quinina en la sangre, danrlo como resul · 
tado reacciones gradualmente clebilitaclas cada 
vez con las máximas térmicas respectivas siguiew 
tes; 38°4, 38"2. 37°4, 37°2 y 37°· Como se comprew 
de, la última inyección quedó sin respuesta. 

Esta marcha progresivamente debilitada siguió 
también la hipertrofia de l bnn; las dos primeras 
inyecciones llevaron una disminución rápida de 
una tercera parte de su vo lúmen anorma l; las si· 
guientes también actuaron, aunque ya muy dé· 
bilmente, tan poco que, después de la ú ltima, to· 
davía avanzaba la víscera como 3 dedos por deba· 
jo del arco costal. 

En cambio la anemia casi desapareció, el es· 
t.ado gene~al del sujeto era bueno y su apetito tan 
grande, que una y otra c.>sa lo volvieron inaguaw 
tableen el Hospital y hubo de darle alta por in
subordinado. 

Algunas veces que examiné l;, sa ngre después 
de ¡,,s accesos posteriores á las iny ecc iones intra
esplénicas, encont1 é pequ(·ñr>~ cu e !·pos enduglo· 
bulares fi!larnente pigmentados. Los glóbu los ro· 
jos, muy pá lidos al principio, recobraron pronto 
su colot ación normal. 

OBSERV ACION N .0 10 

And1és _E., de 35 años de edad, jornalero en una 
de las hac1enr!as vecinas á Lima , in o-resó e l ~o de 
Julio de 1902 al servicio de cirují~ del pr~fesor 
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Fernándcz Concha y ocupó en la sala de San All' 
tunio la cama número r. 

Además de su les ión de orden quirúrgico, ve
nía padeciendo de Paludismo crónico; refirió que 
desde dos años antes y con ligeras intermitencias, 
era presa de ataques de terciana más ó menos re· 
beldes. Este dato, unido á la hipertrofia del bazo, 
que iba hasta pa lparlo 4 dedos por debajo del re· 
borde costal, y de una anemia marcada, confirma· 
ban e l diagnóstico. 

En su permanencia en el servicio se mantuvo 
apirético hasta el r8 de Agosto, en que, con per· 
miso del profesor Fernández Concha, le hice una 
inyección intraesp lénica; ella fué seguida, dos ho· 
ras despué.;, de un intenso ataque de un intermi· 
lente con 39°5 de temperatura. Quinina en inyec· 
ción y por vía gástrica dominó aquella escena, 
quedando el enfermo en perfecto estado hasta el 
26. En este día y poco después, el 2 de Setiem· 
brc, fueron hechas dos inyecciones más, con idén· 
tico resultado á la primera. 

El 7 de Settembre y con exclusión de todo me· 
dicamento desde dos días antes, hice una inyec· 
ción intraesp lénica de r c. c. de agua destilada es· 
teril izada; el enfermó esperó temeroso el acceso 
de intermitente, y \'iendo con regocijo burladas 
sus esperanzas, se levantó dos h•,ras después pa· 
ra entregarse á sus ocupaciones habitua les. A 
las 4 p. m. su temperatura era de 36°9. 

Dos días después pirlió su alta con exigencia; 
y como ya estuviera curad•> de su lesión exter· 
na y yo no tuviera ~ran interés en ~ste caso, se 
le dejó sa lir. La anemia y la hipertrofia del bil· 
zo disminuyeron notablemente . · 

OBSERVACION N.o 11 

Lucio R. 0., de rz años de edad, natural de l 
Callao, ingresa al servicio de niños de mi ma· 
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estro de práctica Pf. Sanchez Concha el 12 de 
Agosto de 1902 y ocupa la cama número 43· 

Hace cinco meses que este niño estuvo en es· 
ta misma sala y con ra misma enfermedad, de la 
que salió restablecido; es pues un palúdico anti· 
guo. 

Nos di.::e que desde 7 años hasta dos meses 
de la fecha, ha vivido en distintas haciendas de 
los alrededores de Lima, en donde muy proba· 
blemente ha cogido 'la enfermedad; él, sin etn
bargo, no nos dá ningún dato sobre sus :-~taques 
anteriores que nos haga calcular la antigüedad 
del mnl. S<liO nos cuenta que después de su sa· 
lida del Hospit:tl, la otra vez. regresó al campo 
en donde recayó con la terciana, viéndose obli· 
gado por esto á vo lver á la ciudad á medicinar· 
se. Hoy viene recomenrlacl<) por nuestro maes· 
tro de Bacteriología Pf. Matto. 

Llega diarreico, con deposiciones serosas, fe· 
bril á 38' y nos dice que desde 8 días no le c;tl· 
ma la fiebre ni un instante. Está anémico, su 
bazo algo blando llega hasta dos dedos encima 
de la espina ilíaca autero-superior. 

Se le presc1 ibe una poción antidiarreica con 
fuertes dosis de tan:Ho de quinina. Así se le tie· 
ne, con ligeras variantes y extricto cuidado en 
el régimen alimenticio, s in observar más conse· 
cuencia, en diez días de esluerzos, que la tcnnci· 
dad de una temperatura fluctuante entre 38° y 
39° y la demacración progresiva del enfermo. 

En este estado practico el examen microscópi · 
co de la sangre el noveno día de su permanencia 
en el Ho-pit..I y sujeto, come se acaba de ver, á 
un tratamiento quínico enérgico. De él resulta 
comprobado el diagnóstico; se vé cuerpos pig· 
~entados ext.raglobulares graneles; no pude ver 
~wgu~a ~ed1<1 luna ~ pesar de una prqlongada 
1nvest1gac•6n en vanas muestras de sangre pe· 
riférica. 
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El practicante del servicio, mi querido compa. 

ñero Bachiller Gerardo Alarco, me insinuó la 
idea de hacer algunas inyecciones intraespléni· 
cas á este enfermo; así es que me propongo una 
tentativa que considero infructuosa . 

. Día 22. Ayer quedó sin administración de qui· 
m na. 

Hoy con 37°7 le hago una inyección de 1 c. c. 
del siguiente preparado: 

tint, malato fierro .... . ......... . 
Iic. de Fowler ................. . 
ag . . dest. esteril . . ........... ... . 
amoniaco . ............. ....... . 

. m. para una inyección 

X gotas 
IV , 
VI 
c. s. rara r. n . 

La soporta per!ectamente á pesar del susto 
que le ocasi o na la penetración de la aguja. Una 
hora después le sobreviene el ataque, es un ca· 
lofrío muy fuerte, violeuto, que le hace salta¡· 
en la cama; al frío le sigue el periodo febril 
que á las 3 p. m. es de 41°1. Una muestra de 
sangre periférica en ·este momento presenta he· 
matozoarios endoglobulares, hia linos, completa· 
m en te sin pigmento, y dotad os ele movimientos 
amiboides; no veo otra forma de parásitos. Un 
poco más tarde le pongo una inyección subcu. 
táuea de bicloruro de quinina 0.50 gms. y ácido 
fénico 1 gota. 

En la noche suda abL•ndantemente y la diarrea 
es fuerte. 

Día 23. El topiquero del servicio me dice que 
á las 6 a. m. e l termómetro marcó 34° de tem · 
peratura axilar, y corn o no diera yo fé á tal a· 
severación se la tomé á las 8 a. m. con termó· 
metro garantizado, viendo solo 35°7. Sin em· 
bargo, como el estado general se muestra bue· 
no, no nos preocupa mucho esta hipotermia. 

A lO 
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En la tarde 38'5. Se le prescribe una poción 
estimulante. 

Día 24. La diarrea ha calm ado. S~ le permi· 
te levantarse; es primer día que deJa la cama. 
Tónicos, 36°5- 36°I. 

Dia 25. Mejor; la diarrea ya es muy poca. Tó
nicos y tanato de quinina, 36°7- 36"6. 

Día 26. Mejor. Tratámiento de ayer. 36•5 - 36•5. 
Días 27, 28, 29, 30. 3 r y r.•, 2, 3, 4 y 5 d<: S~

tiembre. Mejora notablemente, el bazo ha dismi
nuido un 50·por ciento. 

Todo este tiempo ha estado apirético y su ré
gin1en ha sido tónico. 

Días 6, 7. 8, 9 y ro. Apirexia. Tónicos. 
Día r r. Vuelve la fiebre porque hace mucho 

tiempo que no se le dá quinina, 38°3-38"•6. Biclo
ruro de quinioa 0.30 gms. alterna. 

Día 12. ~7°5 - 39°5· Quinina. 
Día 13. El bazo ha vuelto á crecer: 37•5--37'6. 

Quinina. 
Día 14- 37'4-39•. Quinina. 
Día 15- 35°-38•5 . Quinina. 
Día r6. 37°4-38'5 . Quinina en mayor dósis . 
Día 17. 37•8 -38°6. Quinina. 
Día r8. Viendo que la fiebre se vuelve á resis

tir, á pesar del enérgico tratamiento quínico ins
tituído por vías subcutáuea y gastrica, se resuel· 
ve hacerle otra inyección intraesplénica; en esta 
vez es el mismo chico el que la solicita. · 

Así, á las 9 a. m. y con 38• le hago la inyección 
con reacci ón consecutíva é hipertemia c!e 39°5-
En la tarde sudor é inyección subcutánea de qui· 
ni na . 

Día 19. Bien. 36'1-36°2. Poción tónica. 
Día 20. 36°2 -37"8. Tónicos. 
Día 2r. 37•5-36°8. Bicloruro de quinina 0.20 

gms. t res veces al día. 
En los días sucesivos siguió apirético, siendo 

nula la investigación del hematozoario en la san· 
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gre periférica. La mejoría se hizo rápida; los co· 
lores rosados resaltaron pronto en su piel blanca; 
t'l bazo se ocultó á nuestro alcance; y, á pesar de 
haber permanecido en el hospital sin tomar qui
nina en estos últimos días, todo ha marchado tan 
bien, que la curación es radical. 

OBSERV ACION N.o 12 

En la cama número 18 del servicio de medici
na del Pf. Velasquez, habia un enfermo signado 
con el diagnóstico de Caquexia palúdica. Este in· 
dividuo de 32 años de ed<td, hace 14 que con al
gunas intermitencias sufre de Paludismo, á pesar 
del tratamiento médico á que siempre se ha so
metido. 

A este servicio llegó anémico, con ascitis, higa· 
do algo atrofiado al parecer y bazo duro é indo
loro que llega hasta cerca de la espina ilíaca án
tero-superior. 

El tratamiento á que se le somete lo vuelve á 
la apirexia; pero sin que él reduzca algo la esple
nomegalia. 

En estas circunstancias el interno del servicio 
doctor Aníbal Corvetto, me indica la conv.enien· 
cia de aprove-;har de este individuo para una nue· 
va prueba. Así, cediendo á tan amable invitación, 
le hice, en días distintos, dos inyecciones intraes· 
plénicas, de~pués de haber suspendido con anti· 
cipación conveniente toda administración de qui· 
nina. El bazo que hasta entonces se había resisti· 
do, se le vi6 reducirse una tercera parte de su vo· 
lumen. 

En otro día, y después de varios que no se le 
manda quinina le hago una inyección intraesplé· 
nica de 1 c. c. de agua destilada esterilizada; el 
enfermo espera tímido la reacción que conoce, 
pero, viendo que no le sacude, se levanta de la 
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cama y se pasea tranquilo. A las 3 p. m. el ter
mómetro señaló 36°5. 

Dos días después el enfermo salió á la calle con 
permiso· y cuando regresó lo hizo acompañado 
de una blenorragia tan intensa que creí impru
dente hacer otras inyecciones por temor de intro· 
ducir e l gonococo á las profundidades. 

OBSERVACION N.o 13 

En e l servicio de cirujía del Pf. Fernandez Con· 
cha, ocupaba la cama número 25 de la sala de San 
Andrés, el enfermo N. N. que a l mismo tiempo 
que una afecc ión externa presentaba una serie de 
síntomas que hicieron pensar en la Enfermed;¡d 
de Can·ión . Los más saltantes de esos eran una 
anemia muy profunda (1 1 wo,ooo glóbulos rojos), 
leucocitosis, (18,ooo) bazo grande y duro, una fe· 
brícula continua al principio sor;Hendida á veces 
por e levac iones térmicas notables; agregando á 
todo esto la ausencia de hematozoarios y pigmel1' 
to melánico y la proceden<Sia del enfermo que en 
ninguna enfermedad tiene la importancia que en 
la Verruga Peruana. 

Pero como al mismo tiemro que aquel cuadro 
sintomático había la noticia de un ataque antiguo 
y prolongado de Paludismo, solicité del Pf. Fer. 
nández me permitiera ensayar las inyecciones en 
ese individuo, que, desde luego, contribuirán á 
eliminar la incógnita de~ Paludismo-

Así, autorizado por e l Jefe, le hice en días dis
tintos, inyecciones intraesplénicas de la mezcla 
anénico- ferruginosa que vengo usando; e llas fue
ron puestas después de varios días que no se le 
administraba quinina, medicamento que tampoco 
se usó después de las intervenciones en el bazo. 
El resultado fué nulo, pues ni hubo reacción ni se 
redujo el bazo, á pesar de haberlas puesto en días 
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consecutivos algunas de ellas; \'iénd ome obligado 
por este motivo á renunciar á mi deseo. 

El en fermo, mediante el 1égimen tónico a que 
se le sometió, mejoró mucho, al extremo de po
d er salir de alta después de cierto ti empo. Pero, 
desgraciadamente, esta mejoría no fué duradera, 
pues á los pocos meses regresó á morir al Hos
pita l enseñándonos la autopsia, por primera vez, 
la enfermedad de BANTI. 

OBSERVACION N.o 14 

La cama número 39 de la sala de Santa Ana, 
servicio del Pf. Sanchez Concha, fué ocupada por 
un enfermo de 16 años de edad que hacía 3 meses 
sufría ele Paludism o. 

Por invitación ele mi compañero señor Alarco, 
hice á ese enfermo una inyección en el bazo hi
pertrofiado prod ucienclo u na in tensa reacción é 
hipertermia á 40°, que fué dominada con la ad
ministración subcutánea de quinina. 

Cuatro días después que regresé á verlo, en
contré que e l bazo había disminuido notablemen
te. Una segunda inyección colocada al poco tiem
po quedó sin respuesta, atestiguando así la cura
ción del enfermo. 

Entonces se le sometió á un régimen tónico y 
el bazo disminuyó hasta ocultarse en su apo¡;ento 
normal. 

OBSERV ACION N.o 15 

(DEL BACHILLER LUIS O. ROMEHO) 

Camilo A., de 28 años de edad y de constitu
ción mediana, ingresa el 21 de Julio de 1903 al 
Hospital de Quada lupe y ocupa la cama número 
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90 de la sala de San Miguel, servicio del señor 
doctor Arnaiz. 

Del examen practicado se dedujo el siguiente 
cuadro sintomático: Anemia, marcada no solo por 
la decoloración de las conjuntivas sino también 
por los soplos anorgánicos cardiacos y vascula
res. En la piel del tronco y brazos existen algu
nas manchas purpúricas de pequeñas dimensio· 
nes. El hígado y el bazo están hipertrofiados; lle
gando éste hasta á ocupar la fusa ilíaca izquierda . 
Hay anorexia. Su peso debidamente tomado es 
de 130 libras . En la actualidad está apirético, pe· 
ro dice que desde principios del presente mes le 
dá fiebre, habiendo tenido entonces deposiciones 
sanguinolentas que ya han desaparecido; esto co· 
incidió con la presencia de "ligeras hinchazones 
en los pies." Hace com0 tres años que en Cho· 
sica enfermó por primera vez de "fiebres"; abo· 
ranos viene del Naranjal (I) en donde ha estado 
trabajando. · 

En coníormidac con estos datos se diagnostica 
un Paludismo crónico y se le prescribe el régi· 
men adecuado. 

Día 22 . 36°-38°5. Toma cholagogue y licor de 
Fowler en los alimentos. 

Día 23. 36°5-37°. Régimen de ayer más una 
inyección de bicloruro de quinina 1 gmo. bajo 
la piel. 

Día 24. 36°8-36°5. Régimen de ayer; desapare. 
cen las manchas de púrpura. 

Día 25 . 36°-36°5. 
Día 26. Con 36°1, inyección intraesplénica de 

malato de fierro y licor de Fowler, sin reacción ; 
36°1 en la tarde. 

Día 27. El bazo ha disminuido notablemente 
con gran sorpresa de t odos, Ti e ne hambre y se 

t-L\I~a r muy p alú~ i co , 
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muestra alegre reconociendo el beneficio de la 
inyección. 36°2-36°4. 

Día 28. Mejor. 36°1-36°1. Sin régimen. 
Día 26. Con 36°2, segunda inyección intraes

plénica, sin reacción ; 36°2 en la tarde. 
Día 30. El estado general del paciente es satis

factorio; el bazo solo alcanza á sobresalir tres tra
veces de dedo fuera del arco costal. 

Día 15 de Agosto. En esta primera quincena el 
enfermo ha aliviado hasta encontrarse en la ac
tualidad completamente bien y entregado al ofi. 
cio de topiquero en el mismo hospital. Apirético 
siempre, sin hipertrofia palpable del bazo y con 
apetito envidiable, han tenido que desaparecer 
sus demás síntomas morbosos y por tanto decla. 
rársele curado. Su peso á los diez días de su in
greso era ya de 135 libras. 

OBSERVACION N.o 16 

En el mes de Mayo de 1903 existía en la cama 
número 8 de la sala de Ntra. Sra. de los Dolores 
del Hospital "Dos de Mayo" servicio del Pf. San
chez Concha, un individuo procedente de Chin
cha Alta atacado de paludismo crónico. 

Su enorme hipertrofia esplénica, su anemia muy 
pronunciada y el gran estado de demacración del 
enfermo, hacían reconocer su gravedad avanza
da. Epístaxis rebeldes y accesos de intermitente, 
venían á complicar más, de cuando en cuando, el 
cuadro morboso de este desgraciado. 

La medicación activa á que se le sometió logró 
sin embargo reanimarlo un poco, pero sin que por 
esto la anemia y esplenomegalia disminuyeran 
algo. En este estado se resol vi6 hacerle inyeccio· 
nes intraesplénicas, y el 22 de Mayo puse una ob· 
servando en la tarde un ataque de intermitente 
con 40° de te m peratur~t· El examen de la sanS,"rt; 
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en este mome11to me hizo ver gérmenes peque
líos intrag lobulares, arigmentados y dotados de 
ligeros movimientos amiboides. Sometido des
pués á un tratamiento quínico enérgico por es
pacio de cuatro días, no se volv ió á observar más 
hipertermia, hasta que nueva inyeccion int raes. 
plénica reprodujo el cuadro anterior. 

Desgraciadamente, este enfermo tuvo que de
jar e l Hospita l para atender á una llamada urgen. 
te de su patrón. A su ida, e l bazo había disminuí
do como 4 dedos, su tinte anémico cambiaba y ~u 
estado genera l prestaba esperanzas fundada s de 
comp leta curación . 

Podría presentar mayor número de experien 
cias, pero ell o sería cansar demasiado vuestra 
atenc ión; y con tanta mayor razón cuanto que lo 
re latado es sufic iente para tener una idea de l va. 
lor del tratamiento que propongo. 

Muchos y muy variado~ son los inconvenientes 
con que se trop ieza para ll evar á la práctica estu
dios de esta naturaleza y solo puede conoc~rlos 
el que a lguna vez los ha realizado. Entre e ll os el 
principal ha sido la indoci lidad de los enfermos 
para las observaciones. Todos sabemos que los 
pa lúdicos que acuden á nuestros hospitales son 
en su mayor parte gente del campo, que van á 
e llos cuando la fiebre les mo lesta demasiado y se 
reti ran á los dos ó tres días de apirexia. Pues 
bien, esta gente, tan indócil de caracter como po
bre de inteligencia , era mi campo de acción, la 
que yo tenía que bnscar para mis experiencias; 
a?udía á ellos,,se dej~ban h~cer una ó dos inyec
ciOnes, se sent1an meJOr y, s1n atender razones ni 
res petar promesas, se iban, con mi gusto 6 sin él. 
dejqndo así interrumpida una observación . J.3ur ... 
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las ele esta natu1aleza han tenido que fatigar mi 
buena intención , felizmente so stenida siempre por 
mi fé invariable en el éxito. 

Et; esta relación, hay algunas cosas que sa ltan 
á la vista: y la q¡;e más se impone, es e l acceso de 
intermitente qu e se observa de una 6 dos horas 
después de la inyección. Esta reacción ha sido 
una manífestación patológica idéntica, en la ma· 
yoria ele las veces, á la del paludismo intermiten" 
te típico; s iendo pocas en las que por única res· 
puesta se ha tenido una elevación de temperatu· 
ra más ó menos variada, y muy rara la falta de 
toda e ll a. Adviértese de l mismo modo que á me· 
dida que las inyecciones aum e ntaban, el iba dis· 
minuyendo y con él la intoxicación de l organis. 
mo, meJorando por tanto el estado genera l del pa. 
cien te. 

Esto es lo que se desprende de la observación 
de los hechos clínicos; pero como no es posible 
mirar las cosas como un autómata, necesario es 
reflexionar algo, tratar de exp li carlos, no solo por 
curiosidad científica, sino tambien p 1ra su mejor 
aplicacion. Es lo que voy á hacer con la mane· 
ra como actúa la inyeccion. 

Dificil y mucho indudablemente es abordar es
t.íl cuestión; ya en ctra vez me he ocupado de ella 
exponiendo con entera sinceridad mi manera de 
pensar; hoy franquearé de nuevo ese terreno mo· 
vedizo, os haré de mis ideas una rápida exposi· 
ción, presentando las conclusiones á vuestro ilus· 
tre criterio. 

En mis primeras tentativas de estudio decía: 
Si en el bazo que es la guarida del hematozoario 
he hecho una inyección á un individu o cuyos.mo· 



154-

nontes periféricos se suponen destruídos por la 
quinina anterior, y si muy poco rato después d~ 
esa inyección se presenta un acceso de wtermJ' 
tente, parece natural suponer ésta causada por 
aquella. Y como todo accesc, agudo, t;aduce la 
reproducción del germen y su presenc1a .en la 
circulación periférica, tuve pues que conclUJr ere· 
yendo que la inyección actuaba sacando al hema· 
tozoario almacenado en el bazo y trasformándolo 
de gameta en mononte joven. En buenas cuentas, 
esto era decir que el paludismo crónico se conver
tía en una serie de ataques agudos. 

Y esta evolución la creí necesaria, por ella me 
he explicado él insuceso de la q~:inina en esos ca
sos. Es un hecho asegurado por todos, que las 
medias lunas se encuentran en su casi totalidad 
en el bazo, y es por eso que se dice que éste ór
gano es la guarida del hematozoario; pero ignoro 
cuales son las razones que se dan, para explicar 
esa preferencia. Quizás si esta es debida solo á 
razones de comodidad ó, como he creído antes, 
sea un verdadero aprisionamiento etectuado por 
la víscera. Efectivamente, en vi1>ta de la anatomía 
vascular y general del bazo se comprende una 
cierta dificultad para la migración del gameto fue
ra de aquel, toda vez que á este germen, por su 
ninguno ó escaso amiboismo, debe serie difícil i.n
sinuarse á través del filtro esplénico. Arrastrado 
por la sangre arterial entra en el órgano, pero sin 
poder salir facilmente; allí elabora su tóxina que 
acabará al organismo, sin que hasta él llegue !aquí· 
nina en las dosis suficiente para destruirlo; así, nó 
solo se trata de la resistencia propia del lúnulo á 
la qu_inina, sino tam bien de su detensa por su es
condite natural. Hay que vencer pues dos difi· 
cultadesj la curación del paludismo crónico com
prende dos indicflciones: sacar al hematozoario y 
sacarlo transformado en modalidad susceptible á 
la quinina, · 
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Pero es esta transformación la que ha originado 

resistencias; a llí está la dificultad. La inducción, 
la observac ión microscópica y la opinión de los 
autores aseguran que efectivamente en cada acce· 
so hay reproducción del hematozoario; pero cabe 
preguntar de donde proviene esta reproducción, 
cual es el origen de los nuevos seres. No es posi· 
ble, se dice, que esa nueva generación provenga 
de las media!> lunas, porque nadie ha visto tal fe · ~t 

nómeno y por que la única función de ellas reco· 
nocida y comprobada por Jos hechos, hasta hoy, 
es la que desempeñan en la evolución extracorpó· 
rea del gérmen. Y dan en apoyo de esta decla· 
ración las palabras de los autores. 

Sin embargo, el sabio profesor italiano sel'ior 
Grassi supone que los gametos no solo se multi· 
plican sexualmente en el intestino de los mosqui· 
tos, sino que tambien en el organismo humano 
hay una multiplicación asexualó parthenogenéti· 
ca, (reproducción virginal), por medio de aque· 
llas modalidades de reproducción que se conoce 
bajo los nombres de división ó gemmación . El 
presenta varios argumentos para sostener esta 
hipótesis, unos basados en observaciones directas 
de división parthenogenética de las semilunas y 
otras basadas en procesos que de ese punto de 
vista siguen otros protozoarios. Y esto lo dice 
para explicar aquellas recidivas que de cuando en 
cuando se present:111 en la malaria crónica, semanas 
y meses después del último acceso febril ; es decir 
no solo supone la dicha reproiucción virginal 
proveniente de los gametos, sino que admite pa· 
ra el organismo una repercución y defensa iguales 
á las que provienen de las margaritas. 

Pero no avanzar·~ más sobre este punto; ya en 
mis publicaciones en "La Crónica Médica" me he 
ocupado de él. En un trabajo como el presente, 
que lleva la responsabilidad consiguiente á su ca· 
rácter, no es posible penetrar mucho en el difícil 
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sendero de las hipótesis; aunque, á la verdad, es· 
lo no obsta para declarar que no he visto ni veo 
razones suficientes para convencerme de que la 
explicación que he dado sea completamente inad· 
misible. Sin embargo, tributando homenaje á 1" 
ilustrada opinión de los que conmigo no creen, voy 
á exponer otra idea que no tenga los inconvenien
tes objetados, aunque siempre encuentre tropif'zos 
con alguna teoría admitida. 

En efecto, esta vez voy contra la especificidad 
del lúnula en la cronicidad; y emito la idea de que 
posible es que ese estado sea ·efecto de los mis
mos monontes paralizados en su evolución y apri
sionade>s en el bazo, entrados en esa tercera faz ó 
faz latente que menciona el Pf. Manson. Y el mis
mo Pf. Grassi continuando con su investigación 
sobre las recidivas en la malaria crónica, dice así: 
"Para explicar la producción de tal fenómeno sin 
recurrir á la hipótesis de la reprodLICción partheno· 
genetica de los gametos, se puede apelar á otras 
hipótesis, á saber: admitir que los monontes per
manezcan ur: tiempo muy largo sin pro~resar en 
desarrollo, lo que sería muy extraño, 6 admitir 
que cesada la fiebre, queden aún en la sangre a l
gunos monontes, los cuales por su escaso número 
no harían sentir su acción, pero aumentando poco 
á poco cada vez llegarían al fin á producir un nue
vo acceso" . Esta segunda hipotesis no le parece 
verosímil al Pf. Grassi y no la admite á priori. 
Se concibe pues, según esta nueva exp licación, 
que la inyección no actuaríá de otro modo que 
favoreciendo la salida del germen, el qu·e, por el 
solo hecho de su salida fuera de l bazo ó por ac
ción de 1::1 misma inyección, despierta i activa su 
vitalidad para continuar su ciclo evo lutivo y p ro
ducir nuevas plasmodias, que al desgajarse en de
hiscencia bull_ici?s_a encuentren muerte faci l por 
la oportuna admm1straci6n de la quin ina. Y ni es 
necesario según esta nueva ilUposici(m, que el mo. 
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nonte se trasforme para curar el caso, basta con 
que salga; pues sabemos que esa forma de gérmen 
muere siempre por la conveniente admiuistración 
de la quinina. Así se explica, aquellos casos que 
curan sin producir nunca ó casi nunca reacciones 
apreciables; casos benignos, hosped1je de pocos 
gérmenes en su mayor parte ó su totalidad mo
nontes, y que curan también por los medios ordi
narios. 

Como-se vé, existe diversidad de parecer entre 
mi nueva exp licación y una tésis reinante que qui
zás originará resistencias; pero en fin, si resp eta
mos en todas sus partes las teorías admitidas has. 
ta hoy, aunque no fu eron suficientemente proba
das, no se encuentra sulución al asunto. ¿Y qué 
fundamento, qué prueba pathognornóqica existe 
para atr ibuir á las medias lunas etiología determi
nante en la cronicidad del paludismo? ¿Tantas 
veces no se busca infructuosamente esas formas, 
no snlo en la periferia sino tambien en su guarida 
mi~ma, en el bazo hipertrofiado? 

Pero creemos, sigamos creyendo en la especiti
cidad del lúnulo; respetemos esta opiuión, pero 
si dejar en el aire las exp li caciones que debemos. 
Esas plasmodias, esas esférulas, causa admitida de 
los accesos agudos y que todos niegan provenir 
de las gametas, tienen que salir de algo. No de 
las gametas? Pues entonces será de lo.s rnonontes? 
Se dirá que en todo Paludiomo, sea agudo ó cróni
co, siempre hay monontes, gérmenes en este úiti. 
mo caso secundarios, que no constituyen el mal, 
y que son éstos los que trasformados dan origen 
á i<)S accesos? Pero, aún así tendríamos que a l fin 
y pronto se trasformarían todos y morirían sus 
generaciones al recibir la quinina, quedando solas 
las gametas, supuesto determinante etiológico, 
que en invariable cantidad continuará viviendo 
como tenemos que admitir lo; y, así, mientras e ll <. s 
viven ó las creemos vivir, vemos los accesos re-
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petirse ó, prescindiendo de esto, al e~fermo ali
viar ó curar del todo. ¿Como conceb1r pues, có· 
mo conformar la présistencia de la causa, la pre
sistencia de la gameta, con la mejoría del enfer· 
mo? Es que desaparece? Como y por qué? Por 
la quinina que no las ataca? 

He aquí dos teorías emitidas para explicar la 
acción de que me ocupo. Resolverme por al· 
guna de ellas no podría, ambas tienen alguna difi· 
cultad que vencer, y nó es por cierto mi desatina· 
do entusiasmo el que se atreva á defender ideas 
que por esto mismo son inestaqles; van simplemen 
te como un esfuerzo de mi mucha voluntad para 
terminar un estudio que me ha parecido dejar algún 
beneficio. Hablo y discurro con eutera libertad, 
sin tener arrepentimientos posteriores, porque no 
sufro nunca finjidos rubores de presuntuosa su· 
ficiencia; si hoy sostengo un error, mañana _Jo sa· 
bré y lo reformaré á fuerza de oíros; es así como 
se forman Jos hombres y así como marcha la Cien· 
cía desde las hipótesis hasta Jos axiomas . 

.. 
* * 

Después de haber hablado sobre los fenómenos 
generales, pasaré á ocuparme de algunos casos 
excepcionales que !>e han presentado. 

Así, es de notar que algunas inyecciones quedan 
sin respuesta; tal sucede no solo con las primeras 
del tratamiento de un enfermo, si aue también hay 
enfermos que nunca muestran más consecuencia 
que la mejoría y curación. 

La observación número 15 que mi amigo el Br. 
Romero me ha obsequiado, es interesante precisa· 
mente por la curación rapida y completa del en
fermo, á pesar de no haberle sucedido reacción 
febril. También fué así un muchacho con esple· 
nomegalia palúdica que se medicinaba en la Clíni. 
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ca de Pf. Castillo, y al que hice tres ó cuatro in . 
yecciones intraesplénicas sin que jamás le sobre. 
viniera reacción; curando, eso sí, tan definitiva
mente que hasta la fecha goza de salud. En el 
servicio de cirujía del señor doctot E. Bello, tam. 
bién hubo un caso de megalóesplenia palúdica por 
el estilo del anterior; parece que se pensó en la in
tervenci6n quirúrgica, pero quisieron antes ago
tar todos los recursos de la terapéutica médica. 
El Br. H. J aworski, interno de ese servicio, hizo 
á dicha enferma dos inyecciones intraesplénicas 
que no produjeron reacción, aunque hicieron dis. 
minuir con rapidez gran parte de la hipertrofia 
del bazo. 

Como se ve, estos casos se separan de la regla 
general; y aunque no tengo duda de que en ellos 
se han investtgado bien las temperaturas, debo 
recomendar, si se quien• sacar alguna conclusión 
á este respecto, que el termómétro se pouga va. 
rias veces en el día, desde dos horas de~pués de 
la inyección. También es necesario suspender 
desde dos días antes la administración de toda 
substancia quínica, á fin de que ella no se opon
ga á la reacción. Pero con todo, es evidente que 
hay casos que no reaccionan y que curan; son es
tos benignos, de infección ligera, que se juzgan 
por los medios ordinarios y cuya hipetrofia espié· 
nica parece esperar solo una incitación para des
pertar su elasticidad embotada, para retrogadar. 

En cuanto á la falta de reacción que se obser
va á veces en las primeras inyecci6nes dl' un en
fermo, me parece debida solo á la costumbre ad· 
quirida por el organismo de sufrir la acción del 
tóxico palúdico. Yo he visto organismos perma
necer sord::ls á dos ó tres inyecciones y reaccio· 
nar solo más tarde; cuando, por la ausencia de 
quinina, se ha conseguido la supervivenci-a de los 
nuevos seres y por consiguiente la acumulación 
de cantidad suficiente de parásitos para atacar con 
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más intensidad; ó también cuando por la fortale· 
za de ese mismo organismo se ha vuelto más sen· 
sible y se defiende. 

En la observación número 9 también hay algo 
que expiicar. En efecto, por la lectura de ella se 
habrá visto que á ese enfermo le hice 7 inyecció· 
nes cuyas temperaturas máximas rcacci ona les res. 
pectivas fueron bajando con el número de aque· 
llas,hasta que se hicieron nulas; pero también se 
habra notado que la hipertro fia r:lel bazo no siguió 
la misma marcha e n su disminución Desde lue· 
go, natural es, que á medida que se hace la mejo· 
ría del enfermo, las reacciones consecutivas sean 
menores, desde que estas no son sino una revela· 
ción que nos hace el organismo de la rudeza del 
ataque que acab!\ de sulrir; en los últimos días de 
la enfermedad en fuga, quedan ya pocos gérmenes 
en el bazo y, ror tanto, menor número de atacan· 
tes nuevos que, es claro, sol-o pueden batirse en 
retirada con escaramuza3 lijeras . Pero; también 
es natural , que e l bazo, traducción de la cronici· 
dad de la infección y hospedaje d el gérmen p ató· 
geno, disminuya gradual y completamente con 
la marcha de las reacciones anotadas y de la sa!ud 
del enfermo; desaparece la infección, luego el bw 
zo debe desapa rece r tambien de nuest ras man os. 
Esto es lo que una razón tecnica aconseja, pero 
sin que la práctica diga idéntica cosa. Y se com· 
prende. En efecto, sabemos que en toda e5 pleno• 
megalia crónica hay siempre hiperplasia más ó 
menos notable del tejido cOn Juntiv o; con las il1' 
yeccioncs desaparece lo que aumenta e l mal, pero 
el tejido que comunica esa dureza al orga no, la 
consecuencia, lo que no tiene intervención en la 
salud actual, eso no puede desaparecer, ni nos in· 
teresa mucho. Aparte de esta razón, tambien ca· 
be tener en cuenta que las inyecciones solo actúan 
en casos palúdicos, dejando subsistente en las sim. 
biosis todo lo que no tenga tal or igen. 
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Y esta Ínercia del tratamiento en otras enferme· 
dades es palpable en el caso de la observación nú
mero 13. Apesar de que el Pf. Fernandez Concha 
no creyó que ese individuo sufría de Paludismo, 
yo le hice 7 inyecciones que no obtuvieron resul
tado alguno; á la muerte del enfermo legó á nues. 
tra Estadística un diagnóstico más: la Enfermedad 
de Bantí. 

Las observaciones número 2 i 11 son interesan
tes porque ellas nos manifiestan el beneficio que 
ofrecen las inyecci,)lle5 en las fiebres palúdicas 
continuas . Es de advertir que en estos casos veo 
un cierto peligro en el traumatismo, porque el ba . 
zo en las formas agudas es muy delicado y puede 
haber desgarros; sin embargo, si se actuara con su· 
ma delicadeza en un caso de pronóstico amenazan
te, creo que seria excusada la intervención. 

No dejaré de hacer hincapié sobre la sensación 
especial que sufrió el e-hico de la historia número 
r r cuando le coloqué la primera inyección; lloroso 
y asustado me dijo que algo extraño le pasaba en 
la cabeza, le ví dilatar la:; pupilas pero su pulso 
marchaba normal. Esa impresión que. solo dura
ría un minnto, parece revelar la difusión del líqui
do en la sangre y su consiguient ~ acción sobre el 
cerebro; quizás convendría, para evitar acontecí· 
mientos imprevistos en las criaturas, inyectar solo 
medio centímetro cúbico ó bajar mejor la tasa de 
las dos sustancias activa~ aumentando la del agua 
destilada. 

Debo indicar que alguna vez el enfermo . acusa 
en el día de la inyección un dolor pronunciado en 
casi todo el vientre y especialmente en el bazo, 
con acompañamiento de vómitos, siendo entonces 
muy fuerte la reacción. La primera vez me asus· 
té al observar tal sindroma, pero en las dos oca· 
ciones posteriores que se ha presentado, me he 
convencido que solo se trata de reflejos que no 

A-11 
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deben hacer perder la ecuanimidad al práctico 
basta ordenar el rep'Jso, y sobre todo, nunca ,ex· 
plorar el bazo ni tocarlo; medida es esta que 
manda la prudencia . 

-X· 

* * 
No sé si aquella tendencia natural que todos te

ne'llOS de amar nuestras obras, inhibe en mí otros 
centros v creo por esto que el tratamiento que es· 
tudio, hoy por hoy, es el que mejor resultado pro· 
duce; pero, lo que si se, es que he visto muchos 
palúdicos crónico!> resistirse por completo á los 
tr:ltamirntos ordinarios y ceder y sanar aquellos 
en que se ha ensayado e,l método curativo que pro· 
pongo. 

Entre esos tratamientos ordinarios, el que me· 
jor resu ltado produce es la combinación de las 
Inyecciones hipodérmica~ de bicioruro de quinina 
con el uso del malato de fierro y licor de Fowler 
por la misma vía ó por el estómago; pero sin que 
este m1smo deje de tener numerosos insucesos. 

Entre las historias que traigo se habrá notado 
enfermos, como el de la observación número 3· 
que durante muctwtiempo han recorrido sin gran 
éxito los servicios del Hospital, y que han curado 
después con el uso de las inyecciones, <'SOs indivi
duos veían antes calmar 6 cuando más detener la 
marcha de su enfermedad por un cierto tiempo, 
pero sin que esa mejoría se acentuara, sin que el 
organismo recobre las fuerzas defensivas necetoa· 
rías contra las infecciones intercurrentes. El caso 
de la observación número 8, Carmelo Ll .... . . fué 
objeto, sin resultado satisfactorio de las mucl-¡as 
tentativas de curación del ilustre clínico del "Dos 
de Mayo" ; siendo solo las inyecciones intraesplé
nica_s prescrita_s por el mismo profesor, las que 
pud1eron cubnr la tumba que ya estaba prepara-
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da para aquel. Otro enfermo, José Flores, cuya 
historia clínica no os he relatado, también es expre· 
si va en este sentido; llevaba este muchacho una 
considerable hipertrofia esp lénica de origen palú
dico, y e! doctor Escome!, en ese tiempo interno 
de l Pl. Castillo, le hizo muchas inyecciones hipo
dérmicas de malato de fierro con cacodilato de 
soda sin resu ltado a lguuo; alguién también lo pun· 
zó para extraer sangre del bazo sin que tal opera· 
ción produjera lo menor; entonces le hice una iw 
yección intraesplénica que produjo fuerte reacción 
y dísminuyó algo el volumen anorma l del bazo. 

Estos y otros casos más, me traen el convencí· 
miento de que los medios ordinarios no pueden 
gran cosa, no son satisfactorios, en los casos graves; 
y creo que vosotros p~nsaréis lo mismo, dada \'Ues· 
tra bien dirijida práctica que es la mejor fuente 
de ilustración. 

Ultimamente se ha preconizado en Ellropa el 
arrhenal como antipa lúdico con exito notable . 
La mejor respuesta á este entusiasmo es la sabia 
opinión del Pf. Manson que considera á dicha 
substancia como succedánea de la quinina en el 
pa ludismo. En la "Presse Medicale" de París 
también he leido un artículo cuyo autor no recuer· 
do, en que prueba con hechos la ineficacia del arr
hena!. 

Se prepara en Milan por la casa Felice Bisleri 
y C," unas píldoras que denom i na:-~ "Esanofele" y 
cuya formula es la siguiente: 

Bicloruro de quinina .. . .. ISO milígramos 
Sa l ferruginosa . .. ....... ISO 

A cid o arsénico. .. . ...... S 

De buen os resultados en los casos agudos no lo 
creo lo mismo en las caquexias. T0dos conoce· 
mos la superioridad de la vía hipodérmica sobre. 
la gástrica en la mayor parte de los casos; así es 
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que, si los resultados obtenidos aquí administran ' 
do por aquella vía la quinina, así como la s~l fe · 
rruginosa y el arsénico, no son del todo sat1sfac· 
torios en el paludismo crónico avanzado, mucho 
menos lo será el esanofele que se administra por 
la boca. Los caquécticos palúdicos no siempre tie· 
nen sus vías digestivas aptas para la fácil i com· 
pleta absorción medicamentosa; estos mismos tras
tornos digestivos ó los renales, que también son 
frecuentes , cont1 aindicarían la administración 
prolongada del esanofele, es decir, harían soltar 
el arma poderosa de muchos médicos y perder 
un cierto número de enfermos. 

* * * 
El empleo de la vía intraesplénica en el trata· 

miento del paludismo crónic•l, no es á mí, por 
cierto, á quien debe su orígen; como ya en varias 
ocasiones lo he dicho, fué al señor doctor Daniel 
E. Lavorería, Jefe de Clínica Interna de la Facul
tad, á quien oí prescribirlas por primera vez. En ese 
m0mento solo su empleo llamó bastante mi aten 
ción; siendo después. cuando el alumno de guar· 
dia anunció el acceso de intermitente de que fué 
a~acado el operado en el día mism<;> de _la inyec· 
c1ón, que, extrañado por esa coincidencia y bus· 
cando una explicación á tal fenómeno, vino á mi 
mente el raciocinio que apoya el tratamiento que, 
estudiado ya suficientemente en numerosos casos 
clínicos, me ha parecido necesario dar á conocer . 
. B~1scando después la fuente de información que 

s1rv1Ó al doctor Lavorería para conocer estas in· 
yecciónes, he sabido que tué el señor doctor Ma· 
nuel A. Velazquez, Profesor de Química de esta 
Facultad, á quien se las vió usar con buen éxito. 

Desde lu~go, no hemos ,sido nosotros los prime· 
ros en serv1rnos de esta v1a. Mosler en Alemania, 
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fué quién ideó la vía intraesplénica, él inyectaba 
una disolución fenicada al 2% y licor de Fowler 
(1 X 10); después vienen lo~ médicos italianos, Fe
rroglio inyectando ergotina, F. Fazio mandando 
quinina con buen éxito, Feleti y Boari que atri. 
bu yen á la acción mecánica trauruática é inyección 
de simple agua dest.Iada los mismos buenos efec
tos de las substancias medicamentosas. A estos 
nombres hay que agreg~r el del sabio Pf. Mara. 
gliano que, ocupándose de este método de trata· 
miento, lo señala corno el mejor cediendo el pri· 
n~er rango á !as inyeciónes intraesplénicas de qui· 
m na. 

No tengo noticia de que en otras naciones se 
haya buscado esta intervención en contra del Pa· 
ludismo. 

OBJECIONES 

PRIMERA 

Las reaccionts que se obseTvan no son palúdicas, son po¡· el es

tilo de las que se verifican despt!és de las inyecciones de 

suero artificial. 

En las historias c línicas leídas; se ha visto que 
la mayor parte de las reacciones á que aludo han 
sido compuestas de los tres periodos c lásicos del 
Paludismo, cosa que nó sucede desp~és de las in
yecciones de suero artificial. A demás, en estas no 
,;e ven temperaturas de 39°-40° ó más, como las 
que han sufrido los enfermos que cito; salvo Jos 
casos en que por error de diagnóstico se ha inyec. 
tado suero en un tuberculoso, nunca he visto pa
sar la columna termométrica de 38°5. Y por últi. 
mo, el examen microscópico. qe la sangre en el 
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momento de la reacción ha revelado la presencia 
en ella de hematozoari os pequeños, endoglobula
res, a pigmentados, dotados de movimientos ami
b oides claros. 

SEGUNDA 

En una 1·cvúta amtal de Francia del año 1889 he encontra

do lo s1{¡uiente: "Inyecdones parenquimatosas en los tu
mores malán"cos del bazo. De Renzi ha ¡·enunciado á es· 

te método de tratamiento que uo ha dado ningún éxito 

á los vm·ios méd·icos que lo han empleado. De sus obser

vaciones pe1'Sonales Tesulta qtw el peqtwño tTat!matismo 

dete1·minado po1· la inyección está leJOS de ser inofensivo, 

aún cuando se pmctique con las p1·ecauciones antisépti

cas más ~sc1·up nlosa s , favoreciendo la acción nociva del 

viru; maláTico depositado en el bazo; en 6(ecto, además 

de la 1·eacc/ón local se desm·1·olla un movimiento jeb1·il 

que tiene todos los caracteres de la jieb1·e palúdica. 

Podemos descomponer esta objeción en dos: 

r.• Que Renzi ha renunciado á este método de 
tratamiento que no ha dado ningún éxito á los va. 
rios médicos que lo han empleado. 

Me admira que el señor Renzi asevere tal c:osa; 
para contradecíde está la opinión de MaragJiano 
y demás profesare!' italianos cuyos nombres no 
hace mucho he citado. 

2.' La ir.yecció11 está lejos de ser inofensiva, 
aún cuando se tomen todas las medidas antisépti. 
cas, porque favorece la acción nociva del virus. 
malárico. 

Las inyecciones hipodérmicas de quinina colo. 
cadas en la tarde del día de la inyección intraes. 
plénica ó poco antes que esta, impiden que se re. 
pita ó produzca e l ataque malárico que pueda te, 
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ner lugar; y, en todo caso, corta los efectos noci
vos que esas toxinas pudieran pr orlucir. No veo 
pues razón para tener los temores de l señor Ren
zi; y si á este le ha pasado ta l cosa, es sin durla, 
por haber usado exc lusivamente las inyecciones 
intrae plénicas, olvidando á la quinina sa lvadora. 

TERCERA 

La inyección es rlolo1·osa 

Genera lmente así sucede, pero muy rara es la 
vez que el do lor es fuerte; desde luego, se com
prende que no hay en ello rnzón bastdnte para re
chazar su uso. Si se tratara de una enfermedad 
leve como un coriza ó un dolor de muelas se po· 
dría pasar sin ellas; pero no por cierto en una ca· 
quexia palúdica en que la vida toca á su término 
6 que, por · lo menos, el organismo ha perdido 
sus fuerzas de resistencia y se ha lla en las mejo· 
res condiciones de receptividad morbosa, y ex
puesto, por consiguiente, á terminar por medios 
que no lo haría en condiciones orgánicas norma· 
les. Sin embarg0 si se cuida de neutralizar la re· 
acción de l líquido usado, se llega á atenuar m u· 
cho el dolor. 

CUARTA 

Son peligrosas las inyecciones intmesplénicas? 

Téngase presente que el líquido por mi inyec
tado no contiene absolutamente sal quinínica, y, 
antes de entrar en el comentario de la observa
cíón, permítaseme que insista en decir que las iw 
yecciones intraesplénicas que tales preparaciones 
contengan, solo pueden considerarse como recha· 
zables en los casos en que el soluto inyectable sea 
~<;:ido por la cJndición quím.i<;:~ d_e la sal de qui-. 
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nina ó por cualquier otro mc,tivo; pero aquellas 
soluciones del agente terapéutico de que habla· 
mos, sean ya por sí mismas neutras ó ya lo sean 
por la adjunción de un ?lcal!no, son p~rfe~t~me~1· 
te in} ectables en el parenqu1ma esplen1co a JUICIO 

de buen número de clínicos, entre los que no pa· 
saré sin citar al Pf. Maragliano. El líquido que 
yo acostumbro inyectar, y que es el tema de mi 
tesis, está compuesto, como se recordará, por los 
agentes terapéuticos siguientes: tintura de malato 
de fierro, licor de Fowler y agua destilada, todo 
á reacción neutra pur el amoniaco ó el carbonato 
de soda. 

Bien es cierto que el bazo es una víscera de su· 
yo delicada, pero el trauma ofrecido por la in· 
yección férrica es también de suyo tan insignifi · 
cante, que la práctica de la inyección no creo 
puede entrar en el número de las imprudentes. 
Las ru¡.¡turas á que está expuesta la víscera en 
los casos de Paludismo agudo son un peligro 
que apenas si puede contarse en los casos de Pa· 
ludismo crónico; es común hallarse con in-livi· 
duos de nuestro bajo pueblo que con indiscuti· 
bies megaloesplénias viven tan descuidados y tan 
expuestos á los traumas, y aún los sufren, &in 
que nos sea común el hallar en nuestras clíni
cas casos de rupturas del bazo en los palúdicos 
crónicos. Y es seguro que los traumatbmos á 
que constantemente están expuestos, y que in
discutiblemente los soportan, por su género mis· 
mo de vida, se hallan en orden muy superior 
de energía respecto del traumatismo ocasiónado 
por la jeringuilla de Pravaz. Y de esta asevera
ción que se me permitirá hacer, responden las 
doscientas y tantas inyeccíones colocadas por 
~í y la~ much~s otras pues~as por mis compa· 
neros, sm que Jamás se hubiese producido suce· 
so desagradable que lamentar. Paréceme, y creo 
que ~on razón, que la antisepsia y la pr\1denci<\ 
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son bastante garantía en el asunto de que me 
ocupo. 

Pero quiero suponer que efectivamente el pe· 
queño trauma opera~orio debido á mi inyección 
férrica acuse aunque sea un pequeño tanto por 
cier.to de insucesos, ó, si se quiere, de mal é. 
xito, sobre el total de tratamientos por este mé· 
todo. Aún en tal caso, que simplemente lo su · 
pongo, tendría en mi abono los peligros que en· 
trañan multitud de otras intervenciones sin que 
por esto nos veamos precisados á abandonarlas, 
y, antes bien, ocurramos á ellas con la frecue!1' 
cía que el caso lo requiere; la raquicocainiza· 
ción, la toracentesis, las punciones exploradoras, 
son muestras de intervenciones no exentas de 
riesgo y que apunto en defensa de lo antes di· 
cho; los descuidos de antisepc1a, ó la técnica 
defectuosa, á parte del eventual peligro que pue· 
dan llevar por cuestiones individuale:,, no pue· 
den ser razón para desechar un recurso tera· 
péutico valioso en los ejemplos que cito casi en 
vía de paralelo. 

Todo tratamiento nuevo encuentra siempre re
sistencias, prrque nada ó muy poco deja de te
ner inconvenientes. El mismo Tuffier oyó las 
críticas que provocó su método de anestesia por 
inyecciones intrarraquídeas; y el Pf. Dieulafoy, 
con todo su prestigio d.e gran maestro, encontró 
duras resistencias para aplicar su aspirador en el 
tratamiento de los derrames pleurales. 

J\1i caso de estudio uúmero 13 soportó 7 inyec
ciones intraesplénicas de fierro con licor de Fow
ler; ni á este sujeto, ni á ningún otro hice jamás 
inyecciones quinínicas en la víscera en cuestión. 
A eso de los dos meses de salido del Hospital, y 
más de tres de la última inyección, en las condi
ciones que en su lugar he apuntado, volvió á las 
clínicas y se alojó en la sala de San Roque, servi. 
cio del Pf. Qdriozola. A su nuevo ingreso, nues-. 
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tro sujeto tenía una profunda anemia, además de 
otros síntomas que dieron lugar á que se formu
lase e l diagnóstico de Enfermedad de Banti; 
muerto el paciente á lo~ 20 Jías de ha llárse aloja
do, la autopsia reveló dos accesos en e l parénqui
na esp lénico. Me pregunto yo: Me es permitido 
creer que la inyección usada hubiera producido 
estos focos, ó acaso 50n e ll os propios del sindro
ma de Banti? Uno de: los focos está situado en el 
borde póstero-inferior del bazo y no compro'!le
te la cápsu la qúe es muy fibrosa; el otro foco se 
encuentra en e l borde ántero-superior, cerca de 
la extremidad inferior, comprometiendo los trae
tus fibro50S que patológicam ente unían el bazo 
con el hígado, abceso que al abrir el vientre se 
mostró cerca de la linea media casi en la región 
del ep igastri o. Como mi cánula busca siempre el 
centro d~l órgano, después de constatar el volu
men y dureza de él, sin hacer intervenir la percu
sión que pudiera ser engañosa en estos casos y sí 
solo por la palpación, es claro que dí alojamiento 
á la inyección férrica en pleno parénquima esplé
nico, bastnnte lejos de los bordes desde luego, y 
por tanto á buena distancia del lugar en que se 
han mostrado los focos supurados; porque ya que 
se tiene bajo las manos un amplio campo de ope
ración como el del individuó objeto de nuestro 
comentario, es cosa que no adn ite dudas huir de 
hs bordes y ele jir en justicia las partes más cen
tra les , para que al operador le quede la seguri
dad de haber dado buena elección al nuevo domi
cilio del soluto férrico , Pero supongamos que, 
por cualquier :r.otiv0 en tan extenso campo ope
ratorio, hubiera llevado :ni aguja no á la zona que 
siempre acostumbro, sino á buena distancia de 
ella, hacia el borde más próximo á la linea me
dia, y que mi inyección hubiera dado margen á 
que se formara una colección purulenta; me pre
gunto también en e?te caso: Qué el'plic<~ción len-
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dría entonces la presencia de un foco semejante 
en el borde póstero-inferior. precisamente el más 
opuesto al foco a ludido? Supongamos por otra 
parle que teniendo la víscera perfectamente de. 
terminada por la palpación, y aún á la vista, 
puesto que formaba relieve abdominal con predo
minio notable hácia adelante, hubiera dejado Jo 
que está más visible, más palpable, lo que está 
más cerca, lo que está más fácil y también lo más 
racional, para ir á colocar la aguja hacia una zu
na la menos visible, la menos palpable, la menos 
cercana, lti menos fácil y también la menos racio
nal; y que, luego de a lojada mi inyección, ésta 
hubiera dado motivo á un proceso de supuración. 
Me vuelvo á preguntar, entonces porque meca
nismo se produjo el abceso de l borde ántero
se~perior? Confieso que no encuentro á mis pre. 
gnntas sino una sola respuesta, la de que ningu· 
no de los dos fccos fué producido por mi inyec. 
ción de malato de fierro con licor de Fow ler; sal. 
vo una opinión más autorizada que la mía. 

Yo hice las inyecciones en Junio y 4 meses des
pués muere el enfermo por enfermedad de Ban. 
tí con dos abcesos esp lénicos. O fueron estos sép
ticos en su origen óno lo fueron. S i lo primero, 
cómo, en tal caso, y en duplicidad, un proceso 
supurativo microbiano en un órgano tan vascu
lar corno el bazo pudo existir sin propagación, 
::;in fiebre, sin dolor, sin repercusión a lguna, sin 
nada que hiciera pensar en que ta l proceso se pre
paraba en el trascurso de 4 meses comprendidos 
entre las inyecciones y la muerte. Si lo segundo, 
es decir, si aquellos !ueron or iginariamente y 
siempre amicrobianos, á qué circunstancia de la 
técnica operatoria fueron debidos? El líquido in. 
yectado ha sido siempre ;1eutro, y tengo en mi 
humi lde opinión que no es presumible un tal efec
to con un tal procedimíento; hace mucho tiempo 
que la misma solución S(! inyecta bajo la piel, y 
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en n;:acción ácida, sin que jamás se haya señala· 
do un resultado igual al que producen las iny-ec
ciones subcutáneas de trementina . 
~o han pasado aún muchos días desde uno en 

que, haciendo la autopsia de un muchacho que 
murió en la sala de la Merced en e l Hospital "Dos 
de Mayo'', encontré en el bazo hipertrofiado dos 
focos cent.rales é iguales á los que tenía e l su jeto 
de la Enfermedad de Banti; es de advertir que si 
bien el muchacho murió de bronconeumonía sa· 
rampionosa era un palúdico indudable. Es seguro 
que si yo hubiera tratado este sujeto por las in· 
yecciones objeto del presente estudio, me hubie· 
ra encontrado, yo mismo, m u y inclinado á creer 
que existiera una relación de causa á efecto entre 
las inyecciones y la aparición de los focos supu
rativos, puesto que estos se mostraban en los lu· 
gares que precisamente elijo para introducir la 
cánula, quiero decir los más centrales de la vísce· 
ra esplénica. 

QUINTA 

No es el li quido in:;ectado el productor de esas reacciones, 

ni de la disminución de la hipm·t1·ojia del bazo; la cau

sa está en la punción sota, el simple b·aumatisrno es su

ficiente. 

Efectivamente, así dicen algunos, pero no lo he 
observado. He hecho punciones .::on el objeto de 
sacar sangre del bazo y solo una vez he visto ve· 
riticarse la reacción, y en este caso eraexplicable, 
porque en ese día le tocaba su ataque periódico 
de terciana . 

Sin embargo, podría estudiarse mejor este pu11' 
to, pues mi corto número de punciones no me a u· 
torizan para pedirles reglas generales. lntertz.n
to, empl~ese 1~ iny~cción¡ que ~§Í se aprovechará 
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la punción y los beneficios del líquido puesto cli· 
rectamente en la sangre. 

Para term inar so lo me resta descr ibir la parte 
concerniente á la tecnica operatoria; pues, aun· 
que las man·iobras generales son cosa que saltan 
á la inteligencia de cualquiera, merece, s in em · 
bargo, fijar sobre ciertos detalles la atencion del 
que por primera vez la practica. 

El principal cuidado estriba, como se compren
de, en la filtración y esterilización de 1 líquido que 
se va á usar. Debe preferirse siernp,re · las ampo· 
lletas cerradas á la lámpara y usarse solo prepa· 
rados recientes, porque con el tiempo se forma 
algún precipitado. 

Como se ha visto en el curso de mi exposición, 
he prescrito, casi descle el principio, que el so;ll' 
to usado sea puesto á reacción neutra, para ate· 
nuar 6 evitar así el dolor que se observa muchas 
veces. El Farmacéutico señor Julio Gallese, em· 
plea el amoniaco con este objeto; y son los pre
parados en la Droguería de este caballero losque 
he usado en la mayor parte de mis experiencias. 

Cuando hay que tratar un enfermo que presell' 
la ataques agudos de intermitent~. como sucede 
muchas veces, creo preferible esperar que desa
parezcan estos accesos; para ello, las inyecciones 
subcutáneas de bicloruro de quinina, so lo 6 con 
una gota de ácido fénico, como us:t el Pf. Casti· 
\l o, son suficientes. Una vez que los accesos han 
cedido y que la apirexia se ha establecido, se 
deja de administrar toda substancict quínica por 
dos 6 tres días y se hace después la inyección 
en el bazo. Debe preferirse hacerla siempre en 
la mafíana, á fin de poder observar al enfermo 
en la tarde. 



....._ IJ4-

Si este mánifiesta una nefritis, seria conve' 
niente faci litar antes la perm~abilidacl renal, por 
medio de un tratamiento adecuado. 

No es contraindicacivn la diarrea. 
Como se ha visto en la observación número 8, 

tampoco es de temer e l derrame pleural, sal\·o 
que fuera muy abundante. En este caso se evacua 
un poco la p leura antes de opera r. 

Es en pleno tumor donde rlebe hacerse la in
yección. En e'tos enfermos el bazo se palpa per
fectamente, así es que se limita la bordes y se pe
netra en e l centro. Si son varias las inyecciones 
que se vienen hac iendo, no hay inconveniente en 
hacer una muy cerca de la otr:1. 

Se hace la qesinfección esmerada de la piel por 
el método corriente; es decir, lavado con jabón, 
agu<t henida y escobilla, er. seguida desengrase 
al éter y por úhmo desinfección al formol en so
lución al milésimo. Déjese la región cubierta con 
un algodón empapado en esta solución mientras 
se prepara el instrumento. 

Como se compreude, la desinfección de la je
ringa será cuidadosa; la cánu la debe siempre her
virse y antes de cargar e l líquido creo necesario 
a rrojar en lo posib le los restos del antiséptico en 
que estaba sumergida la jeringa y que quedan 
siempre en su interior. Hecho estv se llena y se 
arroja el aire. 

Desde luego, el médico se ha dado cuenta, tan
to de la consistenc ia y tamaño dei bazo como del 
grosor de la pared anterior de l abdon~en. Creo 
que, por las mismas condic iones de la enferme
dad, nunca 6 casi nunca tendrá uno que habérse
las cun un vientre de pa redes muy gruesas, así es 
que la longitud de una aguja corriente de t'ra
vaz es bastante. 

No me parece demás avisar al paciente que la 
inyección le será un poco do lo rosa, pues así se 
podría evitar un movimiento brusco que qu izás 
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tom¡:¡roiüetería el éxito. Es necesario ordenar al 
enfermo que suspenda la respiración er¡ el mo
mento de la inyección, á fin de que los movimien
tos del diafragma y conjuntamente los de l bazo 
no vengan á producir pequeñas erosiones debi
das á la aguja fijada por las manos del operador. 

Se penetra perpendicularmente hasta la arma
dura de la cánula; á veces, si se calcula que la 
pared abdominal es un poco gruesa deprimo algo 
con la misma cánula, calculando no comprometer 
más que la porción adiposa de la pared; se logra 
así ganar algunos milímetros. No creo que esa 
compresión que aconsejo, pueda actuar sobre el 
bazo, pues á parte de q t;e ella es m u y 1 igera, que. 
da perdida en el plauo de resistencia que viene á 
ser la capa musl;ular, algo contraída, ya por la 
suspensión de !a respiración 6 ya por la defensa 
'instintiva. 

La inyección no debe hacerse ni muy despacio 
ni muy fuerte, creo que debe emp learse una fuer
za que esté en relacióu con la resistencia del en
fermo en contener la respiración. Una vez con
cluída ella, saco la aguja sin desprenderla del 
cuerpo de la jeringa. coloco un dedo en la heri-· 
da, ejerciendo una ligera compresión, y hago un 
masaje limitado y suavísimo; así creo opone1 me 
á que salga sangre del bazo á la cavidad perito
neal. Después obturo con un poco de colodión 
simple el punto de penetración y ordeno el repo
so en el lecho todo el día. Hay veces que el ba
zo está algo escondido en el hipocondrio y no pa
rece fácil llegar á él; en estos casos he colocado 
la inyección poniendo al enfermo cerca del decú
bito lateral derecho; en seguida, con los dedos de 
la mano izquierda, he deprimido algo la pared 
abdommal y he penetrado daudo á la cánula a lgu 
na inclinación hacia arriba. 

Como después de esta inyección viene una. re. 
acción aguda, es en la tarde que se debe colocar 
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una dosis crecida de bicloruro de quinina, sólo 6 
con ácido fénico, por vía subcutáneé•; y, en el día 
siguiente, quinina por vía hipodérmica ó gástri
ca y malato de fierro y licor de Fowler en los 
alimentos. Este tratamiento mixto debe seguir a l 
bazo en su retroceso, hasta que se vea que ha de
tenido su involución; para esto basta cuatro ó 
cinco días de observación; después se de ja al en
fermo dos en de~cans0, sin régimen, y se comien
za de nuevo. Me parece que si la prímera inyec
ción intraesp lénica que se hace á un enfermo no 
produce reacción, no drbe darse quinina, espe
rando el efecto de las siguientes; en cuanto apa
rece aquella, se la dá á grandes dósis y hasta se 
puede colocar la inyección de quinina un poco 
antes de la intraesp lérrica para evitar al enfermo 
la molestia del acceso, como lo he hecho algunas 
veces. Sin embargo, si sucediera que los accesos 
no se presentan á pesar de haberse hecho ya va 
rias inyecciones, y se ve al bazo disminuir, en
tonces creo que se puede suspender la abstención 
y mandar algunas dosis de quinina de vez en 
cuando. 

Como es natural no debe ol·;idarse el trata
miento complementario que se desprende de las 
indicaciones sintomáticas; la Higiene en su am· 
plia actividad y la medicac ión tónico-estimulan. 
te, entra1án en acción, desde el prirt1er momento. 
La buena, abundante y reg lada alimentación de . 
be cuidarse y, tanto más cuanto el hambre que en 
estos enfermos se observa desd e la primera in
yección es casi voraz. El ejercicio al aire libre, 
en lugares conocidos por el médico como desoro. 
vistos de anofeles, ó en su defecto en p lan¡'cies 
bien ventiladas, alejadas de grandes ó pequeños, 
antiguos ó recientes estancamientos de agua; li. 
bres, por completo ó por lo menos á sotavento de 
árbqle~ 6 arhustos que puedan servir de guarida 
á los dichos zancudos; y solo á horas del día com-
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prendidas entre lll salida y poco antes de la caída 
, del sol. La balneoterapia fría en los días de des

canso, en el mar ó en la casa en tina, nunca en 
las aguas dulces corrientes ni en los pozos públi
cos; es preciso ordenar que el enfermo esconda 
siempre su lado izquierdo al golpe de las olas. 

T0das estas y otras indicacivnes quedan, como 
he dicho antes, al talento del prácticl), que debe 
guiarse del estado de su enfer.no para ap licar lo 
que le senala una terapéutica racional. 

Voy á concluir, señores. Pero antes permitid 
un instante que cumpla con un deber de gratitud 
para con los que me han ayudado en la realiza
ción de este trabajo. Mi estimado amigo el sefíor 
doctor Daniel E. Lavorería. fué el primero que 
me impulsó y di6 facilidades sin las cuates no ha
bría empezado mi obra; natural es pues que sea 
para él mi agradecimiento sincero. Los profeso
res Fernández Concha y Velasquez, médicos del 
Hospital "Dos de Mayo", en cuyos servicios he 
tomado algunas observaciones, han comprometi
do mi gratitud, no solo por sus enseñanzas y alien
tos que me han prodigado, sino también por las 
facilidades de todo género que de ellos he recibi
do. Mi actual maestro rle práctica, el sefior doc
tor Eduardo Sánchez Concha, tiene también par
te importante en esta obra facilitándome enfer
mos para mis observaciones y guiándome en la 
actualidad con su intellgente dirección; maestro 
interesado en el aprendizaje de sus discipulos, so. 
lo atiende al adelanto de ellos, sin imposiciones 
inmoderadas, sin repeticiones inoficiosas y con 
ensefianza concreta y atinada y basada sobre to
do en su larga práctica, dejando siempre al alum
no cierta libertad de acción que lo vaya acostum-

A 12 
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brando á sobrellevar la responsabilidad que pron
to va á sentir, poniéndolo á prueba en los casos 
difíciles, ha dado verdadero interés á su serviciO, 
disputado por los alumnos para entrar allí á ha
cer el internado oe reglamento. A l señor Pf. 
Juan C. Castillo mi gratitud sin límites porque 
grandes c:;on los beneficios recibidos; ha sido en 
su servicio, durante dos años consecutivos que 
fuí alumno de su Clínica, que he recogido mis 
mejores observaciones inspiradas en sus enseñan
zas; él, COI! solicitud é indulgencia de verdadero 
apóstol, me ha dirigido por los P.scabrosos sende
rr>s de la Clínica; mi aprecio inmenso por ese ce
rebro superior, siempre activo y siempre fuerte, 
sin egoísmos ni envidias, dispuesto á aplaudir la 
Ciencia donde quiera que esté y á enseñc.rla á 
quien la necesite. Para ellos vayan mis ú ltimas 
palabras, palabras de agradecimiento, pero tam
bién de admiración, admiración expontánea, libre 
y sincera. 

Lima, Setiembre 29 de 1903 . 

Justo L. Castro Gutierrez. 
V." B." 

SosA. 



CONTRI BUCION AL ESTUDIO 

Y TRATAMlENTO DE LOS FIBROMAS UTERlNOS 

TESIS 

Presentada por J. A. Pareja y Llosa para optar 
el grado de Bachíller en Ia Facultad de Me
dicina . 

SE~OR DECANO: 

SE~ORES CATEDRÁTICOS: 

l A anestesia, la antisepsia, la hemostasia y los 
progresos de la técnica operatoria permiten 
hoy abordar con éxito la extirpación. de_ ór

ganos considerados nn hace mucho como mvwla
bles; con el concurso de todos estos factores la ci
rujía ocupa un puesto e levado en la ciencia mé
dica. 

El conservadorismo fanático que dominó en la 
ciencia, hasta mediados del siglo pasado, ha sido 
reemplazado por el conservadorismo racional; la 
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ola arrolladora del progreso científico ha derrum. 
bado el vetusto templo construído por el antiguo 
empirismo médico-quirúrgico para levantar con 
bases más sólidas y con principios basados en la 
experiencia y en la clínica, otro, en donde apren
der y admirar la cirujía contemporánea que im
ponente y magestuosa se destaca brillante en el 
firmamento del mundo científico, por los innume
rables éxitos que cuenta, alcanzados mediante el 
hábil y perseverante concurso de la gran falanje 
de cirujanos, nacida al calor que emanan sus nu. 
tridas enseñanzas, sus sabios y prudentes conse. 
jos que bien aprovechados hacen más fecunda}' 
proficua su labor. 

Este poderoso empuje que ha recibido la ciru
jía se ha dejado sentir en los países civilizados 
que palpan los saludables efectos de su poderosa 
influencia, cada vez que arrebata á la muerte, nu
merosas víctimas que en los tiempos del oscuran
tismo operatorio sucumbían por la impotencia de 
los que, entonces, ostentaban el fantástico título 
de cirujano. 

El Perú que también anh'!la con fanatismo, to. 
do aquello que encarna adelanto y progreso, ha 
recibido C<)n beneplácito y aplauso el movimien· 
to reformista que la cirujía ha operado ya, en los 
países que han tenido la gloria de iniciarlo; pero 
por causas que á primera vista parecen difíciles 
de deslindar, ha dejado pasar mucho tiempo pa. 
ra .secundar prácticamente el movimiento opera
torio que tantos lauros ha conquistado en los !u. 
gétres en que ha sido frenéticamente puesto en 
acción . 

Entre las causas que directamente han influído 
para abstenernos de ejercitar nuestra acción en el 
amplio campo que la cirujía nos ofrece, figura en 
primer término la resonancia que en los círculos 
sociales tendría una intervención; pero nosotros 
sabemos que el criterio social juzga los hechos en 
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a1 monía con la ignorancia que posee sobre medi· 
cina y cirujía, que carece de competencia para 
fallar, aún sobre los más triviales probl emqs de la 
ciencia, que vé solamente el éxit o y desconoce los 
principios que rigen una indicación operatoria, si 
todo esto es cierto; ¿porqué entonces damos tanta 
importancia al que no puede ni vislumbrar la 
magnitud y alcance de lo más rudimentario, por 
qué damos tanto pábulo al que ni siquiera ha su
bido las gradas del templo donde se ensel'ía la 
verdadera ciencia? 

Sel'íores Catedráticos: Yo creo y vosotros tam
bién que ha llegado el momento de romper p:ua 
siempre con las preocupacioues que tanto dal'ío 
nos han producido, creo que ha llegado la época 
de organizar .:on entusiasmo y convicción el nue
vo plan que debe regir los destino~ de la cirujía 
contemporanea entre nosotros, á fin de que , las 
nuevas generaciones libres de escollos, agenos de 
la ciencia, sigan el rumbo que nuestros maestros 
nos sefialen. 

Felizmente esta tarea ha sido ya iniciada en lo 
que se refiere especialmente á la alta cirujía ab
dominal que cuenta entre nosotros con entusias
tas y constantes propagandistas, siendo el doctor 
C. Carvallo uno de los que ha dedicado preferen
temente sus estuerzos en pró de los adelantos de 
esta rama de la cirujía , comprobados por ocho 
histerectomias abdominales totales por fibromas 
uterinos practicadas con éxito en su clínica en el 
trascurso de menos de un afio, estadística sor
prendente que demuestra el poderío de la cien
cia y las buenas disposiciones operatorias :le vues
tro compal'íero. 

En esta fecunda tarea ha sido entusiasta y cons
tante cooperador el doctor Mimbela, actual jefe de 
la clínica ginecológica, que hace poco ha hecho con 
éxito una panhisterectomia abdominal total por 
fibromas ut~rinos c;;omplicados de embarazo, ope-. 
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ración de gran importancia y que he creído con
veniente escogerla como tema del presente traba
jo, á fin de que si lo creéis digno de vuestra apr~
bación, me sirva para obtener el grado de Bachl· 
ller. 

Para mayor claridad lo he dividido en tres par. 
tes: en la primera me ocupo de la influencia del 
embarazo sobre los fibromas, de éstos sobre el 
embarazo y de ambos sobre los órganos genésicos; 
eri la segunda parte expongo las indicaciones y 
métodos operatorios y la tercera, la forma, las 
historias clínicas que son, din:omos así, la parte 
práctica de mi estudio. 

INFLUENCIA DEL EMBARAZO SOBRE LOS TUMORES 

FIBROSOS 

Las alteraciones que los fibromas experimentan 
bajo la influencia del embarazo son múltiples y 
v:niadas; veamos en que consisten . 

Aumento de volumm.-Durante el embarazo los 
fibromas crecen y aumentan de volumen , debido 
á varias causas; al edema, á la infiltración y á la 
hiperplasia del tejido muscular y conjuntivo de 
los fibromas, hiperplasia que es más exhuberante 
cuando los tumores son interstíciales, por esto es 
que aún cuando después -del part<> los tumores fi. 
brosos disminuyen de volumen, porque el edema 
desaparece, sin embargo, siempre quedan más 
grandes que antes de la concepción á causa de la 
hiperplasia de los elementos propios de ellos. Fi. 
nalmente desempeña un importante papel en el 
crecimiento de ciertos miomas, que anatómica
mente son invariables, las transformaciones que 
sufre el epitelio ¡:;eritoneal, verdaderas dehiscen. 
cías del peritoneo que cubre á los miomas. 

Variacionfs de consistencia. - En el curso del 
~m!Jara?;o ]gs t!.!rnores fibrosos participan del 
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reblandecimiento que, de una manera general 
sufren todos los órganos genitales. Una intensa 
irrigación sanguínea, pero sobre todo, la infiltra. 
ción edematosa que, hemos dicho, experimentan 
los miomas durante el embarazo, son las causas 
más importantes de esta alteración anatóm ica, 
que puede exagerarse hasta el punto de originar 
verdaderas degeneraciones, caracterizadas por 
la formación en el centro del tumor de focos he· 
morrágicos y necrobioticos que son excel entes 
medios de cultura para los gérmenes de la infec
cion y en particular para los de la putrefacción . 
Esta degeneración probablemente, es producida 
por lesiones del fibroma sin intervención del em 
barazo. 

A medida que el embarazo evoluciona, el re
blandecimiento es más acentuado. 

Cambios de fonna .-A causa del reblandecimien
to que acaba.mos de sefialar y también porque el 
tumor se ve precisado á seguir en su desarrollo 
la porción de pared uterina, sobre la cual se in
serta, su forma varia constantemente: se aplasta, 
se alarga y asi su aumento de volumen sufre cier
to grado de compensación . 

Muchos autores citan casos excepcionales, en 
que se ha notado la desaparición de los fibromas 
después del parto, pero más racional es admitir 
que por el enorme aplastamiento que han sufrido 
durante el trabajo por la presión de la parte fetal, 
y gracias á la excesiva imbibición del fibroma, és. 
te ha podiclo ser difícilmente apreciado por !a 
palpación. Las causas de estas variaciones de for. 
ma son pasivas y activas: lo primero por el au
mento de presión que el mioma sufre durante el 
creciente desarrollo del utero grávido; lo segun. 
do por la dilatación que al mismo tiempo que las 
paredes del útero, experimentan los miomas. 

Cambios de süio.-A medida que el útero gráv!. 
po aumenta de VO)UITlell 'f S~ qt!§(\rrOJla, el fibrQ, 



- 184-

ma lo sigue en su movimiento: la amplitud de 
traslación del tumor ~erá más manifiesta si forma 
cuerpo con el útero. Por la falta de fijeza del tu
mor, éste puede enclavarse por debajo del pro
montorio ó e le\'arse por encima del estreche> su· 
perior, lo que es frecuente, aún con aquellos fi· 
bromas que radican en la parte posterior del seg
mento inferior. 

Este desalojamiento del mioma durante el tra
bajo, es probable que sea producido por las con• 
tracciones de las fibras longitudinales del útero. 

Torsión del ptdiculo.-En ciertos casos, raros, 
cuando los miomas son subserosos y pediculados, 
lo que les permite pasearse por el vientre, el pe
dículo que los inserta a l útero grávido puede tor. 
cerse y este accidente muy frecuente en tales cir. 
constancias produce la gangrena del tumor, favo. 
reciendo esto las adherencias de él con los intes
tinos, el epiplón y otros de los órganos abdomi
nales. El peritoneo se compromete y los dolores , 
la fiebre, atestiguan la reacción peritoneal. 

Supuración.- Excepcional mente los miomas, du. 
rante el embarazo, pue:ien ser el asiento de ~mpu . 

raciones b secreciones que se traducen por fenó. 
menos de peritonitis localizada y aún generali
zada. 

Transformaciones del tumor.- Transformaciones 
quística ; el reblandecimienio edematoso y la hi
peremia provocada en los órganos genitales pue. 
den ser tan intensos, que se fraguen en el interior 
del mir>ma cavidades quísticas que contienen lí
quidos de m:turaleza sanguínea 6 linfát ica. 

Endurecimiento del tu mor. -Maygrier cree: que 
los fibromas uterinos hipertrofiados por el emba. 
razo adquieren la propiedad de contraerse y de 
endurecerse al mismo tiempo que el útero. Lo 
cierto es que en algunos casos al contraerse el ú. 
tero, los fibromas se vuelv\! q má,s duros y más_ 
apqr~[}~~:; . 
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Atrofia y retracción.- Ya hemos dicho que el 
reb landecim iento adematoso es muy intenso en el 
centro de l tumor, y en ciertos casos se forman fo. 
cos ó is lotes de mortificación á causa de la compre 
sión ejercida por los manojos hipertrofiados del 
mioma, zonas que pueden reabsorberse ó desapa
recer atrofiándose por este mecanismo e l tumor, 
atrofia que se hace ostensible despues del parto. 

Finalmente, no es raro observar la retracción 
esrontánea del m ioma, al llegar el término del em· 
barazo, á causa de la degeneración grasosa que 
experimentan los manojos muscu lares. 

Injlumcias de los fibromas sobre el embarazo- A ven
turado seria afirmar que cuando la concepción 
tiene lugar en los enfermos portadores de fibro. 
mas, el embarazo seguirá una marcha accidentada 
que infunda temores é inquietudes sobre la vita li
dad de la madre y del feto. 

Asi es muy corriente observar que apesar de la 
existencia de fibromas, sobre todo cuando son pe
quefíos, ti embarazo sigue su marcha y su desa
rrollo sin que ocurran perturbaciones de ningun 
orden; otras veces los fibromas han sido recono 
cidos solamente en los últimos meses del embara
zo, y scbre todo durante el pa,·to, en que las con
tracciones uterinas los ponen claramente de ma
nifiesto, y sin embargo su existencia en casi toda 
la duración del embarazo pasó desaperr.ibida. 

Aún cuando estos casos son los más frecuentes, 
sin embargo, mu ltitud de veces se observa que la 
gestación sufre en su evolución, porque las fibro
mas repercuten sobre ella bajo aspectos diversos. 

Aborto ó parto prematuro.-En un cierto número 
de casos los fibromas determinan la expulsión pre
matura del producto de la concepción, ya sea en 
los primeros meses del embarazo. ó ya en una épo
ca próxima del parto. 

Las causas de la expulsión prematura del feto 
son múltiples; las alteraciones anat(>mic~~ de la 
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caduca, la acción refleja producida sobre el útero 
por el cue1 po extntño, el enclavamiento del tumor 
en la pequeña pelvis que impide mecánicamente 
el desarrollo del feto, y finalmente, la desvié,ción 
de la matriz; pero de todas estas causas la que más 
seguramente provocará la expulsión del feto en 
la mavoría de los casos, son las alteraciones de la 
caduéa. El aborto ó el parto prematuro puede 
ser á repetición, es decir, tener lugar en varios 
embarazos sucesivos. 

Este accidente, hemos dicho, que es frecuente: 
Asi Lefour sobre 307 casos ha notado 47 abortos. 
Estas estadísticas pecan mucho de exactitud, por
que muchísimas mujeres que han tenido embara
zos con fibromas no han sido consignadas. 

Este accidente es mucho más frecuente cuando 
l•>S tumores son submucosos y Hoffmeier cita 36 
casos con 4 abortos ósea .el I2%, mientras que la 
proporci6n media del aborto es de 8 á 9°/o· 

Cuando el tumor esta en el fondo del útero es 
mas probable el aborto, si está cerca del cuell'o el 
parto prematuro lo será ma5 que el aborto. 

Este accidente es grave. En un 15 á20°/0 ,ela
borto se complica de la retención de las membra
nas, lo que favorece en alto grado el desarrollo 
de la septicemia y de la gangrena, complicaciónes 
que ponen en peligro la vida de la madre, porque 
_estallan con más intensidad que si se tratara de 
un aborto por causas distintas de fibromas: acle
mas las secreciones del mioma convíerten en ver. 
dadero peligro lo que en los otros casos quedaría 
reducido á fenomenos ligeros y de escasa dura
ción. 

Placenta previa.-A consecuencia de la falta de 
espacio, el huevo se inserta sobre un mal sitio 
c'1mo por_ejemplo, sobre el segmento inferior, l~ 
que constituye la placenta previa,frecuentemente 
observada en los casos de fibromas submucosos 
y, sobre todo, cuando existe u na verdadera dege. 



- 187-

nerac10n miomatosa del útem: Naus ha observa
do este accirlente en un 2 "lo de los casos, pero es 
mucho más frecuente. 

En ciertos cJ.sos excepcionales se ha observado 
la insercion de la placenta en el sitio del tumor. 

Presentaciones y posiciones del jdo.- Los fibromas, 
ya sean subserosos, interticiales ó submucosos, 
ímpiden la acomodación del feto, el que puede 
presentarse de distintos modos; aun más, á causa 
de la movilidad del feto estas presentaciones no 
son fijas, y puede variar durante el ;:¡arto. 

Lefour cita 307 casos de en que las presentacio
nes han sido las siguientes: 

Vertice . . . . ......... . .... 53 veces . ... 
Nalgas ... . .............. 32 
Tronco ... . ...... . . .. .... 17 
Su~serott sobre 68 casos cita: 
Cara . .................. . 40 
Nalgas . ... . ........ . .... r6 
Tronco . . ........... . ... 12 

Nauss sobre 86 casos cita: 
Cara . . .... .... ... .. ..... 46 
Nalgas ............... . . . 22 

Tronco . . . . . . . . . . . . . . . . . . r8 

Según 1-:!s estadísticas de Holssanssen el 25 •¡• 
son de nalgas en vez de 3°/ 0 • De tronco 19"/o en 
lugar de o.6. 

Ribemont dice que las presentaciones de tron
co son las mas frecuentes en estos casos. Tarnier 
dice que las presentaciones de nalgas son mas fa
vorables porque permite al teto enc'ljarse á lama
nera de cono y progresando lentamente, el tumor 
se la mina, poco á poco y permite la salida ulte
rior de la cC~beza fetal. 

Embarazo Ectópico.- Este accidente es raro: en 
los casos en que el desarrollo del huevo ha tenido 
lugar en la trompa la obstrucción del osteum ute. 
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rino ha sido producido directamente por el libro · 
ma, lo que ha impedido al óvulo ya fecundado pe
netrar en la cavidad uterina, en otros casos,el hin
chamiento de la mucosa tubaria se opone á la pro· 
gresión<iel óvulo en la trompa. 

Este accidente repetimos es raro, y no se en
cuentran sino tres observaciones en la literatura 
médica. 

Harley y Flemerdinghe han acusado á los grue
sos miomas su bmucosos situados en la vecindad 
de las astas del útero, de impedir la llegada del 
huevo á la cavidad uterina, favoreciendo el emba
razo ectópico. 

Hemorragias.-Sabemos que la causa mas fre
cuente de las hemorragias por fibromas, es la 
existencia ::le una endometritis fibromatosa, ahora 
bien, cuando esta endometritis existe es sumamen
te raro que la concepción tenga lugar, y por 
tanto este accidente será raro tambien, tanto mas 
cuanto que el embarazo es más frecuente en los 
fibromas subperitoneales, que generalmente, no 
producen hemorragias, que en los submucosos ó 
instersticiales que son mas bien donde se observan 
con frecuencia metrorragias. 

Pero en los pocos casos en que la metrorragia 
se observa es abundante y produce una interrup
ción del embarazo, lo que no es absoluto por que 
Olssaussen cita el caso de una mujer que tuvo 
metrorragias tan abundantes que originaron ver
daderos estados sincopales,y sin embargo, el em. 
barazo llegó á su término . . 

INFLUENCIA DE LOS FIBROMA S DURANTE EL 

PARTO. 

Varía considerablemente según la situación y 
volumen del tumor. 

Si el tumor es ~ ~ tra-p ~ ! viano, es decir, s.ituaqo 
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en el fondo del útero ó en la parte superíor del 
cuerpo, aun cuando las contracciones uterinas 
sean un poco menos enérgicas y menos eficaces, 
sin embargo la marcha general del trabajo se al
tera muy poco y el parto se verificará pero con 
dificultades. En casos de que haya inercia uteri
na se intervendrá ínmediatamente. 

Si los fibromas son mas ó menos voluminosos 
y situados al nivel del sigmento inferior, la parte 
fetal que se presente encontrará dificultades para 
encajarse,para apoyarse sobre el segmento infe
rior y por con~iguiente sobre el cuello; en estos ca
sos la dilatación y desaparición del cuello se hará 
con mucha lentitud, las contracciones son irregula
res, el cuello puede vol verse rígido y el trabajo, 
prolongarse demasiado, y aun en algunos casos ra 
ros el parto por las vías naturales es imposible. 

Si el fibroma es sub-peritoneal pediculado, im
plantado sobre una regiótl alta del útero en algu
nos casos estos tumores descienden hacía los fon
dos de saco, especialmente hacia el posterior, lle
nando Ja escavación lo que impide el desarrollo 
del segmento inferior y la acomodación del feto. 

La ruptur'l del útero es excepcional ,porque hoy 
ya no se empla la ergotina y en Jos casos graves 
se interviene rápidamente. Lo mismo decimos 
de la inversión uterina producida por el descenso 
del tumor. 

lnjlumcta de los fibromas sobre el a!umbramzento.
Generalmente s~ retarda un poco y debe ser he
cho con mucho cuidado á fin de evitar la reten
ción de las membranas. 

Si despues de la salida del feto sobreviene una 
fuerte hemorr::tgia se practicará inmediatamente 
el alumbramiento artificial y se instituirá el trata
miento de las hemorragias graves, la placenta 
puede aun ser imposible de extraer como sucedió 
en uno de los casos que consigno en el prsente 
trabajo. 
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Hemorragias despues del alumbramimto. -E: n m U· 
chos casos después de expu lsada la placenta, y 
sobre todo cuando ha estado insertada en la región 
de l tumor, el útero no puede retraerse y sobrevie. 
ne una formidable hemorragia. Ribemot, Desaig. 
nes v Lepage en el año de 1897 observaron un ca
so le muerte por hemorragia después del a lum
bramiento artificial. E l trat(tmiento inclusive el 
taponamiento fueron ineficaces. En la autopsia 
se encontraron los orificios de los vasos de l útero 
abiertos, y las fibras uterinas degeneradas eran 
impotentes para contraerse y producir la obstruc. 
ción de los vasos. 

lnfecúon.-E l útero fibromatoso es más que nin
guna otra lesión un terreno favorable para el de. 
sarrollo de la septicemia; especialmente cuando 
los tumores son submucosos, que fácilmente se es
facelan y producen una verdadera metritis gan
grenosa, de aqui la necesidad de vigilar minucio. 
samente la antisepsia durante y después del par
to. 

!NFLUENCIA DEL EMBARAZO Y DI<: LOS MIOMAS 

SOBRE LOS ORGANOS ABDOMINALES Y TO· 

RAXICOS. 

Accidentes producidos por perturba::;iones en 
el equi librio de la presión intra-abdominal. 

Hemos dicho que durante el embarazo, los mio
mas y e l útero aumentan de vo lu'llen, pero con 
más rapidez los primeros, pudíendo en todo caso 
llegar ambos á ocupar todo el espacio, no solo de 
la grande y pequeña pelvis, sino también en la 
cavidad ventral. 

Es posible que este crecimienio y este desarro. 
llo del útero y de los miomas, no perjudique en 
nada el funcionamiento normal de los organos ab . 
dominales y pelvianos, porque las paredes del 
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vientre tensas al principio, pueden distenderse 
considerablemente á fin de que el equilibrio de la 
presión intra abdominal se mantenga inalterable. 

Pero también es posible, que gracias á esa di
latación considerable de las paredes del vientre 
se produzca una hernia umbilical, que por sus ad
herencias con los miomas, produzca sobre ellos 
tracciones que den lugar á molestias bastante de. 
sagradables. El diafragma tambien puede ser 
comprimido en su parte, y finalmente, continuan. 
do progresivamente este aumento de la presión 
intra abdominal puede estallar fenomenos alar
mantes, sobre todo de parte de los aparatos res
piratorio y circulatorio: la dislocación del cora 
zon es posible, su contractilidad puede alterarse 
por los obstáculos mecánicos que existe y que lo 
obligan á desarrollar mayor energía, la que agota
da en ciertos momentos produce verdaderos esta
dos súbitos de colapso. La disnea es la resultan
te tarnbien de los obstáculos mecá.1icos y de la 
insuficiencia del corazón. 

TRASTORNOS DETERMINA DOS POR LA LOCALIZACIÓN 

QUE EL ÚTERO Y LOS MIOMA S PUEDEN 

ADQUIRIR EN LA PELVIS 

Trastornos compresivos: es indudable que cuan
to más movibles se:m los miomas men0s dificulta
rán el equilibrio normal de todos los órganos pel
vianos; por el contrario si ellos están encla\·ados 
en la ¡::-elvis; si son retro 6 ántero cervicales, 6 in. 
traligamentarios y dificultan el funcionamiento 
de los anexos, pueden oc~sionar trastornos com
presivos, rápidos, serios y temibles ya por el vivo 
incremento de volumen que experimP.ntan al mis. 
mo tiempo que el útero durante el embarazo, ya 
por las adherencias que los fijan á los órganos ve· 
cinos. 
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La compresión rle los vasos y de los nervios 
producirá edemas ó trombosis y dolores fuertes 
en los territorio::. nerviosos, especialmente en la 
de los nervios ciático y crural. La función del in. 
testino y de los órganos urinarios será dificultada 
y en a lto grad:J; el útero grávido y miomatoso 
puede sufrir una retroversión con todas sus con. 
secuencias, si el mioma es intra ligamentario el 
ureter puede ser comprimido y hasta obstruido 
produciéndose la hidronefrosis y hasta la uremia. 
El peritoneo también puede ser comprometido. 

TRATAMIENTO DE LOS FIBROMAS COMPLICADOS DE 

EMRARAZO 

Si tratándose simplemente de los fibromas es 
de gran importancia apreciar cuidadosa y deta
lladamente cada uno de los trastornos subjetivos 
y objetivos que determinan para deGidir una in. 
tervención, este precepto es todavía más imperio. 
so cuando el fi~,roma se complica de embarazo, 
porque en estos casos habrá que tener en cuenta, 
no so lo la vida de la madre, sino también la del 
niño. 

¿Cuál es la conducta que debemos segu:r, si du. 
rante el curso de un embarazo se descubre la 
existencia de un fibroma ó viceversa? 

He aquí una cuestión en que es difícil formu la; 
reglas precisas y concluyentes, porque el prob le· 
ma aparte de ser de suyo complejo, los casos que 
se presentan en clínica son tan variados, que cada 
uno de ellos requiere indicaciones especia les. 

Morestin ha establecido juiciosamente la con. 
duela que debe emplearse en estos casos y dice: 
no es raro que el emban1zo llegue á su término 
regular, después de un:t evolución normal; una 
serie de hechos lo atestiguan. De una manera 
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general conviene esperar y no intervenir, sino 
cuando se presenta alguna complicación próxima 
ó cuando haya una distocia segura, cuando el pe
ligro próximo ó lejano sea evidente, entonces, sin 
pérdida de tiempo, debe procederse, porque la 
intervención casi seguramente, será coronada de 
éxito. 

Landau al hablar de los principios que rigen 
las indicaciones operatorias se expresa así: según 
los casos las indicaciones provendrán del mioma 
ó del embarazo: un vomito incoercible, una peri
tonitis, una nefritis aguda, una lesión cardiaca 
mal compensada, fenómenos grave~ de parte de 
los pulmones, son accidentes graves que exigen 
una intervención operatoría inmediata; otras ve
ces el embarazo y los miomas evo lucio11an tran
quilamente y á pesar de las razones que se ten
gan no habrá indicación formal para intervenir. 

Potocki formula lo siguiente: Durante el curso 
de un embarazo complicado de fibromas la inter. 
vención operatoria, en rarísimos casos, está indi
cada, y la expectación debe ser la regla. 

Los accidentes causados p0r los nbromas du
rante la gestación son raros y á menudo el emba
razo llega á término. Durante el parto la expec
tación debe todavía prevalecer en el espíritu del 
cirujano, porque es también de reg-la que el parto 
se termine sin resultados funestos para la madre 
y el nifío. 

Eustache de Lille consigna lo siguiente: Si du
rante la evolución del embarazo en un útero ata
cado de fibromas no sobrevienen accidentes, yo 
me abstengo sistematicamente de intervenir, con
siderando que los dos estados pueden evolucio
nar perfectamente, permitiendo que el embarazo 
llegue á su término con conservación de un nifío 
vivo y viable después del parto; pero si durante 
el curso d.!l embaraso estallan accidentes graves 
que amenaza, á corto plazo, la vida de la madre, 

A 13 
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tale.; como obstru cción intestina l: hemorragias 
abundantes, fenómenos de infección por ruptura 
del huevo, aécidentes por lo demás raros, enton
ces debe procederse á la extirpación del órgano 
por la laparatomía; en estos casos la intervención 
es motivada por los accidentes y no por la lesión. 
Durante el parto sea antes de término, sea más á 
menudo á término, la expeetación·· se impone, en 
el primer momento, á fin de poder aprecia r las 
fuerzas de la naturaleza en tal ó cual caso; si el 
fibroma es extrapelviano e l parto tendrá lugar y 
el partero no tiene porque intervenir, si e l fibro. 
ma es pelviano, puede reb landecerse, laminarse, 
y el feto podrá atravesar la hile ra pelv is genita l. 

En el tratado de Gieneco logía d e Pozzi encon
tr~mos lo siguiente: Si los fibromas están sit.ua
dos en e l fondo de l útero y son subserosos, pedi
cu lados ó sesi les, la expectación debe recomen
darse, porque el parto puede realizarse sin difi 
cultades. Será más peligrosa si los tú mores están 
enc lavados en la pe lvis, pero si no dan lugar á fe· 
nóm~nos de compresión serios, se puede esperar, 
y esperando se ha visto que en el momento de l 
parto, ellos ascienden por encima de l estrecho 
superior; en fi~ se les ha visto ap lastarse por de
lante de la cabeza fetal. Todas estas eventualida· 
des han sido observarlas y han permitido al for
ceps y á la versión terminar partos en aparien
cia desesperados; en estos casos aún debe tentar
se la reducción del tumor, pero generalmente el 
parto cuando los tumores son pelvianos no se ha
c\! sino después de una duración tan larga que la 
mujer muere de agotamiento, sino sucumbe á las 
hemorragias, y por tanto la expectación tiene sus 
límites que deben!,n franquearse tanto más fácil
mente, cuanto mas accesib le sea el tumor y por 
tanto su e~tirpación ofrezca menos dificultades. 

Las autorizadas opiniones que acabo de referir 
establecen de una manera clara, que en una serie 
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ae casos ei embarazo y los miomas evolucionan 
tranquilamente sin producir los más ligeros acci· 
dentes y por tanto la expectación es la norma de 
conducta que debe guiar al cirujano al frente de 
ellos; en otra serie de casos pueden estal lar lo~ 
diversos accidentes que hemos señalado al hablar 
de la influencia de los fibromaE sobre el embarazo 
ó viceversa, en cuyo caso el cirujano no debe ti
tubear en declarar · solemnemente que la hora de· 
la intervención ha sonado; esperar que los acci. 
dentes dtsaparezcan para intervenir seda arries. 
gar demasiado con mengua cte la vida de la ma
dre y del niño, si es viable. En lns mismos párra· 
fos ya citados se nota la concordancia que existe 
al declarar dichos autores que la situación de los 
tumores no constituye por si misma una indica
ción operatoria, pues aún en los casos más desfa· 
vorab les como cuando el mioma está enclavado 
en la pelvis, el parto puede realizarse. 

En efecto: cuantos miomas se ven al principio 
del embarazo enclavados en pelvis estrechas que 
hacen, por lo tanto, preveer que el parto será dis
tócico y sin embargo, al 4·· 6 s.· mes del embara
zo máximo son impulsados hacia arriba, ascien
den de una manera expontánea; otras veces este 
feliz desalojamiento del mioma no se hace sino en 
el último mes de la preñez y muchas veces de una 
manera súbita . Todavía puede ser desalojado el 
t,Jmor por maniobras externas como veremos 
pronto. 

El simple enclavamiento de un mioma en la pel
vis no constituye una inrlicación operatoria y 
hay que cump lir con el deber de advertir á la 
familia la posibi lidad de que la naturaleza inter
venga, sobre todo al principio del embarazo, fa· 
voreciendo el desarrollo del útero grávido, si el 
mioma asciende, y difiriendo así una interven
ción operatoria; por el contrario, es necesario 

· estar alerta en los últimos meses ó durante el 
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parto, porque si este desaloj a miento no se ha 
realizado la distocia será evidente. 

Las razones que acabo de exponer junto con 
las de los autores que he mencionado, me auto· 
rizan á formul ar reglas que si no son infalibles, 
por lo menos son aplicables á la gran mayoría 
de los casos: son las siguientes: 

1.•-Si durante el curso de un embarazo com· 
plicado de fib~ c mas, no sobrevie~e ni~gún ac~i· 
dente, el ciruJano se abstendrá de Intervemr, 
cualesquiera que s·ea , e l asiento, número, vo lu
men , extensión de la degeneración miomatosa 
y época del embarazo. 

2°-Si durante el embarazo comp licado de fi . 
bromas, estallan accidentes serios originados por 
~1 feto ó por los miomas, que amenazan no solo 
la vida del nifio . sino tambien la de la madre, la 
intervención se impone sin pérdida de tiempo, 
cualquiera que sea la época del embarazo. 

3°·- La situación de los tumores no constituye 
una ind icación operatoria, pues aún en el caso de 
simple enclavamiento en la pelvis pueden ser 
desalojados en los últim os días del embarazo ó en 
el momento mismo del parto, por los diversos 
mecanismos que hemos dado á conocer, permi· 
tiendo q:.:e el parto se rea lice sin dificultades. 

Gvnducta qne debe seguirse durante el parto.
De gran importancia son los principios que el ci
rujano debe tener presente cuando un fibroma, 
apesar de no h;::ber perturbado la marcha del em. 
barazo, constituye en el momento de l parto, casi 
seguramente, una causa de distocia. 

La conducta que debe seguir el partero en este 
momento, depende evidentemente de la influencia 
que los fibromas tienen sobre el parto, influencia 
que hemos expuesto en uno de los capítulos ante
riores y que conviene fenerla siempre presente, á 
fin de proceder sin tregua á la resolución de este 
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importante problema, cuya ignorancia nos con
duciría á los más funestos resultados. 

Por desgracía, las opiniones de los distintos 
autores, aparte de ser deficientes, carecen de uni
formidad, lo que ocasionaría vacilaciones y discu
siones estériles cuando llegue el momento defor
mular al frente de un caso clínico, cuales son las 
indicaciones que demandan una intervención y 
cual es el momento de intervenir. 

Unos como Potocki, adjunto de la Maternidad 
de París, sostienen que aún en el caso más desfa. 
vorable, como cuando el fibroma, está en la esca
vación, la espectación debe ser la regla, porque 
el tumor puede aplanarse ó ser desalojado, y el 
parto realizarse sin dificultades; otros como Eus
tache de Lille, mantieneu la espectación hasta el 
momento en que se inicián complicaciones que 
alteren el estado de la parturienta, en cuyo caso 
se deciden por la intervención. Finalmente, algu. 
nos creen, como Pozzi, que la espectación es po
sible, pero que á menudo el parto no se hace sino 
despues de un trabajo tan excesivamente largo, 
que la muJer muere de agotamiento, si e¡; que 
antes no sucumbe por las hemorragias. Ribermont 
dice: Si la dilatación es completa,si las contraccio
nes son fuertes y frecuentes, si el feto no sufre y 
tiende á encajarse, se puede esperar, pero si la 
distocia es absoluta entonces debe intervenirse. 

Como se ve, estos autores al recomendar la es
pectación, lo hacen teniendo en cuenta solamente 
la situación del tumor, olvidando sin duda, que 
la presentación del feto puede ser anormal, que la 
placenta puede estar insertada en el segmento in
ferior ó en la región del tumor, que durante el 
parto ó despues de él puede sobrevenir una he
morragia terrible por atonía del útero, debida ex
clusivamente á su degeneración fibromatosa, y 
finalmente , que apesar de la asepsia más perfecta ~ 

los f~n(lwenos de infección pueden rstallar. 
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Cada uno de estos factores desempeñan, pues, 
un papel importante en la marcha del parto y ellos 
deben ser tomados en gran consideraci6n, porque 
su omisi6n repercutiría directamente sobre la 
vida de la madre. 

La inserci6n de la placenta en el segmento in
ferior, frecuente en estos casos, constituye una 
causa de distocia que unida á la de los fibromas 
acrecienta más las posibilidades de un parto 
anorma l; evidentemente, en estos casos la espec
taci6n no puede ser planteada, ni aún en el prin
cipio. de l trabajo, sino con mengua positiva de la 
madre; por el contrario, si se vislumbra la posi· 
bilidad de que gracias á una presentaci6n de vér
tice 6 de nalgas, el trabajo puede realizarse si la 
dilataci6n es completa, ·si las contracciones son 
fuertes y frecuentes, si el encajamiento se ha eje
cutado, en estos casos la espectaci6n se impondrá 
!lasta el momento en que esta ll en accidentes, co
mo hemorragia 6 fiebre, que obligan á no esperar 
que el parto siga con la esperanza de una termi
naci6n expontánea problemática. 

De lo expuesto ;:>odemos formular las siguientes 
con el usiones: 

1.0 -Si durante el parto existe una distocia ab
soluta, causada por un tumor fibroso enclavado 
en la pe lvis, que no ha podido ser desalojado ni 
artificial, 111 expontáneamente, la intervenci6n 
esta indicada desde el primer momento. 

2.
0 
-~i el tumor ha sido deEalojado 6 aplastado 

lo suficiente para que el feto pueLla encajarse, si 
la presentaci6n es de vértice 6 de nalgas, si la di
l<~taci6n es completa, si las contracciones son 
fuertes y frecuentes, si el encajamiento se hace, 
si no hay hemorragias el parto se realizará normal- ·. 
mente. 

3"0-Si e)\iste una presentaci6n de cara 6 de 
hombro, a,~n en las ~onpiciones favorables qu() 
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hemos indicado en la regla anterio¡, la interven
ción estará indicada desde el primer momento. 

METODOS OPERATORI-OS DE LOS FIBROMAS 

DURANTE EL EMBARAZO 

Si en el curso de los miomas complicados de 
embarazo, se resuelve la intervención por cual. 
quiera de: las causas que hemos formulado en el 
desarrollo de las indicaciones generales, ¿cuáles 
son los métodos operatorios que debemos adop
tar en la mayoría de los casos, cuáles los que de. 
bemos rechazar, y finalmente, cuáles los que pue
den practicarse excepcionalmente en virtud de 
indicaciones especiales? 

La resolución de esta cuestión, que envuelve 
la parte más culminante del presente trabajo, es
tá íntimamente ligada á la naturaleza de los acci· 
dentes, al volúmen, á la situación de los tumores, 
á la extensión de la degeneración fibromatosa, y 
finalmente, á la época del embarazo ósea á la via-
bilidad ó no del feto. • 

La consideración en estos múltiple·s factores, 
exije necesariamente para encadenarlos bien,esta
blecer distinciones que ú la vez que simplifican 
más el problema, con·ceo'tran la atención en un 
asunto de suyo tan interesante. 

Desde luego, antes de pensar en una operación 
sangrienta determinada por miomas enclavados 
en la pelvis, debemos intentar la reducción del 
tumor. 

Reducción del tumor. -Esta operación no debe 
plantearse antes del 8.0 mes del embarazo, al me. 
nos, que no hayan fenómenos de encarcelación del 
útero, porque la intervención podría ser seguida 
de l aborto; pero pasada esta época, y sobre todo, 
estando el trabajo de¡;l¡¡rado, convien~ en toqo~ 



-200-

los casos tentar la reducción del fibroma por la 
vagina ó por el recto, poniendo á la enferma en 
decúbito lateral ó en la posición genupectoral. 
Este método se puede ensayar en los casos en que 
existe un voluminoso fibroma del cuello que obs
truye la pequeña peh·is ó para los fibromas subse
rosos . pediculados situados detrás del útero y en
clavados en la pelvis. 

Debemos decir que este método es muy infruc
tuoso y más factible es que la reducción bajo la 
inftuencia de las contracciones uterinas hagan que 
el tumor remonte por encima del estrecho supe
rior, con todo, si el mioma es pediculado y está 
enclavado en la pelvis, es más que probable que 
pueda ser reducido por estas maniobras. Fritsch, 
cita un caso realizado el afio 1892, Schrcter pu· 
blicó un caso de Sohlein, en que se trataba de un 
mioma del tamano de la cabeza de un adulto que 
ocupaba completamente la pelvis menor, el traba· 
jo se prolongó hasta seis días y el feto no salía, se 
practicó una incisión abdominal, se desprendió y 
se desalojó el tumor, el feto estaba muerto y el 
parto se terminó por la perforación }' craneoclas
tía. 

La reducción del mioma es, pues, una opera. 
ci6n que debe practicarse al fin del embarazo ó 
durante el parto, pero como rara vez está indica· 
da y como pocas veces produce éxito, porque el 
tumor despues de desaloJado puede volver á su 
situación primitiva, resulta que este método ope
ratorio aún en caso de éxito produce resultados 
transitorios en la mayoría de los casos, y son solo 
las operaciones sangrientas, las que reportan pro. 
vechosas ventajas. 

Extzrpación de los mz'omas ó miomectomia. - Se. 
gún el asiento y vo.lúmen de los tumores, esta ope
ración puede ser ejecutada por la vagina 6 por el 
abdGmen, de donde resulta la miomectomia vagi' 
na! y la abdominal. · 
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Miomfctomz'a vaginal.- Esta operacion se hará 
cuando se trate de pólipos submucosos pedicula
dos ó de miomas cervica les que hagan su apari
ción en e l cue ll o ó en la vagina. 

Durante el embarazo estos tumores pueden ori· 
ginar hemorragias, secreciones profusas, fenóme
nos de compresión; durante e l parto pueden cons
tituir un serio obstáculo y por la faci lidad con 
que se mortifican durante e l puerperio, pueden 
ocasionar fenómenos de infección. 

La extirpación de los pólipos en el trascurso 
del embarazo nó reviste ningún peligro, y solo 
cuando el pedículo del tumor está implantado tan 
alto que su extirpación comprometa una de las 
extremidades de l huevo, es que el aborto ha so
brevenido, y salvo estos casos rarísimos, es más 
conveniente practicar esta operación durante el 
embarazo, porque en el momento del parto su ex 
tirpación deja una brecha que en el curso del 
puerperio puede ser la puerta de entrada para los 
gérmenes de la infección. 

Enucleaúón de los fibromas del cuello. - Los fi bro
mas del cuello implantados en la pared uterina 
por una base ancha, serán de preferencia respeta· 
dos hasta el principio del trabajo, porque su enu
cleación en el trascurso del embarazo produce 
fácilmente hemorragias y e l aborto es frecuente, 
sobre todo, cuando el tumor está en relación con 
los labios del cuello ó con el canal vaginal, en cuyo 
caso, siempre que sea posible, se diferirá la enu
cleación hasta el fin del embarazo, ó por lo me-· 
nos, hasta una época en que e l feto sea viable. 
Danyau extirpó un mioma del cuell o que pesaba 
6so gramos y que medía 15 centímetros de diá
metro. Hicks hizo seguir una enucleación de una 
aplicación inmediata de forceps y el parto se ter
minó sin dificultades. Mundé recomienda hacer 
la enucleación por la vagina, tódas las veces que 
esta sea posible y sobre 16 casos que sel'lala, solo 
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en dos sucumbió la madre y l o~ nifios en la mayor 
parte <.le ellos nacieron vivos. Pozzi cree que aún 
cuando la operación no sea hecha sino al findel 
embarazo, este no es interrumpido. Así ~ayo 
Robson quitó uno al séptimo mes de l embarazo 
del volumen de una nuez, no hubo ninguna com· 
plicación y el parto llegó á su término. 

La enucleación de los fibromas del cuello por la 
vagina, es una operación que puede practicarse 
sin peligro durante el parto, a l fin del embarazo 
tambien puede hacerse, pero la hemostasia es di· 
fícil por la gran vascularización que existe en esta 
época, lo que favorece la producción de hemorra
gias, y por consiguiente, la sepsia. "Técnicamente 

. en ésta época la enucleación es más fácil por el 
reblandecimiento de los tejidos. . 

Colpotomíapostáior-En casos muy raros está in
dicada, cuando los miomas están desairollados en 
la pared posterior del cue ll o ó en la sección más 
iFJferior del útero constituyendo lüs tumores retro
c'~rvica l es, que p~eden ser retro ó introperitonea
Jes, situados en e l fondo de saco de Douglass. Si 
estos tu m ores no han podido ser re e! ucidos, si se 
prevee que por su grado de enclavamiento en la 
!Jelvis las contracciones uterinas tampoco podrán 
reducirlos, entonces se les exti rpará por medio de 
la colpotomia poster ior. 

Finalmente, ' cuando los tu.m'ores son pequefios, 
movib les, que fáci lmente pueden ser extirpados 
por la vagina, sin embargo, muchas veces no 
darán lugar á ninguna indicaCión especial. 

OPERA CIONES POR EL ABDÓMEN-MJOMECTOMIA 

ABDOMINAL 

La vía abdominal se reserva para los tumores 
fibr :)sos grandes, móvi les, quizá tumores enclava
dos en la pelvis, y principalmente retrocervicales 
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ya sea retro ó introperitoneales, pediculados ó fi. 
jos, situados detrás del cuello ó en la parte supe· 
rior del útero, cuya extirpación por la vagina es 
difícil y laboriosa, por ser insuficiente el campo 
operatorio, circunstancias todas que expondrían á 
las hemorragias y al aborto, por las maniobras 
irritantes ejercidas sobre el útero. 

Al hablar de las indicaciones generales, hemos 
dicho que la extirpación de estos tumores no se 
hace por el simple hecho de que estén encbvados 
en la pelvis, porque los tumores pu eden salir fue
ra de ella, ya sea natural ó artifici a lmente; pero 
si estos cambios de situación d el tumor no lle
gan á ser reales, sino que por el contrario, ellos 
van á constituir un serio obstáculo para el par
to, ó si por esta misma situación, ó por el crecí. 
miento y reblandecimiento que hemos dicho ex
perimentan los fibromas bajo la influencia del 
embarazo, prvdilcen accidentes serios que com
prometen la vida del niño y amenazan la de la 
madre, entonces la intervención se impone. 

Tufier, en una de sus comunicaciones dirigi
das á la Sociedad de Cirujía Francesa. al hablar 
de la miomectomi?., como tratamiento de los fi. 
bromas, se expresa así : "es el méto'do de la elec
ción para la curación de los fibromas intersticia
les y solo en casos excepcionales debe hacerse 
la histerectomia; pero esta fó rmula simple que 
parece abarcar la mayoría de los casos, no pue
de ser admitirla, y aunque casi todos los autores 
recomiendan la miomectomia en el tratamiento 
de los fibro.nas. lo hacen restringiéndola á las 
siguientes indicaciones: cuando se trata de tu
mores subperitoneales pediculados, en que el 
útero está iudemne, la . miomectomía es el pro
cedimiento ideal; tambien puede practicarse esta 
operación cuando los miomas subperitoneales son 
sesiles, pero poco voluminosos y en número de 
dos ó tres, y finalmente, cuando existe un gruuso 
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mioma intersticial que pueda ser enucleado fá
cilmente, sin que esta enucleación produzca des· 
trozos del tejido uterino, ni obligue al cin.jano 
á abnr la cavidad uterina. 

Si los fibromas son múltiples, de difícil acceso
su enucleación ó e:letirpación ocasionaría verda. 
cleros despedazamientos del útero, la conserva
ción de este órgano sería ilusoria y el peligro 
de accidentes inevitables. Kely dice: si la mio. 
mectomia es una operación grave, lo es más cuan 
do se abusa de ella . 

Ahora bien , si tratándose de sel'lalar las indica. 
ciones que gobiernan la miomectomia en el trata
miento de los fibromas sin embarazo, es necesario 
precisar tanto como sea posible, los casos en que 
ella puede ser practicada sin riesgo para la vida 
de la madre, natural es esforzarse en determinar, 
si quiera sea por la mayoría de los casos, las con 
diciones que se requieren para que esta operación 
dé buenos resultados en el tratamiento de los mio· 
mas complicadas de embarazo, porque las canse· 
cuencias de ella recaerán, no solo, sobre la madre 
sino también sobre el feto. 

Vamos pues á analizar los casos en que la mio· 
mectomia puede ser prácticada, la época del emba
razo en que conviene hacerla, el pronóstico de ella 
y fina lmente los resultados que arrojan las esta
dísticas que he podido recoger de e:ta operación. 

Sería riesgoso y revelaría poco tino clínico, 
pretender resolver la ejecución de esa operación 
antes de hacer la laparotomía, y solamente después 
de abierto el vientre puede el cirujano resolver 
el método operatorio que debe emplear, pues en. 
tonces podrá con la vista y el tacto darse exacta 
cuenta del estado de los órganos abdominales y 
pelvianos de las relaciones de los tumores con el 
6tero, de sus adherencias con los organos vecinos 
y de la profundidad de implantación de las raíces 
que el tumor tiene sobre él y otros detalles más in· 
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dispensabks para completar un examen prolijo 
que haga tomar una resolución difinitiva, ya sea 
quitándo solo los tumores, si el cirujano calcula 
la posibilidad no solo de pon(!r fin á los acciden
tes que ha determinado la operación, sino calcu . 
la tambien, que desde la enucleación no sobreven· 
drán accidentes tanto de parte del feto como de 
la madre; si cree que toda5 estas condiciones no se 
realizarán con la simple extripación de los tumo· 
res, entonces debe renunciar á ella y pensar en 
otro método operatorio. 

Indudablemente que la miomectomia es el pro
cedimiento ideal, tratándose nn solo de la extirpa· 
ción de los fibromas simple'nente, sino también 
de los fibromas complicado de embarazo, por que 
ella deja los organos mtactcs en el primer caso, 
para que contiuue realizandose las funciones ge. 
nitales de la muger ó en los casos de fibromas 
complicados de embarazo tambien se realizarán 
mas tarde estas funciones, pero en el momento 
mismo de la operación existe en la cavidad utcri· 
na un ser cuya vida debernos salvar y conservar 
á todo trance; por esto es que si la miomectomia 
está sugeta á reglas mas ó menos precisas en el 
tratamiento de los miomas solos, en el de los mio. 
mas complicados de embarazo, estas reglas deben 
ser lo mas e'l:trictas que sea posible, por que las 
consecuencias de ejecutar esta operación durante 
el embarazo sin el previo conocimento de sus in. 
dicaciones, repercutirán sobre la vida del feto 
primero, y después sobre la de la marire, con la 
círcunstanciaagravante que solamente las compli. 
caciones que ella origina sobre el feto, como es 
en primer término, el aborto, puede á su vez con
vertirse en serio peligro para la madre. 

Tales son los princ1pales móviles que han deci. 
dido á los. operadores á recurrir á la miomectomia 
como tratamiento de los miomas complicados del 
embarazo en contadísimos casos, en aquellos en 
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t¡ue se tiene, sino la seguridad, por lo menós, gran· 
des probabilidades, de no comprometer la vida 
de la madre en primer lugar, y en segundo l~gar 
la del feto, sea ó noviable. 

A este re8pecto dice Pozzi: "los fibromas pe· 
diculados ó que asientan francamente en el fon· 
do del útero, pueden ser tributarios en la mio· 
mectomia casi sin peligro, pero si su extirpación 
obliga al cirujano á cortar un pedazo de tejido ute· 
rino, sobre todo, cerca de los bordes entonces es 
pel(grosa por que se expondría á la mujer á las 
hemorragías y se ¡.>rovocaría el aborto en dep!o. 
rabies condiciones. 

Richelott dice: si abierto el vientre, se calcula 
la posibilidad de poner fin á los accidentes, por 
la sola enucleación de los fibromas nos limitare
mos á esta operación conservatriz, que consiste 
en quitar los tumores sin abrir la cavidad uteri· 
na dejando que el feto continúe su evolución co· 
molo prueba multitud de obo.ervaciones; pero S· 

se calcula que la miomectomia será laboriosa, pe· 
nosa, sangrienta, que en lugar de ser una operai 
ción conservatriz,. será peligrosa para la madre y 
el feto, habrá que desistir de ella y recurrir á la 
extirpación total. Landau dice: Es posible que 
aún tratándose de tumores solitarios nn sea posi
ble hacer una enucleación siendo más convenien
te recurrir en estos casos á otro método opera
torio. 

Todos los autores están, pues, de acuerdo en 
sostener que la miomectonia como tratamiento de 
los fibromas complicados de embarazo no solo es 
practicabk, sino que ella es benigna cuando los 
tumores son pecliculados y que este pedículo no 
tiene hondas raíces en el tejido uteríno; en cam
bio si los fibromas son sesiles, aunque poco volu. 
minosos, ó intersticiales cuya extirpación 6 enu
cleación sea laboriosa, 6 si ellos hacen eminencia 
en la cavidad uterina entonces es riesgosa, mucho. 
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más seria: que si el útero estuviese vacío, porque 
si bien es cierto Gue á causa del r.c¡;b landecimiento 
de los tejidos la enucleación tÚ; fácil, esta misma 
circunstancia favorece las hemorrag.ias, é impide 
la reposición firme y sólida de los ·ú:j idos, y si á 
todo esto se agrega las probabilidades del aborto 
que con estos casos laboriosos se tiene sobre todo 
en los primeros meses del embarazo, fácilmente 
se comprenderá lo delicado y expuesto de la enu· 
cleación en estos casos. 

Por mi parte, tratándose simplemente de la 
miomectomia cuando los tumores son pedícula
dos, creo junto con la mayoría de los autores, qtie 
es una operación que puede practicarse en cual
quier época del embarazo, porque ella no oca,io
na sino excepcionalmente accidentes sobre el feto 
6 la madre. Que respecto de la enucleación, de
bemos casi siempre abstenernos de practicarla al 
principio del embarazo, porque el aborto y las 
hemorragias son frecuentes, pero ya cuaudo el 
embarazo toca á su término, ó por lo menos, cuan
do el feto es viable, entonces podemos franquear 
estos limites practicando la miomectomia de tu
Lnores sesiles ó la enucleación de tumores inters
ticiales conforme á las indicaciones que más arri
ba hemos formulado, rechazándola en cualquier 
época del embarazo si para hacer ésta operación 
nos vemos obligados á abrir la cavidad uterina 6 
á producir verdaderos despedazamientos del te· 
jido uterino, porque si bien es cierto que al fin 
del embarazo han desaparecido los peligros del 
aborto, siempre queda el de las hemorragias y el 
de la infección, que son accidentes que debemos 
tener siempre en la memoria, á fin de detener 
nuestros impulsos quirúrgicos, y abogar por otra 
operación que, aunque más radical, es menos ofen
siva y mas eficaz . 

¿Cuál es la época del embarazo en que debe 
practicarse la miomectomia? En la mayoría de 



- 208-

los casos no depende de nuestra voluntad el re
solver la época en que debe ser practicada, pues 
hemos dicho que cualquiera que sea la época del 
embarazo en que sobrevengan accidentes que 
cóm prometan la vida del niño y amenacen la de 
la madre, la intervención se impone, de un modo 
general, y si la miomectomia. encuentra sus in_di
caciones se hará pues, cualquiera que sea también 
la época del embarazo. 

Pero muchas veces la miomectomia, y sobre 
todo la enucleación se plantean solamente al fin 
del embarazo: si hay un mioma enclavado en la 
pelvis imposible de reducirse artificialmente ni 
bajo la influencia de las contracciones uterinas, 
entonces habrá que extirparlo y si despué5 de la 
extirpación no queda ningún obstáculo remoto 
que impida la realización del parto por las vías 
naturales, no tendremos que hace• ninguna otra 
maniobra operatoria y solo en el caso de que 
el feto esté muerto se le extraerá por la perfora
ci6n ó embriotomia . 

Protz6súco de la miomrctomia.- El pronóstico de
pende de la relación del tutuor con el útero y de 
la época del embarazo. 

Asi un tumor pediculado puede ser extirpado 
en cualquier época del embarazo, porque el abor. 
to y la~ hemorragias son raras; si el tumor es se. 
sil el pronóstico será más grave al principío que 
al fin del embarazo en que ya el feto es viable. 

Si el tumor es intersticial y su extirpación es 
laboriosa, ó si exige la abertura de la cavidad u
teriua, el pronóstico, sobre todo, para la vida del 
nil'lO, es muy poco favorable. 

De una manera general diremos pues, que la 
miomectomia cuando el fibromá es pediculado es 
una operación, en cierto modo, benigna, cualquie. 
ra _qu~ ~ea la época del e:nbarazo; es peligrosa al 
pnnc1p10 del embarazo si los tlllmores son sesiles 
de ancha ó pequefia base, ó intersticiales y me-



-209-

nos peligrosa para estos mismos tumores cuando 
el embarazo toca á su ocaso. 

Resultado dé la miomrctomia.- He aquí el cua
dro de miomectomias y enucleaciones practicadas 
po.r autores franceses y alemanes en los últimos 
años: 

AUTORES 

Olsaussen 
Wackert 
Kichkeiner 
Pozzi 
Pozzi 
Landuu de Berlín 
Landau de Berlín 

51 
28 
55 

CASOS 

10 (miomeclomins) 
14 (enucleo.ciones¡ 
62 (miomeclomias¡ 
40 (enuclenciones) 

260 

6 
7 

10 

MU.ERTOS 

3 (í pnrlos á término) 
2 (embar:.zo 6 ~tborio s 
7 (nborlos 10) 
3 (abortos ll) 

38 ósea 14.7 por ciento 

Como se vé el pronóstico de la miomectomia 
tomado en block de estos diversos au tores esto
davía considerable, y si se tiene en cuenta que al
gunos consignan una mortalidad mucho mayor 
de la que arroja la presente es tadística, que
da confirmado el pronóstico desfavorable que he
mos indicad o respecto de la en ucl eación ó extir
pación de tumores con despedazamiento ó aber
tura de la cavidad uterina. 

Aborto-¿Si durante el curso de los miomas 
complicados de embarazo sobreviene algún acci
dente que obligue al cirujano a intervenir, podrá 
éste pensar en provocar el aborto 6 p::1rto prema. 
turo solamente, y no es más racional y clínico di 
rigir la intervención contra el fibroma, causa di
recta de estos accidentes? 

Evidentemente que bastaría recordar lo que ya 
hemos dicho sobre las intervenciones durante el 
embarazo para abs:enernos de andiizar estt> pun 
to; pero podría respondérsenos que las operacio
nes que requieren la extirpación de los tumores 
son tan graves que sería preferible practicar el 

A. It 
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aborto; pero demostraremos que el aborto es 
mucho más ser io y grave que las operaciones que 
se hacen para extirpar los tumores, que sus re
sultados son desastrosos y que aún en los casos 
rarísimos de éx ito la mujer queda siempre más 
tarde expuesta á una situación otra vez amena. 
zaute. 

¿Podrá asegurarse que practicando el r.borto, 
los accidentes desaparecen? De ninguna manera. 
Si estos accidentes son, por ejemplo, fenómenos 
de compresión, el aborto sería suficiente para ha
cer los desaparecer? Posible es que esto suceda, 
pero nadie puede garantizarlo y en el cas0 ccn
trario en que persistan los accidentes después 
de l abortó, aunque éste haya sido inofensivo, ex. 
pondríamos á la mujer á una segunda operación 
motivada por la persistencia de los accidentes. 

Por otra parte, el aborto en estos casos es muy 
grave. En efecto; si la placenta se inserta en e l 
segmen•o inferior ó en la región de l tumor la he
morragia sería considerable y grande e l peligro 
de la septicemia, debido, de una partC', á la inercia • 
uterina y de otra á la pre~encia misma de los 
miomas. 

Supongamos que con el aborto hemos tenido 
éxito, á pesar de esto ¿la mujer no está expues
ta en un nuevo embarazo á la misma gravedad? 
Podría responderse que es posib le en primer ]u. 
gar que el tumor entre en regresión después del 
aborto, y en segundo lugar aconsejar á la mujer 
que se abstenga de continuar la vida conyugal. 
L0 primero no pasa de los límites de las proba. 
bilidades y lo segundo es difícil practicarlo, so
bre todo en las mujeres casadas, en quienes el 
instinto sexual supera á toda consideración ra
cional. 

A pesar de las incontrovertibles razones que 
acabo de exponer en contra del aborto muchas 
ve.ces los miomas no determinan sino co~plicacio. 
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nes accidentales y los accidentes graves provienen 
del embarazo; en estos casos raros y difíciles de 
precisar, no podremos rechazar á priori la cues. 
tión del aborto artificial y se hará por las mismas 
razones que se practica en un embarazo normal 
cuando existe una indicación que lo determine; 
otras veces aún cuando los accidentes sean deter
minados por los miomas, son tan graves que la vi
da de la mujer no solo corre serio peligro, sino 
que aún puede asegurarse su terminación fatal y 
es indudable que si uno de estos casos se presen
ta y el médico se considera inepto para abordar 
una de la~; grandes operaciones que estos casos re
claman, entonces hará el ahorto, antes que dejar 
sucumbir á la enferma por falta de habilidad o~e
ratoria para tener siquiera la esperanza de sal
varla. 

Bastarían las razones que hen1os expuesto para 
no aceptar sino excepcionalmente la cuestión del 
aborto artificial, pero reforcemos nuestra argu. 
mentación con los datos estadísticos desastrosos 
de esta operación y así nos conven<:;eremos más 
de lo ofensiva que es para la vida de la madre. 

AUTORES 

Lefour 
Tarnier 
Suserott 

PARTOS PROVOCADOS 

23 
7 

I47 

MADRES 

3 

de los que veinte casos se aplicó forceps y lama
dre murió ocho veces y el niño trece. De veinte 
versiones doce madres y diez y siete nifios mu
rieron. De veintiuna extracciones artificiales de 
placenta la madre murió trece veces. Según esta 
estadística la mortalidad de las mujeres es dr. 53 
por ciento, la del niño 66 por ciento. 

Según esta!> estadísticas los resultados produci 
dos por el aborto son desastrosos para la vida del 
nino, cuando es viable y par~ la de la madre. 
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Ya hemos dicho que el enclavamiento de un 
mioma en la pelvis no constituye por sí sola una 
indicación operatoria, porque levantándose ó a
planándose el tumor, la parte fetal puede enca
j:trse y el part•l realizarse; pero si esto no sucede, 
sioo que por el contrario, el tumor será segura
mente un obstáculo para él, entonces se diría que 
el parto prentaturo conviene hacerlo en una épo
ca en que el feto fuese ya viable. Los tumores fi
brosos obran á la manera de las estrecheces pel
vi:mas verdaderas, es decir aquellas en que los 
diámetros no son normales, se puede conocer sus 
dimensiones y determinar su capacidad, cosa que 
es m11v difícil tratándose de las estrechf'ces pro
ducidas por fibromas y de aquí las dificultades 
para S(lber si se provocaría la expulsión de un fe
to viable 0 no; esto último sucede muy á menudo 
y aún en el caso que el feto fuese viable y hay 
accidentes que obliguen á intervenir nn sería ra· 
cional pensar en la sola extirpación de él po1· las 
razones que hemos expuesto. 

Operación cesdrea conservadora.- La operación 
cesárea conservadora en el tratamiento de los 
miomas complicados de embarazo es una opera. 
ción de urgencia y fuera de esto es peligrosa é 
irracional. 

¿Si se teme que al fin del embarazo ó durante 
el parto el tumor produzca una .distocia absolu· 
ta, podría pensarse en plantear esta operación 
conservadora? Cierto que con ella la vida del n;. 
f'io está bastante garantizada, pero en cambio la 
de la madre está bastante expuesta y en un n!:e
vo embarazo la mujer tendría que someterse á 
un tratamiento igual; además si por su situación 
el mion1a ha podido impedir el desarrollo del fe
to, puede también impedir la salida de los loquios 
después de la operaci0n, lo que ocasionaría una 
septicemia. 

La única esperanza que conseguiríamos con la 
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operación cesárea sería la regresión del tumor 
durante el puerperio, pero e·sto no merece tomar
se en consideración . 

Veamos sus resultados: La mortalidad de esta 
operación era antes demásiado crecida, en estos 
últimos afíos ha mejorado algo, pero todavía deja 
mucho que desear. 

Cazin fué el primero que la hizo con éxito. · 

N IRos 
AUTORES CASOS MUERTOS TIVOS J'f!UERTOS 

Landau 21 12 
Richhemer (86 á 89) 6 3 
Cazin (74) 28 24 15 8 
Sanger (81) 45 38 

o sea una mortalidad de 83.7 por ciento. 
Tuffier (81) cita e l caso de un cuerpo fibroso in

traligamentario que comprimía el uretcr, se hizo 
la operación cesarea y el resultado fué fatal, en la 
autopsia se encontró una pieJo. nefritis. 

Basta pues la respetable cifra de mortalidad, 
que esta operación arroja para no pensar en ella 
sino cuando la situación del caso haga imposible 
la ejecución de otra operación. 

ExtirjHlCIÓ!l de los ovarios.-- Hubo u na época en 
que la castración estuvo en boga para el trata. 
miento de los fibromas y hoy casi nadie la practi
ca, pues su ineficacia está plenamente demos
trada. 

Nosotros debemos rechazarla en el tratamiento 
de l<lS miomas complicados de embarazo, porque 
ella produce con frecuencia la interrupción de és
te y además los resultados funestos de la ovario
tomía doble, exceclen á los de intervención. 

Separación de/fdo y del ovatio.- Hemos dicho que 
la operación cesarea solo es una operación de ur
~encia; ahora bien cuando~~ cirujano esté obli&a, 
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do á practicarla, puede al mismo tiempo como 
complemento de el la hacer la castración . 

Esta combinación operatoria estará indicada, 
en caso de que el mioma produzca una distocia 
absoluta y en el que la miomectomia ó la histe. 
rectomia presente grandes dificultades, lo que se
rá muy raro, porque las dificultades de técnica 
apenas sedn insuperables y porque además pue
den también los ovarios estar adheridos y por 
consiguiente la ovariotomía también puede ser 
difícil. 

Con la castración so: consigue el doble objeto 
de hacer á la mujer estéril, al mismo tiempo que 
queda una influencia probable de que el mioma 
entre en regresión. 

Los peligros que para la operación cesarea so
lo hemos indicado, subsisten aquí en más alto 
grado. 

En los últimos años la ciencia registra tres ca· 
sos que brevemente describiré. 

Jauffer refiere el caso de una mujer de 34 años, 
primípara, que tenía un fibroma desarrollado en 
el cuello que se extendía hasta uno de los liga
mentos, y que durante el parto constituyó un obs
táculo insuperable, al punto, que el trabajo se pro
longó por espacio de seis días y el útero estaba 
expuesto á romperse, se practicó la sección cesá
rea y después la castración, la madre murió y el 
niño salvó. 

Hertssch refiere el caso de un mioma, que lle
naba toda la pelvis de la que era difícil separarlo; 
se hizo la operación cesárea y la castracción. 

Herman cita el caso de un fibroma de la pared 
posterior del cuello, y después de veinte horas 
de trabajo, se hizo la sección cesárea y la ova· 
riotomía; la madre murió y el niño salvó. 

Extzrpacián del feto y del mioma.- Hemos dicho 
que la miomectomia es una operación conser
vatoria, y por t<mto, ella nO' pued<;) unirs~ á 1 . ~ 



- 215-

provocación del aborto ó parto p1 ematuro, sino 
cu;¡ndo existe un;¡ razón formal que lo justifique-

Por regla general, debe protestarse de la aso. 
ciación de estas dos operaciones, sobre todo, si 
es la vía abdominal la que fe emplea para ha
cer la miomectomia. En efecto, esta operación 
es conservatriz por excelencia, pues al mismo 
tiempo que libra á la madre de los accidentes 
causados por el tumor, deja intactos los ór~a· 
nos genitales y el feto. 

Optración cesárta co1t miomtctomía.-Si al fin del 
embarazo el cirujano tiene que abrir el vientre 
por los accidentes que los miomas originan, se 
puede plantear la cuesti6n de enuclear los tumo. 
res y extraer el feto por medio de la operación 
cesárea. En efecto, si se calcula que las fuerzas 
de la mujer sean insuficientes para resistir el 
trabajo del parto, después de la extirpacíón de 
los tumores, se hará la combinación de estas dos 
operaciones, así mismo, si las relaciones del tu
mor con el útero son tan estrech~s, que su enu
cleación compromete las fibras musculares ute
rinas, al punto que sus contracciones no tendrán 
la suficiente energía para realizar más tarde el 
parto por las vías naturales, y por consiguiente, 
es más seguro hacer al mismo tiempo la opera. 
ción cesárea. 

Por regla general, bastaría para el operador, 
siempre que sea posible extirpar simplemente los 
tumores y de¡ar que el parto se realice más tarde 
por las vías naturales, pero si se teme que aún 
con la extirpación de los tumores no se realice 
fácilmente, forzoso es entonces ejecutar tambien 
la operación cesárea. 

Librado el fetc, la enucleación sería una ope
radón muy simple y libertaría en el porvenir á 
]a mujer de su dolencia. 

,f:n ~n, no dej~re¡nos de ¡ner.ciopar que se h;1 



- 216-

practicado la operac10n cesárea sóla y al mismo 
tiempo la miomectomia vag ina l. 

Se citan casos de operac tón cesárea con mio
mectomia abdominal y una con miomectomia 
vaginal. Solo hubo un caso de muerte. 

Separacion de mz"omas y á e ovarios. - 1\1 uchas ve. 
ces al hacer la laparatom ia al principio del em
barazo para extirpar un mioma, algunos auto
res han creído conveniente practicar al mismo 
tiempo la castrací·ón, pero como esta operación 
interrumpe el embarazo, no puede ser asociada 
á la miomecto'Tiia qUe es conservadora. 

Si al fin de l emb:1razo ó durante el parto existe 
una indicación para extraer uno ó varios mio. 
mas, y si al mismo tiempo el cirujano quiere 
conservar en parte los órganos genitales y librar 
á la mujer que mis tarde vuelva á ser embara
zada, puede practicar en esta época la castración 
y así volver la estéri l: pero durante el parto no 
reviste esto ninguna importancia. 

Si las indicaciones para hacer la miomectomia 
durante el parto son muy raras, todavía lo serán 
más cuando se trate de la combinación de estas 
dos operaciones. 

Extáparion de miomas, feto y 01Jarios.-El ope
rador que al practicar la operación cesárea y la 
enucleación desea impedir una nueva preñez, 
puede hacerlo por medio de la castración, pero 
de ninguna manen. evitará con esto el desarrollo 
posterior de los elementos germinativos de los 
miomas, y por tanto, esta operación no es radi
cal, pues deja el útero y en é l elementos ger
minativos para el desarrollo de nuevos tumores. 

OPERACIONES RADICALES. 

Abordemos el desarrollo de las indicaciones 
que jqstifi<;an el empleo c\e las o~erayiones rq-



-217-

dicales, los métodos oreratorios qu e se han pues· 
toen práctica, las ventajas 6 inconvenientes de 
cada uno de e ll os, los resultados estadíst icos que 
arrojan, y finalmente, cual debe preferirse. 

¿En qué consisten estas ope raciones radicales? 
Las operaciones radicales en el tratamiento de 
los mioma5 complicados de emba razo. tienen por 
objeto extirpar los miomas, e l útero, e l feto y mu
chas veces tam bien los ovarios. Esta definición de
ja fácilmente comprender la importancia de e llas, 
las dificultades que entraña su ejecución, apesar 
de los múltiples procedimiento~ que se han ideado 
para mejorar su técnica operatoria,el delicado tino 
cl ínico que exí je la oportunidad de la in terven
ción, las inmensas responsabi lidades que pesa rán 
en el cirujano que se atreve á asaltar y mutilar 
órga nos tan importan tes, y finalmente, las conse
cuencias que resultarían de un conservadorismo 
exagerado, ya sea absteniéndose de intervenir ó 
ya interviniendo por medio de una miomectomia 
desastrosa y s.tngrie•Jta, que haría imposible que 
el útero continuase desempeñando sus func iones. 

Es sumamente difícil precisar los principios 
que rigen, las . indicaciones de estas o¡::¡eraciones y 
so lo después de una cuidadosa observación, de 
una madura reflexión, sobre todo, lo que hemos 
desarrol lado precedentemente, apreciando en su 
justo va lor las indicaciones y contraindicaciones 
que vamos á seña lar, y sobre todo, si una vez 
ab ierto el v ientre se comprueba la imposibilidad 
de ejecutar una operación conservadora, entonces 
con el concurso de todos estos e lementos puede 
el cirujano organizar bien su plan operatorio y 
emprender con seguridad y decisión la ejecución 
de una operación radical. 

Como principio general podemos estab lecer 
que la extirpación de los órganos genitales con
servando ó no los ovarios es siempre una opera
ción de urgencia, y por lo mis¡no será practic~da 
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en cualquier época del embrazo, puesto que la in
dicación inmediata que nos obligue á una inter
vención de esta naturaleza, es ocasionada por <Jcci
dentes que pueden sobrevenir al principio ó al fin 
del embarazo. 

Aun cuando las dificultades para formular las 
indicaciones generales de estas operaciones sean 
éonsiderabies, sin embargo conviene tanto p<1ra 
facilitar el desarrollo de este punto, cuanto para 
fijar más l<1 atención y circunscribir el prob!P.ma 
dentro de los límites de los ca!los que más fre
cuentemente se observan en clínica, establecer las 
condiciones, siquiera próximas, que deben existir 
para reglamentar nuestra conducta, toda vez que 
sea necesario discutir al frente de un caso clínico 
cual es el método operatorio que debemos poner 
en práctica. 

La panhisterectomia se planteará· toda vez que 
se presente uno de los siguientes casos: cuando 
existan fibromas retro-uterino ó intraligamenta
rios enclavados en la pelvis, sin tendencia á elevar . 
fuera de ella ó cuando existen múltiples tu.mores 
que impiden el desarrollo de la matriz, ó final. 
mente, cuando hay una degeneración miomatosa 
del útero. 

En cuanto á los tumores retro-uterinos, pueden 
existir múltiples variedades; así pueden ser su
peritoneales, desarrollados en la pared posterior 
del cuello y acostados en el fondo de saco de 
Douglas y que aún se hunden entre las hojas 
de mesocolón; otra variedad de estos tumores re· 
couoce el mismo orígen y la misma situación, pe. 
ro son intraperitoneales; otra variedad está cons. 
tituida por miomas subserosos pediculados que 
nacidos en las partes altas de la pared posterior 
del útero 6 en el mismo fondo, han caído en la es
cavación donde quedan enclavados, bien sea por 
torsión de ~u pedículo ó por adherencias que fijan 
p1ás 6 weno ~ ~ólidamcnte á la pelvis menor; por 
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último, los tumores i-nstersticiales de~arrollados 

en la pared posterior del cuello que descansan en 
el fondo de saco de Douglas, donde permanecen 
fijos, tambien forman parte de esta clasiticación. 

Bajo el punto de vista más teórico que práctico, 
tiene interés el modo como debe comportarse el 
cirujano al frente de un adeno-mioma complicado 

· de embarazo: estos tumores no son suceptibles de 
una enucleación, y por consiguiente, el útero debe 
ser sacrificado; lo mismo decimos de los tumores 
intersticiales desarrollados en las profundidades 
de la pared uterina de la que es imposible su enu. 
cleación; existe todavía una variedad de miomas 
intraparietales descritas por Landau, con el nom. 
bre de miomas substituyentes. 

¿Qué hacen estos tumores retro-uterinos? 
Por la compresión directa sobre el feto y á 

causa del estrechamiento de la pelvis que produ· 
cen, pueden detener su desarrollo y aún producir 
su muerte; por la compresión de los órganos ve. 
cinos, como la vejiga y el intestino, pueden oca. 
sionar perturbaciones muy sérias que no darán 
tiempo para esperar la viabilidad del feto, y final. 
mente, a l fin del embarazo, pueden ser causa de 
distocia que reclamaría una intervención urgente. 

¿hstos tumores retro-uterinos podrían ser su· 
ceptibles de una enucleación? Ya sa!::emos las di. 
ficultades y p.eligros de que está rodeada cuando 
el cirujano· se atreve á emprenderla en los casos 
difíciles y laboriosos, y nada más difícil y iaborio
so que pretender enuclear tumores retro-ut~rinos 
aco;;tados sobre el fondo del saco de Douglas y en 
íntima relación can el cuello del útero; tampoco 
debemos olvidar que muchas veces la simple enu
cleación de gruesas miomas hace abrir la cavidad 
uterina, siendo en estos casos inmensas las dificul. 
tades para la hemostasia y reposición de los teji
dos; por consiguiente, el sacrificio del útero se 
impone en todos estos casos, porque es cl(J la única 
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manera que se puede obtener, en cierto modo, 
resultados halagadores. 

¿En qué otros casos se hará la panhisterectomia? 
Cuanrlo existen mú lti ples fibromas ó todavía· me. 
jor, cuando haya una degeneración miomatosa de 
útero grávido. 

Cierto es que e l ciru jano puede enuclear y ex. 
tirpar muchos tumores; sobre todo, cuando S•ln 
pedicu lados, Jo que no impediría que la matriz 
continuase su desarrollo, pero, repetimos, que no 
se debe abusar de los procedimientos conserva. 
dores, porque entonces trocaríamos éstos en ope
raciones verdaderamente desastrosas. De todo 
!0 expuesto concluimos que el operador no puede 
sujetarse con precisión á una regla determinada, 
pues los casos son tan variados, que cada uno de 
el los será materia de razonaJa3 discusiones,y solo 
en el caso de que exista una dt:generación mioma. 
tosa del útero comprobada después de la abertura 
del vientre, es que el cirujano se atreverá sin titu. 
bear a poner en práctica una operación radical. 

Si después de un examen detallado y cuidadoso 
hemos resue lto practicar la histerectomia, ¿cuál 
es de un modo general la vía que debemos adop
tar? La vía que debemos adoptar será la vaginal 
ó abdominal. 

La vía vagina l se empleará en casos muy limi· 
tados: si se trata de un fetO muerto 6 no viable 
con un tumor submucoso ó con múltiples tumores 
que no han alcanzado el nivel del ombligo, en es· 
tos casos se hará el método de morcel!ement del 
feto por medio de la perforación 6 evisceraci6n 
y lo mismo se hará con el tumor; pero si la vagi
na es estrecha, ó si los tumores sobrepasan el nivel 
del ombligo, 6 aún cuando estando debajo de él 
tienen por su situación relaciones estrechas con 
la vajina ó con los úteres, en estos casos no 
pensaremos en intervenir pó r esta vía; pero so. 
qre toqq la vía va&"inal estará eontraindicada 
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siempre que despues de un examen minucioso, 
no re~ulte per!ecta claridad para resolver una 
operación radical, y por el contrario, se cree que 
abriendo el vientre las cosas pueden aclararse y 
una operac1on conservadora puede ser factible. 

Como se vé, si descartamos las contraindica. 
ciones de la vía vaginal. los casos dudosos en que 
es necesario la inspección del vientre antes de 
decidir una operaeión radical, quedarían - muy 
restringidas las indicaciones que puedan servir. 
nos de regla para abordar desde el primer mo. 
mento una operac.ón radicill por la vía vaginal. 

La m<~yoría cte las veces e l cin:jano ad"ptará 
la vía abrlominal, tanto par;¡ tener el convencí. 
miento íntimo de la vP.rdadera disposición de los 
tumores, cuanto para decidir con más fundamen. 
to el procedimiento operatorio que debe em
plearse. 

Elegida la vía abdominal para abordar la eje
cución de una operación radical, ¿cuálés son los 
métodos operatorios que se disputan l<1 ~uprema. 
cía en las principales clínicas? indudablemente 
que el ,,,ejor método operatorio será aque l que 
a l mismo tiempo que dé mayor seguridad de éxito, 
sea rápido y exponga menos á los accidentes post. 
operatorios. 

Desde lu ego, existen dos grandes métodos que 
son: la amputación supravaginal ú operación de 
Porro y la panhisterectomia del útero gravido y 
miomawso; una y otra serán precedidus de la 
operación cesárea cuando el feto sea viable. 

Cada uno de estos métodos se ejecuta por me
dio de muchos procedimientos ideados con e l ob
jeto de disminuir sus peligros. 

Ocúpemonos de la amputaciou supra-vaginal y 
expongamos los principa les procedimientos ope. 
ratorios que sucesivamente han hecho diversos 
autores para el tratamiento de los fibromas . 

.Amputacion sttpravaginal.- Esta operación ha 
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sido empleada durante 30 años como tratamiento 
de los grandes micimas uterinos, hoy ha caido 
completamente en desuso á causa de los graves 
peligros post- operatorios que ocasiona, siendo 
muy pocos los cirujanos que todavía la emplean; 
por lo menos, conforme á sus procedimientos pri· 
mi ti vos. 

El primer procedimiento que se practicó fué el 
Koeqerlé, que consistía en extraer después de 
abierto e l vi e ntre e l útero a l exterior, al ras de la 
herida abdom in a l se le atravesaba p or dos bro
ches cruzados en X, y por debajo de estos broches 
se estrangu laba el tejido uterino; por medio de un 
tubo e lást ico apretando fuertemente y dando dos 
vueltas con el objeto de asegurar la hemostasia; 
en seguida toda la masa compuesta del te~mor y 
del útero, se seccionaba horizontalm e nte por en
cima de los broches; la porción que quedaba des
pue<; de la sección, era el muñón ó pedículo que 
quedaba fijo al ángu lo inferior de la herida abdo
minal á favor de los broches. Tal era el procedí. 
miento primitivo de la amputación supra-vaginal 
del pedículo externo en el tratamiento de los fi. 
bromas. Este procedimiento ad0lecía de grandes 
inconvenientes y peligros; así muchas veces era 
difícil tallar el pedículo á cau~a del espesor y en
clavamiento de l tun10r, la tirantez de los broches 
causaba dolores, la cícatrización tardaba demasia
do en hacerse y muchas veces se formaban fístu· 
1 s que agotaoan la paciencia de la enferma y del 
:~édico, las hernías que podían hacerse al nivel 
de la cicatriz, y finalmente, e l peligro de la infec
ción y de la hemorragia, accidentes frecuentes de 
este método operatorio oblig;non á los cirujanos 
á abandonar el pedículo dentro del vientre. 

Yo he alcanz_a~u t_odavía e l procedimiento que 
acabo de descnb1r ejecutado con arrojo y rapidez 
por nuestro malogrado cirujano, Dr. N. Corpan. 
cho, y muchas veces tuve oportunidad de ver 
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muchos de los peligros que acabo de mencionar. 
El abandon0 del pedículo dentro del vientre, 

lleva el nombre de procedimiento del pedícu lo 
interno ó abandonado de Scheoder. La superficie 
cruenta de l ped!culo se rodeaba de adherencias 
pcritonea les, por e l hocico de tenca se establecía 
una larga supuración y el tubo de caucho que 
había serv ido para la hemostasia era expu lsado 
a l ca bo de semanas ó meses; la curación definitiva 
era, pues, larguísima, y si bien con este procedi
miento quedaron obviados muchos de los incon
venientes de l procedim iento anterior, sin embar
go, la curación definit iva tardaba mlicho, y en a l. 
gunos casos una hemorragia ó la septicemia !>e 
bur laban de los progresos de la técnica. 

Empeñados los cirujanos en continuar con tena
cidad el procedimiento descrito le hicieron sufrir 
algunas modificaciones para ponerse á sa lvo de 
los accidentes; entonces vinieron los procedimien
tos de los pedícu los retro-peritonea les de Chro
dak é Ivvei fer. El primero consiste en seccionar 
e l útero miomatow lo más profundamente posible 
dejando un pequeño pedículo; y el segundo, por 
el contrarh, seccioná el útero miomatoso lo más 
alto posible, y en ambos se recubre el muñón ute
rino cor. dos colgajos peritonea les labrados de 
antemano. La hemostasia no se hace ya por e l 
tubo de caucho, sino por ligaduras de catgu, li
gando todo en conjunto ó separadamente cada 
uno de los vasos. 

E l procedimiento de Chrobak se dio á conocer 
en Francia por Richelot. Ta les son los procedí. 
mientas de la amputacion supra-vaginal en e l tra · 
tamiento de los fibromas. Esta operación toma el 
nombre de an ·putación de Porro, cuando se aplica 
al útero grávido en que un e lemento mórbido no 
permite su conservación, y en estos casos ta m bien 
se han puesto en práctica los mismos procedí. 
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mientos que hemos descrito rápi lamente al ha
blar de la amputación supra-vaginal. 

Histerectomia abdominal total. - Muy pronto se 
convencieron los cirujanos que la mejor manera de 
suprimir toda causa de accidentes, ligeros ó g~a
ves, primitivos ó secundarios en e l tratamiento 
de los miomas era suprimir el pedículo y entonces 
comenzó á desar ro ll arse con furor una corriente 
de simpatía en favor de la histerectomia abdomi
na l total. 

Los procedim ientos que se han ideado para rea
lizar la son muy numer0sos, porque en vista de lo 
variado de los casos, cada uno de !os operadores 
se han esforzado por practicar un procedimiento 
original. 

Apesar de todo, los procedimientos que con 
más frecuencia se usan son tres: el de Doyen, el 
procedimiento amer icano de Kaely y el de Kae ly 
Segond. 

Describamos brevemente cada uno de estos pro
cedimientos: 

E l procedimiento de Doyen consiste en lo si
guiente; abierto el vientre, se extrae el útero 
y se bascula hácia adelante, de modo que el 
fondo de saco ¿e Douglass quede al descubierto; 
un ayudante introduce por la vagina hasta el fon
do de saco posterior una larga pinza; el ciru jano 
reconoce con su dedo la extremidad de esta pinza 
y con un golpe de tijeras dado sobre la pinza, 
abre un ojal, el que agranda y cae s0bre el cuello 
que toma con una pinza ó con un gancho y sigue 
con las tigeras_ desinsertando el cuello de la vagi
na. Una vez librado el cue llo de sus inserciones 
vagina les lo tira hacia arriba, mientras que e l ín
dice de la mano derecha desprende por de lante el 
útero de la vejiga y de los uréteres y en los lados 
destruye los tractus ce lulo- fibrosos de los liga
mentos anchos. El útero ya no queda fijo sino por 
sus conexiones laterales vasculares; se separa la 
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vejiga del útero seccionando el peritoneo de la 
cara anterior del útero lo más alto posible para 
separar el útero co:npletamente de la vejiga, este 
peritoneo se desprende hacia abajo, el tumor se 
tira hacía arri ba para poner tensos los ligamentos 
que son las únicas conexiones que tiene. El ayu 
dante toma entre el pulgar y el índice el ligam en
to del lado derecho y el operadJr lo corta lo más 
cerca del útero; el operador toma e l otro ligamen
to y lo secciona y el útero con todo cae. 

Como se vé, Ooyen hace la ablac ión completa 
sin necesidad de pinzas ni ligaduras; los dedos son 
los encargados de asegurar la compresion de los 
vasos ha5ta el desprendimiento del tumor con el 

' útero; despues es que se colocan !as pinzas para 
tomar los vasos que las reemplaza por ligaduras 
de catgú. 

Procedimiento amerícano de Kaely. - Este pro
cedimiento es una histerectomía subtota l por in
cisión continua. 

Kaely de Baltimore hace la ablación en block 
por incisión continua, comenzando de derecha á 
izquierda ó á la inversa, según que la disposición 
de los tumores hagan más fácil comenzar la ope
ración por uno ú otro lado. 

Kaely liga ais ladamente los vasos; primero la 
útero ovárica y la del ligamento redondo de un 
lado, secciona el ligamento ancho de arriba abajo 
y cae sobre la uterina que liga inmediatamente y 
la secciona, corta trasversalmente el cuello al ni
vel de la uterina; pasa despues al otro lado, des
cubre la uterina y la liga , el ligamento ancho lo 
corta de élbajo arriba, en este momento el útero 
se desprende, el pequeño muñón del cuello que 
queda lo sutura. 

Procedimzento de Kaily-Segond.-Se diferencia del 
anterior, solamente porque el pequel'io muñón 
uterino que deja Kaely, es extraído por este pro
cedimiento. 

A. 15 
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En efecto: se comienza como el de Kaely por 
ligar las arterias de uno de los ligamentos y de~
pues se secciona éste de arriba abajo hasta el 111-

vel de la uterina, la que se aisla, se toma con una 
pinza colocada del lado del útero, el lazo de la 
ligadura se coloca hácia afuera de la pinza y con 
la tijera se secciona la arteria entre la pinza y 
la ligadura; por un golpe de tijera se pene
tra en la vagina sin el auxilio de instrumentos 
perforando el fondo de saco vaginal correspon
diente. En seguida vienen los tiempos siguientes: 
prensión del cuello á través de la brecha vaginal; 
desinserción completa del cuello de la vagina ha. 
cía adelante y atrás, separación de la vejiga del 
útero cortando y desprendi:!ndo el peritoneo de 
la cara anterior del útero; ligacluras de la uterina 
del lado derecho y sección del mismo ligamento 
de abajo arriba, ligadura de la arteria del liga
mento redondo y de la útero ovárica. Toda la 
masa se desprende y se termina la hemostasia con 
la peritonización. 

Tales son los dos grandes r.:étodos que existen 
para hacer la histerectomia y los variados proce. 
dimientos que se han ideado para facilitar su téc. 
nica y asegurar más sus éxitos. 

Réstanos ahora demostrar cuál es el que goza 
de mayores simpatías. cuál el que ha conquis
tado mayor número de éxitos y por cual nos de
bemos decidir. 

Para resolver estas cuestiones conviene expo
ner sus ventajas y los inconvenientes de cada uno 
de ellos, á fin de deducir con lógica severa el de
recho que nos asiste para optar por uno, á fin de 
qu~ ~uando llegue el momento de ponerlo en 
practica, lo hagamos no solo convencidos de su 
eficacia, sino tambien de la superioridad que tiene 
sobre los demás. ¿Cuál de estos métodos es mejor? 

Veamos qué dicen los autores: Eustache ·de 
Lille dice: "fuera de la miomectomia, no queda 
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dicen los libros de partos, sino la operación cesá
rea conservadora y la operación de Porro. En el 
estádo actual de la ciencia, debe añadirse una ter
cera operación que es la histerectomia abdominal 
total. En los casos de distocia por fibromas u te
rinos, la histerectomia debe preferirse á los ante
riores. 

La histerectomia abdominal obstétrica perfec
tamente reglada en su técnica, dá resultados ex. 
celen tes. 

"Pozzi en su última edición, se limita á decir 
que recientemente Guermom prez ha hecho con 
éxito una histerectomia abdomina l total al nove
no mes del embarazo, por un útero fibromatoso." 

Shaeffer dice: la extirpación total es menos fa
vorable que la operación de Porro, porque ella es 
más difícil de ejecutar, exije más tiempo y nece
sita de la abertura de la vagina. Por el contrario 
es la operación de la qne se debe esperar grandes 
beneficios, cuando haya infección ó cuando se 
trata de tumores tan profundamente situados que 
para quitarlos es necesario abrir fatalmente la 
vagina, cosa que pasa con los fibromas volumino. 
sos del cuello." 

Demon de Burdeos en el Congreso de Cirujía 
reunido en París el año de 1898, dijo; "en los ca. 
sos en que las intervenciones sean necesarias, la 
histerectomia abdominal total podría ser la ope
ración de elecc1ón, porque ell a es más fácil de 
ejecutar cuando existen fibromas complicados de 
embarazo." 

Ribemont dice: "si el feto estando vivo encuen
tra para su pasaje un obstá-;ulo abso luto, es ne
cesario practicar la operación cesárea completa
da ó no por la operación de Porro, ó mejor la his. 
terectomia abdominal total. Por interés de la ma. 
dre y del feto, es inútil esperar á que el trabajo 
esté avanzado." 

Thumin de Berlín, fundándose en las estadísti-
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cas del profesor Landau, hace 'er los grandes 
progresos realizados por la histerectomia abdo
minal total en estos últimos años y d1ce: "la mor
ta lidad de la histerectomia abdominal total ha 
caído de 33 por ciento á 8, 92 por c iento y e,: in
ferior á la de amputación supra vaginal que es_ de 
11, 23 por ciento, no solo baJO el punt_o de vista 
de la estadística bruta, sino tambien ba¡o el punto 
de vista de las causas de esta morta lidad." 

Richelot se expresa de la manera siguiente: "la 
histerectomia es rápida, metódica y su manual 
operatorio está muy perfecionado y solamente 
debe ponerse en práctic<t cuando la conservación 
del útero sea imposible; sus resu ltados son ex
p léndidos." 

Tarnier demuestra que de 32 casos solo tuvo 
un muerto; y en 37 casos de amputación de Po
rro con feto viab l ~, hubo cinco muertos. 

Varnier y De lbet son tambien partidarios de 
esta operación y dicen: fuera de complicaciones 
la histerectomia abdominal total en el tratamien
to de los fibromas comp licados de embarazo, 
parece dar resultados superiores á los de ampu· 
tación de Porro. 

Finalmente, citemos á los autores que han prac· 
ticado esta operación: 

En Alemania la primera observación la refiere 
Martín el año 88, después la hizo Frittsch el año 
1891, Ross, el 1893. 

En Francia, Guermomprez fué el primero que 
la practicó el año 1895, después la han hecho 
Nouchet de Sens, Boldt, Gutierrez, Delbet, Te· 
ssier, Nontprofit, Delassus, y han demostradoque 
es la menos mortífera. La tesis de Lucís con 32 
observaciones solo registra dos muertos. 

Bastaría la serie de autorizadas opiniones que 
acabo de exponer y la multitud de autores par
tidarios de la histerectomia abdominal total en 
el tratamiento de los miomas GOmplicados de 
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embarazo, para de plano aceptarla tam bien no
sotros, pero no será demás conocer las razones 
que estos autores tienen para abogar con fervor 
por este método operatorio, razones que están 
fundadas en los progresos de la técnica opera
toria, de la antisepsia y de la hemostasia, y co
rroborados por los expléndidos resultado:; que 
las estadísticas arrojan. 

Analicemos, pues, las ventajas de la histerec· 
tomia, los inconvenientes de la amputación su
pra vaginal y las estadísticas de ambas. 

Respecto de las ventajas de estos dos grandes 
métodos, son innumerables las controver~ias que 
se han suscitado y aún cuando la discusión no ha 
sido agotada, sin embargo, existen hechos clíni
cos suficíentemente concluyentes que suministran 
sólido apoyo para inclinarse por uno de estos 
dos grande~ métodos. 

Accidentes de la !zisterectomia abdominal total.
La hemorragia inmediata es hoy excepcional, 
puesto que la hemostasia se puede hacer perfec. 
tamente, descubriendo y ligando la uterina y las 
arterias útero-ovárica y la del ligamento redon· 
do, y solo en los casos que los tumores fuesen 
muy vascularizados ó incluídos en los li gamentos 
anchos, este accidente puede tener lugar. 

Las hemorragias secundarias han desaparecido 
junto con la costumbre de tallar gruesos pedícu
los, y con las seguridades que dá una ¡:¡eritoneo· 
plastía hábilmente practicada. 

La herida de la vejiga es un accidente posible 
y amenazador, cuando los tumores asienten en el 
segmento inferior ó están incluidos dentro de los 
ligamentos anchos que desvían la vejiga en el 
sentido lateral. 

La herida del ureter es uno de los accidentes 
más sérios y desgraciados, y en casi todos los ca
sos en que ha tenido lugar los miomas estaban, 
~>ituadqs en ~l se~m~nto inf~rior , 
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La herida del intestino puede ser la resultan
te de la ruptura de las adhe;encias. que los une_n 
al tumor; no siempre es pos1ble evitar este acci
dente y en cierto~ casos vale más ~~jar en la . su
perficie del intestmo un poco de teJido mórb1do. 

La oclusión intestinal por acomodamiento 6 
extrangulación de una asa por una brida ha sido 
sef'ialada. 

La infección peritoneal, tan frecuente con los 
métodos de pedículo sangriento y extrangulado, 
se evita hoy por la asepsia más perfecta y por la 
rapidez del manual operatorio. 

De la exposición de estos posibles accidentes 
que pueden presentarse en el curso de una histe. 
rectomia abdomina 1. total, resulta que casi todos 
ellos pueden evitarse, gracias á los perfecciona
mientos de la técnica operatoria, de la antisepsia 
y de la hemostasia; si alguna vez los operadores 
han tenido la desgracia de cortar la vejiga, ó lo 
que es más grave, el ureter, los casos en que estos 
accidentes han tenido lugar son excepcionales y 
en la mayoría de ellos bastan los conocimientos 
anatómicos y la pericia del cirujano para evitar· 
los. 

Así en la estadística de Laudau encontramos 
que de 14 casos de extirpación total, la vejiga fué 
herida tres veces; en dos casos se suturó inmedia. 
tamente y la cicatrización se hizo sin inconvenien. 
tes, en el otro caso el éxito fué fatal. En ninguno 
de los otros casos hubo herida del ureter, ni de 
los intestinos. 

Si la histerectomia adominal total está casi 
exenta de peligros, porque l•JS progresos de su 
técnica la ¡:oonen á cubierto de accidentes inme
diato:;, y sérios; ¿dónde est8n, pues, sus incon
venientes? Se ha dicho que el cuello uterino es 
el susten ó llave de la vagina y por esto su con
servación es necesaria, si este sosten desaparece 
~ 1 equi\iprip ~Ptn~ la presión inte.rn~ :t cxte¡;na s~ 
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rompe, favoreciendo así el desarrollo de las her
nias, las que solo han sido observadas rarísimas 
veces. 

Expongamos ahora los inconvenientes de la 
amputacion supravaginal. 

Si bien es cierto que la infección y la gangrena 
eran accidentes casi obligados cuando se practi
caba esta operación antes de que la antisepsia 
fuese bien conocida, hoy se puede mejorar las 
condiciones septicas del pedículo, no sólo aban
donado, sino tamhien del pedículo extraperito
neal, pero aunque este preci,)SO medio ha hecho 
desaparecer los principales peligros de estas ope. 
raciones, sin embargo, siempre subsisten otros 
que son tambien bastantes sérios y desagradables: 
así el mufión puede ser asiento de un · proceso 
catarral; el hilo de la ligadura puede originar 
supuraciones que mantengan á la paciente sema
nas y meses con una secreción más ó ménos 
abundante; además, el muflan puede servir de 
punto de partida para el desarrollo de neo¡:¡las. 
mas como el sarcoma, cáncer y aún los mismos 
miomas. Asi Iweifel en una comunicación dirigi
da á la Sociedad Ginecológica en r889, sobre tra. 
tamiento de los miomas, refiere 8 casos en que ha 
venido esta complicación. Schenk ha reunido 12 

casos; Kaufman 13 y Con Damen 2 nuevos. 
Si los accidentes son, pues, excepcionales _du· 

rante el curso de una hü,terectomia abdom111al 
total y mucho más raros que los de la amputación 
supravaginal ¿n0 bastaría esto para decidirnos por 
la primera? evidentemente que sí, pero si á esto 
afiadimos las ventajas que tiene sobre la amputa
ción supravaginal, es indu:lable que no debemos 
trepidar en adoptarla. ¿Cuá les son estas ventaj_as? 
Cuando existe un útero infectado, una afecciÓn 
inflamatoria de los anexos ó de la vecindad del 
útero ó cuando despues de la extirpación de los 
tumores queda una superficie gr¡qldlf y sangrien~ 
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en todos estos casos practicando la hjsterectomia 
abdominal total se ruede hacer un buen drenado 
que asegure más los éxitos operatorios. 

Aparte de las ventajas que la histerectomia ab. 
domina! t ota l ti ene sobre la amputación suprava
ginal y que aca::>amos de indicar, existe una serie 
de casos en que la elección entre ambos métodos 
no deja lugar á dudas y son aquellos en que los 
miomas están desarrollados dentro de los liga
mentos anch os y situados en el fondo de saco de 
Douglass, ó cuando los tumores son retro ó antro
cervicales en los que es imposible tallar un pe
dículo. 

Finalmente, reforcemos nuestra argumentación 
en cont ~a de la amputación supravaginal con los 
resultados que arrojan las estadísticas de diversos 
operadores: 

AUTORES CASOS MUERTOS CAUSAS DE LA MUERTE 

Amputación su
pravagina.l 

Landa u 89 

U olssa.ussen 45 
Operación do Po- Agncs Hacber 12 

rro. Landau 4_!) 
Ajcslt, 1881 á 95 15 

Historectom in. 
abdominal total. 

Landa u 

Histerectomia. Holo:;sanssen 
abdominal totaJ, Agues Hacber 
con operación ce-

sárea. 

Landa u 

52 

56 

9 
12 

H 

10 Peritonitis s~p ti ca 8. -- nefri-

3 
3 
6 
3 

5 
:J 
3 

t is 1 --llena 1 

(Niños !J) 

Por la vía abdominal. 

Por procedim ientos combina
dos. 

Peritoni tis 1 --lleusl-- párá
li s is dol vego 1 -- embo 

lia pulmonar 1 -- colapso. 

NIÑOS MUEJI.TOS 

Por estenuación (1 antes <\el 
l'~rto). ' 
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Comparando los resultados de la estadíst ica del 
Pf. Landau de Berlín, se ve que la mortalidad de 
la histerectomia abdominal totnl, que antes era de 
33 por ciento, ha disminuido á 8 92 por dento, 
mientras que la mortalidad de la operacivn de 
Porro alcanza todavía á 11 25 por ciento. Compa. 
rando en esta misma estadística la causa de la 
muerte en ambas clases de operaciones, se ve que 
en 56 histerectomias abdominales totales hubo 5 
muertos, de los que solo uno fué por peritonitis, 
mientras que de los 89 casos de amputación su
pravaginal, ocurrieron 10 muertos de los que 8 
fueron por per:tonitis. 

Podría citar las estadísticas de otros autores, 
pero creo suficiente con decir que ellos han llega
do á los mismos resultados. 

Si los accidentes de la histerectomia abdominal 
total son excepcionales, si sus ventajas sobre la 
operación de Porro son evidentes, si la infección 
que es el accidente más temible en las grandes 
intervenciones, es más rara en la histerectomia 
abdominal total que con la operación de Porro, 
es indudable que debemos adoptar por ella siem· 
pre que una indicación nos obligue á practicar 
el sacrificio del útero. 

Sentado ya, que es la histerectomia abdomi
nal total el método operatorio que debemos po· 
ner en práctica cuando sea necesario sacrificar 
el útero, ¿de cuál de los procedimientos nos val. 
dremos para hacerla? He aquí un problema esen. 
cialmente clínico, cuya resolución está subordina. 
da á la natura leza del caso, á la competencia y 
práctica del operador, quien llegado el momento 
de operar se ceñirá al procedimiento que según 
su experiencia le preste mayores garantías de 
éxito; habrá aún casos en que el cirujano haga un 
procedimiento mixto, porque condiciones espe
ciales en las qisposicion.e:;¡ de los t1.1mores así lo 
requier~ . 
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De aquí la necesidad de que el cirujano conozca 
los principales procedimientos operatorios, que 
ya hemos descrito á fin de que, por complejo que 
sea el caso, procure amoldar su procedimiento 
operatorio á uno de los conocidos; así el Pf. Lan
dau de Berlín, pone en práctica el procedimiento 
de Doyen, aunque con algunas modificaciones, y 
añade que apesar de la gran vascularización que 
sufren todos los órganos por efecto del embarazo, 
sin embargo la hemostasia no ha producido nin
guna complicación en sus operados, porque la 
dilacion de los tejidos favorece el aislamiento de 
los vasos. En Francia el procedimiento de Doyen 
puro ó modificado, tambien se practica con fre
cuencia. 

Si el feto es viable la operación cesárea prece
de necesariamente á la histerectomia abdominal 
total, lo que constituye un tiempo separado de la 
operación. La clase de incisión del útero debe 
hacerse según el desarrollo y situación de los tu
mores: por regla general se hace en la linea me. 
día y en la pared anterior del útero, pero puede 
hacerse también en la linea media y en la pared 
posterior, algunos como Frítsch la hacen en el 
fondo. 

Así mismo el cirujano puede verse obligado, 
para mayor facilidad de su operación á practicar 
la enucleación de uno ó varios miomas lo que 
constituye también otro acto separado de la ope
ración . 

. Finalmente en algu_no~ casos se hará la extirpa
CIÓn total por proced1m1entos combinados abdo
mino-vaginales. 

Estos procedimientos combinados consisten en 
hacer por el vientre una histerectomia abdominal 
sub-total y el pequefío ~ulí.ón del cuello que que
da se extrae por la vagma. El Pf. Landau cita 
dos caso§ 1;!!1 que fu ~ necesario hacer esta combi -
nación, · · · 
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Antes de referir las historias c línicas veamos si 
al hacer la histerectomia abdominal total del úte. 
ro, deben también ser quitados los anexos, trom
pas y ovarios. Es claro que si hay una degenera
ción quística de estos órganos ó si existen en e
ll os tumores su extirpación se hará lo mismo que 
cuando el mioma sea intra ligamentario, ó cuando 
los ligamentos anchos sean cortos y rígidos la 
extracción de los ovarios facilita la operación. 
Pero si no hay nada de esto y los ovarios están 
sanos, ¿deben ó no conservarse. Este punto aún 
no está resuelto, porque de un lado se dice que 
la conservación de uno de los ovarios en mujeres 
jóvenes puede tener una influencia favorable, y 
según ciertos autores, sostendría el equi librio ge
neral y pelviano de la paciente. Pero de otro la
do en que se han hecho observaciones más exac. 
tas, se ha visto que la persistencia de los ovarios 
ha dado lugar al desarro llo de tumores que más 
tarde reclaman una intervención Ehrrenfst, Fis
cher, Martín, Emmet y Landau han hecho comu
nicaciones a l respecto. 

HISTORIAS CLÍNICAS 

Número 1.-N. N. de 34 años, morena, 11 para 
constitución regular, temperamento linlático ner
vioso, ingresó al hospital de Santa Ana á fines de 
Octubre del año próximo pasado donde fué exa
minada por los doctores Carvallo y Mimbela. 

Su primera menstruación tuvo lugar á los 13 
años, durante 4 días, su cantidad bastante regu
lar y su periodicidad bien marcada. 

Antecedmtes.-·Hace dos años que tuvo su pri
mer embarazo que terminó por un parto entre el 
séptimo y octavo mes. E l trabajo duró hasta 8 
horas y la hemorragia post-partum fué muy con-

siderable todo lo que hizo necesaria la asistencia. 
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de un profesional, quien constatando después de 
verificado la expulsión del feto un desarrollo cOn
siderable de la matriz indicó la probabilidad de 
que ese útero continuase aún ocupado por 0tro 
feto y se limitó á prescribir observación de las 
reglas asépticas y expectación de la paciente
Después los signos de hemorragia fueron desa
pareciendo poco á poco con la contracción uteri 
na que presidía la involución de la matriz. El mé
dico tratante perdió de vista á la enferma quien 
pareció recobrar entonces su estado normal, á pe
sar de que ella misma notaba la persistencia de 
algo duro, tumefacto en su hipogastrio. 

Hacen 7 meses que no se enferma y el vientre 
le ha crecido. 

Examen físico .-Los labios mayores y menores 
turgentes y muy oscurds, vagina húmeda y re
blandecida. El cuello del útero dirigido hacia 
adelante, muy próximo á la sínfisis del pubis, re
blandecido; el fondo muy voluminoso. 

Palpación.-Al lado izquierio del hipogastrio, 
había una modosidad móvil situada á 4 traveses 
de dedo por encima del pubis; en el lado derecho 
había otra tumoración facilmente limitable que 
llegaba hasta cerca del hipocondrio derecho, esta 
tumoración tenía una superficie regular, ovodea, 
y con ayuda de la palpación bimanual se vino en 
conocimiento que era el fondo mismo del útero 
que se hallaba en retro-desviación; entre esta y 
la otra tumoración existía una linea divisoria per 
fectamente marcada. 

Por la palpación también del tondo del útero 
se constataron partes pequeñas. 

A uscultación.- Ruidos fetales bien claros fueron 
percibidos por debajo del ombligo y á la izquier
da de la linea media. 

En concordancia con los antecedentes de la en. 
terma, como era su concepción anterior, su ame. 
¡ rrea aqtu al d º ~de, hacv 7 meses y los datQ~ su, 
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ministrados por el statu praesens se planteó el 
diagnóstico de fibroma complicados de embarazo 
de 7 meses, más ó menos, de edad y como trata 
miento se recomendó por el momento el reposo y 
la observación de la enferma oara intervenir en 
el momento oportuno, que no 'podía ser muy le
jano por ciertas manifestaciones que adolecía la 
enferma y que comenzaban á producir fenómenos 
de urgencia, tales como el dolor loca lizado sobre 
todo al lado derecho, aunque también existía en 
todo el vientre, la constipación rebelde; fenóme
nos de uremia y las perturbaciones generales 
de nutrición. · 

A pesar de que la enferma prometió seguir 
nuestro consejo, se fué del hospital y á los 20 

días regresó á la sala de Santa Rosa, pertenecien
te al servicio del doctor Garc'ía, en p lena labor y 
dando á luz, después de cuatro horas de trabajo, 
un nifio, de condiciones miserables que hubo que 
conservarlo por dos días, tiempo de su vida, en la 
in e u badora Tarnier. 

El alumbramiento no pudo verificarse, ni ex
pontánea ni artificialmente, sucumbiendo la en
ferma en 24 horas por la irreparable pérdida del 
fluído sanguíneo y por la infección fulminante 
consecutiva á la retención p lacentaria. 

Necropsia.-Se encontró un tumor al lado dere
cho, de consistencia y aspecto fibromatoso, más 
pediculado que el del lado opuesto, cuyas dimen
siones eran también mucho menores; gases llena
ban la cavidad abdominal y di lataban los intesti· 
nos; el resto de la matriz y los anexos algo infar. 
tados y edematosos por la repercusión de l estado 
gra·•ídico. 

Abierta la cavidad uterina se encontró gran 
cantidad de gases fétidos y numerosos coágulos 
en di versos estados de descomposictón y rodean
do á la placenta que insertada en el polo inferior 
del útero se había desprendido muy poco. \ 

' 
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Comentar/os.- Los tu mores fibrosos en está en~ 
rerma, si bien es cierto que no dieron 1 ugar á fe
nómenos de compresión y á otros accidentes du
rante sus dos embarazos, en cambio eJios inte
n umpieron su marcha, provocando la expulsión 
de dos fetos mal desarrollados y no á término, 
que sucumbieron sucesivamente. 

El primer parto prematuro fué casi normal 
pues aún cuando el trabajo se prolongó y fué se
guido de hemorragias, sin embargo esta desapa
reció al cabo áe algunas horas. 

El segundo embarazo no fué tampoco acciden. 
tado por los miomas, pero el feto fué expulsado 
antes de término. El trabajo fué muy laborioso 
y á pesar de que la inserción de la p~acenta en el 
segmento inferior la hacía más accesible, sin em
bargo fué imposiblé extraerla artificialmente y la 
mujer sucumbió en 24 horas p0r una septicemia 
sobreaguda. 

En este caso los miomas y el embarazo han evo
lucionado tranquilamedte hasta el 7 o mes sin pro
ducir accidentes y cualquiera que hubiese sido 
consultado por la enferma habría recomendado la 
expectación . Así se hizo en el primer parto y la 
enferma salvó, en el segundo embarazo también 
se recomendó la expectación que debió cesar 
desde el momento en que el a lumbramiento arti. 
ficial fué imposible, porque si en los casos sim. 
plemente de retención de la placenta por causas 
distintas de fibromas la infección es un acciden· 
te serio, cuando al mismo tiempo existen mio. 
mas la infección se vuelve fulminante y á todo 
trance conviene intervenir enérgicamente. 

HISTORIA NÚMERO 2 

.,M. Z ., natural de Lima de 38 afíos, blanca, ca. 
! da, de constitución débil , temperamento ner-
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vioso, ingresó al hospital de Santa Ana el 26 de 
Febrero del presente afio ocupando la cama nú· 
mero 2 de la sala de la Merced, servicio de: doc· 
tor C. Carvallo. 

En cuanto á sus antecedentes dice que su pa
dre murió del pulmón y su madre vive y siem
pre ha gozado de buena salud. 

Por la que respecta á enfermedades anteriores 
que la paciente pueda haber tenido, ninguna de 
ellas merece especial mención. 

El primer periodo apareció á la edad de once 
arios y medio, durando el primer mes nueve 
días; desde el segundo mes la duración disminu
yó á cinco presentándose, desde el principio has
ta la edad de 30 años con bastante regularidad. 
En esta época contrajo matrimonio y la dura
ción del periodo disminuyó á tres días, pero siem
pre venía con regularidad. 

A los tres af'íos y medio de casada tuvo su pri· 
mer embarazo que terminó á los dos mr:ses y me
dio por aborto, al mes del cual reapareció otra 
vez el periodo que durante ocho meses se presen
tó con regularidad y que fué suspendido pvr un 
segundo embarazo que á los dos meses fué seguí· 
do de aborto. Al mes de este segundo aborto 
reapareció otra vez el periodo que fué interrum
pido al cabo de un af'ío por un tercer embarazo 
que terminó á los dos meses por aborto: 

Estas alternativas de reaparición del periodo, 
embarazo y aborto se han sucedido durante cua
tro af'íos sin que la enferma se preocupase de in
dagar la causa de este accidente, á pesar de que 
los abortos que ella cuenta hasta la actualidad 
llegan á la respetable cifra de ocho. Es de notar
se que sus abortos fueron benignos y solo el 7.0 

fué seguido de metrorragias que la inquietaron 
un poco. 

Resumen: ~ 
Embarazos ocho; Abortos de 2 á 3 meses och,\ 
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Actualmente hacen cuatro meses que la paciente 
no se enferma, es decir que tiene amenorrea, se 
quej'l. de pesadez en el cuerpo, de dolores cóli
cos, sobre todo durante las comidas, al rededor 
del ombligo, dolores que se han hecho intolera
bles al punto que la enferma se resolvió ponerse 
en curación. 

¿Cuánto tiempo hace que la enferma sospecha 
la existencia de un tumor radicado en su vientre? 
Dice que es di(ícil precisar este punto y soto ase. 
gura que alarmada por la metrorragia que dejó 
tras de sí el 7.• aborto se hizo examinar por una 
matrona que le dijo que le parecía que tenía un 
bulto; alarmada por esta noticia y deseosa de sa
ber la veracídad de e lla se hizo reconocer por 
un médico quien la tranquilizó un poco y le dijo 
que no era bulto sino embarazo, pero ella no con
tenta con esto se tocaba diariamente su vientre 
y notó algo duro en su flanco izquierdo, pero 
que no hizo caso después porque ya la sangre ha
bía cesado. 

Actualmente la enferma se queja de fuertes do. 
lores en la región umbilical con irradiaciones á 
los flancos, hay náuseas y vómitos y la enferma 
reclama una intervención . 

Exdmenfiszco.-La medición del abdómen dá 
las cifras siguientes: al nivel del ombligo 89 cm ., 
al nivel de las espinas i líacas 87 cm., al nivel de 
la parte más saliente del tumor 78 cm., la distan
cia del pubis al apéndice xifoides es de 36 cm., 
la distancia de una espina ilíaca á la otra es de 
29 cm. 

A la inspección del abdomen se ve una eminen
cia globutosa que ocupa el espigastrio é hipocon. 
drio izquierdo, el veteiido hipogástrico no exis
te, en cambio se nota la linea bruna bastante 
pronunciada asi como circulacion complementa-JtA abdominal, el ombligo es infundibuliforme. 

1
.\ la palpación se comprueba una sensibilidad ex-
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quisita en todo el vientre. El epigastrio está a
bovedado y sus parede;; están ligeramente ede
matosas, percibiéndose en esta region una tumo
racion que se extiende al hipocondrio y flanco 
izquierdos, de consistencia dura, de süperficie 
dura y cuya sensibilidad no es muy pronuncia. 
da: esta tumoración está separada por un surco 
de otra tumoración situada en el hi?ogastrio, g!o. 
bulosa, uniforme, de consistencia menor que la 
anterior. Las paredes que recubren esta segunda 
tumoración e~tán edematosas. 

A la percusión se obtiene un sonido m!lte en 
casi todo el vientre, menos en los límites del hi
pocondrio izquierdo y del flanco correspondiente. 
A la auscultación se oyen soplos uterinos :1l nivel 
de las fosas ilíacas y latidos fetales en el punto 
medio de la linea que une el omb ligo y la espina 
ilíaca derecha anterior y superior_ 

Exámm de los órgauus g-enitales. - Los labios ma
yores están turgentes, virginales y cubriendo á 
los menores que también están turgentes. La va
gina es presa de reblandecimiento edematoso, es 
trecha, sensible, al tacto. 

El cuello del útero está reblandecido de un co
lor violaceo y dirigido hacia adelante. 

Los fondos de saco anterior y latera les están 
ocupados por la tumoración hipogástrica; el fon
do de saco posterior no 5e toca, pues está muy 
alto. 

No hay trastornos en la mección, pero si un es
treñimiento pertinaz, agudos do lores al vientre 
que se acompal'ian de náuceas y vómitos, 94 pul. 
saciones y 37° de temperatura . 

El corazón y los pulmonf'!s están normales. 
Las mamas desarrolladas con tubérculos de 

Montgomery manifiestos. 
Meato y uretra normales. 
Fondo de la vejiga un poco h-acia atrás, fle 

nat~do sobre la uretra. Periné intacto. 
A. 16 
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En vista de los antecedentes de la en lerma, de 
los signos subjetivos suministrados por ella, de 
los datos sacados por 1:.1. palpación, auscultación 
y tacto, el PI. Carvallo hizo el diagnóstico si. 
guiente: Fibroquiste ped1culado, Utcro fibroma· 
toso, Embarazo de 5 meses, Accidentes perito 
neales. 

Hecho el diagnóstico la paciente fué sometida 
á una rigurosa observacion y á un tratamiento 
conveniente; se le ordenó reposo absoluto, se le 
prescribió co•11presas de Priesnitz al v ientre, la 
vados antisépticos v<1ginales, entcroclisis borica-

.das y con este tratamiento los síntoma:. perito 
nea lcs sufrieron una pequeña remisión. 

Pero, teniendo en cuenta el estado local, las di. 
ficultades que los tumores creaban para el desa. 
rrollo del útero, la compresión que tanto éste co. 
molos tumores ejerdan sobre los· órgan0s veci
nos, condiciones todas que favoredan el desarro. 
llo intenso del proceso fldgístico é infec;::ioso ya 
iniciado, las náuceas, los vómitos, la constipación 
rebelde, los agudos dokres al vientre, la presen. 
cía de tumores en la escavación, todos estos acci . 
dentes constituyeron indicaciones para plantear 
una intervención, la que se hizo el 2 de Marzo 
del presente ai'ío por el Pf Carv'll lo. 

Previa la preparacion de la enferma, desinfec 
cion del vientre y de la vagiua, se hizo una ex . 
tensa incision desde el pubis hasta el epigastrio. 
Abierto el peritoneo apareáó un tumor fibro . 
quístico con adherencias múltiples a l epiplon y 
color transverso y con un pedículo insertado al 
fondo del útero; con una gasa se hizo la separ<t· 
cion cuidadosa de las adherencias. El pedícu lo 
fué prehendido y seccionado. Como e l útero era 
también presa de la degeneración miomatosa se 
~ r act i có la panhiste rectomia con relativa facili

;$!lad por ~1 procedir:n iento de Doyen. Hecha la 
~ emostas1a y practicada la peritoneo plastia se 
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hizo la oclusión del vientre dejando un dren::1do 
vaginal. 

Abierta la cavidad uterina y la bolsa de I/\S 

aguas, se encontró un feto masculino, no viable. 
La placenta estaba insertada en la cara posterior 
y en el segmento inferior del útero. 

En la tarde se le inyectaren dos litros de suero 
de Hayen con lo que 8e reanimó mucho la pacien 
ta. La orina fué de I,ooo ~ramos, abundante en 
materias colorantes de la bilis y conteniendo al. 
búmina er. cantidad de 10 por ciento. 

El segundo día la cantidad de orina disminuyó 
considerablemente á 50 gramos, siempre albumi 
nosa y pigmentada, de color casi negro. Pulso 
pequeño, 120 al minuto, Respíraciones 32. Trm. 
peratura 39"· En la tarde de este mismo día el es
tado ·general se agravó. Anuria completa, Carfo. 
logia; Sopor. En este estado siguió hasta el día 5 
en que falleció á las 10 y 30 a. m. 

Los fenómenos peritoneales que presentó la en. 
ferma y que quedaron comprobados en el curso 
de la operación, pues hemos dicho que habían fo. 
cos recientes y extensos de peritonitis adhesiva, 
que unían el tumor al peritoneo y al epiplón ad. 
herencias que hicieron laboriosa la extirpación 
de l tumor, In que agravó e l pronóstico pasto
operatorio. La causa de la muerte ha sido la anu
ria que se presento á las 24 horas y á pesar de las 
grandes dosis de suero no se pudo corregir. Qui
zás ha inftuído en el desarrol lo de este terrible ac. 
cidente el proceso peritoneal que hemos señalado. 

Desgraciadamente la autopsia no pudo hacerse 
por las resistencias invencibles que nos puso la 
familia. 

HISTORIA NÚMERO 3 

J. U. casada de 36 af\os, temperamento lin ti. 
co, constitución débil ingresó al h0spital de S· 1-

\ 
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la Ana el 2 de Setiembre del presente año, ocu
pando la cama número 3 de la sala de la Merced, 
servicio del doctor C. Carvallo. Hace 8 años que 
la enferma ha tenido hemoptisis y tos por la que 
se trasladó á Matucana donde se curó de estos 
trastornos. 

A los doce años y medio menstruó por prime
ra vez, durante cada periodo de tres á cuatro días 
y presentándose con regularidad. 

Refiere la paciente que hace 7 años comenzó á 
sentir mólestias en el vientre, originadas por un 
tumor de medianas dimensiones, movible en gran 
extensión y que algunas veces le producía dolor, 
pero que no tenía ninguna acción sobre su peno
do menstrual. 

Hace tres meses que ha sufrido de accidentes 
como dolor bien pronunciado en la fosa ilíaca de
recha, donde se hallaba alo¡ado el tumor, del ta
maño de una gruesa naranja y menos movibie que 
anteriormente. 

Hace dos meses que la pacient~ presentó los 
siguientes síntomas: meteorismo abdominal, cons
tipación rebelde, sensibilidad del vientre, muy 
pronunciada al nivel del flanco derecho, desarro. 
!lo bien notable del tumor que podía perfecta 
mente limitarse del útero que subía dos traveses 
de dedo por encima del pubis. 

Hace un mes la enferma presentó una exacer
bación de estos síntomas, es decir: vientre muy 
sensible, timpánico y doloroso en e l flanco y fos:t 
ilíaca derecha, lo mismo que en la escavación pel
viana~ vómitos biliosos frecuentes, e l pulso era 
pequeño y de IOO á I Io; temperatura osci laba en
tre 37 y 37.8; constipación tenaz hasta cínco días. 
Al tacto el útero estaba en retro-desviación, in
rW(>vil y rodeado de una atmósfera ce lul ar infil-

/

rada y difusa; la orina era escasa. T0dos estos 
cci~entes que me han sido suministrados, por su 

méd1co tratante el doctor Mllnbela, demuestran 

' 
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la intoleran c ia del vientre producida por una pel. 
vi -pe ritonitis, la oclusión intestinal que amena
zaba á la e nfe nmr, e l dificil desarrollo d e l útero 
gráv id o, la probable torsión pedicular del libro. 
ma, todo lo que reclamaba una int e rvención in
mediata que también solicitaba la paciente. 

Examm de la enferma. - El 31 ele Mayo del pre. 
sente año fué su última menstruación que le duró 
hasta el 4 de Junio. Existe pues un amt:>norrea 
desde hace 3 meses y no será demás recordar que 
jamás se le ha suspendido á la paciente su mens
truación y solo ahora es que ca rece de ella. Los 
mamelones están turgentes, la areola mamaria 
ennegrecida, los tubércul os de Montgomery bien 
pronunciados. Los senos no dan ninguna secre
ción. 'La enferma se queja de dolores considera
bles, ya expontáneos, ya á la presión, en el flanco 
y fosa ilíaca derecha, más inten8os durante la 
marcha y estando de pie. 

Nunca ha tenido ni hemorragias ni secreciones. 
Su micción ha sido difícil en los primeros días. 

Existe constipación rebelde , anorexia, náuceas y 
vómitos biliosos; soplos anémicos, la pie l con un 
tinte pálido muy marcado y la temperatura es de 
37.2. Es nulipara y está embarazada. 

Palpación.-Desde el hipogastrio hasta tres tra
veses de dedo por encima del omb ligo, se encuen. 
tra una masa de consistencia uniforme, firme, su
perficie lisa y forma regular; esta masa avanza á 
la derecha llegando hasta e l hipocondrio del mis
mo lado. Entre esta masa y el útero desarrollado 
hasta tres traveses de dedo, por encima del pnvis 
existe un surco de separación bien mar cado. Esto 
dá a l vientre una forma asim étrica, prominencia 
bien marcada a l hdo derecho, ovoidea con su eje 
mayor oblícuamente dirigido del hipocondrio 
derecho al omb ligo. 

_ Tacto.- La paree! vagina! ~n terior ·está 



- 246-

sada, su sensibilidad, consistencia y secreción son 
normales. 

Cuello del zUero.-Está dirigido hácia arriba y 
adelante, pegado á la sínfisis; los labios están re
blandecidos, orificio circular. 

Cuerpo del zitero.-El fondo está hácia atrás y 
abajo limitable solamente por su cara inferior. 

Fondos de saco--En el posterior se encuentra 
un pequeño módulo fibromatoso , del tamafio de 
una nuez. De Jos laterales el izquierdo es blando, 
alto y se sienten los latidos de la uterina: el lateral 
dereeho está ocupado por una tumefacción que 
está en relación con el mismo cuerpo de la matriz 
inmóvil y algo sensible. 

La vejiga está un poco dirigida hácia la izquier
da y adelante. 

Diagnóstt"co.-- Fi brom iomas, pedicu lado su bsero .. 
so en el fondo del útero, pequeños, múltiples en el 
fondo de saco de Douglass; útero grávido de tres 
á cuatro meses. 

Tratamt"ento .- En vista de la gravedad de la 
paciente se resolvió la intervención. ¿En qué con
sistía esta gravedad? las náuceas, los vómitos, el 
dolor esquisito al vientre, la ligera febrícula ves. 
peral, re\·elaban el cuadro de una pelvi-peritoni
tis que amenazaba feriamente la existencia de la 
paciente y si á esto se añade los fenómenos de 
oclusión intestinal, uno de cuyos principales sín
tomas fué la constipación, quedan por demás jus
tificadas las indicaciones que obligaban á interve
nir inmediatamente. 

He aquí, pues, un caso de fibromas en que el 
embarazo produjo perturbaciones locales y gene. 
rales sobre la paciente que reclamaba á todo tran. 
ce la intervención, porque ella misma veía en 
pefi , ro su existenci'a. 

~suelta la intervención por los acc identes que 
h ' os exp·uesto, se sometió. á la paciente á una 

, ep~ración cotf\·eniente desde el ? de seti ~ wb r <¿ 
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hasta el 24. Reposo absoluto, lavados antisepticos 
vaginales, ~apón de gasa. enteroclisis boricaóas, 
compres<. s de Priesnitz al vientre, baños tibios 
generales cada tres días y tónicos al interior, fué 
todo el tratamiento local y general que se mandó 
á la enferma. El 19 y 21 se administró purgantes 
de agua óe ]anos y Sedlitz. 

Operaci6n,·-Tuvo lugar el 24 de setiembre. Pre
via preparación de la región del vientre y de la 
vagina practiaada como de costumbre, se intervino 
como sigue: laparatom ia media, desprenrlimiento 
de adherencias, exteriorización de un mioma óe 
2500 gramos de peso, mayor que una cabeza de feto 
con pedículo ancho y corto, implantado en el fon
do de l útero; colocaci6n de ligaduras elásticas y 
de c lamp en el pedículo; extirpación de este mio· 
ma. Exteriorización del útero y finalmente, histe. 
rectomia abdominal total. La operación comenzó 
á las 10 y 25 a. m. y terminó á las 12 y 25 p . m. 

El operador fué el Dr. P. S. Mimbella, actual 
jefe de la clínica ginecológica, ayudante inmedia
to, mi distinguido profesor David Matto, encar
gado interinamente de la regencia de dicha clínica 
y segundo ayudante el Dr. Aljovin, actual jefe de 
la clínica quirúrgica de mujeres. 

En el curso de la operación pude observar las 
pa rticula riclades siguientes: 

1-La extirpaci6u del fibroma pediculado faci
litó mucho la histerecromia. 

2·-Tanto los fibro-miomas como el útero mis
mo, acusaban infiltración en sus tejidos. 

3-EI útero fué extirpado por el procedimiento 
de Doyen. 

4-La hemostasia fué relativamente fácil y per· 
fe cta. 

5- El útero era presa de la degeneración mio
ma tosa. 

6-Las trompas y los ovarios 
fueron extrados totalmente. 
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. 7- En la parte . uperior de la herida operatoria 
del peritoneo, había un foco de peritonitis adhe
siva, cuyos exhudados se desprendieron fácil
mente. 

8-Todas las adherencias de la cavidad perito
neal y pe lviana no ofrecieron gran resistencia y 
fueron separados con ayuda del dedo revestido 
de gasa aséptica. 

9- Las pérdidas sanguíneas fueron en pequeña 
cantidad. 

ro-Se dejó un drenado de gasa en la vagina. 
11-Se peritonizó debidamente la herida peri

toneal pelviana. 
12-Se practicó la oclusión de las paredes del 

vientre con tres planos de suturas: primer plano 
peritoneal; segundo plano músculo aponeurótico, 
ambos con catgú en surjet; y tercero la piel se 
saturó con cr in á puntos separados. 

14-La ligadura elástica fué empleada sólo en 
el pediculo del fibromioma. 

El catgu en la peritoneo plastia y la seda pa
ra la ligadura de los vasos. 

15 -La cloroformización no produjo ningun 
accidente. 

16-Abierto el útero por su cara posterior, 
despues de extraído, sa ltó un feto de tres meses. 

17-La placenta estaba insertada en la cara 
anterior del útero y descendía casi hasta el cuello. 

Terminada la sutura de la piel se colocó sobre 
el vientre una cura aséptica y una sonda de cau. 
cho fija en la vejiga. 

Llevada la enferma á su lecho, se le colocó en 
posición horizontal y se le ordenó reposo absolu
to, Aún cuando en el curso de la operación no 
huly,'> hemorragia, sin embargo, creímos conve
ni ~ í; üe inyectarle suero de Hayen para levantar 
s ' fuerzas, sostener su equilibrio nutritivo y 

~ .cilitqr la qiuresis y en 48 horas inyect~ á l(l 
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enferma cuatro litros de suero, sin ingerir duran
te este tiempo nada por la vía digestiva. 

El dren vaginal funcionaba bien, la orina se 
eliminaba en buena cantidad, la temperatura y el 
pulso er::tn satisfactorios y el estado general ex
p léndido. 

El 28 se extrajo el dren pelvi-vaginal embebido 
de líquido sera- sanguinolento y de olor agrada
ble; al quinto día la enferma hizo expontáneamen
te una buena deposición; al octavo día se quitaron 
los puntos de sutura del vientre que cicatrizó por 
primera intención. 

Hé aqL1Í, señores catedráticos, un caso de fibro
ma complicado de embarazo con accidentes serios 
que obligaron á intervenir prontamente. 

Realizada la intervención por el jefe de clínica, 
Dr. Mimbcla, en compañía del ilustre catedrático 
Dr. Matto, se practicó una histerectomia abdomi
nal total por e l procedimíento de Doyen, La ope
ración ej~cutada con serenidad, pericia y rapidez, 
durante ella, no hubo ningún accidente que la
mentar, la marcha post-operatoria ha sido explén
dida y la enfer.na, señores, vive, y vive libre de 
su lesión. 

Son, pues, señores catedráticos, innegables 
los grandes servicios que la cirugía contemporá
nea presta á la humanidad doliente, son innega-· 
bies también las disposiciones operatorias que 
poseen muchos de nuestros profesores y médicos. 
Asila alta operación que acaba de practicar el Dr. 
Mimbela y de cuya importancia podéis vosotros 
juzgar, no sólo acredita su competencia é ilus
tración, sino que e lla mide el grado de ade lanto 
que ha alcanzado la ciencia entre nosotros y en 
las actuales circunstancias significa, Señores, la 
prueba evidente de que contamos con pr esio
nales que pueden y saben operar honrada y 'en
tificamente sin necesidad de recurrir á estrata 
mas, impropias qe nomqres de yiencia . 



- 250-

ponen en toda época y cu:J iqui era que sea e l me
dio en que ejerciten su acción. 

CONCLUSlÓNES 

Del estudioteó ri co que acabo de resel\ar, de 
las ensf'ñanzas que suministran las tres historias 
c líni cas que acompaño, creo poder formular las 
siguientes conclusiones: 

1° Si durante el curso de un embarazo com
plicado de fibromas sobrevienen accidentes que 
ponen en peligro no solo la vida del niño, sino 
tambitn la de la madre, el cirujano debe inter
venir. 

2° No es posible determinar anticipadamente 
el método operatorio que debe emplearse. 

3° En e l caso de ser la histerectomia la opera. 
ción que sea necesario poner en práct ica, debe 
~er total. 

Lima, octubre 14 de 1903, 

JOSE A. PAREJA. 

V? B?-SOSA. 



HUMEDAD ATMOSFERICA DE LIMA 

TESIS 

Presentada por Francisco B. Aguayo para optar el 

grado de Bachiller en la Facultad de Medí· 

e in a. 

SE~OR DECANO: 

SE~ORES CATEDRÁTICOS: 

La humedad atm6sferica de nuestra Capital, no 
estudiada todavía, e3 el punto que me propongo 
tratar. 

La importancia de los conocimientos relativos 
al clima es tan manifiesta que no puede ocultarse 
ni á las personas más ignorantes. La inftuenc' de 
la atm6ffera, en la cual estam.::>s sumerjidos, e de 
naturaleza tal que sus cambios, sus alteraci01. s 
repercuten principalmente sobre todos los ser~ 
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orgánicos, de una manera harto sensible; sobre el 
hombre esta influencia determina unas veces va-
riaciones de caracter permanentes que van hasta 
se!'\<, lar las diferencias de las razas.y otras actuan
do sobre las idiosincracias individu<. les 6 sobre 
predisposiciones especiales 6 sobre susceptibilida· 
des particulares determinan desde e l simple cata
rro nasal y otras diversas alteraciones de poca im 
portancia hasta los más graves accidentes. 

No significa esto que la influencia atmosférica 
es siempre letal; muy al contrario es un elemento 
indispensab le al desarrol lo y conservación de 
nuestro organismo, siendo en muchas ocasiones 
de influencia tan benéfica que constituye por si 
sola el único medio curativo de diversas afec
cwnes. 

Si la composición de la atmósfera fuera una é 
invariable su acción sobre los seres que envuelve 
variaría solamente por efecto de la luz y el ca lor, 
agentes bastantes poderosos por si mismos; pero 
no solo contiene aire, e l que está lejos de hacer 
siempre la clásica mezcla de 21 parte de ÜxÍJeno 
y 79 de Azoe, sino que á ese cuerpo se unen otros 
muchos variables en número,y en proporción más 
allá de los límites que la imaginación puede con
cebir y tanto que no juzgo exajerado negar la e
x istencia de dos metros cúbicos de aíre atmosfé
rico perfectamente iguales. 

El Ozono y el Anteozono, como oxidantes, el 
anhídrido carbónico producto de todas las com
bustiones, el óxido de carbono enemigo de la he
matósis, los gases desprendidos de la putrefaccio. 
nes y otros tantos cuerpos de composición y ori 
gen tan diverso, se mezc lan al aire atmosférico 
para constituir un compuesto que ofrece las di
ve sas propiedades de sus componentes, unas 
v_,ces notablemente incrementadas por la seme· 
· ' nza de acción de uno ó más cuerpos de efectos 
dénticos, y también disminuídas hasta anularse 
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por la mezcla de cuerpos cuyas acciones se des
truyen recíprocamente, determinándose así por 
tan diversos factores la gran variación de las pro
piedades atmosféricas. 

El vapor ele agua que parece ser el más ino
cente de todos los cuerpos que contribuyen á 
formar la atmósfe~·a, tiene sin embargo un papel 
importante y delicado. Su aumento ó disminución 
no puede pasar desapercibido; si la primera la 
imposibilidad de soportar temperaturas media
namente elevadas, la dificultad que opone á la 
emanaci6n del vapor ele agua por los pulmones y 
todo el cortejo patogénico que es capáz de ofrecer, 
incluyendo las condiciones de viabí lidad que el 
aire hurnedo ofrece á diversos gérmenes patóge
nos; si lo segundo la desecación ele la piel)' prin
cipal mente de las m u cosas, la dificultad respira
toria y otros accidentes que constituyen una prue 
ba tangiole de la importancia no sólo de la pre
sencia del vapor de agua en la atm6s!era, sino 
también de la proporción en que se encuentra, 
íntimamente relacionada á la temperatura am
biente. 

Una humedad relativa de 70 es el estado Hi· 
grométrico más á propósito para el organismo 
humano, en él se encuentra éste en condiciones 
de reaccionar sin esfuerzo contra las variaciones 
térmicas normales y las funciones de la piel, 
mucosas y 0rganos respiratorios se realizan regu
larmente; toda variación en más ó en menos es 
inconveniente. 

En este trabajo me propongo estudiar de un 
modo especial la humedad atmosférica y desde 
luego las variaciones que ésta experimenta así 
como su acción sobre el organismo humano en 
cuanto sea compatible con la extensión d ésta 
tésis. 

Si antes de ahora se hubiese hecho algún , tu
dio al respecto, el presente lo reduciría úm , -
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mente al de la humedad atmosférica desde e 1 
punto de vista de la Higiene y la Patología; pero 
éste no es posible hacerse sin presentar los datos 
que sólo la observación puede suministrar y que 
sirven de base,de antecedente necesario. 

Estos datos los he tomado personalmente en el 
Observatorio Metereológico "Unanue". y princi. 
pie este trnbajo ofreciendo á vuestra ilu&trada 
consideración las obsen·aciones bi diarhs; máxi
ma y mínirna de la Humeuad Atmo5férica de Li
ma, desde marzo de '1893, hasta diciembre de 1902 
es decir de c iento diez1ocho meses; con estas ob
servaciones y en un periodo de tiempo relativa
mente largo es ya posib le formarse idea de la 
humedad de nuestro clima,y apreciar con alguna 
exactitud su influencia patogénica sobre el orga
nismo humano que, en Lima ;:>arece sufrir tanto 
por la fuerte proporción de agua contenida en la 
atmósfera. 

Cuento pues para el buen exito de esta tésis 
con mis estudios hechos en el observatorio Me
tereológico "Unanue" desde enero de 1892, estu
dios dirijidos por mi maestro el doctor Manuel 
R. Arto la, y cuent:) también con la benevolencia 
de esta Ilustre Facu ltad, ante la cual desearía 
presentar un trabajo que fuese práctico, útil, so
bresaliente; un trabajo digno de ella y del nombre 
que ha conquistado en el país y en el extrangero. 

POSICIÓN ASTRONÓMICA DEL OBSI':RVATORIO 

Me eximo de considerar este importante dato 
en la presente tésis, la vublicación en los Anales 
U1 ,: versitarios de mi trab1jo "Temperat•Jra de 

ina", a l cual me refiero ahora, evitando así di. 
Jresiones inútiles. 
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MODO COMO SE HAN REALIZADO LAS 

ORSERV ACIONES 

Un Psicrómetro convenientemente colocado 
en un abrigo capáz de satisfa0er las exigencias de 
una buena observa.;ión en clima co:110 el nuestro, 
ha sido el instrumento que c·mstantemente he 
consultado y al cual debo todos los datos consig
nados en este trabajo. En Lirn:t es bueno el fun. 
cionamiento del Psicrómetro, pues como la tem· 
peratura jam:ís deciende á 0°, que es de donde 
ese aparato principia á dar indicaciones dudosas , 
los datos que me ha suministrado los creo exac
tos y capáces de servir de base para estudios 
serios. 

Ademas, contando el Observatorio con un Hi
grómetro de Regnault y otro d~ A lluarri me ha 
sido posible hacer frecuentes comparaciones, las 
que siempre me han dado resultado satisfactorio, 
poniendo así, al abrigo de dudas los datos conte 
nido en este trabajo, que pueden servir de punto 
de partida para otros posteriores. Un Higróme
tro Registrador de Richard me ha servido para 
la determinación de las horas de la máxima y de 
mínima. 

Este ultimo aparato ha sido siempre corregido 
de acuerdo con las indicaciones del Psicrómetro. 

Para deducir de las temperaturus suministradas 
por el Psicrómetro, la humedad relativa corres
pondiente, he usado las tablas publicadas por el 
señor A. Anget en sus lnstructiones Meteoroló
giques, tablas muy exactas, usadas en casi todos 
los observatorios del mundo y que evitan el pe
noso trabajo de hacer cálculos especiales para 
cada una de las observaciones de humeda que 
diariamente se realizan en el Observatorio "t1' a
nue". 
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CURVA HIGROMÉTRICA DIARU 

Ji ora de la máxima y de la minima 

Es sabido que la humedad re lativa tiene osci
laciones inversas á las de la temperatura; esta cir
cunstancia presentada por los diagramas termo
métricos obte:li.:los en el Observatorio "Unanue" 
no solo sirve para un estudio directo de las horas 
de la humedad máxima y mínima, sino que tam
bién ofrece un dato de exactitud, pues los hechos 
se presentan de acuerdo con las deducciones que 
lógicamente hace la teoría . 

De modo pues que si para la temperatura he 
dicho que "La ho ra normal de la temperatura 
máxima es las 2 p. m. pudiendo anticiparse cuatro 
horas 6 retardarse hasta dos; pero con poca fre
cuencia"; y que "L'l presentación dei viento de· 
termina la hora de la máxima"; para la humedad 
puedo sentar a priori las mismas dos leyes ca m· 
biando en su enúnciado las palabras temperatura 
máxima por humedad míntma. 

Pero es necesario ver si estas leyes están per· 
fectamente de acuerdo con el resu ltado obten ido 
por un estudio atento de los hechos. 

Como yá lo he dicho, los diagramas, durante 
todo el lapso de tiempo comprendido en este tra· 
bajo, están perfectamente de acuerdo con lo que 
prevee la teoría y tanto se cumple esto en la ho · 
ra como en la duración. 

Las relaciones establecidas entre la máxíma 
temperatura y la humedad mínima, se conservan 
entre la mayor de ésta y la menor de aquella con 
la diferencia que la máxima de humedad principia, 
a l , <~nas horas antes de la temperatura mínima. 

1EI análisis de los diagramas nos dá el siguiente 
esultado: -Principia el descens0 algo después de 
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iniciarse la elevación de la temperatura; es decir : 
á las 5 6 6 de la mañana; este descenso se hace 
muy rápido, en dos 6 tres horas la humedad ya 
oscila al rededor de su mínima, se produce ésta á 
la hora de la temperatura máxima, continúa en 
sus oscilaciones con tendencia ya al ascenso el 
cual se hace con una rapidez semejante á la del 
descenso, alcanza su máxima entre 9 y 11 de la 
noche en el que se conserva, con oscilaciones po
co apreciablP-s, hasta las 5 6 6 de la mañana en 
que principia nuevamente á reproducirse la cur
va de los días anteriores, que continuará también 
en los siguientes. 

En mis numerosas observaciones, personales, 
he visto siempre que el ascenso 6 descenso de la 
humedad relativa obedece invariablemente á la 
presencia del Sol sobre el horizonte. La aguja 
principia á descender en el momento en que los 
rayos de l Sol caen sobre el lugar de la observa· 
ción y principia su ascenso desde que aque llos 
faltan; parece que los rayos solares pesasen sobre 
la aguja del H igrógrafo. 

La present::1ci6n del viento que respecto á la 
temperatura inicia el descenso del Termómetro, 
tratándose de la humedad su acción es más im
portante y eficáz en el sentido del aumento; en 
efecto; el viento que en Lima reina es S. inclinál1' 
dose algunas veces al E- y más frecuentemente a~ 
0.; por consiguiente el viento frío y húmedo, actúa 
pues no solo descendiendo la temperatura, lo cual 
es ya suficiente para hacer mayor la humedad 
relativa que preexistía, sino que también él mis
mo víene á aumentarla; siendo esta la razón por 
que el aumento de la humedad se hace con mayor 
rapidez que el descenso de temperatura, á partir 
de la máxima de ésta y de la mínima de aquella. 

Resu lta, pues, que la hora de la humedad . lÍni 
ma coincide con la hora de la temperatura m' i. 
ma y al contrario la humedad máxima coinc;" e 

~ 
A. l.7 ·'i 
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en hora con la temperatura míuima, solo que é:>tá 
es de menor duraciÓn que aquella, pues siempre 
la humedad mínima se produce algunas horas an
tes y persiste hasta el momento de la míninu; á 
partir de este instante, hume.lad y temperatura 
continuan su cambio en sentido inven;o, para lle
gar juntas, la primera á su máximo y la otr.1 á su 
mínimo generalmente á las 2 h. p. m. 

MÁXIMA MENSUAL 

Se podrá juzgar de la constancia de la máxima 
mensual viendo que desde marzo de 1893 hasta 
diciembre de 1903 ha oscilado entre cien que c -Jr 
responde á mayo de 1903, julio, agosto y setiem
bre de 1897. ju lio á noviembre rie 1898, may" á 
noviembre de 189;¡; abril á diciembre rle 1900: to · 
do í90I excepto abril y todo 1902 con excepción de 
enero, febrero, mayo y junio; y n<Jventidos presen
tado solamente en octubre de 1895. Esta face de 
la b:1medad sólo puede suministrar el dato de que 
todos los meses del año ofrecen máximas supe1 io
res á 92, sin distinguir Estaciones; pero no puede 
servir para deducir meses masó menos húmedos. 

MÍNIMA MENSUAL 

Tampoco presenta ésta -muchas variaciones en 
el trascurso del año; pero carece de la fijeza de la 
máxima mensual y ya con esto es posib le descu
brir la época del año de men or hum ed.-td diurna 
ya que la mínima ::.e presenta siempre, como es 
natural, durante las horas del día claro, y como 
además la humedad máxima diaría es casi cons
tante, resulta que debe tomarse como mes más 
seco _.pel año, aquel que ofrece la meoor mínima, y 
por ,.onsiguiente, será el más húmedo el que pre
se 1 ~e la mayor mínima desde que está visto que 
1 e máxima no varía. 
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A partir de marzo de 1893, la mínima principia 
bajando de 61 á s6 en mayo, forma su máxima de 
63 en junio que recupera en agosto y luego baja 
en noviembre hasta 47 para subir en diciembre á 
5 r. En los meses del año 93, que estudio pues en 
este trabajo, resulta el más seco noviembre y 
más húmedos los meses de junio á octubre inclusi_ 
ye; en los que la humedad ha oscilado de 6o á 63. 

En el año 1894 el mes más seco en ::liciembre, 
cuya humedad mínima es de 40 y el más húmedo 
agosto que marca 6o: mes notabiemente más h{¡. 
medo que los demás; pero enero, noviembre y 
diciembre se diferencian poco en su mínima que 
oscila entre 40 y 49· 

La menor humedad en el :!ño 1895 correspon
de á los meses de enero, febrero, noviembre y di
ciembre que oscila entre 35 en noviembre y 41 
en diciembre y la mayor corresponde á junio, 
julio y setiembre que marcan 49, 5 r y so. 

Se vé por lo dicho que la menor hurnerlad co
rresponde de un modo general á los meses de enero 
á mayo inclusive, á noviembre y á diciembre; s:n 
que sea posible establecer de un modo fijo cual 
de estos meses es el más seco, oues en un año es 
uno y en otro varía. -

Los meses de junio á octubre son los más 
húmedos y aunque en éstos, como en los ante
riores hay muchas variaciones sin embargo la 
mayor humedad se inclina hacia los meses de 
julio y agosto.-Así vemos que e l mes de agosto 
ha sido el más húmedo en los añe>s 1893, 94 y 
1901; julio en el de 1895, 96 y 98; setiembre en 
1897 y 99, junío en 1900 aunque no se considere el 
mes de octubre su mínim'l igual á julio. 

La época del añ•> más húmeda coincid ~ bien 
con la más fría, pues las menores tempera , 1ras 
se presentan de mayo á setiembre y la mayor\ . u
medad de junio á octubre. De donde resu., a 
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que la Estación de Invierno en Lima, es fría y 
húmeda. 

Esta circunstancia de nuestro clima, claramen
te demostrada por mi trabajü anterior Dz"sn ta
ción sobre la temperatura de Lima, y el presente, 
exp lica muy bien la razón del estado médico. 
catarral de Lima, constante en los meses ya indi
cados; así como también el desarrollo, fácil ¡:-ro
pagación y endemicidad de ciertas enfermeda
des, tales como la Grippe y otras. 

1-'UMEDAD MEDIA MENSUAL 

Si se tiene en consideración que la hume.lad 
máxima es casi invariable durante todo el :1ño 
y que la mínima es la única que varía, se c<~m
prende que la media , en sus oscilaciones deren. 
derá principalmente de la segunda ele aquellas 
y su estudio servirá para determinar la ép .)ca 
del año de más ó menos humedad. 

De marzo de 1893 á diciembre del mismo 
año, la humedad media mensual varía de 77.0 
en noviembre á 88.3 en junio; se tendría pues 
según ésto, que durante este tiempo el más seco 
sería el de noviembre y el más húmedo el de 
junio. 

Este resultado no estaría de acuerdo con el 
que se obtuviese del estudio de las máximas 
mensuales el cual señalaría á mayo como el !!!ás 
húmedo por presentarse en él, 100 como máxima 
mensual; pero si se tiene en cuenta que esta m íxi
ma no es resultado de promedio y que no se di
ferencia sino en una unidad de la correspondiente 
á junio, se ha de comprender bien, el mayor va
lor que merece la media y por consiguiente debe 
tom ,r'se siempre al mes de junio como más húme. 
do. ,• Éste juicio se corrobora fijándose en el cua. 
dn f de resúmenes mensuales del año 1893, en el 
v \a l se vé, que á junio corresponde la mayor 
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máxima 1nedia y también la mayor mínima media 
de esos diez meses. Con todo, queda perfecta
me11te sentado que junio fué el mes más húmedo 
del citado año de 1897. 

Entre estos mismos diez meses hay algunos que 
tienen datos elevados de húm~dad, pero no deben 
tomarse en consideración por no coincidir con 
otr(ls datos de junio y agosto q ti e tienen la máxi
ma 99, y 63 como mínima; pero como la media 
88.:; de junio es mayor que la de agosto 83.8, no 
cab .! duda que el primero es el más húmedo de 
esa época. 

Por un razonamiento igual resulta que noviem· 
bre cuya media es de 77.0, es el más seco en el 
mismo periodo anterior, pues aunque la máxima 
de noviembre es 98, igual á la de marzo, la míni. 
ma de éste es 61, muy superior á la de noviembre 
que es 47· 

En el año 1894, la humedad media mayor es en 
ago ;to 84.8, superior por lo menos en dos uno á 
tod ts las medias del año; la máxima de este mes 
es ~18, solo menor en uno á la máxima del año, y 
la mínima es 6o, mas grande que todas las del 
año, por consiguiente ha sido el mes de agosto, el 
má~ húmedo del 94.-En cuanto al menos húme
do se tiene que 73·5· es la menor media del año, 
media que corresponde al mes de mayo, cuyo 
mhima es 98, la menor del año y la mínima 42 
alg(l más grande que la del año la cual corres
ponde al mes de diciembre; pero los promedios 
de las máximas y mínimas del mes son: al primero 
uno de los menores del año y el segundo el más 
pequeño; por lo tanto hay que decidirse por que 
ma3 o es el más seco. 

Si continuamos este mismo estudio en el año 
189<;, vemos que el mes más seco es m~: 'li o; en 
efecto: á este mes corresponde 70.5 de hun dad 
media, la menor del año; la máxima es 94, m,, or 
sólp en pos que la menor del afio que es 9?\ n 
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octubre; la media máxima es 90.4, algo mayor-que 
la más ¡Jequeña y la mínima media es de 50.5, que 
es también la mínima media del año. De consi
guiente pues ·el mes de mayo es el que ofrece 
mayores e lementos en sentido de su sequedad. 

Sin embargo puede fijarse la atención también 
en el mes de noviembre, que tiene la míníma del 
año, 35, y su máxima media 89.8, es también casi 
la menor de l año; pero sus demás datos son muy 
grandes , especialmente la máxima mensual. 

En este mismo año el mes de junio es el que 
presenta mayor número de datos para ser de 
clarado el más húmedo; el tiene 96 de máxima 
menmal, 49 de mínima; cada uno de estos tiene 
dos de más que los respectivos mayores del año, 
su media es 79.6, que es la mayor del año, lo mis
mo qpe su mínima media 65.0 la máxima media 
de este mes es 94.6, dos más que la mayor máxi. 
ma media. Junio reúne pues mayor número de 
datos que todos los otros, para que se le con
sidere el más húmedo del año 1895. 

Continuando esta investigación en el año 1896, 
me encuentro con el mes de marzo, cuya media 
71.1, es la más pequeña del año; también tiene 
este carácter la mínima media 48 .7; la máxima 
mensual es 97, mayor que la de agosto que es 93, 
la mínima es 40, mayor que !a c!e mayo que es 
35 y finalmente la máxima media 93·4 es sólo 0.3 
décimos mayor que la menor del añ0; por consi
guiente pues, es marzo el mes más seco del año 
1896. 

En cuanto al más húmedo es indiscutiblemente 
el mes de julio, pues todos sus datos, excepto la 
m.íxima media, son los mayores del año. 

Juzgando con criterio semejante los. años si
guíen / s, resulta que los meses más húmedos son : 
setie .breen los años 1897 y 99; agosto en los de 
189 : 1900, gor y 902, es decir, qué en los diez 
gñ i de observaciones, se tiene cor¡1o mes más 
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húmedo junio en dos años, juli o en uno, agosto en 
c i neo y setiembre en dos ; por lo tanto s ~ pu ede 
derlucír: 1. 0 -Que la época rle may or húrn edad 
es de junio{¡ setiembre; y 2. 0 -Que agosto es e l 
mes que más frecuentemente ofrece mayor hú 
medad. 

Esta época más húmeda del año es más larga 
en un mes, que la más fría. la cual principia un 
m es antes. 

Respecto á los meses más secos están compren 
didos entre enero y abril, desechando noviembre 
que aparece como el mes de menor humedad, de 
los que este trabajo comprende del año 1893, 
pues sí bien es cierto que á él corresponde la 
menor media de ese año que es 77, también lo es 
que éste promedio es relativamente elevado y 
y que los demás datos no comprenden lo que 
parece acusar la media ; yo creo que en ese año, 
la mayor sequedad corresponde á enero 6 febrero 
aumentándose así las razones que hay para fijar 
como más húmedo el periodo de tiempo ya ci 
tado. 

E l pe ri odo de más altas temperaturas formado 
por los meses rle febrero 6 marzo está compren· 
dído en el de menor humedad. 

MÁXIMA MEDIA MEN SUAL. 

Sobre esta fase del estudio de la humedad no 
es posible hacer un trabajo detenido por el mo
do como se presenta en el clima de Lima. La 
máxima media mensual que nunca pasa de 99· 
ni desciende de 89; sino de un modo muy acci
dental, ofrece una constancia desesperante, in . 
capaz de prestarse á otra deducción que 1 ~ de 
que el clima de Lima es constantemente hu e
do; igualmente húmedo en todos los meses, á 
las horas de la humedad w.áxima que por de'S. · 
~r¡:¡ci ~ ~O!l bastantes larga,~ ~eg:ún queda dicho,' 
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MÍNIM A MEDIA MENSUAL. 

El estudio de la humedad desde éste punto 
de vista ofrece de importante, que ella se pres
ta á la determinación de los meses en que :a 
humedad es mayor ó menor, pues siendo la 
máxima casi siempre la misma, es la mínima 
media mensual de la que se puede tomar datos 
para determinar el estado higrométrico más ó 
menos alto. 

Así pues se vé que durante los diez últimos 
meses del año r893, la mayor mínima media 8r.6 
corresponde á junio, se corrobora que este mes 
lué el más húmedo de su año. 

En el 94, la mayor mínima media es 74·5 en el 
mes de agosto, coincidiendo en la época de su 
presentación con la mayor mínima y media men. 
suales. 

En los años que siguen la coincidencia es fatal, 
de donde resulta que fijados los meses más húme. 
dos por el estnc!io ::le la Media Mensual, el de la 
mínima se hace inútil; siendo de opinión de que 
para determinar los meses más húmedos, es pre
ferible, aun que los efectos son iguales, 1-tacer la 
deducción de la de la mínima, pues con esta los 
resultados son más nútridos, sí es posible el termi. 
no, por no encontrarse como la media influenciada 
por la máxima, que siendo tan constante, como 
es, solo hace notar su influencia cuando ella mis
ma ha sido modificada por alguna causa anormal 
y por consiguiente puede dar lugar á un criterio 
quizá algo desviado. Sin embargo en el presente 
trabajo he estudiado primero la media por ser 
conr~cuente en lo posible con la disposición de 
lo . 1cuadros y porque las deducciones hechas de 
1 media las he ido rectificando en vista, no solo 
.~la mínima media sino también hasta la máxima 
inedia; de modo pues que la determinación de los. 
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meses secos y húmedos de cada año, está subor
dinada á todos los factores que pueden contríbuir 
al conocimiento de la mayor ó menor humedad de 
cada mes. 

Verificado pues esa determinación en vista de 
todos los datos posibles , y aqui latando e l verdade. 
ro valor de cada uno de el los, espero que el resul. 
tado obtenido sea el verdadero, con lo cual este 
trabajo tendrá alguna importancia práctica; pues 
aunque más ó menos todo el mundo se da cuenta 
de las diversas modificaciones de su atmusfera, 
no tiene esto el valor que ofrece el conocimiento 
evidente ::ie la época de dichas variaciones, que 
entonces pueden también prestar servicios pre
ventivos, evitándose así daños que de otro modo 
serían imposibles impedir. 

MÁXIMA ANUAL 

Recorriendo con la vista el cuadro de resumen 
por años, se nota fácilmente que la hun,edad re
lativa máxima de cada año h<i oscilado sólo entre 
99 y 100.-- En Lima pues el estado de saturación 
se presenta todos los años y veremos después que 
también se presenta todos .los meses y en muchos 
días ; el cuadro ya citado, acusa como máxima 
anual 99 para los años 1894. 95 y 96 y 100 para 
todos los demás hasta 1902 inclusive; teniendo en 
cuenta que este estado de saturación dura desde 
cuatro y algunas veces hasta diez horas diarias, 
se hace fácil comprender lo nocivo que es á la 
salud , más en Lima que en otros lugares, perma
necer á la intemperie durante esas horas ó expo
nerse á bruscos cambios de ambiente, sobre todo 
si se trata de personas en estado de convale¡;encia, 
ó predispuestas á enfermedades del aparatl:i res-
piratorio. · 

Como las máximas anuales se presenten en e, da 
año en varios rneses y además, como entre la m ~ 
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yor máxima y la menor de qda año, existen di
ferl"ncias insignificantes, no le doy ninguna im
portancia á la época en que se presenta la máxima 
anual. 

Si apesar de lo dicho se hace un ligero e!.tudio 
de las menores máximas mensuales presentadas 
durante todo el t iempo comprendido en este tra
bajo, se obtiene lo siguiente:-97 se presentó en 
los años ¡g94· 97 y 1900; 92 en 1895; 93 en 1896; 
99 en 1898; 98 en 1899,1901 y 1902; la menor máxi
ma de los diez meses de l año 1893 es 98; de donde 
resulta que la menor máxima de cada afio varía 
so lamente entre 92 y 98 y como además, estos 
grados de humedad se repiten en algunos meses, 
queda probada .la poca importancia de fijar la 
época de la máxima anual y como ésta se presenta 
en muchos meses del año sólo debe decirse, que 
el estado de saturación de humedad es casi cons
tante en las noches, durante las horas ya indica
das para las máximas diarias. 

Este estado tan frecuente de casi saturación de 
humedad puede notarse empírica y facilmente, fi· 
jándose en las frecuentes neblinas del Verano y 
en las lloviznas casi diarias del Invierno; unas y 
otras se presentan desde las primeras horas de la 
noche y duran hasta la mañana siguiente, en que 
los primeros rayos del sol las hace disipar, cuan
do la aguja del Higrómetro principia á descen
der; las lloviznas, suelen hacerse con alguna fre
cuencia de más larga dUJ ación y entonces llegan 
hasta el medio día para comenzar de nuevo algu
nas horas después. 

MINIMA ANUAL 

,r 
:1mpoco presenta ésta grandes variaciones en 

el .. rascurso de los diez afios comprendidos en es
t ;'Írabajo; sin embargo carece de la fije?:a de la 
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máxima pues oscila entre límites meuos reduci 
dos; así tenemos que las mínimas anuales varían 
de 59 en los años 1901 y 1902 hasta 32 en 1898 y 99 
Si por estas mínimas quisiéramos determinar los 
años más secos, estos serían los dos últimos cita
dos, como los más húmedos, los dos primeros. En el 
estudio que se acaba de hacer se ve la importan
cia que puedan tener los datos suministrados por 
la humedad mínima anual. 

OSCILACIONES DIA RJAS 

Las oscilaciones en la humedad no ofrecen los 
graves peligros que los de la temperatura, sin 
embargo no pueden ser del todo inofensivas si se 
realizan entre límites muy extremos ó con brus
quedad inusitada, siendo este último lo que preci
samente es casi imposible se realice en a lgún 
c lima. 

La mayor oscilación que he tenido oportuni· 
dad de observar fué el 7 de marzo de 1899, osci 
lación que alcanzó 78 correspondiendo á una 'llá
xima de 97 y una mínima de 29; como se vé esta 
gran diferencia en un día, fué debido á que la mí
nima llegó á utia baja extraordinaria, lo cual se 
oebió, sin duda, á un viento muy seco, pues en la 
fecha citada la temperatura máxima seca fué de 
31.7, máxima de ese mes,mientras la humedad sólo 
llegó á 19.7 que es precisamente la menor máxima 
humeda del mismo. 

Si se prescinde de esta oscilación exajerada y 
única se ve que las mayores oscilaciones es raro 
que pasen 'de 6o, siendo 44.2 la oscilación máxima 
media durante todo el tiempo que abraza ste 
estudio. \ 

La oscilación mínima llega con alguna frecue · 
cía á cero, ó al menos, á números muy pequef'io,, 
esto corresponde á aquellos días de nuestros iw 
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viernos, de lloviznas insignificantes pero tenaces, 
constantes; en esos días la atmosfera permanece 
saturada de vapor de agua ó poco menos. 

Con estas nociones sobre la Hu m edad del cli. 
ma de Lima, es posible deducir algunas conclusio· 
nes tanto Higiénicas como Patológicas. 

CONSIDERACIONES HIGIENICAS 

Bien se comprende que la permanencia á la in
temperie durante las horas en que la humedad al
canza su máxima; es decir que ll ega casí á la satu· 
ración, ofrece todos los peligros del aire húmedo 
y frío, pues precisamente la hora de la tempera· 
tura mínima coincide con la de humedad máxima. 

Este lapso de tiempo se puede fijar entre las 
doce de la noche y cuatro ó cinco de la mañana, 
durante estas h:}ras, no será inútil emplear los 
medios que la Higiene pone á nuestro a lcance 
para desecar el aire. Esta práctica debería seguir 
se no sólo en las habitaciones de enfermos, sino 
en la de personas sanas y muy especialmente de 
las propensas á afecciones de los organos respi· 
ratorios. 

En mi concepto creo una medida muy aceptable 
en Lima, y que podría determinar magníficos 
resultados en la salubridad de las habitaciones, la 
de calentarlas dos ó tres veces por semana, con 
el fin de que los papeles de las paredes, los mue
bles y demás objetos desprendiesen el agua que 
absorven al estado de vapor y retienen conser
vándose como un regular cu 1 ti vo de gérmenes 
variadísimos entre los que encuentra ·el Kocb y 
otr9s, esperando solo el momento en que se pre
se :;;e el hombre en el estado de resentibilidad 

¡.}rbosa para hacer una presa segura. Esta medí· 
,a es sobre toda recomendable en las habitaciones 

.·dormitorios. 
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La costumbre que principia á iniciarse de pintar 
oleo paredes y pisos, la creo también de mucha 
importancia higiénica, por lo que aparte de las 
ventajas que ella ofrece, ya conocidas, es también 
un medio de evitar la absorción de la humedad 
por el papel, sustancia muy higroscópica y por 
las alfombr:ts de los pisos que también absorven 
en regular proporción; esta humedad absorvida 
despues de favorecer en a lto grado la descompo
sición de las materias contenidas en grietas é in· 
'tersticios, se desprende mezclada con los gases 
de la descomposición que ella misma ha activado 
é infecta la atmósfera, á la vez que la conserva 
húmeda. 

La pintura al ó leo si no evita del todo este mal, 
por la menos lo disminuye mucho y esto es con
seguir algo. 

CONSIDERACIONES PATOLÓG[CAS 

Decir vida es decir que existe cierto grado de 
ca lor y de humedad, e l que para constituir ele
mento de existencia ha de variar entre los Ií. 
mites señalados por la naturaleza de los mismos 
seres, que -deben experimentar la influencia de 
sus factores, y es talla relación existente entre 
la vida de los seres y el grado de temperatura 
y humedad, que el estado que para unos cons
tituye sus mejores condiciones de existencia, es 
para otros deprimente y hasta matador. 

Teniendo en consideración la temperatura me
dia de Lima, 19°, y la humedad media 81, creo 
que son dos condiciones muy favorab les al des
arrol lo del bacilo de Koch, que cada día pro
duce nuevas víctimas de su virule.1cia. No digo 
con esto que el factor c lima es el único inct, pa
ble; la fa lta de higiene y de medidas proh\ 'c
ticas, las costumbres libres, el alcoholismo y a 
mala alimentación, representan ot.ros tantos fac. 



- 270-

tores que influyen poderosamente en e l desarro
llo y propagación de tan terrible flajelo. 

Me creo obligado á dar alguna opinión res
pecto á la manera corno un clima húmed(J fav•>
rece el desarrollo de la tuberculosis. 

Para mi, actua de dos modos: Primero, como 
medio de desarrollo y conservación del bacilo 
cuando la temperatura y humedad se asocian en 
cGndiciones favorables ; y Segundo, por acción 
directa sobre el Orgar.i'smo humano, haciéndolo 
susceptib le por las alecciones catarrales dt! 
los órganos respiratorios, que facilitan la vía de 
penetraCÍÓ!l, gracias á la debilidad de la defensa 
o rgánica que esas afecciones determinan en el 
órgano enfermo, que en este caso, es e l atacado 
en primer lugar. 

La Grippe, producida por el bacilo Pfcifier, que 
después de haber aterrado á los moradores de 
Lima, ha tomado un carácter endémico, creo 
que también debe á la humed<~d de nuestro cli
ma su arraigamiento entre nosotros. 

Estudiando la marcha de la "Influenza" en el 
Perú, se ve que aquellos de nuestros departa
mentos que gozan del prestigio de tener clima 
seco, como lea y Piura, no pagaron á la Grippe 
tan fuerte tributo como Lima; en esos mismos 
departamentos la "Influenza" tampnco ha toma
do carácter endémico. La benignidad de aquella 
no puede ser explicada por condiciones climato
lógicas de otro orden, por que el departamento 
de lea y el de Piura, solo tienen de común en su 
clima la sequedad atmosférica. Estos dos de
partamentos que indudablemente son cá lid os, se 
diferencian sin embargo en algunos grados de 
temperatura. 

va población de la Sierra cuya humedad at
;,'sférica es baja, tampoco ha sufrido O'ran cosa 

la "Influenza" y en épocas normale~ es muy 
asistir á un caso de esa enfermedad. 
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'Estas 1 igeras reflecciones me hacen creer que 
la humedad atmosférica de Lima, unida á sus 
pocas variaciones termométricas, constituyen dos 
·causas poderosas en favor del desarrollo y viru
lencia de los bacilos de Koch y Pfeiffer. 

Es de fama que la humedad atmosférica de
termina las atecciones reumáticas; según a lgunos 
a utores no se debe á este causa aque lla enfer
medacl; sin entrar aquí en la etiología del re u
matismo, lo cierto es que la humedad, por lo 
menos, es un estímulo poderoso de las manifes
taciones reumáticas y las hace más intensas y 
graves. 

Determinada por el presente trabajo la hume. 
dad relativa de Lima, es fáci l continuar hacien-

, do las deducciones uecesarias respecto á su ac
ción sobre las diversas enfermedades cou las 
cuales se relaciona;' este tema es demasiado ex
tenso para ser abordado en una so la tesis y que 
además saldría de los límites de la presente. 

Señores Catedráticos: Terminado este tr..abajo 
fruto de los conocimientos que he adquirido 
mediarrte vuestra enseñanza, no me resta más 
que manifestaros mi agradecimiento. 

Lima, 4 de mayo de rgo3. 

Francisco B. Aguayo_ 

V.0 B·.-SOSA. 
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Lima 
OBSERVAC I ONE~ DIARIAS DE LA HUMEDAD RELATIVA EN EL AÑO DE 1893 

Perú 

M/\RZO ABRIL M I\ YO JUNI o 
·Día 

Máx: Mín: Medía 

·¡ - - - - ----
1 94 6o 770 

\, 
2 96 6 1 7S 5 
3 94 5S ¡6.o 
4 96 95 95 .5 
5 97 89 93 o 
6 99 6 1 ~0.0 

7 94 6S 81.0 
~ 90 46 óS.o 
9 g6 56 ¡6.0 

10 yo 62 76.0 

11 9S 6¡ S2 .5 
12 97 65 81.0 1 

13 94 64 ¡g.o 

1 

'4 8¡ ss ¡z.s 
15 gS 6o 79·0 
!6 g3 54 76.0 
' 7 98 6! 79-5 
I Ó 94 

1 

54 74·0 
19 94 54 740 
2( ' 89 6o 74 S 

21 il 93 s8 75-5 1 
22 81 40 so.5 
23 87 ÓO 73-5 
24 93 51 72.0 
25 9 ' 63 n .o 

11 
26 g6 6o ¡8.0 
27 99 73 86.0 
28 98 68 83.0 

Oscil: Máx: 

34 y6 
35 98 
36 g6 
1 90 
8 93 

3S 96 
26 99 
44 95 
40 98 
28 97 

3' g6 
32 99 
30 9~ 

29 y S 
38 91 
44 97 
37 o X 
40 9s 
40 9~ 
29 94 

35 94 
41 g6 
27 9 f 
42 95 
28 98 
36 94 
26 96 
30 94 
39 94 
40 85 

Mín:- 1 Me~i - a - 0- -scil: 

34 
35 

~~ ~ - -
63 So 5 
68 82.0 
6o 75.0 
58 75·5 
60 7S.o 
72 ss 5 
77 S6.o 
09 83 ·5 
19 88.0 

7' S3· 5 
72 05-5 
So 89.0 
6. ~ 8 1.0 
64 8o.s 
64 So.5 
66 82.0 
¡6 87.0 
77 87.5 
77 85 5 

66 

28 
30 
? ' 
-) 

36 
27 
18 
29 
18 

25 
27 
18' 
34 
33 
33 
32 
2 2 

21 
' 7 

2S 
35 
11 
21 
21 
10 
16 
23 
33 1 

2 9 <)8 59 1¡8. 5 

11 
3301 ~= 9 = 8 ~== 5 ~ ~= 7 = 8 = . 0 ~=== - 96 66 81.0 30 JI --- 24 

V. o B."-Dr. M . R. Artola, 
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Máx: 

97 
99 
99 

. 9!l 
98 

100 
99 
95 
94 
9' 

99 

1 

gS 
g6 
97 
92 

9+ 
9 ' 
95 
95 
98 

;A 
94 
95 
95 
98 
95 
77 
82 
95 
94 
96 

Mí n: 1 Media Osci1: Máx: / Mín: 

73 1 85 .0 24 --;-¡ ---;--
6z Ro.5 37 99 92 
77 1 SS.o 22 95 87 
6o 79 o 38 94 71 
6S 83 o 30 87 84 

1 

77 FS .s 23 95 94 
79 89.0 20 95 83 
71 83.0 24 ()4 6o 
68 S1.o 26 gS 88 
7' 81.0 20 \14 86 

6o 79 5 1 
39 95 SI 

6o 79 C 3S 

11 

94 So 
6o ¡3.o 36 95 So 
59 ¡So 38 gS So 
69 ~o-5 23 9i 82 
5~ ¡ 6 o 36 <,5 9 1 
76 83 5 1 5 95 86 
59 710 36 96 

1 

S6 
55 75 -5 39 9S R6 
64 ~l.O 34 95 94 

64 79 0 30 

11 

96 84 
6¡ 77-S 33 96 S6 
64 79 5 3 1 9S So 
65 

~ - ; ~ 
95 j?. 

66 93 82 
66 

1 29 
94 77 

71 6 87 So 
6S '+ 99 64 

~~ J 1 ~l 
<)6 72 
92 63 

82 89.0 ' 4 

Dr. F. B. Aguayo, 

1 
1 

! 

Media Oscil : 

97.5 

95 5 
91.0 
~ 2 . 5 

5·5 3 
9 4 5 1 8 90 

9 
n o 

1

. 

3·0 
0.0 9 

S 
S 
8 
S 
8 
9 
9 
9 
9 

8.0 
¡.o 
7 5 
g.o 
s.s 
j.O 

os 
J. O 
2.0 

4 5 9 

9 
9 
8 
S 
8 
S 
S 
8 
S 
7 

0.0 
l. O 
g.o 
3 5 
7 5 
5 5 
3 5 
1.5 
40 
7 5 

1 

7 
8 

2' .) 

3 

12 

34 
10 
8 

14 
14 
'5 
!S 
13 
4 
9 

10 
12 

12 
10 
18 
23 
11 
17 
7 

35 
24 
29 

1¡ 
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OBSERVACIONE> DIAR IAS DE LA HUMEDAD RELATIVA EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1893 

1 r===~- L _ im _ ' ==========~~~ 

DJ JUL.IO 1 AGOSTO SET I I, MBRE II~ TUHR ~II_ N 

_. -~~~ ~ ~ 9 I 2 " 5 ia . Ose' i, l' 1 _! ' '"~' Mi:- ~od>a O" '' llhx Mm Mod>a O" • 

1 

M:u: Mm Med¡a Osc¡l M d:s: 

98 S¡ ~.. 6¡ sos z¡ -----;;-----¡----~ ~ ~----;;~ ~~~ 
gJ 6.¡ ¡ )'.S 2:) 9 1 6g 8 1 5 25 90 6) ~ 1 5 JJ g6 Ó) t'lOS J I gS 
92 79 ):1551 ' 3 11 r;'S 72 840 24 9 5 60 77 5 35 95 86 905 9 1 "' 
95 8¡ 9 1:0 :-1 1 92 75 83, 17 98 6y 83, 29 ¡1 90 64 '1 70 z(j 93 

7 

' 9 
>O 

'3 ,, 
' 3 
•6 

" 22 

2J 
2. , 
25 
26 
27 
28 
29 
JO 
3 ' 

96 11 l;;o 95 oz S!ls 13 94 63 71$5 31 1 g6 6, So; ) 1 9 5 

~~ 1 ~~ ~ ~ b 2~ g~ ~: ~~~ ~? ;: ~~ :~ ~ ~~ ~~ ~~ ~~~ ~~ §~ 
93 61 ¡¡.o 1 32 9X Ó9 8)5 29 g6 74 s;o 9-l 6¡ so, "7 95 
90 ÓÓ ¡00 24 96 JO 8J.O 2Ú ~:ji:\ 80 890 18 1 95 Ó4 79-5 JI 84 

: : 1 :: ::: 1 :: :: ;: :~: ' " :: :~ : :: :: 11 :: :: ::: :: :; 
94 6¡ 15o.s 27 9 ¡ 73 Ssv 24 9" 6¡ Sz. s 31 9 1 ¡6 835 15 S¡ 
93 66 79 5 27 ')7 7 ' 84.0 26 gf: 68 l'\J.O 30 1 9 1 72 81 5 19 go 

~~ ~~ ~;~ 1) g~ ~ ~ ~~ -~ ;~ g~ ~ ~~~ ~¿ 1 ~~ ~~ ~~~ ~~ ~~ 
93 S! 875 1 1 9x 86 92.0 95 ¡6 850 19 94 ¡; 855 17 93 
9 5 ;2 83. 5 23 g8 70 tl40 zS 96 s:l 770 38 94 74 8,¡.0 20 94 
9 5 7 1 XJ.O 24 q~ 74 ~60 24 94 6¡ 'O 5 27 92 6;> 80.0 2 4 9 5 
95 ·"7 9 1 o S 92 S r 86.5 li g'l ¡ r 83 5 z ; 95 66 So.; 29 g r 
95 89 920 95 66 Ss.o 29 97 73 850 24 93 GJ ¡So 3° 93 

~l , f1 !!! ~; ~! ~:i iff ¡¡ ~! [~ l ~ OI ¡; ¡¡ ~t !:~ ~l i! 
9 5 73 X4o 95 66 sos 29 s-s 77 ~ -~ rS 96 63 79·5 33 97 
95 7 1 83 o 24 gú 6, ~ o~ 3 1 9~ G¡ Sr o 28 95 ¡o 82.5 2 5 <JS 
g6 68 :52o 28 95 6-; 9~) 32 9) 66 Sos 29 96 7° 33° 26 11 93 

~~ i_~H 1 '! :: n l!r~J~_:_L ¡ 1:C UU!Ji ~l 
-~---- V.0 13. 0- 0r. M . R . A1to la 1 '\ ~ ~ ~ 

1 

•OI'IC:MBRE 1 DI C I F 

Min: :M:¿dia Ose 1: M:í.x: Min: 
·----

6• ¡S o 34 9' 6, 
51 740 40 CJ3 6; 
57 76.o jX 93 ( q 

54 73·5 N so 32 
57 ¡6o ¡S 94 6c ,, 83·5 23 93 63 
77 80.0 6 

1 
93 68 

6; So.o JO 98 6¡ 
56 70.0 28 94 6; 

" ;z.; 51 89 ,, 
6; ¡r.o " 96 78 

37 72.0 JO 94 ,, 
6¡ 76 S 27 9 ' 6¡ 
53 745 41 g6 6¡ 
ÓJ 78.0 JO '3 l ' 
6 • 770 J2 89 74 
74 84 .0 20 88 73 
¡o '' ·5 25 SS 7 ' 
66 ¡s.s 25 82 6o 
6.¡ ¡s.s '9 86 53 

63 ;:: 26 77 51 

6o 36 86 36 
6o 715 23 90 74 
58 ;ss ;s 88 ¡6 
6¡ 8 1.0 28 90 62 
66 8•.; 3 ' 9' 68 
Oo 775 35 94 

,, 
62 ¡S 5 33 95 6.¡ 
6o ¡6. ; 33 93 62 
6o ¡6. ; 33 98 63 

11 
95 ¡o 

1 

Dr. F . B. Ag uayo1 
Jefe Üb$crv..uor. 
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Lima 
OBSERVACIONE~ DIAR IA S DE LA HUMEDAD RELATIVA EN EL PRIMER SE MESTRE DE 1894 

11 

-EN ERO PEBRERO ~~ Mi\RZO 
Dfa 

__ ¡. Máx Mm Med1a l 0 ">1 ~~ Moa.a -"""--1 ~ ~ Mod>a ~ -;:--- Min' 
1 Mo ~ M'" Min' Modi' 1 0"!1' Má" 1 Min::-

1 930 56 o 74 5 37 98 75 8 6 ~ 23 87 67 77-0 20 94 54· 74 .0 40 92. Si· 74·5 35 95· 51. 
2 g6.o s;.o 75-S 4 1 96. 6o. ¡S.o 36 11 93. ÓS). 81.0 24 84 . 50. 67 O 34 94· 53 · 73.; 4 1 95· 58. 
3 go.o 6 1.o ;s.s 29 9 1· 64. 79.0 JO s¡. 63. 75.0 24 94 . 57- 75-S 37 93 . 42 . 67.5 51 g6 . 65. 
4 99.0 64 o S 1.5 35 94· 62. 7S.o 32 g6 6o. ¡S.o 36 9~- 59· ¡6.5 35 9 1. 49· ¡o.o 42 89. 48 . 

¿ 9 s~ g¡.o 82.5 3 1 9~- ~z. fs.o 32 97 · s6 ¡6.5 4 1 9Ó· ¿i: i~:~ j~ g~: ~ :: ;~:~ 1~ ~~: ~~: 

7 ~H g:~ ~H n g: ;; ~:! ~! 1

' ~¡ ~. ~H !l : SI ¡os 39 93 ss 7SS 3S 93 6o. 

~ 95.0 59-0 7J.O 36 94· 64 . 79-0 JO 9J- ~~: 74-5 37 SR. 1 ~: it~ 30 g;: ~- ~§:~ ~~ g:: 6
4
4
1·. 

:~ 11 ::: ::: ::: :: ~ , : :: ::: :: ;: : ::: :: :: s1

3

7 ::: :: :~ :: ;:: 1 :: ;: :: 

12 96.o 59·0 77-5 37 92. 6o. ¡6o F 92. 57· 74 S 35 95. ; S. ¡6.5 37 90· ; S. 74-0 32 94· &). 
13 94.0 52.0 73.0 4~ 92. 6o. ¡6o 32 9::> 6.z . ¡6.o ?.8 9s 59· ¡;.o 3ó 93· 46. 6g.s 47 95· 65. 
14 g6.o 54-0 75 -0 42 91. 58. 74-5 33 97· ;6. ¡6.5 41 93· 59· ¡6.o 34 95· 6o. 77-5 ~S 90. 6J. 
15 g6.o 5,¡.0 75-0 42 94· 64. 79.0 JO 84 54· 69.0 30 95 · S-1· 74-5 4 1 9 1. 58. 74·5 JJ 93 · 79 
16 84.0 sJ .o 68.5 3 1 96. 6 1. ¡8.5 35 1 s9. 6o. 74 s 29 9 .¡. 57· 75·5 37 e;,¡ . s6. ¡ 6.5 41 94· 69-

1
~- 98.o 6c .o 790 JS 95· 6 1. 78.o 34 99 6o. 79 5 39 gS. 74· 86.o 2.¡ 95- so. ¡2. 5 45 95· JJ. 

2

1
1
bsl98.o 56.o n.o 42 9" 69- So S 23

11 

gÓ. ss. ¡¡ .o 38 1 93 62 . 77·5 31 93· 47· 70.0 46 98 tig. 
94-0 63.0 ¡8.5 }l ¡1 96' 56. ¡'5o 40 93· 56. 74-S 37 95· 53· Jt¡.o 42 9 1. 48. 6g 5 43 9-1· ¡ll. 

1 

:; :: ;·:: 1 : ~ : :: : :: :~ 8,:: :: :: :: ~-: :: :~ :: :;: :: ;:' :: ~; :: :; ;; 
~-{ ~:~ 

1 

~~,:~ ~1:~ 1~ 
11 

i~: 
1 

¡~ l ~~:¡ 
1 

¡~ ~: E: ~i.l /

1 
:: ~t ll m 1i r+ t~ ~:~ 

1 

;; ~t ~~: 
25 94.0 59.0 

1

;6.5 35 94· 6]:' ¡S.s 31 95 . 57. ¡ 6.7 1 JS 94 . 64. ¡g.o 30 98. 64. a1 o 34 97· 73· 
26 94-0 63.0 ¡"i.5 31 gS. 6 r. 79-S Ji 95· 57- ¡6.o JS 'J'I · 6o. 77.0 34 88. 50. 6g .o 1 38 g6. ~S. 

11 

':

3
b7~ <JS.o ó 1.5 79-5 37 ~~ 9~- 6

5· 79·5 29 97· 10 83 5 27 99 55· ¡¡.o 44 93· 54· ¡ ~~ - ~ 39 95 -

1

92. 

~~:~ 

1 

~~--~ ~ 7~ - ~ ;~ go. 6 ¡. ¡¡.o 26 ~~- ~:: ¡z 
0 :~ 

11 

~t: ~: s 8 ~ --~ !~ 11 ~t: ¡· M: ~~:¿ 41 95· ¡2. 

11

9 1.0 s¡.o 74.0 34 l 1 [ 98. 53 ~~ : ~ 1 45 9~ GJ. ::ic.5 35 93· so. 77 ~:~ 
1 

!i ~~- ~~ - -- ~j: __ 
98.o 6¡ o :-lo.s 35 9J 53· JJ .o 4J 96· · 48· 

--'-~== 

AB RIL 
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OBSERVATORIO :METEOROLOGICO "TJN ANUE" 

OBSERVACION ES DIA RIAS DE LA HUM EDAD RELATIVA EN EL SEGUNDO SE MESTKE DE 1894 
Lima 

lr= ~~; =======~ l ====== ====~ ~ === ======== ,============~=======~===== 

J U LIO AGOSTO SET IEM BRE OCT U BRE NOV fE MflRE DI CJH 

Día l l -~,- ~ ~~~-~-ll-~,--~ ---;- ~-.- ~ 
- Mix: ~Media ¡ Oscil: Mix: Mín: Media Oscil: Mix: Mln: M e d - ia ' ~ 

1 

1 . 93 45 ~ --;- -----;-- ----;;- ~ - , - ~----;-- ~ ----;-
2 as so 6¡ .s 35 ga 19 ss. 5 ,9 96 72 s4 o 24 
3 94 ~6 Soo l zs g8 ~6: 920 12 96 77 865 ' 9 
4 9 ' 82 Só. _t.. 9 <JÓ 77 86.5 1g SIS Oo 87 .5 15 
5 9 1 9° go.s 1 94 .':i4 Sgo 10 gJ 87 925 '' 
6 98 57 77-S 4 ' 9 ~ 74 84.0 20 93 74 83.5 ' 9 
7 95 53 74 o 42 94 6s .S t .o· ::6 96 77 s6.5 ' 9 
8 g r 55 73-0 36 95 ¡o 82.5 25 gS -í S¡ 5 2t 

9 95 59 1 7J.O 1 JÓ 9-J. 85 Sg 5 9 g6 6g Sz.s 27 
to 93 tia 86.5 13 94 ¡o s.w 24 ':.!5 6 1 ¡S.o 34 

:; g~ ~~ ~~:~ 1 H H ;~ ¡~~ i~ ~: ~~ :;7 H ~t 
' 4 95 86 go.s 9 95 ¡o Sz .s :15 gS 53 75 -5 <15 95 
: ~ 94 1 So ::J¡ .o 14 g6 5.'0 930 6 gS 67 Sz.s 3' 95 

' 7 ~~ 1 ~~ ;~ - ~ 1 ~~ g~ os go.s ~~ ~~ ~~ ~~ : ~ ~~ gj· 
: ~ 11 ~~ 1 ~~ ~~-~ 3~ ~~ j ¡~; 1 ~H :; 11 ~~ 1 ~~ ~~ : ~ ~~ g~ 
Z( • 03 63 700 30 96 65 So 5 3 1 95 So 87.5 15 94 

~ ~ ~~ ~~ ~: ~~; :~ ~~~ ~ · ; ¿9 ~~ -~ 1 ;~ 11 ~~ ;~ s7
.
0 

22 g~ 
' 3 1 95 59 77-0 36 94 6 77-5 33 gS 77 g:~ ~ ~ : 95 

~1 g~ ~~ ~~ : ~ ; : gt ~~ 1 ~~-~ 1 3 ~ g~ ~§ ~~ ~ 1 ~g ~: 
~~ g~ ;~ ~~ - ~ ~~ g~ ~~ 1 ~~-~ ~~ ~~ ~~ j!·~ :~ 11 g~ 
z8 gS 9° 940 

1 

8 95 76 Ss.s 19 g¡ 54 72.5 37 98 '9 1 gS 1 7Ó S¡o 22 94 .64 79-0 JO 95 So 1 S¡.) 15 93 

;~ ~l :; 1 ~;~ ': ~; 1 ~i · l ~u 1 ;; 93 74 835. ' 9

11 

~~ 

Mix: 

T_o 1 n i 

Máx: M1n 1 ~'I ~ d!a. l ÜSCil Max 1 M ~ 
- 6¡--s-,_-5 -,9- 95 0 ~~~--;- 0 

86 gzo 12 9 1 64 775 22 96 5 1 

Mín: Media. Oscil: 

76 87.0 22 9S 63 So 5 35 r¡6 03 
64 8 1.0 : 4 9Ó 6! 790 1 34 94 64 
56 ¡6.o .:;o 9 -1 55 74 5 39 83 6o 
6¡ 8 1.5 29 97 57 770 40 9 1 57 
75 S6.o n 9~ 53 75 S 45 94 57 
88 93.0 IO 95 62 7::l S 33 Qq 67 
73 84 5 23 95 6! ¡8 o 34 90 4) 
65 sos 31 90 59 745 1 31 Y3 57 

~; ~; ~ 1 l~ 1 ~~ ~~ ;~ ~ 1 ;: ~f ¡~ 
g~ ~~:~ ~g 1 ~~ ~~ ~ ~- ~ 1 ~! g~ ~; 
57 ¡6o y:; 94 53 73 -5 4 1 9 1 6 1 
57 75-5 37 9:1 ÓO 75 O ' JO 97 69 
56 74 5 37 90 ss 74 o 1 32 9 1 69 
6o ¡6.5 33 93 47 70-0 46 90 59 

~; ~~ · ~ ;~ ~; ¡~ ;~; 1 ~~ ~~ ~; 
Gs 79-5 29 -;z 53 72 5 39 82 ss 
ÓS Ol.O 26 9 1 52 71.5 39 94 78 

~~ ;~:~ ~~ ~~ 8~ ;~-~ ~~ ~~ 
53 69.5 33 9-1- 6o ¡¡ .o 34 90 
65 79.0 z:::s 9 1 6o 75 -5 31 93 

~~ ~t~ 1 H ~ ~ ~~ ~-~ 1 ~; ~~ 
7 1 0 1 o 20 11 gG 67 8 1.5 29 94 
73 83 .5 f 2 1 95 

73 
.59 
4X 
73 
49 
¡o 
6o 

5' 
6S 

v. 





UH:-::llUi V A' LUL-U O METEOROLOGICO "TJNANUE" 

OBSE RVACIONES DIAR IAS DE LA HUM EDAD RELATIVA EN EL PRI MER SEMESTH E DE 1895 
Limo. 

Día 1 
1 

== 
1 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MA\"0 JU! 

' 

M h: ~ ~ 
- - ----- - - - -------

Máx: 1M-:-
Modia IO"it Má.x: Mín: Media. Oscil: Máx: Mín: Media Osc il: Máx: Mín: Media Oscil: Máx: M ío: :vldd ia. Oscil: 

------ -- -- - - - - - -------

1! 

gt 6¡ 79 5 2) 95 71 83.0 24 .. ; o 72 .5 43 yo .. 69.5 43 96 ÓJ 79·5 33 " 54 
95 77 85. 0 111 95 6¡ 8 1.0 2\:) 90 48 69o 42 9 ' 49 ¡o.s 43 95 6o 77-5 35 94 5? 
9 7 ;o 

735 1 

,,, 95 73 84 o 22 9' 53 72 -0 y_; 92 59 755 33 97 so 7J.S 47 94 55 

1 

:-:~ ;6 ]2.0 3' y o \2 7 1. 5 39 -"':J 53 J'! .o 34 92 so Jl.O 42 96 55 75 -5 ,, 95 7 ' 
9 2 54 730 3:-i 9 ' 42 66.; 49 SJ 47 6¡ .; 4 1 90 53 72-5 35 97 6c 7s.s 37 94 ,, 
9 3 os so. s 25 81 4' 61.0 40 go , s 

~~ 1 

42 9 ' 68 79-5 23 0 6 o ¡S.s 35 94 6o 
94 53 74 · ~ 39 96 46 JI.O ;o go ;6 34 9' 59 75-0 32 98 57 77 ·5 4' 94 Ój 
92 so 

1 :;: ¡ 

42 95 68 ::! J. S 2í go 54 720 j6 9' 62 J7 .0 JO gS so J7.0 42 04 77 
92 47 45 95 55 75 o 40 89 48 6o. 5 4' 98 57 7i-5 4 ' gS 64 8 1.0 34 95 68 
ti X 42 6; u ,o g6 46 ¡ .. o ;o yo 53 71. 5 37 99 6 o i:SO .O 38 98 57 77-5 4 ' 95 64 

So 49 64.5 J I 87 ,s 6¡ 5 '9 9' 49 ; o o l 42 99 ;6 17·5 43 96 6o ¡B.o ' 6 94 Ó2 
9Ó 52 74 o 44 92 52 j;?.,Q 40 9 ' 

,, 6<;. ; 43 gS 53 75 ·5 45 97 54 755 43 96 7J 
OJ g6 6o ¡t>.; 35 9 5 " 6¡ 5 55 9 ' 

,, 6<;. ; 43 93 62 77-'J 3 ' 85 42 63.5 4J 96 68 
'4 o6 6 2 ¡g .o 14 go 52 J I. O JS go 46 6i:í.o 44 9J 59 ¡6.0 34 os bo 79·5 J7 93 73 
os. 95 6¡ ::\1.0 ,g 87 4' Ó4 5 45 92 5' 7 1-5 4 ' 94 55 74-5 39 97 ss 77· 5 J9 g6 6¡ 
o6 72 1 46 590 26 94 59 ¡6 5 JI go 5' 7' o J S 93 53 73-0 40 9' so 74-0 4' 94 70 

1 

,, 9 2 40 6óo 52 9 ' 45 1 óti.O 4Ó 

11 

go ;o ¡o.o 40 92 54 730 JS 98 49 73·5 49 95 82 

'" 
1 1 

93 
1 

4' 6¡ 5 5' g: 

1 

47 Ó<) S 45 89 

1 

47 68.o 42 92 6o ¡6.0 3' 98 48 ?JO 50 96 69 
' 9 95 54 74·5 4 ' 9J '" ¡o.s 45 go 42 66.0 48. 92 59 15·5 33 gS 6 o 79·5 J7 93 6 o 

" 94 

1 

47 70 5 4 7 94 54 74 o 40 9 ' so ¡o.s 4 ' 94 ÓO n .o 3 1 gS ; 6 n.o 42 9 3 5' 

" 
1 

92 48 70.0 44 

1 

93 6¡ So o 26 11 gl ,s 6g.s 43 93 62 77 ·5 J O ; 8 sG ¡¡.o 42 95 70 

" 9 3 " 66 ; 53 9 ' 

~ 
6<).; 43 go 52 (;:: 94 6; 79·5 29 97 ;6 76.; 4' 93 59 

2] 98 40 6go 58 g6 70:0 52 92 52 g8 ; 6 77-0 42 98 53 75 ·5 45 93 ó o 
24 

1 

97 ,, 6g o ;6 9 ' JS go 5' ¡o. s 39 g8 6o 79·5 J7 97 58 77· 5 J9 94 ~l 1 25 g6 Ó4 &o.o 3' 9J 

!: 1 ~¡ 1 

5 ' Sg 6 1 75.0 28 

11 

97 ss 71·5 J9 gS 70 84.0 28 94 
2Ó 94 ;6 75 o ¡8 94 47 9' ;6 73-5 35 98 59 ¡s.s J9 9J 6 o ¡f.o J2 94 6o / 

62 ,, g6 71 •J·S '5 9' so 7 1.0 42 9' 47 69.0 44 99 6: 80.5 J7 

94 1 

45 6<;.; 49 " 28 gS 45 71.5 53 90 s6 13 o 34 9' 49 70.0 42 97 62 79·5 

1 

35 94 5' 7J.o ,, 94 

49 1 '9 

1 1 

93 

\ 

70 l:SLS '3 9 ' 57 , , • . o 34 gS ÓJ So. s JS 

11 

94 85 

1 ;'i~ 1 

9 93 70 

JO 97 ¡6 76.s 4 ' 

1 1 

go so ¡o.c 40 g6 59 775 37 93 6 o J' 93 72 

J ' g6 54 75 o 4 ' 
1 

9 ' 47 69.0 44 
11 

95 54 74·5 4 ' 
1 

V. o 8. 0- Dr, M. R . Artola , Dr. F. B. Agua yo, 
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Lima 

1 "'·11 ... 
95 
gú 
97 
97 
95 
97 
95 
94 
94 
95 

" 11 97 
94 

IJ 97 
14 94 
15 93 
16 93 
17 95 
1S 91 
19 91 
20 ~ 6 

94 
94 

2J 93 
2.¡ 95 
'5 93 
26 93 
'7 94 

'" 9 1 
'9 93 
JO 93 
JI 94 

U .L"...L-.l.. l.." U...i..l.J 

OBSERVACIONE>i DIARIAS DE LA HUMEDAD RELATIVA EN EL SEGUNDO SEMEST){E DE 1895 

J ULIO AGOSTO 

Mío: Media 1 Oscil: Máx: Min: Medía 
---- - - . . -- --

s6 
;; ~ 1 

39 9' 79 8;.; 
71 2) ; 

9' ¡S ss.o 
Ó<) 83 0 28 95 79 87.0 
6S 

"'S 1 

29 93 65 19-0 
Ú l ~l:) . o H 94 72 l:)J .O 

73 ti S o 24 9' i7 84·5 
6¡ .S i.O 2.S 93 S'· 75-S 
51 725 43 94 57 75 -S 
;S ¡G.o ¡6 93 52 72-5 
SS 75·~· 40 ~ 13 6¡ M o 

54 755 43 94 6¡ 7S-s 
55 74·5 39 94 SI 72) 
59 ¡x.o 3S 9' 53 72·5 
53 73·5 41 9' 59 75-S 
s• 75 5 JS 93 

1 

SS 74 o 
75 l:)4 o '" 93 53 7J.o 
S•l 74 S •11 Y3 43 6o.o 
SI J2 . ) 37 93 54 73 S 
6; ¡l:>.o 2Ó 90 49 Ó<JS 
6; :so. ; " 1 

9' 6ó 790 

59 ¡6 S , 35 9 1 6 1 ¡G.o 

57 75 ·5 37 91 

~ 
::;o.; 

59 ¡6.o 34 91 J7 .0 
ss ¡G.s q 9' 

~~l l 80 86 .5 13 9' 

1 

Ó<) 
70 .S 1. 5 '3 9' 6s 78-s 
65 7 .J· S 29 

11 

93 75 .S4 o 
66 J'i.; 25 9 1 6o 755 
6S :so.s z¡ 9 1 1 6s ¡.::S.o 
54 73 ·5 39 89 

1 

6; J7.0 1 
6S 8 1.0 26 90 72 SLO 

1 

\' .• ll.'- Dr. M. R. Artola, 

1\ 
Oscil: 
--,1 

13 

14 

'1 

16 
28 

l, " 15 
35 

1 
37 
41 
2Ú 

JI 
43 
39 
33 
JS 
40 

1 
50 
39 
41 
26 

JO 
21 

28 
27 
2J 
27 
IX 

11 

JI 
26 
24 
18 

==~========~~-----

SETIEMBRE OCTUBRE~ ~<OVIEMIJRE 
Máx: ! Mín: Media Oscil: Mi.x: Min: ' Media Oscil: M x: _ Min: Media j ~ 

9 1 Go 75·5 J I 9 ' 68 79 5 23 SS 54 7 1.0 34 
93 62 77-5 J l :SS 56 720 32 1 90 54 JZ.O 36 
92 73 Sz.s '9 Sg 6g ¡g.o 20 yo 6 1 7~ - 5 29 
92 74 SJO · ~ 'JÜ ;6 JJ.O 34 9 ' 6o 75·5 JI 
92 76 840 16 :-ls 48 665 37 9' 53 720 38 
9 1 73 t-:2.0 rS 90 59 74·5 J I 92 50 J !.O .p 
9 , 6z 76.; z9 :s9 64 ¡6.s 25 os 5' 6g.s 37 
9 ' 52 71.5 39 9 1 53 ¡2.0 _)t; 92 63 77·5 29 
93 ()1 n .o 32 9 ' 4:s 6g.s 43 ::;6 so 6~.o 36 
SIO 6s 790 92 59 75·5 33 92 49 ¡o.; 43 

89 
9" 
89 
9' 
91 
9 1 
9 1 
9' 
90 
89 

68 
5' 
59 
54 
53 
54 
53 
69 
Ú1 
ss 

¡s.s 
71.0 

74-0 
73 -0 
]2 .0 

72 5 
720 
oo.s 
755 
7J.S 

\)0 
3X 9 1 
JO 9 1 
38 90 
38 92 
37 9 2 

3~ 92 
7.3 :SS 
29 1 Sg 
JI 87 

52 

gg 
59 
ss 
6 1 
ss 
s6 
47 
54 

JI.O 
·ao.5 
75·5 
74-S 
¡;.o 
76.5 
75-0 
j2.0 

68.0 
¡o.s 

¡S 
2t 
J I 
J I 
34 
JI 
H 
3' 
42 
33 

62 
52 
66 
54 
so 
6 1 
49 
,6 
SI 
47 

73 o 1" 7 1:5 39 
79.0 26 
¡r.; :s 
¡o.o 40 
jÓ.O JO 

~J 1 :~ 6s.o 42 

DICI. 

Máx: Mín: 

90 65 
92 Ól 
94 45 
~9 57 
go s6 
\)0 6 1 
\)0 so 
92 64 
93 6G 
9' 59 

94 
X<) 

\)0 
94 
90 
93 
92 
96 
88 
l:)9 

41 

so 
SS 
69 
52 
s6 
44 
43 
59 
6o 

Sg 
94 
94 
90 
9 1 
9' 
93 
9 1 
9 1 
9 1 

6 1 i40 ?.Ó 9 1 58 745 33 I)Ó 56 
48 6S.5 4 • go 5' 7c.s 39 y6 6o 
53 ¡o.; '35 ~ ~~ Ó3 7J.O 1 :tS 93 
s• 6go J6 so 47 63.5 33 92 
s r 6ti.s 3; :s¡ 45 66.o 42 159 

;s 
6 1 
62 
66 52 ¡o.5 3¡ .::sú 35 so.s l " 90 

57 73·5 33 Sg 45 6¡.o 44196 so 

so 67.0 34 95 68 81 5 42

3

7,.

1 

- s~

9
·g ~- ~

4
S;4

4
: 

~~ - ~ ~- ;; _ =-¿: 1 ~¿¡ 1 °' 

Dr. F. B. Aguayo, 
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OBSERVATORIO METEOROLOGI OO "UNANUE" 

OBSERVACIONES DIARIAS DE LA HUMEDAD RE LATIVA EN EL PRIMER SEMESTR E DE 1895 
Lima. 

Di• 1 M áx M 

ENERO 

io IModi• ¡Oooil' - ----
Sg 
S¡ 
9" 
g6 

5' · ¡o.o 3S 

7 
S 

9 
10 

9' 
96 
96 
9 ' 
95 
9' 

45 
53 
7' 
;6 
os 
54 
43 
5' 
55 

;6 
64 
52 
6o 
5' 
so 
5' 
5' 
55 
45 

47 
5' 
;6 
47 

•' 5' 
48 
5' 
48 
49 
43 

;~; 1 ;; 
~40 ,, 
740 ¡6 
~U-5 3' 
750 42 

1 ;:: 1 

43 
44 

735 47 

73-0 34 
77 e 26 
J2 .0 40 
7 2.~ 25 
J2.0 42 
7!.5 4J 
72 o 42 
730 44 
755 4' 
ÓI.J.U 48 

/l -5 49 
12 5 4' 
75-0 3S 
/1.0 •• 
71.0 ,6 
72 -5 43 
]2 -5 49 

;:~ 1 

40 
49 

1 0~ 
47 
49 

11 

fEBRER O 

M áx: II:Iín: Media 

96 5' 73·5 
95 ss ;6.s 
95 6¡ ¡go 
95 6o 77·5 
97 5' 74 S 
93 ;6 74 S 
94 so Jl.O 

78 46 61.0 

94 52 730 
94 49 7 •·5 

96 46 JI.O 
g6 63 79-5 
9' ;s 75 o 
9' 59 755 
9' os 79 S 
94 ;6 ;so 
'9 ;6 1 72·5 
89 

1 

55 72 o 
9' 55 735 
94 so J2 .0 

11 

93 

~~ 
¡¡.o 

94 ¡6.0 
g6 75-0 
94 57 

;;s i 
93 34 

1 ; ; ~ 93 ;6 

90 ¡o OO.ú 

96 ., 7 1-5 
94 4B 

1 ¡oo 1 

1 

MARZO 

Oscil: M:i.:l:: M ín: M edia. ~~ Máx: 

45 94 6 , i7·5 33 9' 
37 90 4' 6; S 49 9' 
32 'P 45 6¡ 5 45 9' 
35 y2 •' 700 44 9' 
45 " 4Ó JtS 51 90 
l7 95 6g 820 2G 9' 
44 94 ,o ¡o.v "' 9 ' 
3' 9' , s 7JO so 9 ' 

"' 95 47 / I.Ü .,s 9S 
45 94 ,, 6.:!.0 52 " 
50 94 40 6¡.0 54 99 
33 94 6j ¡.S-5 3' 90 
34 >7 59 iJ.O 28 93 
JJ g6 67 8 1.5 '9 93 
2J 9' ss ;so 34 94 
38 95 49 ¡2.0 , 6 93 
33 

11 

94 37 6; 5 " 92 
J4 90 

1 

40 6s.o so 92 
37 9 ' 49 ¡e o 42 9' 
44 94 44 cg.o so 94 

36 11 90 46 68 o 

l 93 
32 91 54 755 94 
4' 94 •3 os.s g8 
37 95 43 6go 5' gS 
39 g6 5' 740 •14 

11 

91 
39 96 53 7-J.S 43 os 
20 g6 43 ÓQS 53 99 
49 90 4' 60.0 ,, 97 ,, 87 43 6s.u 44 98 

92 52 72.0 40 g6 
96 4 ' 6s.s 55 

11 

! 
AI3RII" Mi\ YO 

/~, --
n!ín: Media Oscil: :rl"ti.x: Mi n: :vr .. dia Oscil: 
------ ---- --

48 69 .5 '43 g6 4Ú JI.O ;o 94 
49 JO 5 43 g6 42 &;o 54 9 ' 
59 755 33 9' 6g S¡ 5 29 93 
;o / 1.0 ,, 97 79 SS o ,, 

9' 
55 ]2.5 35 os 76 S¡.o 22 g6 
68 79 5 23 os Ó i 79 5 37 \>6 
59 ;s .o 32 94 47 JO 5 47 00 
62 77 o JO 94 49 Jl.s 45 93 
57 7i·5 ,, 9' 54 ¡6.o 44 g6 
6 < 00.0 3S os 5' 75 o ,o 98 

;6 175 43 98 35 66 .5 6' 9S 
53 755 45 

1 
99 59 790 40 

1 
92 

62 77-S l' 99 6o 79·5 J9 g6 
59 ¡6o 34 1 

oS 47 72-5 5' 97 
55 741 J9 97 óo ¡S.; 37 g6 

53 73-0 40 97 66 i::S J-5 J < oS 
54 i30 3B 98 53 75 -5 43 g6 
6o ¡6o 32 99 74 86 S 25 98 

1 

59 7S.S 3J gB 79 SS-S ' 9 94 
6o 77 -0 J I oS ss 9 1-5 ' 3 os 

62 775 J I ;S Sg 93 5 9 95 

1 

6; 79·5 29 os ¡o ::!4-0 2X 93 
; 6 770 42 oS 

,, 
Sos 

,, os 
6 1 79-5 37 99 94 96.5 ' 92 
;S Ji-5 39 99 7' s.,.o zS os 
59 ¡ S 5 39 9' ¡6 S¡.o 22 9 ' ' 62 ""·' 37 99 

1 

,, 93·5 " ':!¡.; 
Ú2 

79 SI 
35 9 ' 74 sz.s '7 93 

1 ÓJ ::lo. s 35 

11 

oS 77 8¡.;1 " g6 

59 775 37 89 ¡8 s's " 
11 

gS 

i 95 48 1 7 '- 5 47 

JU I 

!tiín: 

52 
so 
73 
79 
8] 

Fo 
79 
8¡ ,, ,, 
So 
88 
75 
6o 
86 
84 1 
6g 
64 
89 

79 





90 
9' 
<4 
99 
93 
98 
g3 
99 
gS 
99 

" 1 
g3 

" 99 
' 3 94 
' 4 95 
' 5 99 
•6 99 
' 7 95 ,, 

99 
19 99 
20 y6 

99 
g6 

23 9' ,, !)O 
2) 93 
26 95 
z¡ Sg 
zs 95 
29 9' 
JO 9 1 
J• 88 

OB~ERv A TORIO M ETEOROLOGI CO "UN A N UE" 

83 go 5 15 
6") 040 JO 
s 1 R1.s 13 
88 9 1 ; ¡ 
S¡ 93 o 1 1 

84 9 1 S 15 
::::z ::~ss 13 
S:::i 78.5 41 
I:IJ 91 o 16 
6¡ 81. 5 29 

gS 
9 5 
95 
99 
os 
99 
99 
g6 
gS 
gó 

so 74 o 
47 71.0 
8¡ 91 o 
73 i'i6o 
73 sss 
1:1 1 900 
83 9 1.0 
!S4 900 
79 ::>8 S 
1:13 go S 
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48 gS 
48 99 
8 93 

26 97 
25 95 
18 1 gS 
LÓ 99 
12 g<$ 
19 99 
15 99 

¡S 
' 4 
77 
6o 
¡ ¡ 
68 
6; ,, 
88 

" 

i':i i. S 
~J-O 

S; o 
ss o 
goo 
:\J.O 
::>6 5 
::;~o 

y ¡ S 
::iÚO 

SS.o 
9 1.5 
::::s.o 
785 
Sóo 
SJ o 
82 o 
go.o 
935 
yu.v 

29 gó ss 
23 94 ¡S 
26 99 l'(¡ 

28 ')~ g, 
, g 97 ,, 
' 4 99 ¡S 
'9 9~ 36 

99 3z 
11 99 i ' ~ 
26 gó ,, 
20 99 79 
•s 94 So 
•6 gS 68 
J7 95 59 ,, 97 so 
JO 90 6¡ 
J4 gó SS 
•6 95 ¡S 

" 9J ~2 ,, 92 Ó4 

Sgo zo 
S¡ .o 14 
SJ o JO 
¡;.o 36 
S~i. S 1 7 
¡ti .; 23 
¡6s 43 
86. ; 17 
s,. 5 11 

¡S.o 2::> 

335 
92.0 

92 .5 
oss 
gi.S 
835 
~4 ) 

' ' S 
73 0 

0 1 0 

S1.0 

97 
94 
95 
92 
94 
go 
95 
97 
96 
92 

10 \ ' 1 E. MB RE 

, Min: Mo!dia ~ ~ 

73 S4 o :?2 

75 S; o 20 

¡¡ !-i¡; " 74 8 ;~ - S 23 
77 i'i¡o 20 
73 S I. ) ' i 
73 :::io; 15 
6; s ~. s Zg 

74 ss. s '3 
59 74 .0 JO 

80 88.5 ' 7 
6 • 77· 5 J] 
' ' 5 so o JO 
Ól ¡6 5 -, 
6] ¡S 5 3 ' 
6v ¡ S.o 3Ó 
6 1 7~-0 H 
6; 

~~-~ 1 

3' 
65 J I 
¡6 04 -Ü ,o 

;6 ¡;.o JS 
02 7) o 26 
6 1 ¡s.c 34 
74 '3 5 ' 9 
6z 78-5 33 
¡6 ::; ; .s ' 9 

" 7]0 3' 

Mili:: 

g8 ,s 
94 
97 
97 
93 

""' 95 
9' 
g6 

g6 
'9 
88 
94 
96 

11 

93 
97 
y6 
97 
9 ' 

y S 
95 

" 9' 
g6 
!)O 

94 

DI CI E 

M in: 
--

66 
64 
57 
54 
5Ó 
6z 
6; 

! 78 
57 
Ól 

57 
51 
6¡ 
43 
52 
57 
74 
Ó<) 
6g 
6g 

59 
¡6 
56 
46 
l ·2 

73 
54 





Dla 

9 
•o 

" " '3 
' 4 
•; 
,6 

' 7 ,, 
' 9 

" 

· OBSER\;r ATORJ O METEOROLOGICO "UN ANUE" 

OBSERVACIONES DIARIAS DE LA HUME DAD RELATIVA EN EL PRIMER SE MESTRE DE 1897 
Lima 

e= ===~-,- ~-- --

ENERO f-El3RERO M A ilZO ABRIL MAYO j UI 

ll-,-,-"-¡1-.-,.-,--c, ,->-!o-di-;o 1 O"il '_ tu., Mía li!odlo O.oil' M;y, Mi:- ~odio O"il' Mh Mm 1 Mod'" Ü>O>l "" 1 M" Mod>a O.o •l -;:,:--M-;:-

9 1 54 71.5 37 97 47 ¡2 .0 so 9Ó 4-1 ¡o.o 52 y6 ~ ~ ~ ----;; ----;;;----;-; 6! ---;---- 71 
9 1 57 74 v 34 94 52 730 42 94 49 715 1 45 gx 41 

1 

6g s 57 91 39 6;o 52 95 46 
97 49 730 4.'\ 95 55 750 40 MC) 4~ 6 5 5 47 96 4 ' 70 5 51 89 55 720 34 qz 6 1 
93 59 71J.O 34 95 1.10 i7·5 35 9 1 43 6¡ .o 48 98 39 6~ S 59 99 64 S 1 5 35 90 4~ 
.SO 49 o;:.i 5 39 92 66 79-0 26 98 4\:: J3 .0 SO gG 50 73 o ..;6 99 6¡ 83 o 32 9~ 6 r 
95 53 740 42 92 53 72 S 39 g6 44 ¡o.o 52 96 41$ 720 4:::; g.t 54 730 3~ g6 6g 
95 5::.; ¡6 5 37 y6 46 71.0 50 94 44 6g.o 

1 

50 gS 48 73 o 50 97 40 6:::; 5 57 95 73 
9 1 49 ¡o.o 42 92 52 J.?.O 40 94 40 6¡o 54 gS 56 770 42 94 44 ÓS)O 50 9.S 65 
94 46 1¡o.o 48 99 so 74 s 49 92 44 6S.o 4:S 9" 43 6::q 51 97 ss ¡6.0 42 97 42 
g6 78.5 35 92 54 73.0 30 o6 43 64.5 43 yl:l s6 77·." 

1 

42 99 39 6g o 6o 99 46 

92 49 ¡o.; 43 97 79 sso ts 94 ..; 3 68 s 51 9Ó 43 6g s 53 99 ss ¡.:>.s 41 97 6Q 
:S4 62 ¡;e 22 92 63 íi·S zg 94 43 c.s .s 5 1 94 so ¡zo 44 99 43 71.0 s6 jj 89 52 
9 1 6z íÓ.) z'J g6 so iJ o 46 go .p ¡o.o 56 y8 44 7 1.0 54 99 so 74 S 49 92 57 
94 57 75 . .." 37 94 33 66 O 56 gS ,¡6 ¡z.o 52 94 52 73 o 42 9-1- 48 } !.C 46 99 64 
93 4:) ¡os 45 97 41 6go 56 yt 47 725 ; t 94 42 Ól:So 52 9g 42 7°·0 Só ll gg 55 
97 45 71 o 52 g.:: 4S ¡o o 44 94 43 60.5 51 !J9 45 ¡z.o 54 99 72 85.5 27 g:S G¡ 
g6 5 1 73 5 45 94 53 73·5 41 11 96 47 71.5 ·19 go 47 7 1 5 '49 94 so ro 44 g6 52 

~~ ~~ ~~ · ~ ~~ 11 ~~ 1 :~ ~ ~ :~ ~ :6 ~~ ; ~ ¿¿ ~! :5; ~,},.~o 445~4 ~ ~>945 0,~ -,~ : .. ooo 4~ 1 ~99~ 1 gb~7· 
97 48 i J 5 49 92 58 7 5 o H 92 38 ú).O 54 gó -'- ';!"' -

~~ t~ ;;~ :~ ~ '}~ ;;; ~~ 11 9
' !l ~~l 11 ~~ :~ ;~: ~~ ~ ~~ ;~~ 1i 

1 ~i ¿; 
~6 ~~ ~i:~ ~~ ~: 40 ~~~ ~~ 1' ~: ;; 1 j ~ ~ :~ ~ ~~ 7 s!:~ ~~ ~ ~~ jg : ~ g ~ ~: 
~~ ~~ ~~:~ :~ ~~ ~~ ~ ~ ~~ ~g :~ ;: ~ ¡~ ~~ t~ j:·~ ~~ ~~ ~~ ;~ : ~ ~6 g~ ~ 
l:Sg 59 74.0 30 96 ,¡ 2 6go 54 94 39 66 S SS g6 6 t ¡8.5 35 99155 77·0 44 ~S 6 1 

96 47 71 s 49 9fi 6 1 a2 H G3o 3a 9Ó 49 ¡z.s J 47 96 39 6¡.s 57 97 66 

~~ ~~ 1 ~~ 1 ~~ 4 71 o 1 so 1 ~: !~ 1 ;: ; :~ r. ~~ 1 ::~ 1 ;~ 11 ~ . ~: ~¡~ á~ 11 ~ ~: 
g6 ss 75 s 41 ______ 9s _ _ sz __ '_' _" __ 46 -· - -L ...:-: ~-- 6¡ SJ.o . J2 1 

--- ---- ---- ~'"'- ~~= = 

V. o B.'- Dr . M. R. Artola, Dr. F. B. Ag-uavo. 
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OBSJtRV ATORlO METEOROLOG ICO "TJN ANUE " 

OBSERVACIONES DIARIAS DE LA HUMEDAD RELATIVA EN EL SEGUNDO SEMESTHt ,oE \897 
Lima 

111 
'"''" 

AGOST O 
Día . ¡---- - ---

~ ~ Mectia. _' Máx : Min: Media Osen: Máx: Oscil 

OCTU il RE 

----,-----
Máx: Mín: Media Oscil ~ 

'='====== 
; 

NOVIEMilRE 

--
k in: M~dia 1 Oscil: rlllot: 

DICIE 

Máx: M in: --, - - -- - - -- - -

' 95 77 S6o ' 8 oS 57 76 .0 

' 99 40 695 59 92 86 Sg.o 
3 <o s6 77-'J 43 98 " 90-0 
4 98 s6 n .o 4' o6 64 tio.o 
5 94 52 73 -0 4' o7 6s S1.o 
6 oS 79 l:Hi.S ' o 95 74 s4.5 
7 oS so s¡.s ' 5 95 68 S t.; 

" o6 6¡ 
~: : ~ 1 

'o 9') 62 So.s 
9 96 47 49 98 79 88.; 

<O o9 4Ó 72-5 53 ~~ 9 74 86 5 

-" 11 
96 64 So. o 3' os SS 93 -0 
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E nero .. .. . . ... . '!S 40 734 93 o 53-9 s s 18 39· 1 s H 
F eb rero . . 96 4 ') 7 2. 1 92 3 s z .o SS 22 40-4 s6 
i\1 ~ rzn 94 42 70.5 904 505 4 ~ zS 39 9 52 
A br il ... . ··· ·· · 99 4~ ¡ 6 .,_¡ 9 1-5 s s .z 45 23 36 3 SI 
l\ Iayl) . . .. .. .. 98 4 2 ¡6.¡ 96.2 57 ·2 so 9 3')-0 56 
Junio . ..... .. 96 49 79.6 94-2 65.0 43 13 29-2 47 
Ju lio .. . 97 S 1 7 ~ -2 94·3 62 . 1 43 13 32 . 2 46 
A go~ t o . . 9 5 43 77··7 <)2 -3 6 p so 13 290 52 
S e ti embre 94 so ¡6.s 9 1 2 G1.X 44 14 20 4 44 

1 O c tu bre 92 4 7 72.6 89 .3 55 9 4 3 2 1 33 4 45 
N ~ >v i e m bre 1 9~ 35 j J. 6 09~ 53·3 5 ' 22 36.6 63 

1 D ici e mbre 96 í 3-7 ') 1. 7 ss.6 53 24 3Ó. I 55 4 1 

1896 

E ne ro. 97 45 7 2 S 93.1 52. ; 49 '4 40.6 52 
F e b r e ro. 96 46 n .o 96 .s 57-4 so 20 39- 1 so 
;\ l a rzo. 9 7 40 71.1 9 3 4 48 7 57 2G 44 6 57 
A b ril . . 99 4R ¡6.4 9 l·5 sS .z 45 23 36 3 SI 

1 

~ l ayo . . . . 99 35 ~ 1. 4 97 -1 6 5.s 63 S 3 1. 3 64 
Junio. 

1 
9~ 45 S3.S 95-2 72- 3 46 7 22 .8 53 

J uli o . 

·1 
99 62 86 8 95-3 78.3 4' ! 17.0 37 

11 

Agos to . 93 47 S6.o 96-7 7 S- 3 48 S 2 '- S 46 
S e tie m b re . . . . 99 59 ~5-4 97.3 73 · 5 39 ! ! 23.8 40 
O c tu bre .. 

.-.. ¡ 
99 53 Ss-z 95 S 74-5 43 7 2 1. 3 40 

11 

ov iem br"! . 9 ~ 54 s o .; 94- ' 66.8 39 ! 5 27-3 

~ 1 1\ 
D ic ie m b re 99 46 77 -5 94-6 6o. s so ' 7 .) 4.2 

---- -
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..J z 
ü "' 
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~~~ --- ~~- - --

En e ro ... . .. . .. . ... 97 38 72-5 02.9 s z. l 
F ebrero .. 

99 38 72 5 94 5 so 5 
!\ 1 a rzn. 9S 38 69 .6 94-2 44 .9 
Ab r il .- 99 36 72 9 g6-4 49-5 
Mayo. 99 35 73-4 966 so.l 
Ju nio. 

1 

99 42 7~ 7 g6 6 6o.S 
J ulio . . l OO 40 83 3 96 5 70 2 
Agosto . . l CO 57 X7 6 97 7 77 -5 
Setiembre lOO 67 88.0 98.3 77.6 
O c tub r e. 99 37 ¡ S.J y6.o 6o 6 
N o vi e mb re 98 4 ' 79- ' 95 3 62 .8 
Dici embre. 99 40 7 3 ' 94· l 52 o 

s6 22 40.8 59 
s6 18 44 (' 6 1 
s6 :8 493 6o 
6o 28 46 9 63 
64 27 46 S 64 
55 17 35 8 57 
59 4 26. J 6o 
38 3 1 70 2 43 
32 1 

1 

20 7 33 
6 1 1 2 35-4 62 
Sb 1 2 32 5 57 
57 16 4 2. 1 59 

1898 

Enrro . 99 35 72 4 9 5 r 4SI 1 
F eb re ro 99 32 70-3 96 5 44 1 

11 

i\ 1 :1 rzo. 98 32 jO . I 95 2 4 5 l 
Abril .. . 99 32 69.2 96 7 41.6 
~L. yo. 99 47 79 6 95 6 63-5 
J lllll ( ¡ 99 38 8 1 9 94 .7 69. l 

Ir Juli o . . l OO 64 S~~ 9Ó·9 Xo6 
Agos to. lOO 62 90 ~ 98 3 82 :i 
S e l iem bre . .. l OO 62 St:. 1 gS.2 77 ·9 
Octubre. 100 46 8J.2 97 2 69. l 
No viembre . 100 46 82 6 97-2 68 .' 
Di ciem br e . .. 99 44 776 96. 1 59·0 

1 

1 
63 26 

1 

46 7 1 64 
59 JS S 2.J - 6¡ 
ÓJ 27 so 1 66 
6 s 35 S 5- l 6,-, 
S 1 13 32 . r 52 
59 5 25 .6 6 1 
29 o I Ó.O 36 
3 1 1 16.o 38 
38 o 20 3 38 

1 

49 S 28.2 54 
53 14 29. 1 54 
54 12 37- l 55 
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33 73-Ó 95 ·5 5 1.7 Ól 28 
)2 68.8 94·3 43·3 Ó2 3~ 
29 69 .2 96.0 42 3 68 39 
3~ 72 7 95·8 49·6 59 30 
4Ó 8 1.7 96 1 Ó7.2 so 12 
4~ So 6 93-7 G¡.6 49 
4' ~ ~·s 95.2 67.8 52 
52 ~6-4 93 9 76·9 43 
70 90.3 98.8 81.8 30 
46 83·3 96.2 íU-) 49 
)O ~ 1. 2 94·3 68. 1 43 
so 1 79·6 93.3 6s 9 42 

1 

41 723 93.0 51 5 sz 
43 

1 

7 3- S 93.0 54-0 47 
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51 86-4 96-7 ¡6.o 39 
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67 89.9 96 7 83.0 32 
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1 
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1 
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lOO 63 88.4 \169 79 9 
lOO 74 90·9 99.0 82.J 
lOO 6 ~ ~8.s 9 ~ ·4 í S 6 
ICO 69 92 o 9~ .s 85.2 
:oo 6s 8~.7 ;,8. 1 79 3 
lOO b6 89. 1 98. 1 80. 1 
1oo 60 SS·5 95 2 1s.s 
1oo 59 ?12 .9 94 3 7 1 5 

99 59 82 .6 95·0 J0.2 
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lOO 63 82 5 9S· [ 698 
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1 
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1 
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33 17 
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26 3 
25 9 
25 S 

1 
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2~ 15 
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u ::> 
<f) .:; z 

ü ~ 
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19 4 40 
22.8 4' 
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19·9 3 1 
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1 3·5 27 
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20.0 37 
2 1. 2 32 
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11 
1 

11 

1 

1 
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PERSONAL DEL 

GONSEJO UNlVSRSlTARlO 

Rector.--Doctor don Francisco García Cald e 
rón. 

Vice.Rector.-Doctor don Lino Alarco. [r] 
Decano de la Facultad de Teología.-Doctor 

don Alejandro Ara m burú . 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Doctor don Lizardo Alza m ora. 
Decano de la Facultad de Medicina.- Doctor 

Armando Velez. [2] 
Decano de la Facultad de Ciencias, Politicas y 

Administrativas. -Doctor don Luis F. Villarán . 
Decano de la Facultad de Ciencias.-Doctor 

don Federico Villareal. 
Decano de la Facultad de Letras.- Doctor· 

don Isaac Alzamora. 

(1)-Por fallecimiento lo reemplazó el doctor Luis F. Villarán 
(2) -Por falletimiento lo reemplazó el doctor Belisario Sosa.. 
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Delegado de la Facultad de Téología.-Doctor 
don Alejandro Castañeda. 

Delegado de la Facultad de Jurisprudencia.
Doctor Emilio A. del Solar. 

Delegado de la Facultad de Medicina.-Doctor 
don Manuel C. Barrios. 

Delegado de la Facultad de Ciencias, Políticas 
y Administrativas. -Doctor don José M. Manza· 
nilla. 

Delegado de la Facultad de Ciencias.-Doctor 
don Alfredo F . León. 

Delegado de la Facultad de L';!tras. -Doctor 
don Pedro M. Rodriguez. 

Lima, 24 de Diciembre de 1903. 
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Elección de Rector y Vice-Rector de la 

Universidad 

Delegados de las Facultades 

Lima, 2 2 de Diciembre de 1902. 

Señor Rector de la Universidad: 

De conformidad con el artículo 28 r de la Ley 
de Instrucción, y en contestación al oficio de 
US. N? 3I3, aviso á US. que esta Facu ltad ha 
designad o á los doctores Ribeyro, Arias; León 
y León, Manzanilla , Villagarcía y Pardo para 
que, en unión del infrascrito formen parte del 
Consejo llamado á practicar la elección de Rec
to r y Vice-Rector de esta Universidad para el 
período cuatrienal que comenzará el 20 de 
Marzo de rgo3. 

Dios guarde á US. 
L. F. Villarán. 

Lz'ma, 27 de Febrero de I90.J . 

Avisese recibo: triscribase al Presidente del 
Consejo de Delegados; publíquese en los Ana
les y archí vese. 

G ARcfA CALDERÓN. 

F. Ltdn ~ Lt6n. 



Facultad de Letras 

Lima, 8 de Enero de I90J. 

Señor Rector de la Universidad. 

Tengo el honor de comunicar á US. que en 
sesión de hoy, la Facultad nombró delegados 
para la elección de Rector á los doctores, don 
Pedro M. Rodríguez, don Guillermo A. Seoane, 
don Antonio Flores, don Manuel B. Perez, don 
Javier Prado y Ugarteche y don Mariano H. 
Cornejo; representante en el Consejo Superior 
de Instrucción Pública al doctor Pedro A. La
barthe y ·ante el Consejo Universitario al doctor 
don Pedro Rodríguez. 

Dios guarde á US. 

Isaac Alzamora. 

Lz"ma, 23 de Enero de 1903. 

Avisese recibo: remítase al Sr. Presidente del 
Jurado para la elección de Rector y Vice-Rec
tor. dese cuenta al Consejo Universitario, tras
críbase al Consejo Superior de Instrucción el 
nombramiento de Delegado, publíquese en los 
Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN, 
F . ~eó~t y León. · 



- 279-

Facult~td de Ciencias 

Lz'ma, 9 de Enero de 1903. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad , en cuyo conocimiento puse el oficio 
de US. N.o 315, en sesión de 22 de diciembre úl
timo, ha designado á los doctores Enrique Guz
man y Valle, Martín Dulanto, Lauro A. Curletti, 
Joaquín Capelo, Federico Villa real, é Ignacio 
La Puente, para que en unión del infrascrito, for
men parte del Consejo de Delegados, que debe 
elegir Rector y Vice-Rector de la Universidad, 
en armonía con el artícu~o 281 de la Ley de Ins
trucción. 

Dios guarde á US. 

'José Granda. 

Ltma, IÓ de Enero de I90J. 

Avisese recibo: publiquese en los Anales: re
mítase al Presidente del Jurado doctor Villarán, 
Decano más antiguo; y archívese en su oportuni
dad. 

GARCI.I\ CALDERÓN,_ 
F, León y León. 
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Facultad de Medicin& 

Lima, 6 de Marzo de 1903, 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

La Facultad, en ses1on ayer, ha elegido Dele
gados para formar parte del Consejo que debe 
elegir· á su vez Rector y Vice-Rector de la Uni 
versidad para el próximo período á los Catedrá. 
ticos doctores Tomás Salazar, Manuel A. Velas. 
q uez, N emesio F ernández Concha, José M. 
Quiroga, Eduardo Sanchez Concha y Aníbal 
Fernandez Davila. 

Me es honroso comunicarlo á US. en respuesta 
á su apreciable oficio de 27 de Febrero anterior. 

Dios guarde á US. 

Belisario Sosa. 

Lima, 13 de lYfarzo de 1903 . 

Avisese recibo, trascríbase al Presidente del 
Consejo de Delegados; publíquese en los Anales 
y archí vese. 

G ARCI A C AI,DERÓN. 

' F. Leó11 JI Ltón. 
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Facultad de Jurisprudencia 

Lima, 13 de Marzo de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R : 

Dando cumplimiento á la disposición legal que 
indica US. en su estimable oficio de rg de diciem . 
bre último, la Facultad en sesi ó n de la fecha, ha 
elegido á los seis Delegados, que en unión del que 
suscribe, deben formar parte del Consejo desti . 
nado á practicar la elección de Rector y Vice
Rector de la Universidad; habiéndo sido desig
nados los señores Catedráticos doctores don Jusé 
S . Cavero, don Pedro Carlos Olaechea, don Ma. 
nuel V. Vill a rán, don Ricardo Aranda, don Dío. 
medes Arías y Víctor M. Maurtua. 

Lo que tengo el honor de comunicar á US. en 
respuesta de sus estimables oficios de rg de di . 
ciembre y 27 de febrero últimos. 

Dios guarde á US. 

L . Alzamora. 

L ima, 13 de M arzo de 1903. 

A visese recibo ; trascríbase a l Presidente del 
Consejo de Delegados: pu blíq u ese en los A na) y~ ; 

y a rchí vese. 

G ARcrA Ca+DERÓN . 

.f. León Y.- León. 
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Facult~td de Teologia 

Lima, 18 de Marzo de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

Tengo á honra comunicar á US. que la Facultad 
ha designado para que la representen en la elec
ci6n de Rector y Vice- Recor de la Universidad á 
los doctores Luis Arce Ruesta, Juan C. L6pez Ma
teo Martinez, Luis F. P0lanco, Nicolás La Rosa 
Sánchez y Alejandro E. Castañeda. 

Lo que comunico á US. para su conocimiento 
y fines consiguientes-

Dios guarde á US. 

Alejandro Aramburú. 

Lima, 20 de Marzo de 1903, 

Avisese recibo, remítase al señor Presidente 
del Jurado para lct elecci6n de Rector y Vice
Rector, publíquese en los Anales y archívese. 

GARCIA (;:¡\~DERQN~ 

F. León y León. 



Se comunica al Doctor García Calderón su reelec

ción como Rector de la Universidad (1) 

Lima,21 de marzo de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo de Delegados de las Facultade~. 

rindiendo un justo tributo de agradecimiento á 
los importantes servicios que U.S. ha prestado á 
esta Universidad, en doce años que la preside, ha 
reelegido á U. S. su Rector, en sesión de la fecha, 
para el cu:ttrenio que se vencerá el 20 de marzo 
de 1907. 

Sumamente grato me es felicitar á US. por esta 
acertada reelección, manifestándole á la vez, la 
confianza que tiene la Universidad, de que US. n<'> 
desmayará en su noble tarea de procurar el ade
lanto y bienestar de ella. 

Dios guarde á US. 

L. F. Villardn. 

Lima marzo 27 áe 1903. 

Avísese r~cibo: dese cuenta al Consejo Univer
sitario: publíquese en los anales: trascríbase á las 
Facu ltades: y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN 
F. León y Leon. 

(1) Como Vice-Rector fué elejido para el mismo periodo el doctor 
Lino Alarcp que falleci(> ~~ ¡;¡de Junio. (Véase m:ís ¡tdelante) . 



Elección de Vice Rector de la Universidad en reem

plazo del doctor don Lino Alarco. 

Delegados de las Facultades 

Lima, 7 dejult"o de I90J. 

Facultad de Cienci& s Politicas y 
Administrativas 

Sefíor Rector de la Universidad. 

En contestación á su estimable oficio N• 207 y 
fecha 3 del actual, me ,'es satisfactorio poner en 
su conocimiento que en sesión de hoy esta Facul
tad ha designado como sus representantes para el 
Consejo de Delegados. que debe designar á la 
persona que reemplace al doctor D. Lino Alarco, 
como Vice-Rector de esta Universidad, á los se
flores Catedráticos doctores Ramón Ribeyro, An
tenor Arias, Federico León y León, J. M. Man
zanilla, Adolfo Villargarcia y José Pardo. 

Dios guarde á US. 
L. F. Villarát:. 

Lima, ro de julz"o de I903. 

Avísese recibo, remítase en su oportunidad al 
Presidente del Consejo de Delegados, publíquese 
~n los !\m~les y archívese. 

GARCÍA CALDE~Ó~~ 



Lima, 7 de julio de 1903. 

F11cultad de Teologia 

Sel'ior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Señor Rector: 

Tengo á honra comunicar á US. que la Fa
cultad en sesión de ayer ha designado, para que 
la representen en la elección de Vice-rector de 
la Universidad, á los señores Catedráticos: doctor 
Luis A Arce Ruesta, doctor Juan C. López, doc
tor Alejandro Castañeda, doctor Luis F. Polanco 
doctor Mateo Martinez y doctor Federico Díaz. 

Dios guarde á US, 

Alejandro Aramburú 

Lima, 10 dt julto de 1903. 

Avísese recibo: remítase en su oportunidad al 
Presidente del Consejo de Delegados: publíque
se en los Anales; y archívese. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. Leon y Leon. 



:F,1cu!tad de Medicina 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Esta Facultad en sesron de ayer ha elegido á 
los Catedráticos doctores don Ernesto Odriozola. 
don Antonio Perez Roca, don Eduardo San~:hez 
Concha, don Manue l A. Ve lasquez, don An iba l 
Fernández Dávi la y don Wences lao Mayo rga, 
para que en unión de l infrascrito, formen parte 
del Cmsejo de Delegados; que debe practicar la 
elección de Vicerector de la Universidad, cargo 
vacante por fa llecimiento de l doctor don Lino 
Al arco. 

lVIe es honroso comunicarlo á US. en contesta
ción á su apreciable oficio de 3 de l presente . 

Dios gu a rde á US. 

Belisarzo Sosa. 

Lima, IO julio de I90J. 

Avísese recibo : remítase en su oportunidad a l 
Presidente del Consejo de Delegados; publíquese 
en los Anales y archívese. 

GARC IA CALD ERÓN 
F. Leon r Lton . 
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Facultad de Jurisprudencia 

.lima d IJ de julio de I9oj. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Sefior Rector: 

Me es honroso comunicar a US. que en sesión 
de la fecha, la Facultad ha des ignado como sus 
D~legados, para la elección de Vicerector de la 
Universidad, á los sefiores Pardo Figueroa, M. 
Villarán, D . Arias, Aranda, O laechea y Maurtua; 
dando así cumplimiento á lo dispuesto, en la pri
mera parte del artículo 281 de la Ley de Instruc 
ción. 

Dios guarde á US. 

L. Alza111ora. 

Líma julio 22 de I90J. 

Avísese recibo~ remítase en su oportunidad al 
Presidente del Consejo de Delegados: publiques e 
en los Anales; y archívese. 

GARCfA CALDERÓN. 

F. Leon r Leon. 
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FacuHod de Ciencias 

Lima, julzo 25 de I90J. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad, eñ sesión de 6 del presente ha eJe·· 
gido á los doctores Enrique Guzmán y Valle, Al
fredo l. León, Nicolás B. Hermoza, Lauro A.Cur. 
letti, Wenceslao F. Malina y Santiago M. Busur
co qara que en unión del infrascrito, formen par
te del Consejo de Delegados que debe designar á 
la persona que tiene que reemplazar, al doctor 
don Lino Atareo, que ha fallecid0 en el cargo de 
Vicerector de la· Universidad. 

Lo que me es grato participar á US. dejando 
así contestado su oficio No 205. 

Dios guarde á US. 
Federico Vdlareal. 

Lima, .Jitlio I7 de I90J. 

Avísese recibo, remítase en su oportunidad al 
Presidente ctel Consejo de Delegados; publíquese 
en los Anales y archí vese. 

GARCIA CALDERÓN. 
F. Leon y Leon. 



Facultad de Letras 

Lima, 2r de julio de I90J. 

Sel'íor Rector de la Universidad. 

Me es grato comunicar á US. que la Facultad, 
en sesión de hoy, ha elegido como sus Delegados 
para la elección de Vicerector, á los doctores ,Ma. 
nuel M. Salazar, Antonio Flores, Manuel B. Pe
rez, Alejandro O. Deustua, Mariano H. Cornejo 
y Javier Prado y Ugarteche. 

Dios g'uarde á US. 

Isaac Alzamora. 

Lima,julio 27 de IyOJ. 

Avísese recibo. re~ítase en su oportunidad al 
Consejo de Delegados: publíquese en los Anales; 
y archivese. 

(i-ARCIA CALDERÓN. 

F. Lton y Leon. 

Á , 19 



Se comunica al señor Rector, la. elección del doc~ 

tor Luis F. Villarán como Vice Rector 
de la Universidad 

Lima, agosto 7 de 1903. 

Sel'ior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo de Delegados, en sesión del 4 del 
mes en curso, ha tenido á bien elegir al que sus
cribe, Vicerector de esta Institución, por el tiem
po que falta, para el coatrienio que vencerá el- 20 

de marzo de 1907. 
Lo que me es honroso partici¡:>ar á US. 

L. F. Viltardn. 

Lima, .Agosto 11 de 1903. 

A vísese recibo; dese cuenta al Consejo U ni ver
sitario: comuníquese á quienes corresponda: pu
blíquese en los Anales; y sel'iálese en su oportu
nidad, día y hora para la toma de posesión. Ar
chíves.e. 

GARCIA CALDERÓN 

E . Leott y Leon. 



FACULTAD DE TEOLOGIA 

AÑO DE 19 0 3 

PE RSONA L DJR ECTl \ "0 

o~ x:M <O . .. . . . .... Dr. D. Al ejatHiro A ramh u rú Sun- DECA!\0 ... . . D r. D. N icolás La R ost~ Sánchez 
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Pat rología .. . ...... .... .. . 
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1 
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Liturgia y (;ompostción Eclesia ~ t ic a .. . 
l:ltsloria E clcstásuca ......... .. ........... . . 
Luga res Teológtcos ....................... . 

D r. Luis F. ['oJanco .. .. . .. . . 
Alej andro Arambur ít . 
,J uan C. Lopez ... 

, Alt-jaudro Ar:u11hurU ... . 
t uis A. Arce y Rucsta .... . 
i''icolás La llosa S:'1nehez ... . 
Nicol.'ts I,a R osa Sánchez .. 

Alejandro K Uasl.l¡fieda .. 
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i\l ano de 1900 
Marzo de 1900 
Abril de d;9s 
Abri l de 1900 
Abril de 1900 
Abri l de 189 1 
Abr il de 1890 
Abril de 189o 
Abril de 1900 

NoT.\. - T odos los señores Catedrát icos de esta f ac ultad son inte rinos. 

V? J39- J\ tt,H1B URÚ, Deca no. 

Dr. Alejandro Castañeda Alllll de 

.fuan C. Lnj>es, Secre t a 
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Se comunica que el doctor Aramburú reasume el 
Decanato 

Facultad de Te o logia 

Limá, Marzo I2 de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 
El infrascrfto tiene ' la honra de comunicar ~ 

U. 'i. que de regreso ya en esta capital, asume en 
· la fecha el Decanato de la Facu ltad de Teología. 

Dios guarde á U. S. 

A/e¡(mdro A?'amburtí. 

Lima, Marzo IJ de I90J. 

Avísese recibo y archívese, publicándose en 
los a.nales y dándose cuenta al Consejo Univer. 
sitario. 

GARCÍA. CALDEBÓN. 

F. León y León. 



Oficio de reJllisión de la Memoria 

Fncultad de Teología 

Lz:ma, I9 de Diciembre de H)O?. 

Señor Rector de ·Ia Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 
Tengo la honra de remitir á US. 'la memqria 

de Reglamento y la nómina de los alumnos pre
miados en el presente afio universitario. 

Dios guarde á US. 

A leja1zdro A ramburtí 

Lima, 22 d_e Dt"cz"embre de I90J. 

Publíquese en los An.aJes la memoria á que este 
oficio se refiere, y la razón de los alumnos premia. 
dos, después de darse cuenta de ei'la en la sesión 
de clausurar. 

L. F. V JLLARÁN 

F. León y León. 
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FACULTAD DE TEOLOGIA 

Relación de los alumnos premiados en el año U ni 

versitario de 1903. 

PATROLOGÍA 

Don Alejandro E. Gutien ez 

TEOLOGÍA DOGMÁTICA 

Don Daniel Cubas en suerte con don Arturo 
Ortiz Sanchez. 

TEOLOGÍA MORAL 

Don Daniel Cubas. 

HISTORIA ECLESIASTICA 

Don Arturo Ortiz Sanchez. 

Juan C. Lopez. 



MEMORIA 

Dei señor Decano de la Facnltad de Teología. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

En cumplimiento del artículo 372 de la Ley 
Orgánica de Instruccion me es honroso dar cuen
ta á US. de la marcha de la Facultad de Teología 
en el año que termina. 

Se han matriculado en el presente año univer
sitario dieciocho alumnos, habiendo presentado 
examen diez. 

Ha optado el grado de doctor don Belisario A. 
Philipps leyendo la siguiente tesis: "Independen
cia de la potestá de la Iglesia. 

Ha optado el grado de Bachiller don F . Tomás 
Delgado y don F. Dámaso Or6s. La tesis del pri
mero vers6 acerca de la Ciencia de Dios y la del 
segund0 sobre la necesidad del Bautismo. 

En el presente año se ha visto privada la facul
tad del concurso de dos de sus miembros. 

El doctor Nicolás La Rosa Sanchez ata cado de 
grave dol~pci ;t tuvo que ausyntarse de la cap¡ , 
taL 
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El doctor Federico Diaz falleció en el mes de 
Agosto, causando su desaparición profundo pe
sar en todos sus colegas. 

Que la Divina Providencia se digne bendecir 
las labores de esta Universidad. 

Lima, 19 de Diciembre de 1903. 

Alejandro A ramburú. 





t 

Romero 

V . Villarán 

f=--:============== = 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Oficio comunicando la renovación del Personal 

Directivo 

Facultad de Jurisprudencia. 

Lz'ma, I4 de Marzo de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R 
1 

Tengo la honra de comunicarle á US, que 
en la sesión celebrada ayer, bajo mi presi
dencia la Facultad ha reelegido á los señores 
doctores don Lizardo Alzamora, don E leodoro 
Romero, don Juan E. Lama, y don \1anuel V. 
Villarán, Decano, Subdecano, Secretario, y Pro
secretario respectivamente, para el próximo pe
ríodo universitario, habiéndome tocado el hone>r 
de presidir esa sesión por ser el Catedrático más 
antiguo de los señores que se hallaban presentes. 

Dios guarde á US. 
Miguel A. de la Lama 

Lz'ma marzo JO áe I90J. 

Avísese recibo: dese cuenta al Consejo Univer
sitario, comaníquese al Tesorero, publíqucse en 
los Anales, y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Le61z )' Le6n. 
-----
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De reabren las clases de Derecho Romano y 

Derecho Eclesiastico 

Facultad de Jurisprudencia 

Seiior Rector de la Univ~rsidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

Tengo el honor de part1c1par á US. que este 
año se reabrirán las clase!', de Derecho Romano 
y Derecho Eclesiástico, que no funcionaron el 
año próximo pasado, por falta -.le alumnos expe
ditos. 

Dios guarde á US. 
L. Alzamora. 

Lima, 24- de Abrt"l de I90J. 

A visese recibo: dese cuenta al Consejo U niver
sitario: oficiese al Tesorero; publiquese en los 
Anales; y archívese. · 

GARCÍA CALDERON. 

F. León 1 León. 
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Se hace cargo de la Cátedr~ de Filosofía del 

Derecho el Dr. M. V. Villarán por renuncia del 

titular 

Facultad de J uri~prudencia 

Lima, julzo IJ de I90J. 
Señor Rector de la Universidad Mayor de San 

Marcos. 
S. R. 

El doctor don Luis Felipe Villarán ha renun
ciado la Cátedra de Filosofía del Derecho, fun
dándose en que habiéndo sido reelegido Decano 
de la Facultad de Cíencias, Políticas y Adminis
trativas, en la cual es Catedrático de Derecho 
Constitucional, no dispone del tiempo necesario 
para regentar aquella; y la Facultad en atención 
á esa causal la ha aceptado y declarado en la se
sión de 14 de mayo último, que el actual Adjunto 
tí tu lar de e.sa Cátedra doctor don Manuel Vicente 
Villarán, ha pasado á ser Catedrático principal, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 4I3 de la 
Ley de Instrucción. 

Lo que me es honroso comunicar á US. para s'u 
conocimiento y demás fines. 

Dios guarde á US. 
Isaac A lzamora. 

Lz"ma, JI de julio de I90J. 
Avísese recibo: dese cueuta al Consejo Univer· 

sitario; comuníquese al Tesorero; ofíciese al Mi
nisterio del Ramo: publíquese en los Anales; y 
archívese. 

GARCIA CALDERÓN • 
.F. L eon y Leon. 
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Se comunica la elección de Delega·do ante el 

Consejo Universitario 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, julio I] de I90J. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

La Facultad en sesión de la fecha, ha designado 
como su .!)elegado ante el Consejo Universitario 
al señor Catedrático doctor don Emilio A. del 
Solar. 

Lo que me es grato comunicar á US. para los 
fines á que se contrae el artículo 300 de la Ley de 
Instrucción. 

Dios guarde á US. 
L. Alzamora. 

Lima, 23 de julto de I90J. 

A vísese recibo: dese cuenta al Consejo U uiver
sitario; publíquese en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Leon y Lton. 



Se comunica al nombramiento de Adjunto 

interino de Filosofia del Derecho 

Facultad de Jurisprudencia 

Lz'ma, 13 de julio de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

Con motivo de haber pasado á ser Catedrático 
principal títular de Filosofía del Derecho, el 
señor doctor Manuel V. Villarán, la Facultad en 
sesión del 28 de mayo último ha elegido Adjunto 
interino de élla al doctor don Víctor M. Maurtua, 
en uso de la atribución que le confiere el artículo 
325 de la Ley de Instrucció.n. 

Lo que me es grato comunicar á US. para los 
fines á que haya lugar. 

Dios guarde á US. 
L. Alzamora. 

Lima, 31 de julio de 1903, 

Avísese recibo: dese cuenta al Consejo Univer
sitario; publíq u ese en los Anales; y archí vese. 

GARCÍA CALDERON. 

F· León y León. 



FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Razón de los alumnos premiados en las actuacio

nes generales del 1903 

Premios ll!fayores 

Contenta del grado de Doctor 
sús M. Sa l azar. 

a l Bachiller Je- ~ 
Contenta del grado de Bachiller, sorteada 

tre los aiúmnos Carlos Arana Santa María y 
niel Olaechea, la obtuvo el primero. 

Prémios de Año 

Primer año- Ricardo Barrera. 

en
Da-

Segundo año-Francisco García Calderón Rey 
Tercer año-sorteado entre Daniel Olaechea y 

Carlos Arana Santa María, lo obtuvo O laechea. 
Cuarto año-Br. Pedro Oliveira. 
Ouinto año -sorteado entre los Bachil leres 

B~~jamín Huamán de los Heros, Pab lo Antonio 
Rada y Jesús M. Salazar; lo obtuvo Rada. 

_lfenciones Honrosas 

Filosofía del Derecho-Aurel io León. 
Derecho Civil Común 1.° Curso- Aurelio León. 
Derecho Civi l Común 2.° Curso,-·sorteada en-

tre Carlos Atoche y Reynaldo M. Pastor, la ob
tuvo el segundo. 

Derecho Penal-Sorteada entre Ernesto de la 
Jara y Ureta y Carlos Arenas, la obtuvo Arenas. 
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Derecho Eclesiastico-Victor A. Belaunde. 
Derecho Comercial-Carlos Arana Santa Ma. 

ría . 
Derecho de Agricultura y Minas - Daniel Ola. 

chea. 
Derecho Comercial-Br. Lizardo Ugartf. 
Derecho de Agricultura y Minas-Br. Carlos 

Valcarcel. 
1.° Curso cie 9erecho Procesal-Br. Moises 

Ha ro. 
2.° Curso de Derecho Procesal-Br. Benjamín 

Huamán de los Heros. / 
Historia del Derecho Peruano-Br. Benjamín 

Hu amán de los He ros. 

Lima, 22 de Diciembre de 1903. 

Vo. B.o 
ALZA MORA 

J. E. Lama. 

Relación de los alumnos matriculados, examinados 

y aprobados en el año de 19 03 

Primer año 

Matriculados... . .. . .. . . .. .. .. ... . . 37 
Examinados.... ........ . . .. . . ... . . r8 
Aprobados. . . . . ... ..... . .. .. .. ... . 13 

Segundo año 

Matriculados . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
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Examinados ... . ..... . ...... ..... .. 36 
Aprobados.......... . . . . . . . . . . . . . 33 

Tercer año 

Matriculados. .... .... . ............ 30 
Examinados... ... .... . ............ 21 

Aprobados.... .. .. . . .. . .. .. .. .. 18 

Cuarto año 

Matriculados...... .. .. .. .. .. . .. .. 62 
Examinados.. .. ........ . . . . . . . . . 30 
Aprobados.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

Quinto año 

Matriculados. ... ... .... .. ......... 13 

Examinados............. .. .... .. .. 12 
Aprobados.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I I 

Lima, 21 de Diciembre de 1903. 

V.o B.• 
ALZAMORA. 

El Secretario 
/. E. Lama. 
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Razón de los alumnos graduados en la Facultad 
Jurisprudencia en 1903. 

DOCTORES 

Alberto Salomón, Victor D. Larreátegui, José 
E. Barco Célis, Luis Fe lipe Paz So ldán, Jo~é 

Benjamín Gandolfo. Edmund<) N. Habich, Alfre
do Sol! y Muro, E leodoro Macedo, Porfirio Mar
tinez La Rosa, José María Corzo, Antonio Menen· 
dcz, Osear Cebrian, Francisco L:1.natta, Gerardo 
Balbuena, Severiano Bezada, Edmundo de La 
Fuente. 

BACHILLERES 

Francisco de P. Gastiabu:-ú, Guillermo Salinas 
Cossio, Pedro Abraham del Solar, Arturo Perez 
Figuerola, Eduardo García Calderón Romaña, 
Pedro Máximo Oliveira, Manuel Josué Tejeda; 
Moises E. Haro, Miguel A. Martinez, José An
drade, Carlos Lopez de Romaña, Emilio T. Ve. 
rástegui, José N. Castillo, Carlos A. Carmona, 
Lizardo S. Ugurte, Carlos Mede l y Morales, Da· 
vid A. Izaguirre, Pedro C. Ureña, Agustín Rive· 
ro, Augusto Cazarla. 

Lima, 21 de Diciembre de 1903. 

V.o B.o 
ALZA MORA 

El' Secretario 
J. E. Lama. 

A, 20 



MEMORIA 

Del señor Decano de la Facultad de Jurispru
dencia. 

Lima, I9 de Dicz"embre de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

SEfl'OR RECTOR • 

• ENGO el honor de elevar á US. la memoria 
~correspondiente á la Facultad de J urispru
dencia por el presente año escolar. 

La Facultad ha continuado su marcha normal 
y tranquila, habiendo sido el resultado de sus la
bores tan satisfactorio, como en los últimos años. 

Las clases se han dictado con regularidad y los 
señores Catedráticos han concurrido con la pun
tualidad que ya es tradicional en la Facultad, 
siendo re!ativamente pocas las faltas de asisten
cia en que han incurrido algunos y distinguiéndo
se, otros por su habitual consagración á la ense· 
fianza. 

En el personal de la Facultad no ha hahido 
más alteración que, el nombramiento del doctor 
don Plácido Jimenez, como Catedrático Adjunto 
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de; primer curso de Derecho Civil en reemplazo 
del señor doctor don Salvador Cavero, quien por 
las elevadas funciones á que fué llamado tuvo que 
separarse de la Facultad, con vérdadero sentí· 
miento de ésta. 

En el próximo año se proveerán por concuFso, 
como lo dispone la ley, las Cátedras de Derecho 
Civil 2 .° Curso y Derecho Eclesiástico, servidas 
interinamente, en la actualidad por los Doctores 
don Pedro Carlos Olaechea y don Ricardo A randa. 

Siendo necesario hacer algunas reformas en el 
local de la Facultad, se llevarán á cabo durante 
las próximas vacaciones con los sobrantes de las 
partidas de su presupuesto; á fin de que el salón 
de Sesiones y las clases ofrezcan la comodidad 
necesaria para el gran número de alumnos que 
se matriculan anualmente. 

El movimiento de alumnos consta del cuadro 
adjunto en el que se explica detal ladamente cuaw 
tos se matricularon, se presentaron á exámen y 
fueron aprobados en cada año. 

En el primer año el resultado ha sido como 
otras veces poco favorable, debido, siempre á la 
falta de preparación con que los alumnos ingre
san. 

De los treinta y siete que se matricularon sólo 
se presentaron á exámen dieciocho, y de estos 
fueron aprobados trece. 

Ya el mal estaba corregido por la nueva ley de 
Instrucción y por los acuerdos tolllados por la 
Facultad en conformidad con sus disposiciones, 
exigiendo á los alumnos que pretenden ingresar 
la suficiente preparación en la Facultad de Letras 
pero, vino después la ley de 7 de Enero de 1902, 
dada con el principal objeto de reformar la se. 
gunda enseñanza, y al mismo tiempo que fijó de 
una manera acertada las condiciones de ingreso á 
las diversas Facultades, estableció como disposi· 
ción transitoria,que los alumnos que hubiesen ter-
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·minado en esa fecha el sexto año de lnstrucci6n 
media pódían ingresar sin más requisito á las Fa
cultades de J urisprudenc1a, Medicina, y Ciencias 
Políticas; y son. justamente esos alumnos los que 
aprovechando del beneficio de matricularse con 
sólo su instrucción media, mal aprendida en mu· 
chos casos, y sin la debida preparación en la Fa· 
culted de Letras, los que, no han podidd pasar el 
primer año de Jurisprudencia, 

Los grados conferidos durante el año han sido 
los siguientes; veinte de Bachiller y dieciseis de 
Doctnr; lo cual ha impuesto una tarea fatigosa á 
los Catedráticos sobre todo los grados de doctor 
que ha sido necesario conferir con más solemnidad 
y prévias dos actuaciones desde que se expidió la 
ley de 15 de Noviembre de 1902 estableciendo 
que el título de Doctor es bastante para ejercer la 
profesión de Abogado. 

Lo más sensible es que esa ley no llena los pro. 
pósitos que la inspiraron, y que la ex;:¡eriencia ha 
demostrado en cocto tiempo la necesidad de m o. 
dificarla para que no se desprestigie la importan. 
te y saludable reforma que ella contiene. 

La esencia de la reforma está en el artículo 2° 
que obliga á los que pretenden ser Abogados á 
~studiar los cursos de Jurisprudencia exigidos 
para obtener el grado de doctor, con el objeto 
de formar profesionales ilustrados y de doctrina 
quienes con los conocimientos adquiridos en la 
Universidad, y que es muy raro obtener fuera de 
ella, sobre Derechos Especiales, Teoría del Enjui· 
ciamiento y Práctica Forense, puedan compren· 
der con claridad el espíritu de las leyes y la ma· 
nera de interpretarlas y aplicarlas como Aboga. 
dos ó magistrados. 

Pero, no basta que el alumno estudie todo eso 
en la Facultad de Jurisprudencia si al tiempo de 
rendir la prueba final no se le obliga á repasar lo 



-3 17-

que aprendió en los cinc'J años que comprende 
el estudio del derecho según el plan vigente. 

Baj_o el sis~em~ estab lecido por la novísima ley, 
estud1adns los cmco años de Derecho y llenado 
el requisito de la práctica, conforme al artículo 
primero, se puede obtener el título de Abogado 
cumpliendo las formalidades que según la ley de 
Instrucción se requiere para optar el grado de 
Doctor en la Facultad: y es en esto último, pre
cisamente, donde está el defecto que urge reme· 
diar. 

Esas formalidades son bastantes para adquirir 
un grado académico, pero no para comprobar la 
suficiencia del que aspira á ser abogado, porque 
para esto es indispensable manifestar conocimien· 
toen los distintos ramos de la jurisprupencia y 
principalmente en el derecho positivo, lo que no 
puede apreciarse en la generalidad de los casos 
mediante el exameu con arreglo á un cuestiona· 
rio conocido por el graduando con ocho días de 
anticipación como lo establece la ley. 

La Facultad ha procurado atenuar el mal divi· 
diendo el examen en dos actuaciones: pero pre· 
sindiendo de que es dudoso si por este medio se 
hace más difícil ó más fácil la prueba, desde que 
el graduando dispone de doble tiempo para pre· 
pararse en las proposiciones que se le designan 
por sorteo, el inconveniente no ha desaparecido, 
pues siempre subsiste la forma del cuestionario 
que limita el examen á los puntos que aquel com
pren~e, y que no permite cer~ioraree ele_ la s~fi · 
ciencia del graduando para eJercer la AoogaCla. 

La suficiencia no puede demostrarse sino en 
virtud de prueba& generales que comprendan to· 
do lo que el Abogado debe saber, ya este resul· 
tado es forzozo llegar en provecho de los mismos 
que aspiran al título, aún cuando tengan que 
vencer mayores dificultades y emplea( más t\~m · 
po para rendir sus pruebas. 
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Ello podria conseguirse modificando la ley en 
el mismo sentido propuesto, cuando fué discutí· 
da. por la comisión de Instrucción de la Cámara 
de Senadores y por la Comisión de Legislación 
en minoría de la otra Cámara, estableciendo al 
efecto que la prueba previa para obtener el gra· 
do de Doctor consista en dos exámenes genera. 
les ante los respectivos jurados nombrados por 
la Facultad. 

Si el orden de estos exámenes debe ser, uno 
sobre Legisladón positiva, como opinaron las 
mencionadas Comisiones; ó si el primer exámen 
debe comprender todos los cursos que se exigen 
para ser bachi·ller y el segundo las demás mate
rias que señala el plan de estudios, esto es cues· 
tión reglamentaria que podría dejarse á la deci
ción de la misma Facultad. 

Más, de cualquier modo que sea hay un vivo 
interés en modificar el sistema actual de manera 
que el título de Doctor sea realmente prueba de 
suficiencia para ser Abogado, que es lo que la 
ley ha querido. 

Dios guarde á US. 
L. Alzamora. 

Lima, 2I de dz'czembre de I90J 

Publiquese en los Anales y archívese, 

VrLLARÁN. 

F. Leon y Leon. 



1 Benavides 

1io Percz Roca 
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ADJUNTOS D"F.L 
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FACULTAD DE MEDICINA 

Oficio comunicando la renovación del Personal 
Directivo 

Facultad de :Medicina. 

Lima 6 de marzo de I903· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Esta Facultad, en se!oión de ayer, y en observan
cia á lo dispuesto en la Ley orgánica de lntruc
pión, ha elegido á su personal directivo para el 
c.uatrienio que comenzará el 20 del presente, ha
biendo resultado reelectos todos los miembros 
que componen, actualmente y constituídose por 
con siguiente en la forma que sigue. 
Decano ...... Dr. D. Armando Vélez. 
Subdecano... El infrascrito. 
Secretario.. . . , , Manuel C. Barrios. 
Prosecretario. , , Antonio Perez Roca. 

Tambien ha reelegido Delegado ante el Conse
jo Universitario para el bienio próximo, al Dr. D. 
Manuel C. Barrios. 
· Me es honroso comunicarlo á US. para su co

cimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 
BELISARIO SosA. 

Lima 13 de marzo de 1903. 

Avísese recibo: dese cuenta al ConseJO Univer
sitario: publiquese en los Anales y archívese. 

<;7ARCIA CALDERON. 

F. Lz'ón y Lz'on 



Se comunica el fallecimiento del Decano Dr. A r· 

mando Velez 

Facultad de Medicina. 

{Jzma d 12 de Mayo de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con profundo pesar me es honroso comunicar á 
US. el sensible fallecimiento del que fué Decano 
de esta Facultad Dr. D. Armando Velez, suc.;eso 
realizado ayer á 6 las p. m. 

Con este motivo ruego á US. y á los señores 
Catedráticos de la Universidad que se sirvan con
currir, á la traslación de los restos del finado, ma
ñana miercoles á las 4 y media de la tarde de la 
casa mortuorin, calle de Baquíjano n. 0 303 al ce
menterio general. 

Dios gue á US. 
BELISARlO SOSA. 

Lima 12 de Mayo de I903· 

Avlsese recibo, oficiese á las Facultades á fin 
de que nombren una comisión de tres de sus miem
bros para que las representen en la traslación de 
los restos del Dr. Velez, Decano de la Facultad 
de Medicina, al Cementerio General y declára~e 

día de duelo para la Universidad el señalado pa~ 
ra esta ceremonia; publi::ándose en los anales. 

GARCÍA CALPERÓN. 
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Oficio comunicando la elección de nuevo Decano 
y Sub Decano 

Facultad de Medicina . 

Lz'ma, 26 de mayo de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Me es honroso poner en conocimiento de US. 
que esta Facultad, en sesión de 22 del actual, !'e 
ha dignado elegirme Decano de la corporación, 
conforme el artículo 316 de la Ley de Instrucción 
pública, en reemplazo del Dr. D. Armando VeJez, 
cuyo fallecimiento comuniqué á US. oportuna
mente. 

En la misma sesión, habiendo quedado vacante 
el Subdecanato, por promoción de l infras.;rito al 
cargo arriba expresado, eligió para desempeñar 
este último puesto, al Dr. D. Rafael Benavides. 

Dios güe á US. 

BELISARIO SosA. 

Avísese recibo: dese cuenta a 1 Consejo U ni
versitar io; publíqucse en los Anales y archívese. 

GARCÍA CAt.DEJ;tÓN. 

F. León y León. 
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El Dr. Fernandez Dávila se hace Cargo de la 

Clinica Quirúrgica de Mujeres 

Facultad de Medicina. 

Lz'ma, á 30 de mayo de 1903. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Habiendo vacado la Cátedra de Clínica Quirur. 
gica de Mujeres, por fallecimiento del Dr. D. Ju
lian Sandoval, esta Facultad, de conformidad con 
la primera parte del artículo 330 de la Ley de 
Instrucción, y cou anuencia del intrascrito, ha re
suelto su traslación de la Cátedra de Cirugía de 
que es titular, á la expresada Clínica. 

Me es honroso comunicarle á US para su cono
cimiento. 

Dios güe á US. 

BELISARIO Sosft. 

Lima 5 de junz'o de 1903. 

Avísese recibo: dese cuenta al Consejo U niver
sitario: publíquese en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN, 

F. E e6n y Le6n. 
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Se comuní ca el falle cimiento del Dr. Lino Alarco 

Facultad de Medicina 

Lima á 13 de Junio de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

A las 3Yz de la tarde de hoy ha fallecido el an
tiguo Catedrático de esta Facultad Dr. D. Lino 
Alc.rco; suceso que me es muy sensible comuni
car á US. para su conocimiento y fines consi
guientes. 

Dios guarde á US. 

BELISAB.IO SosA. 

Lima Junio I 5 de 1903. 

Avísese recibo, oficie~e á las Facultades; publí
quese en los Anales y archí vese, dandose cuenta 
a l Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDEB.ON. 

F. Le6n y Le6n. 
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Se comunica el falleciminto del Dr Juan C. 

Castillo 

Facultad de Medicina. 

Lima, 6 de Novzembre de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con profundo pesar me es honroso participar 
á US. el sensible fallecimiento del que fué Cáte
dratico de Clínica médica de esta Facultad Dr. D. 
] uan C. Castillo, acaecido á la 1 y 30 de la maña
na de hoy. 

Al comunicar á US. tan deplorable suceso 
cumplo tambien con el deber de poner en su co
nocimiento que la traslación de los restos del ex
tinto, de la casa mortuoria al Cementerio Gene 
ral, se verificará el sábado 7 á las 9 y 30 a. m. 

Dios guarde á US. 

BELIS.ARIO· SosA. 

L ima, Novzembre 7 de 1903. 

Avísese recibo, dese cuenta al Consejo Univer
sitario, publíquese en los Anales y archívese. 

GAR C Í~ CALDERÓN 

F. Le6n y Le6n. 
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Oficio de emisión de la Memoria 

Facultad de Medicina. 

Lima 21 de diciembre de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para los fines á que se contrae el artículo 372 
de la ley de instrucción, me es honroso elevar á 
US. la memoria que este Decanato ha formulado 
acerca de las labores y marcha de la Facultad de 
Medicina durante el año universitario que vence 
el 24 del pte: así como el cuadro que demuestra 
el resultado de los exámenes anuales y la relación 
nominal de los alumnos que, en ellos, han obteni
do el calificativo de "Sobresaliente". 

Dios güe á US. 

BELISARIO SosA. 

Lima, 21 de Diciembre de 1903. 

Publiquese en los Anales y archivese. 

VILLARÁN. 

F. L~6n !1 Le6n. 
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FACULTAD DE MEDICINA 

---

Resultado de los exámenes generales del año de 

lg03-

Aproba. D esapro-

do s. bados . = o ... 

ALUM~OS 
'" 

"' "' "' "' o 15 o -o ~ "' -o 
'" -~ 

o 

"' "' "' o -o 
-; ... 

~ '"" "' -~ 
p.. "' .a <> o "' o "' "' " ·¡:: 
"' "' ... "' 

... 
-:;; >'l "' .a "A 

p.. 
~ o ::: o "' :?J z ¡:Q m <l ¡:¡:¡ 

----
J,f edicina 

Ier. afio . ......... . 58 3I 27 14 2 IO S 
2.o ,, ••• o o. o • • • o. 29 23 6 20 2 
3er. ,, ••• o • •••• , •• 21 18 3 I5 3 
4·" ,, o o •••••• o o •• 29 29 25 3 
s.o ,, ••• • o •••• o • • 16 13 3 6 6 
6.o 

,, • o •• • •••• • • •• • o 14 13 IO 2 
J.o ,, • o o o ••• o • ••• 30 28 2 22 4 2 

Totales . . ........ 197 15 5 42 112 19 18 6 
Farmacia 

rer. afio . .. . ....... I4 7 7 3 3 2 
2.0 

" 
..... o ••••• o 13 IO 3 S 5 

3er. " 
o o o o • ••••• o 9 7 2 6 

Totales .... .... ... 36 24 12 14 8 2 
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Oáontologia 

Ier. año .•...... . .. 7 6 3 3 
2.' • o • • o. o. o •• 

3er. ,. • •• o •• o. o .. 4 3 3 
Totales o • • o o o ... 12 10 2 7 3 

Obstetricia 

1er. año ...... • o •• S S 
2.o 

" 
•• o. o • • • o •• 8 8 6 

3er. 
" 

•• 'o ••••••• S 4 4 
4·' " 

•••• o o. o ••• 3 3 3 
Totales .......... 21 20 !8 

Lima 14 de Diciembre de 1903. 

ANTONIO PEREz RocA. 

Relación de los alumnos graduados en 1903. 

DOCTORES 

J. Belisario Sosa A. Manuel A. Tamayo, Os. 
waldo Hercelles. 

EACf-TILLERES 

Maximiliano del Rio. Helan Jaworsky, Fran-
cisco B Aguayoc, Ricardo Saettone, Ismael An
chorena, Gerardo Alarco, Aaurelio de La Fuente, 
Arístides N. Castañeda, J. Guillermo Arbulú, 
Francisc:> Graña, Juan Antonio Portella, Enrique 
Portal. José A. Pareja David Delucchi, Demetrio 
Mejía, Reynaldo Caceres, Justo L. Castro Gutie. 
rrez, Emilio Musante, Manuel Concha y Boza, 
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Ricardo Pazos Varela, Enrique A. Vigil, Carlos 
Rospigliosi y Vigil. 

Alumnos diplomados en 1903. 

Juan B. Delgado Contreras, Ernesto Rosa 
Gil, Luis A. Chávez Velando, Juan A. San Bar
tolomé, J. Belisario S ·lSa A Francisco Muro Pa
checo, Felipe M urkel, J Gan Voto Berna les, Car
los A. Martínez Cabrera, Enrique Rosell, Fidel 
A. Cardenas, Juan A. C1priani, Anival Corveta, 
Luis Salvador Hacedo, Luis Felipe Arce, Se
gundo F. Salcedo, Arturo B. Yañez, Antonio P. 
Teilo y León, Luis Felipe Calle, Víctor H. Diéz 
Canseco, Rica1 do Saetone, Juan Manuel Ramírez, 
Enaique Portal Francisco Graña, Aurelio La 
Fuente, Carlos Aranda,José María Ramos Ocam
po, Enrique A Vijil, Ricardo Pazos Varela, He
lam J. A. J arrorsky. 

Medicos autorizados en el año 1903. 

Carlos Bravo (Ecuador) Amador Loayza. (E
cuador). 
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Relación de los alumnos que han obtenido el califl
t::ajivo de ~QJ"fl;?~SJIJ!~i~!l!~fJ en los exámenes 
de diciembre año de 1903. 

Medz"cina 

En prin)er año. 

Samanéz y Zegovia Elías, Valdizán Hermilio. 

En segundo año. 

Arce José B. Castañeda, Manuel J csús. 

En cuarto año. 

Bravo y D. Emilio. Ferreyra Pedro. Pflücker 
Manuel. 

En quinto afio. 

Escardó y Salazar Enrique, Ferradas Brandaris 
Matías, Mag ill Santiago, Ríos Juan José de los, 
Rom~ y Herrera Augusto. Villarán Carlos. 

En sexto año 

Boloña José Ramón. Larraburre Hipólito. 

En septimo año. 

Pazos Varela Ricardo, Vigil Enrique A. Villa· 
nuuva Pedro, Zuñiga Manuel. 

Lima 14 de diciembre de 1903. 

ANTONIO . PEREZ R. 
v.• B."-SosA. 

A. U 
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FACULTAD DE MEDICINA 

Relación de alumnos premiados 

Contn ta del grado de Doctor; don R icard0 Pazos 
Varela. 

Contenta del grado de Baclziller: don Hipolito La
rraburre. 

PREMIO ESCOLAR 

Un juego de textos, don José Ramón Bolofla. 



MEMORIA 

del Señor Decano de la Facultad de Medicina 

SE~OR RECTOR: 

Cumplo el deber reglamentario de enviar á US. 
la memoria anual que me corresponde como De
cano de esta Facultad. 

Pero ántes de ocuparme en reseñar los traba
jos esco lares, séame permitido dedicar un recuer
do á la memoria de tres miemeros de esta corpo~ 
racion, fallecidos en el trascurso del año: los Drs. 
V élez , Al arco y Castillo. El primero, fué digno 
Decano de esta Facultad, reelegido el año pasado, 
y á sus importantes servicios y continuos desve• 
los, no obstante la enfermedad que ulti.namente 
lo aquejaba, debe en gran parte este cuerpo uni~ 
versitario la próspera situación en que hoy se en. 
cuentra. Por precepto reglamentario tuve que 
hacerme cat go del Decanato y por igual precep~ 
to merecí en esa oportunidad los votos para el 
puesto que titularmente ejerzo. El segundo, an
tiguo miembro de esta Facultad y Catedrático de 
Clínica Externa, COtlstituia una gioria nacional, así 
por su talento é. ilustración, ~omo por ~u. recono
cida competencta como CtruJano. El ulttmo, era, 
puede decirse, uno de los miembros jóvene> de 
esta corporación y venia distinguiendose por su 
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contracción y estud io en su c:J.tedra de Clínica M c
dica, que con tanta lucidez desempeñaba. 

La desaparición de estos tres miembros ha sido 
motivo de justificado duelo para catedráticos y 
a lumnos y la Facultad cumplió el triste deber de 
honrar debidamente su memoria. 

Persiguiendo el propos ito claramente seña lado 
por los adelantos de la ciencta m_oderna, se ha con
tinuado dotando á los laboratonos de los e lemen
tos necesarios para la enseñanza práctica y han 
quedado instalados, el laboratorio clínico del hos· 
pita! de mujeres y el consultorio de la clínica Of
t<~ l mológica, con los elementos que se pidieron á 
Europa el año pasado 

Para el fomento de sus actuales laboratorios no 
cuenta ya la Facultad con el auxilio del Gobierno 
y debe atenerse á sus propios recursos, q~te, si 
bien serán suficientes para atender á sus necesida
des, no podran en ninguna manera servir para la 
fundación y sostenimiento de otros, que reclaman 
los ade lantos de la ciencia y las con\'eniencias de 
la enseñanza, rlescollando, en primer lugar, e l la
boratorio de Fisiología y l\1edicina experimental, 
de que no carece ninguna Facultad de Medicina 
y del cual no es posibleenloabsolutoprecindir. Una 
vez más, pues, insiste la Facultad en la fundación 
de ese Laboratorio y espera, mediante la ilustra
da y eficaz intervención de US. que se digne e l 
Gobierno arbitrar los fondos con que debe contri
buir á la instalación de ese ya inaplazable elemen
to de estudio. No dudo que las personas encar
gadas hoy del Poder Ejecutivo comprenderán fa. 
cilmente y apoyarán con eficaci,, los esfuerzos de 
la Facultad en ese sentido, pues notorias son la 
cultura y el noble deseo que manifiestan por el a
delanto y el buen nombre del país 
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Los cuadros adjuntos dejan ver con claridad 
e! aprovechamiento ndtable de los alumnos supe
nares, que contrasté!, como viene ocurriendo hace 
tiempo, con e l de los primeros años. 

Aparte de que es notable el número de alum
nos aplazados y reprobados en los exámenes del 
primer año, son numerosas las solicitudes de los 
que, no creyendose suficientemente preparados, 
han pedido rendir sus exámenes en Marzo, confir
mando así el mal que es ya urgente remediar. 
El defecto y sus causas han sido señalados repe
tidas veces v creo inutil insistir nuevamente en 
ellos, limitáÍ1dome á indicar su remedio, aconseja. 
do por la experiencia adquirida, que no puede 
ser otro, que la creación en ésta Escuela de una 
sección preparatorias para que adquieran allí los 
postulantes á la carrera de médicos la instrucción 
necesaria y puedan acometer con provecho los 
estudios médicos. La ley actual de instrucción. 
será siempre ineficáz para impedir un mal de tan 
trascendentales consecuencias, que sólo la vigilan. 
cia de la Facultad en la instrucción prepara
toria de sus futuros alumnos p.:>drá reprimir efi. 
cazmente. Muy pronto se dará forma á esta idea 
y tendré la oportunidad de someter á la ilustrada 
consideración del Consejo Universitario el pro. 
yecto respecfi vo. 

Otra reforma que se impone para el mejor a
provechamiento de los alumnos en las secciones 
de Farmacia y Odontología, es la relativa inde
pendencia de su enseñanza, con su cuerpo docen. 
te especial y sus programas ?articulares, que ase· 
guren así el mejor aprovechamiento téorico y 
práctico de esos alumnos. Esta reforma preocu
pa actualmente á la Facultad y le está consagran
do la atención que merece. 

La Facultad á concedido 3 grados de Doctor 
y 22 de Bachiller y los trabajos presentados haq 
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correspondido á las espectativas del cuerpo de 
catedráticos, siendo la mayor parte de esos tra· 
bajos de indiscutible mérito científico, así por 
su originalidad como por su aspecto práctico que 
ofrecen, siendo numerosos, relativamente, los que 
han merecido el honor de ser consignados en los 
"Anales Universitarios". En virtud del precepto 
Reglamentario, las contentas anua les de Doctor y 
Bachiller, respectivamente, han sido concedidas 
á los alumnos Don Ricardo Pazos Varela y Don 
Hipolito Larraburre. 

La disciplina de la Escuela, de ordinario corree. 
ta y ordenada, ha sid0 desgraciadamente, puesta 
á prueba este año par el atentado del alumno de 
Farmacia D. Jorge V. Tellería, con uno de los 
miembros de su Jurado examinador, á quien ofen. 
dió de palabra delante de los demás alumnos, con 
motivo del mal exito de su exámen . La Facul· 
tad, atendiendo la queja del aludido Catedrático, 
se ha visto en la dura necesidad de cumplir e l ar. 
tículo 106 de su Reglamento. 

Lima 21 de diciembre 1903. 

BELISAR1o SosA. 
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F AC11LTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 
ARO DE 1903 

PERSONAL DfRECT!VO 
1 

Dr. D. L uis Felipe Vilbr<in Sun-DECA;\0. Dr. O. An~cnor Arias 

,, Rufino V. G<~rcía PH O-S!! CI~ETAR I O .. julio R. Loredo 
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Se comunica la renovación del Personal Directivo 

Facultad de Ciencias Polít.icas y 
.~ dministrativas 

Lima, 20 de Marzo de 1903. 

Señor Rector de la Universidad. 

Tengo el honor de comunicar á US. que en se
sión de I4 del actual procedió esta Facultad á la 
renovación reglamentaria de su personal directi
vo, obteniéndose por todos los votos menos uno, 
en cada cargo respecti ·;amente, el siguiente re-
sultado: · 

Decano el suscrito (reelecto); Subdecano doc
tor Arias (reelecto); Secretario doctor R. V. Gar
cía (reelecto); Prusecretario J. R . Loredo (re e. 
lecto). 

Dios guarde á US. 

L. F. VILLARÁN. 

Lima, 26 de Marzo de 1903. 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univer• 
sitario: publíquese en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Le6n y Le6n. 
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Loe doctores Manzanilla y Miro Quesada se -encar
gan de las Cátedras del doctor Fuentes 

Facultad de Ciencias Polit.icas y 
Administrativas 

Lu11a, 15 de Abrtl de 1903. 

Señor Rector de la Universidad. 

Para los respectivos efectos, tengo el honor de 
comunicar á US. que se ha encargado por la Fa. 
cultad que presido, en sus sesiones ele 14 de Mar
zo y de la fecha, la enseñanza de Estadística y Fi· 
nanzas al doctor J. M. Manzanilla, á mérito de la 
ausencia del doctor H. Fuentes, que la regentaba; 
y al doctor A. Miró Quesada, la de Economía Po· 
Htica. 

Dios guarde á U S . 

L. F. VILLARÁN. 

Líma, á 21 de Abril de 1903. 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Uuiver. 
sitario; publíquese en los Anales y archívese. 

GARCÍ.A. CALDERÓN. 

F. León y León. 
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Se comunica el nombramiento del doctor Manza
nilla como delegado ante el Ccnsejo 

Universitario 

J'aeult.ad ele Ciencias Pollticas y 
Aclministrativns 

Lima, 7 t/¿ Julio de I90J . 

Señor Rector de la Universidad . 

Con réferencia al apreciable oficio de US . nÚ· 
mero 140 y fechado en 4 de Mayo último, me es 
honroso comunicar á US. que en sesión de hoy, 
esta Facultad ha designado al d,)ct.or ] . Matías 
Manzanilla para que como su Delegado ante el 
Consejo Universitario, la represente en él duran-
te la ausencia del doctor Julio R . Loredo. .. 

Así mismo, ccHnuntco á US . que dicho doctor 
Loredo ha sido designado hoy como representan
te ante ei Consejo Superior de Instrucción Pú
blica, en lugar del doctor Manzanilla; y que mien
tras el doctor Loredo esté ausente, lo reemplace 
con el mismo carácter el doctor Antonio Miró 
Quesada. 

Dios guarde á U S . 
L. F. VrLLARÁN. 

Lima, IO de Julio de I900. 

Avís ~e recibo: dése cuenta al Consejo Univer
sitario, comuníquese al Consejo Superior el nom· 
bramiento del doctor Miró Quesada, publíauese 
en los Anales y archívese. · 

GARCÍA CAL.DE-RÓN. 

F. León y León. 



Delegados ante el Consejo Superior y el Consejo 
Universitario 

Facultad de Cienci as Políticas y 
Administ rativas 

Lima, I 5 de Setiembre de I90J. 

Señor Rector de la Universidad. 

Conforme con lo acordado por esta Facultad. 
e n sesion de 12 del corriente y rectificandc el o. 
ficio que en 7 de Julio último dirigí á US., me es 
grato manifestarle que el doctor J. M. Manzani· 
lla reemplazará definitivamente al doctor J. R, 
Loredo co mo DF-legado ante el Consejo Univer
sitario hasta concluir el periodo bienal de Regla
mento en 20 de Marzo de 1905. y que el doctor 
Loredo la reemplazará ante el Consejo Superior 
de Instrucción Pública con el caracter de Dele
gado permanente hasta el 29 de Diciembre de 
1904. 

Dios guarde á US. 

L. F. VILLARÁN. 

Lima, Octubre 7 de I90J. 

A vísese recibo: dése cuenta al Consej0 U ni ver
sita rí o¡ trascríbase a l Consejo Superior de Ins
t ru cción ! publíquese en los Anales y arch ívese. 

F. Ledt!.J' León 
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Se hace cargo de la Cátedra de Diplomacia é His
toria de los tratados del Perú el doctor 

Rufino V. Garcia 

Facultad de Ciencias Politicas y 
Administmtivas 

Lima, 15 de Sett'embre de 1903. 

Señor Rector de la Universidad. 

En sesión de 12 del presente y por impedimen
to del Catedrático Princip'll de Derecho Diplo
mático é Histrnia de los Tratados, doctor don Jo. 
sé Pardo, esta Facultad-encontrándose ausente 
el adjunto-ha deEtignado, con el caracter de ac· 
cidental, para que desempeñe la enseñanza de di· 
che> curso, al doctor Rufino V. García. 

Lo que comunicamos á US. para ~u conocimien 
to y demás fines. 

Dios guarde á US. 
L. F . VILLARÁN. 

Lima, Setumbr¿ 17 de 1903. 

Avísese recibo: dése cuenta a l Consejo Univet· 
sitario; trascribase al Tesorero, publíquese en los 
Anales y atchívese. 

GAHCÍA CALDERÓN. 

F. León 11 León. 



Se prorn ga el plazo para la colación de grados 

F:.cullrtd de Cieucias Politicas y 
A clministr:ttiv:.s 

Lima, I8 de Noviembre de I90J. 

Señoa Rector de la Universidad. 

Para conocimiento de US. me es grato comu
nicarle que, en sesión de 11 del actual, la Facul
tad qu e presido inspirándose en causales de equi
darl y á fin de facilitar más la colación de los gra
dos de Bachiller y D octor ha acordarlo prorro
gar por todo el año próximo el plazo de tres años 
que han tenido los alumnos que terminaron sus 
estudios en 1900 para optar los grad:Js académi
cos. 

Dios gua rde á US. 

L. F. VI:'..LARÁN. 

Lima, Novii11zbre 2I de I903 . 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univer . 
sitario: publíquese en los Anales y archívese. 

G ARCÍA CALDERÓN. 

F. Le6rt y Le6rt. 

• 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLTTICAS Y 
ADMINISTRA TI VAS 

Razón de los alumnos premiados en esta Facultad, 
en el año escolar de 1903 

PREMIOS MAYORES 

Contenta de Doctor-Don Carlos Lopez de Ro
maña. 

Contenta de Bac!tiller-Don Ernesto de la Jara 
y U reta en suerte con don Carlos Arenas y Loay
za. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Constziucional 

Primer premio-Don Francisco García Calde
rón Rey. 

Segundo premio-Don Rica rd o Barreda. 

Derecho A dmúnstrativo 

Primer prem io-D on Francisco García Calde
rón Rey en suerte con don Ricardo Barreda y 
don Aurelio León. 

Segundo premio-Don Felipe A. Barreda en 
suerte con don Fortunato M. Pizarro. 

Dn·echo Internacz"onal Públz"co 

Primer premio-Don Carlos Broggi en suerte 
con don Carlos Arenas y Loayza y don Ernesto 
de la Jara y Ureta . 

• 
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Segundo premio-Don Héctor Sánchez Ca
rrión 

Economia Politica y Legislaci6n Econ6mz"ca 

del Perú 

Primer premio - Don Ernesto de la Jara y U. 
reta en suene con don Carlos Broggi y don Car
los Arenas y Loayza. 

Segundo premio - Don Bernardino León y Le
ón en suerte con don Ventura García Calderón 
Rey. 

Derecho lWaritimo 

Primer premio - Don Ernesto de la .Jara y U 
reta en suerte con don Carlos Broggi y don Ber
nardino León y León. 

Segundo prerr.io- Don Carlos Arenas y Loay
za en suerte con don Ventura García Calderón 
Rey. 

D erecho lnternacz'onal Prz'vado 

Primer premio - Don Carlos Lopez de Roma
ña. 

Segundo premio -Don Miguel A. Martinez en 
suerte con don Jesús M. S a lazil r . 

Estadistica Finanzas y L egzslaci6n Fznancie1'a 

del Perú 

Primer premio-Don Carlos Lopez de Roma 
fía. 

Segundo premio-Dan Cé:>ar H. León. 
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Derecho Diplo11zdtico, Historz"a de los Tratados 
del Perú y Legz"slaúón Consula1' 

Primer y ía1ico premio-Don Cárlos Lopez de 
Romaña. 

Lima, 21 de Diciembre de 1903. 

V.o B. 0 -El Decano, 

ARIAS. 

El Secretario, 

Rufino V. Gauia. 

Relación de los alumnos aprobaios en los exáme 
nes generales de 1903 

Derecho Constitucúmal 

Sobresalientes.; Francisco García Calderón Rey 
y Ricardo Barreda. 

Buenos: Felipe A. Barreda, Mansueto Canaval, 
Víctor Barreda, Aurelio León, Fortunato M. Pi
zarro, Julio Portella, Felipe S. Guerra y Gonzá
lez, Reynaldo Pastor, Anibal Zambrano, Lorenzo 
Mori y Ghavez, Gamaliel Ramis, Carlos E. Rosa 
Gil, Enrique Saravia García, Ernesto Villanueva, 
Wenceslao Pacora Romero, Manuel Arce P1za 
rro, Laureano Rivas y Marcelino Chávez. 

Derecho Administrativo 

Sobresalientes: Francisco García Calderón Rey, 
Felipe A. Barreda, Ricardo Barreda, Aurelio 
León y Fortunato M. Pizarro. 
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Buenos: José J oaqu ín So telo, E mili o E . Mo re
no Hida lgo, A leja ndro Sotelo, Mans ueto Cana va l, 
Víc tor Barreda, Adr ián Quevedo, Be nj a mín Es· 
pinoza, Víctor M. Zapata, Isaac Ve lasq uez Jim e
nez, Jesús Fort u11ato Gonzá lez, F rancisco de Pa u
la A lzarnora, Car los E. Rosa Gil, ·Enriq ue S ara· 
via García, Luis Fernán Cisneros, Em ili ,) Silv a 
Sa ntistevan, Jesús l\1. Salazar, L iza rdo R íos, Er· 
nesto Vi llanueva, Em il io T. Verástegui , Pascual 
Segundo Macedo, Eduardo lngunza, vVe nces lao 
Pacorn Romero, Juan Francisco Coz y J uli an de 
la Cruz S'lnchez. 

SEGUNDO A~O 

D r:.rec!to bzte1/nacional P ztblz"co, De1/echo Marí
túno y Economía Política y L egiSlaúón 

Económz·ca del Peni 

,)'obresalientes: Car los Broggi, Car los A renas, Er· 
nesto de la Jara y U reta y Ventura García Ca l. 
derón Rey. 

Buenos: Bernardino León y León, Daniel V. Ta· 
boada, Antonio E. de la Torre, Leoncio Epifa nía 
Se:-pa, José Malpartida, Lizardo Ríos y C arl os 
A ni ba l Ramírez. 

De1/ec!to Marítímo y Economía Pohtica y Le
gislación Economica del Per'Vi 

Bumo: José Joaquín Sote lo. 

Derecho Internacional Pziblz"co y Derecho 

Marítimo 

Bueno: Emilio Silva Santistevan. 
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Economia Política 

SobrtsalientÚ: Julio E. Chávez y Aníbal Zam
brano. 

Buenos: Alejandro Sot~lo, Víctor M. Zapata, 
Reynaldo Pastor, Loreuz0 Morí y Augusto Al va. 

Derecho .Internacional Públz'co 

Sobresaliente: Hcctor Sánchez Carrión . 
Buenos: Manuel González Ola <~ chca, Carlos Te· 

llez, Víctor Andrés Belaunde, Víctor M. Zapata, 
Lorenzo Morí y Chavez, Pío Mh:imo Medina, 
Francisco de Paula Alzamora, Manuel Arce Piza. 
rro, Salvador Diez Canseco y Enrique C. Leguía. 

TERCER Af:tü 

Derecho .Internacional Privado, Estadz'stica, 
Finanzas y Legzslaiión Financie1'a 

del Perú y Derecho Diplomático, Ht'stori'a de 
los Tratados y Legz'slacion Consular 

Sobresaliente: Carlos Lopcz de Romaña. 

Derecho .Internacional Privado, Estadistica, 
Finanzas y Legz'slacion Fznancz'era 

del Perú, Derecho Diplomátz'co, HiStoria de los 
Tratados y Le¡¡z'slacz'on Consular y 

Derecho Maritz'mo 

Bueno: José Castal'íón de Vivero. 
A. 22 
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Estadútica. Finanzas y Legislación Finmzcie1/a 
del Perzt, Derecho, Dtplomatt"co, 

Hútoria de los Tratados y Legislacion Consular 
Derecho Marítz"mo 

Bueno: César H. León. 

Derecho Ittternaczonal Privado 

Buenos: Emilio E. Moreno Hidalgo, Félix Se. 
cundino Parodi, Pedro César Goitizolo, Hercilio 
Cabieses, Jesús Melquiades Salazar, Emilio T. Ve· 
rástcgui, Juan Francisco Coz y Miguel A. Mar· 
tinez. 

Lima, 21 de Diciembre de 1903. 

V0 • B.0 -El Decano, 

ARIAS. 

El Secretario, 

Ru.fino V Garcia. 
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Oficio de remisión de la Memoria 

Facultad de Ciencias Polític11s y 
A dministr11tiv11s 

Limá, 2I de Dicitmbré de I903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para conncimienlo del digno Despacho de US. 
tengo el honor de eievarle la relación de losalum. 
nos aprobados pü'r esta Facultad en los exámenes 
del presente año universitario de 1903. 

Dios guarde á US. 

ANTENOR ARIAS. 

Lima, Diciembre 2I de I90J . 

Avísese recibo, publicándose en los Anales y 
archívese. 

VILLARÁN. 

F. león y León. 



MEMORIA 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Poli
ticas y Administrativas. 

Lima, Diciembte 2I de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Habiéndome hcho cargo de su decanato en 9 
del actual, por haber asumido US. en igual 
fecha el Rectorado de esta Universidad, me es 
satisfactorio cumplir, conforme á reglamento, 
con el deber de dar cuenta á US. de las labores 
de esta Facultad de Ciencias Políticas y Admi
nistrativas en el presente año u ni ve rsitario, d u. 
rante el cual su marcha ha sido ordenada y sin 
obstáculos. 

Por haber sido nombrado Prefecto del Cuzco, 
en 14 de Marzo último se concedió licencia al 
doctor Hildebrando Fuentes, encarg-ándole en se. 
sión de este día la enseñanza de Estadística, Fi
nanzas. y Legislación Financiera del Perú al doc
tor Julio R. Loredo; pero habiéndose éste au:.en 
tado á Europa, con fecha I 5 de abril se encomen
dó la enseñanza de dicho cátedra al doctor José 
M. Manzanilla, principal de Economía Política y 
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Legislación Económ1ca del Pe1ú, cuya clase se 
encargó al doctor Antonio Miro Quezada, ambos 
pnr el trascurso del corriente año, y qui enes abrie
ron y concluyeron de dictar los referidos cursos. 

En sesión de setiembre 12 y á mérito de queel 
doctor José Pardo y Barreda fué nombrado mi
nistro de Relaciones Exteriores y presidente del 
Gabinete que inició el actual Gobierno, encon
trándose aún ausente el doctor Loredo-adj:mto 
de la cátedra-se encomeodo su enseñanza al doc
tor Rufino V. García, quien la ha desempeñado 
hasta su conclusión . 

Durante el año escolar, el movimiento de alum
nos ha sido el siguiente. 

En Derecho Constitucional se matricularon ¡o, 
siendo aprobados 20 y desaprobados 3· 

En Derecho Administrativo se matricularon 86, 
y rindieron exámen 29 como aprobados y como 
desaprobados 2. 

En segundo af'ío se inscribieron 21, de los que 
13 fueron aprobados y desaprobados 3· 

En Derecho Internacional Público se matricu
laaon 39, siendo aprobados 11 y desaprobados 2 . 

En Derecho Marhimo se matricularon 9 alum
nos , presentándose á exámen 2, que fueron apro
bados. 

En Economía Política y Legislación Económi
ca del Perú se matricularon 37, siendo aprobados 
7 y desaprobados 2. 

En tercer año se inscribieron •s. de los que 3 
se aprobaron en el exámen , desaprobándose á 1. 

En Derecho Internacional Privado se matricu
laron 26, aprobándose á los 8 que se presentaron 
á exámen. 

Se ha conferido el grado de Doctor á los ocho 
bachilleres don Pelayo Puga, Gerardo Lugo, Gui
naldo 1\1 . Vásquez, Aurelio M. Gamarra Hernán· 
dez , Víctor David Larreátegui , Agustín Rivera 
y Hurtado, Ricardo A. Espii)O~a y Francisco 1:{, 
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Lanalta, siendo las materias sobre las que, re·s
pectivam-;nte, versaron sus tesis: "La falta de bra
zos para la agricultura en la costa del Perú"-
"Contribución de minas"-" Extensión del mar te
rritorial"-" Proyecto de ley sobre accidentes del 
trabajo"-" El establecimiento de una compañía 
nacional de vapores es un buen negocio en el Pe
rú v que su Gobierno deb~ proteger y reglamen
tar "~··Jurados" -Jurisdicción contencioso-admi
nistrativa"-y "Organización de la 8arrera políti
ca y administrativa en el Perú." 

También la Facultad ha conferido el bachille
rato á siete alumnos: donJuan García Calderón 
y Romaña, Francisco R. Lanatta, Agustín Rive
ra y Hurtado, Jesús Torres Wendell, Ezequiel S. 
Ayllón, IHanuel de la E. Chacaltana y Federico 
A. Elmore, quienes escogieron como puntos de 
su disertación, según su orden: "Arbitrage obli
gatorio"-·•Las controversias entre la administra
ción y los particulares no deben resolverse siem
pre por los tribunales comunes"-·•Representa
ción de las minorías"-Necesidad de reglamentar 
las construcciones"-."La política y el Derecho 
Civil"-"Conveniencia y necesidad del establecí 
miento de la libertad de cultos en el Perú" -v 
"Cruzamiento de lineas férreas." -

En diversas ocasiones esta Faculta:! ha solicita
do ante ese Rectorado que se le atienda una ne
ce~idad urgente y desde ha muchos años senti
da: la de local más cómodo y decente. En el pre
sente año esperaba que se la hubiera satisfecho; 
y una vez más la hace presente al vivo interés 
de US. para su conveniente remedio. 

Dios guarde á US. 

Anterwr Arias, 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

Oficio remitiendo el reglamento de Concursos. 

Facult.ad de Ciencias 

Ltma Diciembre 17 de 1902. 

Señor Rector de la Universidad. 

Para su revisión por el Consejo Universitario, 
remito á U. S. la parte del Reglamento interior 
de la Facultad, relativa á los concursos, la que ha 
sido aprobada en las sesiones de 4 de .1\gosto y 6 
de Octubre del presente año. 

Dios gue. á U. S. 

jOSE GRANDA 

Lima á I9 de Dicz'e11zbre de 1902 

Informe la Comisión de Reglamento 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Le61z y León. 

Señor Rector: 

La Comisión cree que puede aprobarse el pro
yecto del Reglamento interior relativo á Concur· 
so remitido por la Facultad de Ciencias; porque 
de lg~ artículos de que consta, la mayor ~a~t~ n<>. 
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on sino reproducción de lo d ispuesto por la nue
va ley O rganica, y los demás se contraen á las dis
posiciones reglamentarias para el mejor cumpli
miento de dicha ley; pero debiendo suprimirse la 
segunda parte del Ar tículo N.o 16 del proyecto, 
porque la restricción que contiene es, en concep . 
to de la Comisión, inusitada y restringe sin moti. 
vo bastante, el derecho de los Catedráticos- para 
asistir á las sesiones y tomar parte en los acuerdos 
o votaciones que tengan lugar. En vista del re
sultado de las pruebas y conocimientos de las 
condiciones personales de los opositores, que en 
muchos casos deci.ien en igualdad de circuntan. 
cias, cualquier Catedrático puede tomar parte en 
la votación i elegir al que debe obtener la Cáte. 
dra en conformidad con el Artículo No 15, aun 
cuando no haya asistido á algunas de las pruebas 
rendidas por los opositores. 

Po:- lo expuesto, la Comisión de Reglamento 
opina porque se apruebe el Proyecto de Regla. 
mento interior, en la parte relativa á concursos, 
formado por la Facul[ad de Ciencias, con la mo· 
dificacion de que se suprima la 2.a parte del art. 0 

16 que dice: "Siendo requisito indispensable para 
tomar parte en las votaciones el haber estado pre· 
sen te en todas las pruebas." 

Lima, 17 de Abril de 1903. 

L. Alzamora. 
E. A del Solar. 

P. M. Rodriguez. 

L inta, Abril 28 de 190J. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 



Limad 1'? de Ma)'O de 1903. 

Visto; en sesión de la fecha, habiendo sido apro· 
bado el informe de la Comisión de Reglamento, 

con la modificación de que la segunda parte del 
articulo 16 del proyecto de Reglamento, quede 
redactada de esta manera; "Siendo requisito in· 
dispensable para tomar parte en las votaciones, 
el haber concurrido á las pruebas ora les;" comu. 
níquese á la Facultad de C.encias; pnbliquese en 
los Anales y archívcse. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F León y León, 

Nuevo Reglamento de Concursos . 

. Art. 1.0 Tan pronto como vaque el cargo de 
Catedrático principal de una Cátedrá, el Decano 
ordenará se convoque á concurso para llenar la 
vacante. 

Art. 2. 0 Ordenada la convocatoria, el Secreta· 
río, procederá á darle cumplimiento, haciéndola· 
publicar en dos de los periódicos de la Capital, 
por cien días consecutivos, señalando en la publi· 
cación, la fecha en que termina el cómputo de los 
cien días, los requisitos personales para ser Cate. 
drático y las pruebas á que han de sujetarse los 
opositores. 

Art. 3. 0 Dentro del término prescrito, los opo· 
si te res entregarán en la Seq~taría d~ la fac;ultad 



sus solicitudts dirigidas <~1 Decano, acompañadas 
de los documentos que señala el inciso 2.0 del Ar
tículo 328 del Reglamento General d~ Instruc
ción. 

Art. 4. 0 El programa á que se refiere el citado 
inciso, será entregado en un paquete sellado, ]a. 
erado, ro tu lado con el nombre de la Cátedra y 
marcado con una contraseña bien clara con el nú
mero r. Al final del citado programa en lugar de 
firma se pondra la misma contraseña y la fecha. 
Adjunto á este páquete se entregará otro con las 
mismas condiciones exteriores; pero numerado 
con el número 2, el que contendrá en su intenor 
en un pliego de papel, la contraseña del progra
ma respectivo y el nombre del opositor. 

Art. s.P Vencido el plazo señalado, se reunirá 
la Facultad y procederá á la calificación perso.,al 
de los opositores siendo necesario para ello que 
el número de los catedráticos asistentes sea cuan· 
do menos igual á los dos tercios de los que com
ponen la Facultad. Los opositores á su vez no 
podrán ser rechazados sino por los dos tercios 
cuando menos de los Catedráticos presentes. La 
calificación sera secreta y por balotas. 

Art. 6.0 Veri-ficada la calificación personal, se 
procederá en la misma sesión á calificar en públi
co los expedientes de los opositores que hayan si
do aprobados. 

Art. 7.• En el curso de las 24 horas siguientes 
a la sesión antedicha. el Decano comunicará el re· 
sultado de la votación á los opositores que hubie. 
sen sido calificados favorablemente. 



Art. 8. 0 En la sesión sigiente que debe verifi
carse el primer día úti l después de la anterior, se 
procederá á abrir los paquetes N.o r, y los progra
mas razonarlos que el los deben contener, rubri
cados en todas sus páginas por el secretario. pasa
rán á una comisión especial elegida por la Facul
tad y compuesta por tres de le s Catedráticos 
en ejercicio de la Sección á que pertenece la Cá
tedra en concurso. Si el personal de la sección 
ó secciones respectivas no fuese suficiente, su 
número se completará con Catedráticos de otras 
secciones. Al final de cada programa se hará 
constar la comisión á donde pasa. 

Art 9.0 La Comisión nombrada, examinará los 
programas é informará en el improrrogable tér
mino de diez días, acerca de sus méritos. · 

Art0 10 El primer día útil después de vencido 
el plazo señalado en el articulo, se reunirá la Fa
clultad para conocer el informe ó los informes i 
lustrativos emitidos por b comisión i en la misma 
sesión se abrirán los paquetes N. 0 2 de los progra
mas y se c0munícará á los candidatos en el termi
no de las 24 horas siguientes, el día en que debi
rán concurrir á sostener sus programas respecti
vos. 

Art• II Si hubiesen varios candidatos se deter
minará por suerte el orden en que deben pre~en 
tarse. 

Art 12 En los días designados volverá á. reu
nirse la Facultad y ante e lla, los opositores harán 
y sostendrán una disertación oral sobre los fun
damentos de sus programas. En éste acto "pue. 
den ser resutados por los Catedráticos que lo de-
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ceen , debiendo serlo, de un modo ob ligatorio por 
los que comtituyen el Jurado dictaminador del 
programa respectivo. Terminada la act•.:ación 
se procederá á calificarla y en el c;aso de ser la 
calificación favorable al opositur se le comunica. 
rá inmediatamente, citandolo para la segunda 
prueba para cuyo efecto, en J;¡ misma sesión se 
sorteará un punto de su programa, qt:e se entre· 
g ará al opositor firmado por el secretario y rubri
cado por el Decano. 

Art 0 13 En la sesión siguiente que tendrá lugar 
veinticuatro horas después de entregado al opo
sitor el p-;.:nto sorteado, éste dará una Jeccion oral 
pública sobre el astinto á que se refiere el cit.ado 
punto, que debe durar una hora, la que una vez 
terminada sera calificado inmediatamente por la 
F11cultad . 

Art 0 14 La cali!1caci6n de las pruebas se hara 
por medio de balotas y para la aprobación se re
quiere la mayoría absoluta de votos. 

Ait0 15 Terminadas las pruebas, la Facultad 
procederá á elegir entre los opositores aprobados, 
el que debe regentar la Cátedra y se proclamará 
como tal al que en votación secreta obtenga la 
mayoría abso luta de los votos de los Catedráticos 
presentes con derecho á él. 

Art. 16 Solo tiene derecho al voto en los con
cursos, los Catedráticos titulares y los qut: se en
cuentran regentando Cátedra: siendo requisito in 
dispensable para tomar parte en las votaciones, 
el haber estado presente en todas las pruebas. 

Arto 17 Sí después de la primera votación en la 
t!l~cción del opositor que debe regentar la Cate-
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dra, n<) obtuviese ninguno, la mayoría absoluta, 
se repetirá esta, entre los dos que hubiesen obte 
nido mayor número de votos y en caso de empate 
lo decidirá la suerte. 

Art0 18 Ningún opositor pasará á la prueba si· 
guiente si hubiese sido desaprobada en la ante
rior. 

Art0 19 El concurso se llevará á efecto, aún 
con un so!o opositor. 

Art0 20 RealizaJo el concurso se trasmitirá al 
Consejo Universitario el expediente respectivo, 
con la copia certificada de las actas correspon
dientes, para los efectos del Artículo 329 del Re
glamento general de lnstruccióu pública. 

Art zr Vuelto el expediente á la Facultad, des
pués de llenada la providencia anterior, el Secre
tario lo hará encuadernar y lo conservará bajo 
inventario, no pudiendo devolver al interesado 
sino su título de Doctor que lo desglosará del 
expediente respectivo. 

Art0 22 En los casos de creacwn y división 
de Cátedras se procederá de conformidad con 
los Artículos I03 y 204 del Reglamento General 
de Instrucción Pública. 

Es copia fiel de su original: 

Lir11a, Diciembre 5 de 1902 

V.o B.o 

GRANDA. 

ALFREDO l. LEÓN 
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JJelegado ante el Consejo Universitario 

Fncnltad de Ciencias. 

Li?na, enero 9 de I903· 

Sr. Rector de la Universidad. 

Me es g-rato comunicar á US. que la Facultad 
en sesión dei 22 del mes ú ltimo ha reel egido co
n•o Delegado ante e l Consejo Universitari(l, para 
el próximo periodo que comenzará e l 20 de mar· 
zo del corriente año, al Dr. Alfredo I León. 

Dios gue. á US. 

]osE GuANDA. 

Lima á 16 de enero de 1903· 

Avisese recibo: dese cuenta al C onsejo Univer
sitario: publiquese en los Anales; y archívese. 

GARCIA CALDERÓN 

F . L e6n y L e6n. 
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Se comunica el nom,bramiento de adjuntos 

Fncultnd de Ciencins. 

Lima, Ene1~o 9 de 190J. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad, en sesi6n de 22 de Diciembre 
proximo pasado, ha elegido Adjuntos de Física ge
neral, Geometrí& Analítica y Trigonometrh esfé . 
rica y Geometría Descriptiva y Dibujo Lineal, á 
los D. D. Carlos Granda, Eulogio Saldías y San
ti<~go M. Basurco, respectivamente. 

Lo que comunico á US. para su conocimien
to y demás fines. 

Dios gue á US. 

JosE GRANDA. 

Lima 1:¡ de Enero de 190J. 

Avisese recibo, publíquese en los An<~les, dese 
cuenta al Consejo Universitario y archívese. 

GARCIA CALDERON. 

F. Le6n y Le6n. 
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Se comunica la elección de Delegado ante el 

Consejo Superíor 

Facultadde Ciencias 

Lima, Enero 9 de 1903 , 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad en sesión de 22 de Diciem bre 
próximo pasado, ha ree legido al doctor Nico lás 
B. Hermoza, corno su De legado ante el Consejo 
Superior de Instrucción Pública. 

Lo que comunico á US. en repuesta de su oficio 
número 318. 

Dios guarde á US. 
José Grctnda. 

Lima, 16 de Enero de 1903. 

Avisese recibo, comuníq•1ese al Consejo Supe
rior, dese c·uenta al Consejo Universitario, pub lí. 
q u ese en los Anales y archí vese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. L eón y León. 
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Se comunica la renovación del Personal Directivo 

Facultad de Ciencias 

Lz'tna, 20 ele Febrero dg I90J. 

Sef'ior Rector de la Universidad: 

La Facultad en sesión de la fecha procedió á la 
elección de su Junta Directiva, para el cuatrenio 
que principiará el 20 de Marzo próximo, obtenién 
dose el siguiente resultado: Decano doctor Fede
rico Villareal; Secretario, doctor Alfredo l. León 
y Pro.secretario, doctor Nicolás B. Hermoza. L:-t 
elección de Sub-Decano, se aplazó de conformi
dad c•m el Reglamento, por no haber obtenido 
ninguno de los candidatos, en los votaciones con
secutivas, la mayoría requerída. 

Lo que me es grato comunicar á US. para su 
conocimi~nto y demás fines. 

Dios guarde á US. 
José Gmnda. 

Lima, 6 de Marzo de I90J. 

Avisese re.cibo, publíquese en los Anales Univer. 
sitarios y archívese, después de darse cuenta al 
Consejo U ni ver si tario. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. Le6n y León. 

A. 23 
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Se comunica la elección de Sub Decano 

Facultad de Ciencias 

Lima,27de Febrerode190]. 

Sefior Rector de la Universidad. 

Reunida la Facultad el día de hoy, procedió {, 
verificar la elección de Sub. Oecano, que ha:,ía 
sido aplazado de conformidad con el Reglamento. 

Practicado el escrutinio y regularización de 
votos, resultóelecto, el doctor Enrique Guzmán 
y Valle. 

Lo que me es grato comunicar á US. para su 
inteligencia y demás fines. 

Dios guarde á US. 
José Granda. 

Avisese recibo, publíquese en los Anales Uní· 
versitarins, y archívese, después de darse cuenta 
al Consejo Univesitario. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. Le6n y León. 
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Delegado para la elección de Rector 

Facultad de Ciencias. 

Lt'ma, 20 de JVfarzo de I90J. 

Señor Rector de la Universidad. 

Debiendo concurrir el infrascrito á la eleecí6n. 
de Rector y Vice- Rector de la Universidad, con 
e l carácter de Decano, la Facu ltad en sesión de 
hoy, ha elegido como su Delegado, en mi reem
p lazo al doctor Santiago M. Basurco. 

Lo que comunico á US. para los fines á que 
haya lugar. 

Dios guarde á US. 
Federico Vitlareal. 

Lz't1ta, 26 marzo de I90J. 

Avisese recibo: tráscri base al Presidente del 
Consejo de Delegados; pub lícfuese en los Ana les, 
y archívese. 

GAR CIA CALDERÓN. 

F. León y Leon. 



El Doctor Villareal se hace cargo del Decanato 

Facultad de Cíencias. 

Lima, 20 de Marzo de I90J. 

Señor Rector de la Universidad. 

Cumplo con comunicar á US. que de conformidad 
con el Reglamento y ante la Facultad reunid¡¡ el 
día de hoy, he tomado rosesión del cargo de De
cano para el que fuí el~gido por la Facultad. 

Dios guarde á US. 

Federico Villareal. 

Lt·ma, 26 de Marzo de I90J. 

Avisese recibo: tráscribase al Tesorero, dese 
cuenta al Consejo Universitario, publíquese en los 
Anales; y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. León y León, 
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Nuevo delegado ante el Consejo Superior 

Facultad de ~íencins. 

Lzma, 20 de Marzo de I903. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad en sesión de la fecha, ha elegido 
al doctor don Lauro A. Curletti, su Delegado 
ante el Consejo Superior de Instrucción Públíca, 
en reemplazo del infrascrito que · ha a~umido el 
cargo de Decano. 

Comunicolo á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde á US. 
Federico Villareal. 

Lima, 20 de marzo de I90J. 

Avisese rectbo: dese cuenta al Consejo Uni· 
versitario, publíquese en los Anales, comuníquese 
al Consejo Superior de Instrucción; y archívese. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. León y Ltón. 
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El Doctor .Molina se hace cargo de la Cátedra 

Zoología 

Facultad de Ciencias 

Líma, 25 de Abril de 1903. 

Señor Rector de la Universidad· 

Cumplo con comunicar á US. que el Catedrá. 
tico adjunto de Anatomía. Fibiología, Antropo
logía y Zoología, doctor Wencesldo Malina, se 
ha hecho cargo de dicha Cátedra, por haber CO· 

municado á este Despacho el doctor Colunga, 
que ha solicitado del Consejo Universitario licen
cia por este año. 

Dios guarde á US. 

Federico Villareal. 

Lima. 28 de Abril de 1903. 

Avisese recibo, dese cuenta al Consejo U ni ver. 
sitario: publíquese en los Anales; y archívese, des· 
pués de oficiarse al Tesorero. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. Leon y Leon. 

----
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Se comunica el fallecimiento del Doctor Maticorena 

Facultad de Ciencias. 

Lima, IO de junio de I903. 

Sei'íor Rector de la Universidad, Mayor de San 
Marcos. 

S. R. 

Teugo el sentimiento de comunicar á US. el 
fallecimiento del Catedrático principal de Geo· 
metria Descriptiva, doctor don José Francisco 
Maticorena, acaecido el día de hoy á las dos de 
la tarde, la traslación de los restos, se verificará 
el viernes doce á las nueve de la mañana. 

Dios guarde á TJS. 

Federico Villareal. 

Lima, IÓ de junz'o de I903. 

Avisese recibo! dese cuenta al Consejo U ni ver. 
sitario; publíquese en los Anales; y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN 

F. Le61t )' Leon. 

• 
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Se comunica el nombramiento del Dr. Basurco, 

como Catedratico interino 

Facultad de Ciencias 

Li11za 15 de junio de 1905. 

Sor. Rector de la Universidad. 

La Facultad en sesión de 6 del presente, ha 
elegido al Dr. D. Santiago M. Basurco, Cate. 
drá!ico principal interino de Geometría Descrip. 
ti va y Dibujo lineal, por fallecimiento del titu lar 
Dr. Maticorena y de conformidad en el artículo 
336 de la nueva ley de instrucción. 

Comunícolo á US. para su inteligencia y de 
mas fines. 

Dios guarde á US. 
FEDERICO V ILLAREAL. 

Avisese recibo; dese cuenta al Consejo Univer. 
sitario; comuníquese al Tesorero, publiquese en 
los Anales y archivese. 

GARCÍA CALDERON • 
.f. Leon y Leon. 



El doctor Alvarado se hace cargo de la cátedra 

de Agricultura 

Facultad de Ciencias. 

Lima, 12 de Octubre de 1903, 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha 10 del actual, he designado al doctor 
Antonino Al varado, para que regente la Cátedra 
de Agricu ltura y Química Agrícola, mientras 
dura la l'cencia, que por 15 días he concedido al 
doctor Abraham M. Rodrigue? Dulanto. 

Comunicolo á US. para su inteligencia y de
más fines. 

Dios guarde á US. 

Federico Vz'!lareal. 

Lima, octubre 15 de 1903. 

Avisese recibo: dese cuenta al Consejo Univer
sitario, comuníquese al Tesorero, publíquec¡e en 
los Anales, y archívese. 

GARCIA CALDERÓN, 

F. León y ,León. 

---
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El doctor Rodriguez Dulanto reasume su Cátedra 

Facultad Je Cíencias 

Llma, 5 de Noz,iemhre de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Catedráctico de Agricultura, don A. M. 
Rodríguez Du lanto, se ha hecho cargo de su clase 
el 3 del presente. 

Lo que cumplo en comunicar á US. para los 
fines á que haya lugar. 

Federico Villareal. 

Avisese recibo: dese cuenta al Consejo Univer
sitario; tráscri base al Tesorero; pu blíq u ese en los 
Anales, y archívese. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. Leon y Leon. 



FACULTAD DE CIENCIAS 

Oficio de remisión de l::J. Memoría 

Facultad de Ciencias. 

Lima, 21 de Diciemb1·e de 1903. 

Señor Rector de la Universidad. 

Con los anexos respectivos, tengo el agrado de 
remitir á US. la memoria que presento como 
Decano de esta Facu ltad, correspondiente a l año 
Universitario que termina. 

Dios guarde á US. 
Fede·rico Vtllareal. 

Lima, 22 de Diciembre de 1903. 

Publíquese en los Ana les y archívese. 

VILLARÁN 

F. León y León. 



FACULTAD DE CIENCIAS 

Relación de alumnos matriculados 

En Ciencias Matemáticas 

Primer año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... • • . . 24 
Segun<io ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Tercer ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. . . . 1 

Total............................ 36 

En Ciencias Naturales 

Primer año..................... . ....... 47 
Segundo,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Tercer ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Matriculados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 

Lima, 21 de Diciembre de 1903. 

V.• B. 0 -El Decano 

VILLAREAL. 

El Secretario 

Alfredo I. Leó1t. 



Relacióñ de Alumnos examinados 

En Ciencias Matemáticas 

Primer año..... . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

Segundo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Tercer , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

z6 
EnCiencias Natw·ales 

Primer año . . ....... . . . ..... . .......... , 41 
Segundo , . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 18 
Tercer , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Alumnos inscritos ................. 62 

Limq,, 2r de Diciembre de I903. 

V.o B.0 -El Decano 

VILLAREAL. 

El Secretario 

Alfredo I. Le6n. 
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:tecciones dictadas por los señores Catedratícos 
N. de l ecciones 

Dr. J 0aquín Capelo, Teorías algebraicas y 
geométricas fundamentales. ... .. . . 82 

Dr. José Granda, Geometría analítica y Tri. 
gonometría esférica. . . . .. .. . . . . . . ... . 82 

Dr. Santiago M. Basurco, Geometría des . 
criptiva y Dibujo lineal. . .. . .. .. . .... 70 

Dr. Artidoro García Godos, Cálculo dife-
ren cial é integral.. . ... .. ... . . . . . . . . 63 

Dr. Fed erico Villareal, Astron omía, Topo-
grafí a y G eodesia... ... .. ....... . . .. . 84 

Dr. Federico Villa real, !Ylecánic :L raci o n.t! .. 84 
Dr. Martín Dulanto, Física gen eral (I." asig. 

natura) .. . . ... .. . ... .. . ... . : . . . . . . . . . . 82 
Dr. Nicolás B. Hermosa , Física general (2." 

asignatura) .... ... ....... ....... . ... . . 78 
Dr. vVencesl ao Molina, Anatomía Fisi ología 

Antro pología y Zoología . . . . . . . . . . . . . 8 r 
Dr. Lauro A. Curletti, Química general ... 91 
Dr. ~nrique Guzrnan y Valle, Química ana-

litica.... .. . . ........... .. .. . . . . . . . . . 68 
Dr. José S. Barranca, Mineralogía, Geolo-

gía y Paleontología .. . . . . . . . . . . . . . . . . 76 
Dr. Alfredo I. León, Fitología g eneral.. . . 87 
Dr. Wenceslao Molina, Zvo tecni a general y 

esp ecial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
Dr. Ab;a~am l\1. _Rodríguez, Agricultura y 

Quumca agncola ..... .. ... .... ... ... Sr 
Br. Antonio Robles, Dibujo imitativo . . . . . 82 

1249 
Lima, 21 de Diciembre de 1903. . 

El Secretario 

V.• B.•- EI Decano 
VILLA REA L. 

Aljredo l. León. 



Alumnos Examinados por secciones y por años 

CIENCiAS MATEMATICAS 

Prúner afio 

Teorias A l~ebraicas y Geom étricas Fun
damentales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Geometría Analítica y Trig onon'letría .. 
Esférica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 13 

Geometría Descripti\•a .. . ... . ..... . .. . 15 
Física General y Experimental-1er. curso 12 
Dibujo Lineal...... . .... . . ....... ... .. . . 13 

Segundo a1io 

Cálculo Diferencial é Integrai-1er. curso 9 
Mecánica Racional-1er. curso . . . . . . . 9 
Astronomía-rer. curso y Topo~r a fía ... 9 
Física General y Experimental--29 curso 9 

T er cer a fio 

Cálculo Diferencial é lnt:!gral-29 curso 1 
Mecánica Raci nnal-2. 0 curso .. . . . . . . . . 1 
Astronomía-2. 0 curso y Geodesia . . . .• 
Climatología ...... . . .. .. . .. . ... . .. ... . . . 

CIENCIA S NATURALES 

Prz'mrr afio 

Física General y Experimental-rer. curso 28 
Química General Inorgánica .. . . ..... . 35 
Botánica .. . . . .• •... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · 30 
Anatomía y Fisiología Generales y An-

tropología ... ... . . ...... · · · · · · · . . . 35 
Dibujo imitativo .... .... . .. . ... . ........ . 31 
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Segundo aiio 

Física General y Experimental-2.0 curso 18 
Química General Orgánica .. . .... ..... 19 
Química Analítica Cualitativa.......... 21 
Mineralogía.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 20 
Zoología........ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Dibujo lmit<tti vo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Tercer ailo 

Climatología. ........ ...... ............. 2 

Química Analítica Cuantativa ..... . .. . . 
Geología y Paleontología ... . . .. .... . . . 
Dibujo lmitati vo ......... .. . ..... . ... . 

CLASES LIBRES 

Zootecnia General y Especial .. . . . . . . 8 
Agricultura.............. . .. .. ........ .. 7 

CIENCIAS MATEMATICAS · 

Primer año ....................... ' 16 
Segundo ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Tercer , . ..... .... .... . .. .. ... . 

CIENCIAS NATURALES 

Primer año ..... .. ......... .. ... . 
Segundo , ............... .. .... . 
Tercer '' ...................... . 

Lima, Diciembre 21 de 1903. 

V.0 B.'-El Decano 
VíLLAREAL. 

El Secretario 
Alfredo l. León. 

39 
18 

2 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

Relacíón de los alumnos graduados dura.nte el 

año de 1903 

DOCTORE!' 

Jo~é S. Osorio, de 49 años de edad, natural de 
Arequipa, se graduó el 12 de Mayo, título 
de tesis "La región mineral de Quequeña:" 

Toribio Hernandez, de 25 afios de edad, natural 
de Chachapoyas, se graduó el rs de Mayo, 
título de su tesis "Teoría de Vectoriales." 

Gerardo F. Calderón, de 30 añ0s de eJad, natural 
de Santiago de Chuco, se graduó el rs de 
Junio, titulo de su tesis "La metalurgia de 
la plata en el Perú." 

LarJislao Corrales Diaz, de37 años de edad, na- ; 
tural de At:equipa, se graduó el 14 de Agos..Y 
to, título de su tesis "El clima y las neva. 
da& de Arequipa. " 

BACHILLERES 

Luis F. de la Puente, de 23 años de edad. natural 
de Trujillo, se graduó el 8 de Junio, título 
de su tesis ·•La ínmersión en Fotografía." 

Manuel J. Castañeda, de 20 años de edad, natural 
de Cajamarca, se .graduó el 7 de Setiembre, 
título ele tesis "Metalurgia de b plata." 

Daniel S. Villaizán, de 22 años de edad, natural 
de Tarma, se graduó el 23 de Setiembre, tí tu· 
lo de su tesis "Fermentación alcohólica." 

A. a• 
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Guillerml' Angulo, de 21 años de edad, natural de 
Lima, se graduó el de 22 de· Üclubre, tí tu lo 
de su tesis "Coutribudón al estudio del 
arsénico." 

Ernesto G. Victoria, de 22 años de edad , natural 
de Cajamarca, se graduó el ro de Noviem· 
bre, título de su tesis "Instalaciones eléc. 
tricas." 

Lima, Diciembre 21 de 1903. 

V. 0 B.o -El Decano 

VILLAREAL. 

El Secretario 

Alfredo l . Letfn. 
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Relación de los alumnos premiados 

PREMIOS MAYORES 

Contenta del grad0 de Doctor en Ciencias Na. 
turales-Don Manuel J. Castañeda. 

Contenta del grado de Doctor en Ciencias M a. 
temáticas-Don Ignacio A. Ramos. 

l'REMIOS MENORES 

Ciencias llfatemáticas-Primer nño 

Teorías Analíticas-Don Juan G. Cornejo. 
Geometría analítica-Don Carlos Olivares. 
Geometría descriptiva -Don Cárlus 01 i vares. 
Dibujo Lineal-Don Ezequiel Gago. 

Segundo a{io 

Cálculo Diferencial é Integral 1cr. curso -Don 
Germán Klinge. 

Mecánica Racional 1er. curso-Don Germán 
Klinge, 
Astronomía, 1er. curs) y Top0gralía-Don Ger. 
mán Kliuge. 

Tercer año 

Cálculo Diferencial é Integral, 2.
0 
~curso

Den Ignacio A. Ramos. 
Mecánica Racional, 2. 0 curso y Teoría general 

de Máquinas y Motores-Don Ignacio A. Ramos. 
Astronomía, 2. 0 curso-y Geodesia-Don lgna. 

cio A. Ramos. 
Clim:!tología- Don Ignacio A. Ramos. 
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Ciencias Naturales-Primer año 

Química general, 1er. curso- Don Luis A. 
Arguedas. 

Anatomía y Fisiología generales y Antropología 
-Don Miguel Noriega del Aguila. 

Fitología-Den Miguel Noriega del Aguila. 
Díbujo imitativo-Don Germán Flores. 

Segundo a?'io 

Física g-eneral y experimental, 2. 0 curso-SCJrtea. 
do entre los señores Cárlos Mongc, Germán 
Klinge y Luis F. Díaz lo obtuvo DO!l Cárlos 
Montie. 

Zoología-D. Agustín M uñante. 
Química Analítica Cualitativa - Sorteado entre 

los señores Constantino Carva ll o, Roberto S. 
Badhan, Cárlos Monge y Cárlos E. Paz Soldán lo 
cbtuvo Don Constantino Carvallo. 

Zootecnia-Don Cárlos Monge. 
Químic'i orgánica-Don Cárlos E. Paz Soldán. 
Mineralogía -Don RaLd Rebagliati. 

Tercer año 

Geología y Paleontología- Don Mé.nucl J. 
Castañeda. 

Química Analítica Cuantitativa-Don Manuel J 
Castaneda. 

Dibujo imitativo-Don Manuel J. Castañeda. 

Lima, Diciembre 21 de 1903, 

V. 0 B. 0 -EI Decano 

VILLAREAL. 

Ei Secretario 

Alfredo l. LeÓ1l 



MEMORIA 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias 

Señor Rector: 

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 372 
de la Ley Orgánica de Instrucción, remito á 
US. la presente memoria relativa á los trabajos 
de la Facultad de Ciencias durante el año ~scolar 
que termina. 

Conforme con lo prescrito por el Reglamento 
interior se verificaron las elecciones el 20 de Fe
brero resultando elegidos para Decano, el que sus
cribe; para Sub Decano el doctor Enrique Guz
man y Valle; para Secretario el doctor Alfredo 
I. León y para Pro Secretario el doctor Nicolás 
B. Hermoza para el cuatrienio que ha principiado 
con este año, según se comunicó oportunamente 
á us. 

Al hacerme cargo de la dirección de esta 
Facultad el 20 de Marzo último, creí conveniente 
imprimir un nuevo rumbo á los estudios, á fin de 
que no permanecieran circunscritos á la enseñanza 
clásica, sino que pusieran á los alumnos al corrien
te de los progresos que se desarrollan en las 
Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, lo que 
aceptó la Facultad en los términos, que verá US. 
por el anexo A, que acom pafia á ~st~ memoria. 
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No ha sido posible implantar en este año aquella 
reforma, porque era necesario un:t preparación 
previa y porqt;e los cate;dráticos han tenido que 
asistir á los concursos, que se han verificado en 
este año, pero me alhaga, la esperanza que en el 
próximo, principiará á iniciarse la nueva reforma 
propue~ta, contando con la buena voluntad de los 
catedráticos. 

La matrícula de a lumnos se abrió el 1.
0 de 

Marzo, tiempo señalado por e l Reglamento inte. 
rior de esta Faculad y se prorrogó hasta el 18 de 
Abril conforme lo dispuso US. en su oficio de 13 
de ese mes y á los distintos acuerdos de la Facul. 
tad para faci litar á los aspirantes la presentación 
de sus comprobantes, que algunos traían de los 
departamentos, otros hasta del extrangero y ne· 
cesitaban la correspondiente certificación y des
pués del exámen de los alumnos aplazados, que 
principió el 15 de Marzo, se iniciaron las clases 
de esta Facultad el 21 de Abril con 106 alumnos 
distribuidos en las tres secciones y en los años 
de estudios que aparece en el anexo B, habiendo 
remitido á US. mensualmente los cuadros de las 
lecciones que se -han dado en esta Facultad cuyo 
resume para el presente año consta del anexo C ha. 
biendose dado 1216 lecciones en las 16 asignatu. 
ras lo que dá un promedio de 76 lecciones para 
cada una, 

Los examenes principiaron el 10 de Diciembre 
atendiendo á lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento interior de esta Facultad, lo que en 
vista del artículo 368 de la Ley Orgánica de 
Instrucción, que señala desde el 1. 0 hasta el 20 de 
Diciembre, se ha acordado en la penúltima sesión, 
que en lo sucesivo se haga uso de todo ese 
plazo y no reducirlo á la mitad, que obliga á 
funcionar varios jurados á la vez y durante varias 
horas sucesivas, sin dejar ningun tiempo ínter. 
rn.~c!io ~ los exámenes por clases que qa 4n mis-
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mo alumno, segun el sistema ad o ptado por el 
Reglamento de esta Facultad, en que los exáme
nes no siendo por ilños, se tien e qu e examinar á 
cada alumno cuatro ó cinco veces, según sea el 
número de c lases en que está matriculado. Se han 
presentado á examen 88 alumnos, cuyo distribu
ción por secciones y por años de estudio aparece 
en el anexo D, habiendo sido aprobados en todas 
sus clases 32 a lumnos· 

La Facu 1 tad en su ú 1 tima sesión de 2 r de este 
mes en conformidad con lo prescrito en el Re
g lamento interior ha acordado los premios mayo
res siguientes: de doctor en Ciencias Matemáti
cas al Br. Ignacio A . Ramos y de doctor en 
Ciencias Naturales al Br. Manuel I. Castañeda 
y los premios menores que consta en el anexo E. 

La Facultad ha celebrado en este afio 38 sesio
nes: ocho de ellas ordinarias, r8 extraordinarias 
en que se han verificado dos concursos y se han 
resue lto a lgunos asuntos para la buena marcha de 
la Facultad, y 12 sesiones en que se han conferido 
nueve grados universitarios: cuatro de doctor á 
los bachi lleres don José S. Osorio, Toribio Her· 
nandez, Gerardo F. Calderón y Ladislao Corra. 
les Días y cinco grados de Bachiller á los alum
nos Luis F. de La Puente, Daniel S. Vil laizan, 
Manuel A. Castañed<~, Guillermo Angulo y Er
nesto G. Victoria en las fechas que se indica en 
anexo F. Algunos no se les ha expedido diplo
mas, estos se han mandado hacer en conformidad 
con la orden de US. Como se notará se han re
cibido de doctor dos bachilleres de la, Universidad 
de Arequipa, á los que se ha dado todas las facili
dades posibles, tanto por US. como por la Facul
tad para que solo abonasen los derechos del 
grado y no todos los de matrícula, examen y gra
dos anteriores, que exigía el artículo 74 del Reg
lamento interior, cuya derogación en parte fue 
acordada por la Facultad y suprimida totalment~ 
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por el Consejo Universitario, de manera que los 
graduados de otras facultades nacionales y ex
trangeras solo abonarán en adelante los derechos 
correspondientes al grado que optan, 

Habiéndose remitidu por US. el Reglamento 
sobre concursos propuesto por esta Facultad, 
convoqué nuevamente el 15 de Mayo, el que 
había sido suspendido el año anterior, corresron
diente á la 8." Cátedra, que es el 2. 0 curso de 
Física General y Exrerimeutal, Mete.orología y 
Climatología, especialmente del Perú; habiéndose 
presentado dos opositores, los doctores Miguel 
Aljovin y Nicolás B. Hermoza, ambos aprobados 
y conforme con el inciso J.0 del artículo 328 de la 
Ley Orgánica de 1 nstrucción fue elegid() el doctor 
Hermoza, habiéndose elevado el expediente res 
pectivo al Consejo Universitario el 30 de Se
tiembre. 

Habiendo fallecido el 10 de Junio el doctor 
Jo~é Francisco Maticorena, catedrático títular 
príncipal de la 4·" Cátedra de Geometría Descrip
tiva y Dibujo Lineal, la Facultad conforme al ar
ticulo 336 de la Ley de Instrucción elegió el 6 de 
Julio catedrático principal interino al doctor 
Basurco y el 13 del mismo mes convoqué a con
curso, habié'1dose presentado un opositor, fué 
adjudicada esa cátedra al doctor Santiago M. 
Basurco, elevándose el expediente á US. el 11 de 
Noviembre. · 
Durante el presente año ha es~ado con licencia el 

doctor \figuel F. Colunga, habiéndose encargado 
de la cátedra de Zoología el adjunto títular doctor 
W. F. Molina desde elz5 de Abril. El catedrático 
de Agricultura general y de Química Agrícola 
doctor Abraham Rodríguez Dulanto, pidió Iicen; 
cia el 10 de Octubre por quince días, habiendo 
desempeñado su asignatura el adjunto doctor 
A. Al varado hasta d 3 de N0viembre, Tales haQ 
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sido las únicas variaciones que ha habido en el 
cuerpo de Catedráticos. 

En e l gabinete de Física no ha habido aumento 
en el número de los 293 aparatos venidos de 
Europ:~, pues la pequeña partida, que se votó en 
e l presupue~to, ha sido emp leado en la conserva. 
ción y adquisición de útiles para hacer funcionar 
algunos aparatos y aumentar e l mobilario para los 
trabajos prácticos de los alumnos. Es indispensable 
adquirir los instrumentos y aparatos necesarios 
para que la enseñanza del a Física sea provechosa 
principalmente en Electricidad. Habiendo renun· 
cíado e l ayu<lante doctor Cárlos Granda se nom
bró en su lugar al alumno Roberto S. Badhan el 
6 de Mayo, 

En el Laboratorio de Química se han termina
do las refecciones principiadas en el año ante
rior; se le ha provisto de un servicio de agua 
independiente que hacía muchisíma, falta; se ha 
iniciado la formación de una biblioteca especial 
sirviendo de base algunas .obras obsequiadas por 
su Director el doctor Guzman y Valle, él que ha 
inst dada también una sala para proyecciones 
luminosas para hacer más fácil la enseñanza. 
nnc.lmente la Facultad pidió a l Consejo Univer. 
sitario, que se restableciese el cargo de Jefe Pre
parador, que antes existía en el Laboratorio, lo 
que fué aceptada y el 24 de Junio se nombró al 
doctor Alvarado, habiéndose hecho la práctica 
tan necesaria en el estudio de la Química, para 
lo que se ha acudido con todos los reactivos 
necesarios. 

El gabinete de Mi:l,eralog.ía y Paleontología 
contiene de la coleccwn ant1gua: 1030 muestras 
de minerales, 130 muestras de petrografía y 163 
de rocas por clasificar. La colección moderna 
de 1900 contiene 480 muestras mineralógicas ar· 
regladas por el señor Kranz de Bonn, Alema. 
nia. En el presente afio de acuerdo con el Di· 
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rector doctor Barranca, se han perlido á Alema
nia una colección completa de 336 tipos per
fectamente clasificados para el estudio de la pe
trografía, una colección de 300 fósiles carac
terísticos de tndas las formaciones de la Tierra, 
una colección de ISO modelos de Cristalografía y 
una colección de so cuadros paleontológicos, en 
cargados al señor Kranz y se encuentran ya en el 
Callao, habiéndose pedido al Supremo Gobierno 
la liberación de derechos, Así pues este gabinete 
contará con 2439 muestras de minerales, rocas y 
fósiles que simplificarán el estudio de la Geolegía. 

El museo de H!storia Natural también ha sido 
objeto de particular atención, así además de las es
pecies texistentes en él, se ha adquirido en el pre
sente ño auna pequeña colección de ocho mamife. 
ros, dieziocho aves, ocho reptiles, un batra
ciano y nuev e peces. Otra colección de in
vetebrados compuesta de 623 insectos y ad
emás un valioso herbario de la flora del 
Perú formado por el doctor vVeberbauer que 
que actualmente está preparándolo. Es necesario 
dejar constancia de la particular atención, que ha 
merecido la Facultad de les señores Ministros de 
Fomento doctores Matto y Barrios, así como el 
Director Ingeniero José Balta, accediendo á los 
pedidos que se le ha hecho, así como también de 
la amabalidad del botánico aleman doctor vVeber
bauer que desinteresadamente está arreglando los 
vegeta les que han sido recogidos por él mismo 
en nuestro territorio. Por parte de la Facultad 
se ha encargado una colección de vegetales celu
lares y fibra-vasculares hechos en pasta incorrup· 
tibie, constando de so piezas que llegarán en po
cas días al Callao. Igualmente se ha recibido 
aviso de la remísión de un micrótomo automático 
Young Thomas gran modelo, encargado para el 
uso de la seccion micrográfica qne ha funcionado 
este añ,o con los pocos elementos del museo, pero 
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pronto ll enará su objeto dotándola de los res
pectivos aparatos de proyección y microfotografía 
quedaran á los a lumn os conven iente p rá ctica si
multancamente con la teoría . 

El salón de d ibujo también ha sido provist,) de 
tableros y muestras, tanto para e l dibujo im ita tivo 
como también para el lin ea l, á este último se ha 
rledicado con entusiasmo el nuevo catedrático 
doctor Basurco, obsequiando una pizarra de 
piedra natural y organ izando la clase de manera 
que los a lumn os han presentado su respectiva co
lección de lám inas y han rend id o un examen prác
tico dib uj ando ante e l jurado, el que qu edó com
placido de este progreso en tan Imp ortante clase. 
So la'llente es necesario proveerlo de un local 
aparente para independizarlo del dibujo imita
tivo, ~uya reunión presenta algunas dificultades 
prácticas. 

Finalmente; señor Recto.r, en este año, ade
más de las reformas puntua lizados, se ha prov isto 
ele mueb 1es a l Decanato y se ha conseguido que 
US. comisione a l ingeniero de la Universidad 
para que proponga las reformas que deben hacerse 
en el local, para que esta Facultari pueda funcio
nar debidamente y espera que US. le siga pres
tando la atención que merecen los que se dedican 
al estudio de las ciencias Matemáticas. Físicas y 
Naturales. 

Lima, 21 de Diciembre de 1903. 

S. R. 

Federico Villareal, 





FACULTAD DE CIENCIAS 

DiscuRso PRONUNCIADO POR EL DocToR VILLA

REAL AL TOMAR POSESIÓN DEL DECANATO. 

Señores Cátedráticos: 

Al tener la honra de presidir, en el período que 
hoy comienza, los tr&bajos de esta .Facu ltad, me 
permito manifestar que cumpliré estrictamente 
mis deberes, me ceñiré á las atribuciones que la 
ley me acuerda, y acataré las reso luciones que 
tenga á bien dictar la facu ltad y me halaga la es~ 
peranza que marcharemos todos unido8, procu
rando alcanzar el desarrollo científico de l país 
que es el Dbjeto de esta institución. 

En la ley orgánica de instrucción se prescribe, 
que en la facultad de ciencins hab1á cátedras de 
enseñanza doctrinal y práctica en los laboratorios 
,y gabinetes; á lo que agrega nue~tro reglamento, 
que cada director presentará cada afio el regla
mento interior de su laboratvrio 6 gabinete, com. 
prendiendo todo lo relativo á viaJes y excursio. 
nes científicas, tanto para la instrucción de los 
alumnos. Como para formar y enriquecer las 
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colecciones de los gabinetes. El cumplimiento 
estr icto de estas prescripciones, sin duda alguna, 
haría progresar á nuestra facultad; pero no la 
colocaría a la cabeza del desarro llo científico de l 
Perú, porque ciñéndose á la exposición única de 
las doctrinas clásicas acompañadas de ejercícios 
durante la exposic ión y añadiendo problemas que 
deben reso lver por sí sólos los a lumnos y aun 
agregando las excursiones en las ciencias de 
observacíón y los cá lculos en las ciencias racio
na les; bajo la inmediata vigilancia del catedrático 
!Jrincipal ó adjunto, todavía queda un gran vacío 
que es la ignorancia en que quedarían los alumnos 
respecto de l progreso de las ciencias en el mundo. 

En efecto, si & la evolución de las nuevas doc
trinas á que deben sus adelantos el A lgebra y la 
Geometría, que tanta in.'luencia han tenido en el 
estudio de la Mecánica y de la Astronomía, se 
agrega el avance prodigioso, tant,) teórico como 
práctico, que se ha presentado en la Física y en la 
Química, haciéndose difícil marcar e l límite entre 
estas dos ciencias, y por últim) si se añaden los 
diferentes estudios que diariamente se ejecutan 
en las ciencias llamadas naturales, es preciso 
convenir que las exp licaciones que se dan en las 
aulas ciñéndose á los programas clásicos son 
deficientes porque no abrazan y aun pueden con
~radecir los descubrimientos que en la actualidad 
se ejecutan . · 

Las Matemáticas mismas, que se ll aman ciencias 
exactas, no están libres de la evolución que tras
torna sus teorías: basta citar las curvas continuas 
careciendo de tangentes y los dos encarnizados 
bandos que hacen estremecer los fundamentos de 
la Geometría creando la nueva ciencia llamada 
Metageometría: de la misma manera se han intro
ducido en el Algebra los números ideales; no es 
posible que en esta facultad se ignore en qué 
consiste e l método vecitorial de Grassman 6 sea la 
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ciencia de las magnitudes extensivas, ni que no se 
tenga idea de la teoría de Ga lois que for•na parte 
de las magnitudes a lgébricas. 

De la misma manera, la Mecánica en su desa
rrol lo ha pasado por distintas fases, la mecánica 
peripatética, cartesiana, atomística y newtoniana, 
y hasta med iados de l siglo pasado la Mecánica 
racionai, reposaba sobre fundamentos tan só lidc,s 
como los de la Geometría de Euc li des; pero tam. 
biér. le ha llegado su hora, el impetuoso adelanto 
de las ciencias físic::.s ha propuesto ta les prob le 
!nas q¡¡e han conmr>vido la firmeza de su base y 
marcha :1 un'l nueva evo lución, se le presentiln 
diversas vía~. pero la Mecánica ans:osa, duda , 
cua l de esas vías debe seguir entre los consejos 
discr,rdantes de los que pretenden guiar la. 

La Astronomía que se aprovecha de los ade la:l 
tos de las matemát icas y de las ciencias físicas 
para investigar el principio de los astros, la razón 
de su ser actual y el fir1 de estos cuerpos, busca 
hace tiempo la causa de esa ley rHistniosa ll amada 
de la gravitación, ya apela á la difusión de los 
cometas para aceptar la teoría meteórica, ó ya 
se apoya en las ondas hertzianas y que esta 
emisión debe ser particu larmente· intensa en las 
regiones y en las épocas de la más grande activi
dad solar. 
· La Física , además de sus muchísimos adelantos 
en las regiones clásicas, es decir, en la óptica, 
electricidad, acústica, física mecánica, de la ley 
de las fases, estática de los fluidos, ca lor y pro
ducción de bajas temperatuaas, tiene todavía 
otras regiones nuevas donde se encwentran los 
rayos de Rontgen, los rayos cat?d i co~ y simil~re~, 
el estudio de las sustancias radiO-acttvas, la 1001-

zación de los ga:;es, la electrodinámica de los 
cuerpos en movimie~to, las oscilaci?~es e léctricas, 
y finalmente la teona electromagnetica de la luz. 

En la Química se sucedan más rápidamente tal 
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vez los cambios de exposición, algunos creen que 
la Química pura no es sino un capitulo de la 
aplicación y las teorías que 1-1arecían fundamen
tales, si llegan espqntánemente á caducar así la 
atomicidad solamente es una cuestión de empiris· 
mo práctíco, por que todo& l<)S e lemen tos tienen 
todas las atomicidades según las condiciones de
terminadas por el medio donde la naturaleza los 
coloca y las disertaciones sobre nomenclatura 
ceden el lugar á las concepciones verbales, pero 
otras teorías renacen como la catálisis por Ost
wald y otras se desarrollan como los métodos 
e l éctrico~ en la Química por Nernst. 

hn las ciencias naturales, además de las divisio
nes clásicas de general . sistemática, morfo lógica 
y parte geográfica se han publicado últimamente 
en Zoología un resumen de las teorías de fecun. 
dación por el señor Delage y otro sobre las facul
tades psíquicas de los insectos por el señor Forel. 

En Botánica se ti~nen los trabajos recientes 
sobre la morfología de la célul a vegetal, el con· 
tenido celular y secreción, la estructura de los 
tejidos y de los órganos así como la reproducción 
y embriología por el señor Pichoutre; finalmente 
en Geoiogía dinámica se estudian los fenómenos 
glaciales y volcánícos . 

Al hacer esta rápida ojeada sobre las diversas 
vías por doqdc marcha el rlesarrollo científico he 
tenido por objeto someter á vuestro ilustrado 
criterio sí no sería conveniente completar los 
conocimien ios que se dan en esta facultad, es 
decir, además del desarrollo de una teoría y de 
su ap licación inmediata durante la clase, después 
ejercicios que resol verían los a 1 u m nos por sí sólos 
en sus cuadernos para matemáticas, en los labora
torios para la química, en los gabinetes para la 
física y en las excursiones para las ciencias natu
rales; agregar á estas Jos partes de la enseñanza, 
esto es, á la primera que da ora lmente el cate-
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dratico y a la segunda que ejecuta por sí mismo 
el alumno, añndir, repito; un resumen de los tra
bajos que se publican sobre cada ramo de la 
ciencia; resumen que se podría c!ar ó bien durante 
una de las lecciones, ó bien mediante una con
ferencia especial, o bien haciéndose un a pequeña 
impresión que serviría para que los alumnos 
conocieran el estado de la ciencia á que se dedi
can y se acostumbraran á seguir su desenvolvi
miento á través del mundo Científico. Pero como 
esta reforma requiere un estudio más detenido, 
someto á la facultad que decída si es conveniente 
oirá una comisión que proponga las ideas de una 
manera más concreta. 

Para dar forma práctica á las doctrinas pro
puestas, se nombró una comisión compuesta de 
de los doctores Guzmán y Va ll e, La Puente y 
Elmore para informar sobre las reformas indica
das por el ilustrado decano de la la Facultad de 
Ciencias. 

En la sesión del I4 de abril, fué aprobado, 
por unanimidad, el siguiente informe: 

Informe de la Comísión nombrada sobre reforma 
de la Enseñanza 

Señor Decano de la Facultad de Ciencias. 

La Comisión nombrada para emitir dictamen 
sobre la proposición contenido e n el discurso inau. 
o-ura l que pronunció US. a l hacerse cargo del 
Decanato de esta Facu ltad, después de maduro 
examen subre su importanc ia y trascendencia, 
tiene el honor de presentar el siguiente informe: 

Desde luego, l.t Comisión aplaude el celo que, 
desde el primero momento, ha desplegado el 

A. ~5 
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señor Decano, para que se cumplan las disposi· 
ciones reglamentarias que preceptúan sea la 
enseñanza p1·áctica en los Laboratorios y Gabi. 
netes de la Facultaci, y no se omitan las excursio. 
ne~ científicas. · 

Por desgracia, nuestros Laboratorios y Oabi. 
netes no se encuentran dotados del material 
científico suficiente; apenas si permiten dar una 
enseñanza objetiva elemental, sin trascender á ob
servaciones pro lijas ni á experimentación propia
mente dicha. Por lo que la Comisión ha creído 
de su deber recomendar se gestione ante las au. 
toridade~ superiores y poderes públicos á fin de 
allegrtr los recursos suficientes que permitan 
poner esas r!ependencias en un pié verdadera. 
~ente cienlífico. 

Con iniciativa que enaltece, propone, el señor 
Decano, en e l discurso que analizamos, la urgencia 
de completar la enseñanza que hoy se dá á los 
alumnos, con resúmenes de los trabajos que se 
publíquen sobre cada ramo de las Ciencias; resú. 
menes que, en concepto del autor de la proposi. 
ción, podrán ciarse, bien durante e l curso de las 
lecciones, bien mediante una conferencia especia l, 
ó bien haciéndose un:o~ pequeña impresión; todo lo 
cual permitíria á lns alumnos ponerse al corriente 
de la ciencia á que se dedican y seguir su desen. 
volvimiento á través de l mundo ilustrado. 

Esta proposición, que fué recibida con general 
aplauso, llena un gran vacío, satisface Utia verda
dera necesidad intelectua l y contribuirá, no poco 
;Í levantar e l prestigio de nuestra docta institución. 

Son tan obvias estas razones, que la comisión no 
ha juzgado conveniente detenerse en su justifica. 
ción, y entra de lleno, en su cometidn, señalando 
los casos y circunstancias en que deba preferirse 
una forma de trasmisión de los conocimientos á 
las otras indicadas por el señor Decano, en su 
memorable· discurso . 
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Generalmente el progreso científico se realíza 
por juxtaposición de unos hechos á otros hechos, 
siguiendo un orden · cronológico; y es función 
obligada de los nuevos descubrimientos confir
mar ó negar las teorías preexist6ntes ó ampliar el 
campo ele sus aplicacinnes útiles. 

En este caso, preferible parece, y razvnes de 
método lo aconsejan, proceder por intercalación 
de los nuevos datos vinculándolos, con sus con
géneres de la enseñanza clásica. 

Los inventos numerosísimos de la Física y de 
la Química, revisten regularmer:te este carácter; 
de allí el que aconsejemos, para la enseñanza 
completamentaria de estas ciencias, la preferen
cia del procedimiento que liamamosintercalación-

En Astronomía, para dar noticia del nuevo 
cometa parabólico de Giacobini, la nueva estrella 
de Perseo, la variabilidad extraordinaria del 
pequeño planeta Er"s; la actividad del Sol rela· 
ctonada con la frecuencia mayor ó menor de sus 
manchas; la nueva hipótesis emitida acerca de la 
constitución física de este a -; tro por el sabio pro
fesor de Cri ~ tianía, señor Birkeland, y otros mu
chos hechos de que nos informa cada día el teles· 
copio, parécenos también natural sean intercala· 
dos en las respectivas secciones de este curso, 
mejor que en un resumen aparte. 

En ocasiones menos frecuentes, surgen de la 
mente humana, de manera inesperada, hechos ó 
descubrimientos completamente nuevos que guar. 
dan por esto poca analogía ó similitud con los 
descubrimientos que les han precedido. Para 
estas a ltas novedades científicas nada hay mejor 
que resumirlas, en breves lecciones, al fin de cada 
curso. 

La nueva propiedad descubierta en la esfera; 
las superficies pseudo esféricas y la Geometría no 
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euclidiana podrán tal vez considerarse en este 
caso. 

Las cuestiones referentes á la filosofía de las 
ciencias; exposición de teorías ó de hipótesis 
nuevas podrían, preferentemente, servir de ma
teria para conferencias. 

Discurriendo en este sentido, podríamos señalar 
para Mineralogía, por ejemplo: "La evolución de 
las doctrinas cristalográficas"; como esta otra 

• para Botánica : ''Influencia de las diversas radia· 
ciones luminosas sobre la formación v estructura 
de las plantas." En esta conferencia, e-1 autor , ins
pirándose en la fuente copiosa de Teodoresco, 
podría hacer ap licaciones interesantísimas á la 
Flora de Lima, notable por su cosmopolitismo. 

·'La e\·olución de las doctrinas transformistas." 
"La disposición y arquitectura de los músculos, 
en la esca la animal;" "Las tirosinasas animales en 
relación con los pigmentos," serían indudable
mente mag-níficos temas de conferencia, para el 
curso de Zoología. 

La nueva teoría de la polarización rotatoria 
sobre la base de los descubrimientos estereoquí
micos; la radioactividad de la matería; la exposi
ción de los trabéljos -ie los esposos Curie y de 
Becquerel, el estud1o de las fases y de los falsos 
equilibri0s químicos, los sistemas plurivariantes; 
podrían ser materia de hermosas conferencias de 
Física y de Química. 

Una conferencia pública, que podría prepararse 
sin gran costo, todo vez que no se necesita más 
que de una bobina de inducción, un galvanómetro 
co rriente y cajas de resistencia, y que prestigiaría 
mucho la clase de Agricultura, sería estn: Deter
minación de la vitalidad de los granos por el 
método eléctrico, aprovechando, al respecto, de 
los notables estudios del profesor W alker 
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Para merecer los honores de una publicación, 
1 os temas deberán tener notabl e importancia , 
reconocida Htilidad práctica y acopio de datos, 
difíciles de conservar en la memoria. 

Vendría bien, en un opúsculo; un estudio dete
nido de los metales raros; Paladio, Iridio y Rodio 
que no hemos visto completo en ninguna obra de 
texto. Allí se daría á conocer los nueve s proce
dimientos de extracción, que permiten obtenerlos 
químicamente puros: los pares eléctricos á que 
pueden dar origen por su contacto y las aleacio
nes de que son susceptibles, uniéndose entre sí y 
con los metales comunes. Finalmente dar noticia 
de sus aplicaciones más importantes. 

No ha entrado en nuestro propósito, redactar 
un programa de conferencias, ni tesis para folle
tos; sino ofrecer ejemplos que expliquen mejor 
nuestro pensamiento en lo referente á la manera 
de completar la enseñanza clásica que dá hoy la 
Facultad á sus alumnos. 

Debemos declarar también, que si en principio 
estamos de acuerdo con la proposición del señor 
Decano, no creemos que la enseñanza comple
mentaria que pide, sea exigible á los profesores 
de manera obligatoria, pues libres son y completa· 
mente árbitros, para juzgar de la oportunidad que 
haya, de hacer ampliaciones y la mejor manera 
de realizarlo. 

De lo expuesto vuestra comi&ión deduce las 
siguientes conclusiones: 

L' -Que es _urgente, y de. la ~ayor impor
tancia, poner v1gentes las disposiCIOnes regla
mentarias .¡ue determinan la manera y forma 
como deben darse la enseñanza en la Facultad. 

2 .a- Que se gestione. por el señor Decano, 
ante las autoridades superiores y poderes pu - , 
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bl{cos"la manera de a ll egar tondos para acrecen
tar nuestros Laboratorios y Gabinetes; 

3·"-Recomenclar, sin formal o bligación, á -
los profesores, procuren poner la enseñan~a ele 
sus respectivos cursos al nivel de los progresos 
de los más recientes, sirviéndose para conseguir. 
lo, bien de la simple intercalacíón de los meros 
descubrimientos en las lf'cciones ordinarias; bien 
de lecciones completamentanas, al fin de los 
cursos; bit:!n de conferencias ó de folletos según 
sea la índole de los nuevos adelantos. 

Lima, 4 de abril de 1903. 

E. GUZJifAN y VALLE 

T. ELliiORE. I. LA PUENTE. 
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FACULTAD DE LETRAS 

Se comunica la renovación del Personal Directivo 

Facu ltad de Let.ras 

Lima, S de ene?'O de I903. 

Señor Rector de la Universidad; 

Tengo el honor de comunicar á US. ql!e en se
sión de hoy tuvo lugar la renovación de cargo~ de 
esta Facultad, para el cuatrienio que empieza el 20 

de marzo próximG, siendo el resultado de la elec
ción el siguiente: Decano, el que suscribe; Subde
cano doctor don Manuel M. Salazar; Secretario, 
doctor don Adolfo Villagarcí.a; y Prosecretario, 
doctor don Julio R, Lo red o. 

Dios guarde á US. 
!saac A lzamora. 

Lzma, 23 de enero de 1903. 

Avisese recibo: dese cuenta al Consejo Univer
sitario: publíquese en los Anales; y archívese. 

GARCIA CALD~RÓN . 

F. Le6n y Le6n 



Oficio de remisión de la memoria 

Facultad de Letras 

Lima, 2] de Diciembre de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Adjunto á US. las nóminas de alumnos premia. 
dos y de sobresalientes que debe leerse en la ce
remonia de c lausura de la Universidad. 

Dios guarde á US. 
Isaac Alzamora. 

Lima, Diciembre 24 de 1903. 

Publíquese en los Anales y archívese. 

VILLARÁN. 

F. Leon y León. 
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FACULTAD DE LETRAS 

Razón de los alumnos que han obtenido el cali

cativo de sobresalientes en el año 

P1'Í11zer Año 

Filosofía subjetiva--No hubo 
Literatura Antigua-Don Manuel C. Gallagher 

doña María E. Rodríguez L0re nte, don Felipe 
Barreda y Laos, don Victor Aparicio, don Da vid 
Sohevilla, don Juan J. del Pino, don Osear Arrús, 
don Francisco Esteves, don Diómerles Arias, don 
Rosendo Bad:'lni y don Pelayo Samanamud. 

Historia de la Civilización Antigua-Don M a' 
nuel C. Gallagher, don F eli pe Barreda y Laos, 
don Diómedes Arias, doña María E. Rodríguez 
Lorente y don Alberto Raez. 
Historia Crítica del Perú-Don Manuel C. Gaita. 

gher, don Felipe Barreda y Laos, don Víctor Al
faro v doña María E. Rodriguez Lorente. 

Literatura Castellana- Don Alfnnso Heude
bert, don Felipe Barreda y Laos y don Manuel 
C. Gallagher, doña María E. Rodríguez Lurente. 

Segundo Año 

Sociología-Don Héctor J. Marisca, don José 
de la Riva-Aguero, don Raymundo Moráles, don 
Tobías N. Qu intana, don Alberto Jimenez y don 
Alfonso Heudebert. 

Estética-Don José de la Riva-Aguero, don 
Alfonso Heudebert y don Marcial Znmaeta. 

Historia de la Civilización Moderna-Don Jo. 
sé de la Riva Aguero, don Alberto Jimenez, don 
.Alfonso Heudebert, y don Héctor J. Marisca. 



- 418-

Filosofía objetiva-Don José de la Riva Ague
ro, don Alberto Jimenez, Alfonso Hel!dehert y 
don Héctor J. Marisca . 

Historia de la Filosofía Antigua- Don Alfonso 
Heudebert, don Héctor J. Marisca, don José de 
la Riva Aguero, don Alberto Jimenez, don Ray
mundo Morales y don Marcial Zumaeta. 

Pedagogía-Don Jmé de la Riva Aguero, don 
Alberto Jimenez, don Alfonso Heudebert , don 
Héctor J . ~1arisca. 

Literatura Moderna-Don José de la Riva
Aguero, don Raymundo Morales, don José Gal. 
vez Barrenechea, don Alberto Jimenez, don Al
fonso Heudebert, don Emilio Valverde, don Héc· 
tor J. Marisca y don Carlos J. Valcarcel. 

Tercer Afio 

Historia del Arte--Don Francisco García Cal· 
derón Rey. 

Historia de la Filosofía Moderna-Don Fran
cisco García Calderón Rey y don Felipe A. Ba
rreda. 

Literatura Moderna (Curso especial) -Don 
Francisco García Calderón Rey, don Felipe A. 
Barreda, don Mansueto Canaval, don Pedro G. 
Delgado y don Carlu~ Valcárcel. 

Literatura Castellana (Curso especial) -Don 
Francisco García Calderón Rey, don Felipe Bar
reda, dc>n l\lansueto Cana val y don Pedro G . Del
gado. 

Pedagogía (z-0 curso)-don Francisco García 
Galderón Rey. 

Lima, á 24 de Diciembre de 1903. 

V,0 B. 0 ~ El Decano. 
A. Vt'lla¡artta. 

ALZAl10RA. 



Relación de Alumnos Premiados 

T'REMlOS MAYO HES 

Contenta de l grado de Doctor-don Francisco 
García Ca lderón Rey. 

Contenta de l grado de Bachi ller- Don José 
de la Riva-Aguero. 

PllEl\IIOS M EN ORES 

Prz'mer Año 

Fi losofía subjetiva-No hubo-
Literatura Antigua - Don Manue l C . Ga llaght-r 

en suerte con la señorita doña María E. Rodrí
guez Lorente y doo Felipe Barreda y Laos. Lo 
obtuvo el primero. 

Historia de la Civilización Antígua- Don Ma
nue l C . Gallagher. 

Historia Crítica del Perú-Don Manuel C. Ga· 
llagher en suerte con don Felipe Barreda y Laos 
Lo obtuvo el primero. 

Literatura Castellana-Don Alfonso Heudebert 
en suerte con don Felipe Barreda y Laos. Lo ob
tuvo el primero: 

Segundo Año 

Estética= Don José de la Riva Aguero. · 
Historia de lil Civilización Moderna-Don Jo· 

sé de la Rivaguero. 
Sociolog!a-Don Héctor J. Marisca en suerte 

con don José de la Riva Agueto. Lo obtuvo el 
primero. 
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Filosofía objetiva-Don José de la Riva Aguero 
HI-storia de la Fílosofía Ant igua- Don Alfon

so Heudebert, en suerte con don Hector J. Ma
risca y don José de la Ri va Aguero. Lo obtuvo 
e l primero. 
Peuagogía ( 1." curso) - Don José de la Ri va
guero. 

Literatura Moderna-Don José de la Riva
Aguero. 

Tercer Año 

Historia del Arte-Don Francisco García Cal
derón Rey. 

Literatura Moderna (curso especial)- Don 
Francisco García Calderón Rey. 

Literatura Castellana (curso especial)- Don 
Francisco García Calderón Rey. 

Historia dé la Filosofía Moderna-Don Fran
cisco García Calderón Rey . • 

Pedagogía (2.0 curso)- Don Franci~co García 
Calderón Rey. 

Lima, á 24 de Diciembre de 1903, 

V.0 B. 0 - El Decano 

ALZAIIIORA. 

A. Vzl!agarcia. 



MEMORIA 

Del señor Decano de la Facultad de Letras 

Lima Diáembre 20 de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Cumpliendo la di5posición que contiene el ar
tículo 376 de la ley Orgán1ca de lnstruccion Pú· 
blícd, me es grato dar cuenta á US. de la marcha 
de la ·Facultad durante el año escolar que va ha 
terminar. 

Abierta la Universidad el 13 de abril y á conse
cuencia de la prórroga de la matrícula que US. 
tuvo á bien acordar, y de la inevitable demora 
en recibir les exámenes de los aplazados, las lec
ciones c0menzarón á dictarse el 20 rfel mismo mes, 
con el número de alumnos matriculados que se 
expresa á continuaeión: 

Primer año 

Filosofía subjetiva-Matricula -los 47, exami
nados 19; aprobados I 3; aplazados 6. 

Literatura antigu a-Matriculados 45; examina
dos 33. aprobados 28 ; aplazados S-
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Literatura Ca~tellana-Matriculados 46; exami· 
nados 24 aprobados 23; aplazados 1. 

Historia de la Civilización Antigua-Matricula· 
dos 46; examinados 33; aprobados 24; aplazados 8; 
reprobadús 1. 

Historia Crítica del Perú-Mc.triculados 46; 
examinados 33: aprobados rg; aplazados 14. 

Segundo año 

Filosofia objetiva-Matriculados 21; examina
dos f4, aprobados ro; ~plazarlos 4· 

Literatura Moderna- Matriculados 24, exami
narl<ls, 16, aprobados r6 

Sociología - Matriculados 26, examinados r6, 
aprobados rs ; aplazados I. 

Historia de la Civi lización Moderna -- Matricu 
lados 2 r; examinados r S, aprobados r 2; aplazados 3· 

Estética (rer. parte)-Matriculados 20, exami
nados 7, aprobados 6; aplazados r. 

Historia de la Filosofía Antigua-Matriculados 
f4; examinados 9; aprobados 7: ~plazados 2.· 

Pedagogía (rer. curso)-Matriculados 22 : e,.-:a
minadosg; aprobados 9· 

Tercer año 

Historia de la FilJsofía Modenia- Matriculados 
6; examinados;; aprobados S· 

Estética (2 .a parte) é Historia del Arte-Ma-· 
triculados y a probados 3· 

Literatura Antigl1a- [Curso especial]- N o hu
bo. 

Literatura Castellana [Curso especial] ·- Ma. 
triculados 4 examinados 4; aprobados 4· 

Literatura Moderna [Curso especial)- M a trie -n 
lados 6; examinados 6; aprobados 6. 



• 
-423-

Pedagogía [2. 0 curso]-Matriculados 4: exami
nados 3. aprobados 3· 

A fin de que la la enseñanza se diese con suje. 
ción á los programas que, conforme al Reglamen. 
to, deben presentar los Catedráticos cada año, 
cuidé de que estos cumpliesen con esta obliga. 
ción oportunamente; y. en efecto, en las sesiones 
de abril y de mayo quedaron aprobarlos casi todos· 

La asistencia y las faltas de los señores Cate-
drátices consta del modo siguiente: 

Filosofí¡¡ Antigua- 88 lecciones- o falta> 
Literatura Antigua- 54 ·- 4 
Literatura Castellana- 71 -10 

Historia General de la 
Civilización ... .. ... -87 -17 

Historia Crítica del Pe· 
rú . ......... . . . . . . -4.8 

Filosofía objetiva . . .. -76 
Literatura Moderna .. -72 
Sociología ... ....... . . -85 
Estética é Historia riel 

Arte . . ... . ... . . .. .. -74 
Historia de la Filo5ofía 

Antigua .... . . ... .. . -76 
Pedagogía ............ -81 
Historia de la Filosofía 

Moderna . ........... -48 

" 

" 

" 

-16 
-2 

9 
-2 

- 1 

-6 
-1 

-1 2 

Apesar de la importancia que la Facultad atri. 
buye á las composiciones mensuales, no han po-
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dido éstas realizarse en todos los cursos. Exigen 
un trabajo excesivo á los alumnos, que podría re
dundar en daño de sus estudios. Sólo podrá im
ponerse esta obligación cuando los años de estu
dios de la Facultad sean menos recargados. La 
clase de Filosofía subjetiva ha presentado nume· 
rosas composiciones, según el plan que sigue el 
profesor de ella; y la de Filosofía objetiva tres. 

Se han realizado en el año tres conferencias; la 
de Filosofía subjetiva, cuyo sustentante fué don 
Gui llermo Salinas y objetantes, don F elipe Barre. 
da y Laos y don Manuel C. Gallagher. Tema de 
ella: "El Carácter." La de Filosofía objetiva sobre 
"el monismo y el dualismo", sustentada por Jon 
José de la Ri va Aguero. Objetantes: don Hector 
J. Marisca y don Marcial Zumatea. La de Historia 
de la Civilización J\1 , )d~rna, cuyo tema fué " La 
Iglesia y su influencia en la civilización." Fué sus 
tentante de ella don Alberto J imenez y objetante 
don Alfonso Heudebert y d.)ll José de la Riva
Aguero. La Facultad ha quedado satisfecha del 
resultado de estas conferencias que influyen efi
cazmente en la cultura intelectual de la juventud 
universitaria. Se ha procurado también que no 
todos los cursos den conferencias, para que éstas 
tengan más importancia y exijan may,¡r contrae. 
ción rle parte de los alumnos. 

La Facultad ha continuado continuado la sus. 
cripción de la Revue Bleue, de la Revue Philo· 
sophique Bibliographique, el Ateneo y de Biogra· 
fo Americano. Ha enriquecido su Biblioteca con 
buen número de obras de la "Bibliotheque de la 
"Philosophie Contemporaine" de Alean y otros 
estudios de índole filosóficia y social, cnmo "la 
Philos'1phie de Longénte" de Finot, "la Vie et la 
Mort" de Dastre, opúsculos de Tolstoi ," etc. Se· 
ha procurado siempre que las obras sean de Méri 
t.o notable y que se refieran á aiguno de los gran
des problemas que agita la ciencia moderna. 
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La Facultad ha conferido los s"guientes grados: 
de doctor á don Luis Miro-Ouez;;.da. Tesis: Shaks. 
peare"; de Bachiller á don~Luis Miro Quezada. 
Tesis "Calderón Barca"; y á don Raúl Noriega. 
Tesis: "Condición del 1 ndio en la época incaica". 

Ha celebrado la Facultad sus sesiones con ente· 
ra regularidad; y se ha reunido extraordinaria· 
mente cuando ha sido necesario. 

El movimiento de Secretaría da el siguiente 
resultado: 

Solicitudes presentados. . . . . . . . . . . . 59 
Notas recibidas .. .......... . . . . . . 40 

Id. dirigidas.... ...... . . . . . . . . . 33 
Sesiones <.:e lebradas........... . . . . 9 

Dios guarde U. S. 
Isaac A lzam01'a. 

Lima, Dzcz"embre 23 de I90J. 

Publíquese en los Anales y archívese. 

VILLARÁN . 

F. L eón y León. 

A. ~ti 





MElVIORIA 

Leida ea la sesión de · clausDra del aiiJ 1 go3 

por el Doctor don Luis F. Villaráa 

EXCMO. SEÑOR : 

Señores Catedraticos: 

Señores : 

La penosa enfermedad que sufrío nuestro 
querido Rectcr, y de la que hoy felizmente 
convalece, me trajo á este alto puesto, en el 
cual se cabe el honor de dar cuenta de la mar
cha de la [nstitución, en el año que clausuramos. 

La primera palabra de la Universidad en este 
acto oficial, debe ser en homenaje á sus ilustres 
miembros, los doctores, A larco, Ve Jez, Casti ll o y 
Maticorena que tan importantes servicios pres
taron á ias ciencias y á la enseñanza. La Univer
sidad agradecida. guardará su honrosa memoria, 
con cariñoso respeto. 

Según las memorias de los señores Decanos, las 
Facultades, han llenado sus labores con la exacti-
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tud y celo de siempre y los señores Catedráticos 
han dictado sus cursos con la puntualidad y ex
tensión a u e exigen los reg lamentos y programas. 
Respecto del aprovechamiento de los a lumnos, si 
bien puede co11siderarse satisfactorio desde el 
punto de vista general, no lo es, en los alumnos 
de l primer año, sobre todo en las Facultades de 
Medicina y de Derecho. Así en la primera , de 
58 a lumnos matriculados han rendido exámen 
con buen resultado só lo 16, y en la segunda de 
37 alumnos matricu lados, so lo 13. Se ha com
probado pues, e l hecho, una vez más, sobre la 
experiencia de siempre, de la insuficencia de la 
preparación que dá el solo aprendizaje de la ins
trucción media 6 segunda enseñanza, único requi. 
sito de ingreso exigido en este año conforme á la 
ley de 7 de enero de 1902 . 

Es por consiguiente necesario entrar en el regí. 
men del reglamento y exigir estudios en las Fa
cultades de Ciencias y de Letras para el ingreso 
respectivamente, en la de Medicina, Derecho ó 
Ciencias Políticas y Administrativas. 

Esto no obstante, es indispensable poner reme
dio á los vicios y defectos de la segunda emeñan
za. sostenida ó fomentada por el Estado. La in
suficiencia del aprovechamiento de los alumnos 
que reciben esa enseñanza , depende menos del 
número de años y de la extensión de los progra
mas, que de la falta de hábitos de aplicación y 
estudio y de la inconsiderada lenidad con que son 
aprob<:.dos en los exámenes. 

El cuerpo de Catedraticos del Col~gio de Gua· 
dalupc, convencido de esta verdad , ha acordado 
las medidas, que remediarán estGs vicios; esto es, 
un nuevo sistema de exámenes, consistente en 
pruebas parciale(y la necesaria severidad de la 
disciplina. 

En nuestras Facultades, son también puntos 
que es necesario estudiar, las formas de las prue-



- 429-

bas y el extricto en m plimiento de las disposicio. 
nes disciplinarias. 

Debe aspirarse con~tantem · ente á que la ense 
ñanza que se dá en la Universidad y en las demás 
escuelas oficia les, no se halle muy distante de los 
ade lantos que día á día alcanzan los conocimien
tos humanos, en los grandes centros de las cien
cias. Los libros no son suficiente vehículo de 
trasmisión del saber humano, sobre todo tratán
dose de aquellas que se estudian en e l medio 
físico que es el objeto de sus investigaciones 6 su 
demento consti tu ti vo. 

Para satisfacer esa necesidad, hemos emplearlo 
rep etidas veces y con éxito muy sat isfactorio, el 
medio de hacer venir del extran¡ero profesores 
en ramos especia les . 

Tembién hemos enviado y enviamos al extran
jero jovenes, á quienes se ha ju zgado conveniente
mente preparados para el aprendizaje 6 perfec
cionamiento. Este segundo medio muy impor. 

· tante sin duda, dará mejores resultados cuando 
su empleo esté subordinado á disposiciones regla
méntarias que garantice el acierto en la desig· 
nación. 

Aun cuando las rentas de la Universidad han 
aumentado en los últimos años, ellos no son 
bastantes para atender á sus necesidades ordi
narias, y mucho menos para las reparaciones y 
refecciones que exige est·~ viejo edificio. No 
obstante lo mucho que en él se ha hecho, aun no 
ofrece las comodidades y la decencia indispensa
bles. Así es de urgente necesidad dar á la Facul
tad de Ciencias Políticas y Administrativas local 
apropiado á su objeto y emprende r algunas otras 
obras indispensables. Con tal fin este Rectorado 
tiene solici~ado dei Supremo Gobierno y de las 
Cámaras Legislativas que se consigp(! en el pn.J' 
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supuesto general la suma de 1,2oo libra~, que cree 
suficientes para los objetos indicados y es de es
perar que, si no en este año, en e l próximo se 
se consiga esa suma. 

La biblioteca se está formando aunque lenta
mente. Además de algunos libros comprados por 
el Rectorado, se pid ió á Europa y se ha recibido 
)él unos mil volumenes de obras modernas de 
reconocida importancia, indicadas por las mismas 
Facultades. 

Por reso lución legislativa de 3 del presente m~s 
se ha votado la suma de I,JOO libras, para adqui
rir la biblioteca que fué del doctor don Leonardo 
Vi llar. 

Para que las bibliotecas no pierdan su utilidad 
v su valor, es necesario dotarlas constantemente 
con las nuevas publicaciones que contienen los 
diarios ade lantos del saber humano. Hay pues 
que consignar partida permanente en los prem
¡:lUestos, para la adquisicióu de tales publicaciones. 
La tormacibn y, renovación de la biblioteca de 
una Univetsidad, es asunto importantisímo, que 
solo puede ser manejado con acierto por las mis. 
mas Facultades á cuyo servicio está destinada. 

Mr. Wil liam R. Harper, réctor de la Univer
sidad de Chicago dice lo siguiente: " El lugar 
que ocupan las bibliotecas y laboratorios en la 
educación de hoy, comparado con el que tenían 
en épocas pasadas, es de prominente importancia. 
En rea lidad, la biblioteca y el laboratório han 
operado ya practicamente una revolución en los 
métodos de la educación superior. En una insti
tución verdaderamente moderna, el edificio prin. 
cipal es la biblioteca con sus diversas dependen
cias; ella constituye el centro de la actividad de 
la institución. El bibliotecario es uno de los más 
ilustrados miembros de la facultad; en muchos 
~a~6s el más influyente, Dicta conferenc1as so\m ~ 
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bibli ografía y organiza clases sobre la mejor ma
nera de servirse de los libros. El cuerpo de auxi. 
liares en la biblioteca es más numero!'o que todo 
el personal de la misma institución treinta años 
ha. Los catálogos se enriquecen á razón de miles 
de volumenes por año. Los periódicos abundan 
en proporción. El local está abierto día y noche. 
Es, en la práctica; un laboratorio, por que tanto 
los estudiantes como los profesores, no pudiendo 
comprar por si mismos todos los libros que necc. 
sitan, pasan allí la mayor parte de su tiempo . 
Apenas puede concebirse un cambio más grande 
respecto de otro tiempo." 

Grato es reconocer que la condición de los 
Catedráticos y profesores, es hoy satisfactoria. 
Tienen la propiedad de sus puestos y les corres· 
ponden los goces, de jubilación, cesantía y monte. 
pío de los que algunos disfrutan actualmente. 
Por resoluciones !'upremas se ha dispuesto que 
tales pensiones eran pagadas á los Catedráticos, 
por la Tesorería de la Universidad y le será á 
esta muy satisfactorio, contar siempre con la 
renta suficiente para atender á tan grata obliga. 
ción- Ojala se presente pronto la posibilidad, de 
aumentar Jos sueldos de los que se consangran á 
la enseñanza y hacer asi, de tal ocupación una 
profesión honrosa y apetecible. 

Entre los puntos de que se ocupan las memorias 
de las Facultades, es de suma gravedad el cante. 
nido en la del señor Decano de la Facultad de 

. Derecho, relati\·o á la adquisición del título de 
abogado, conforme á la ley de 15 de noviembre 
de 1902. 

"Lo más sensible es, dice esa memoria. que esa 
ley no llena los propositos que la inspiraron y que 
la experiencia ha demostrado, en corto tiempo, la 
pecesidad de modificarla para que no ¡;~ despres ~ 
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t•giC la importante y saludable reforma qus ella. 
contiene. " 

Cree la Facultad, que la prueba que se rinde 
para alcanzar el grado de Doctor, consistente 
en una tésis cuya materia elige el graduando 
y el el exámen sobre un cuestionario que 
contiene dos puntos de cada curso, no acre. 
dita absolutamente la sufi.cencia paia el ejercicio 
de la abogacía. A su juicio, es indispensable ren
dir un exámen general sobre todos los ramos del 
Derecho, que puede dividirse endosó más, como 
lo proponía la Comisión de instrucción de la 
Cámara de Senadores y la minoría de la de legisla . 
ción de lo otra Cámara, y que es el sistema em
pleado por la Facultad de Medicina para el 
ejercicio de la Medicina. 

Por primera vez, en vuestro reciente gobierno, 
Excmo, Señor, dais honor á esta ceremonia con 
vuestra presencia. Halaga á la Universidad ;a 
convicción de que en identica oportunidad en 
los tres años siguientes de vuestro periodo pre. 
sidencial, teudrá la viva satisfacción de rend
diros el homenaje de su agradecimiento por la 
decidida protección que le prestareis dentro de 
los límites de vuestras atribuciones legales. 

Y lo espera, por que no solo os anima en su 
favor, el interés que en todo espíritu superior ins
pira la primera institución nacional de enseñanza, 
sino por estais ligadao á ésta, por los gratos re. 
cuerdos y las vivas afe.::ciones del alumno distin . 
guidisimo que mereció con los honores y grados 
universitarios, la estimación y el cariño de sus 
maestros y compañeros. 

Que el cielo os guie en vuestra tarea de 
gobernante . 

.f..ima, 24 de Diciembre de 1903. 

J.;u-¡,s F. Villa,rá~ , 



ACTAS 
DEL 

Consejo Universitario 

Presidencia del señor Rector Dr. D, "Fr>tncisco Gurcia C>tlclerón 

Con asistencia del señor Decano, doctor Villa
rán; de los Subdecanos, doctores Sosa, por impe
dimiento de l señor Vélez, y Granda; de los Del e
gados, doctores Barrios, León A. l. Loredo y 
Rodríguez; y del infrascrito Secretario; se a brió 
la sesión, leyéndose y aprobándose el acta de la 
anterior. 

El señor Rector manifestó que había estado 
estudiando las rentas de la Universidad, con el 
ob jeto de aumentar el sueldo de los Catedráti
cos: que esto podría lograrse aumen tando, ¡:>Or 
este año, un sol mensual á las pensiones que abo
nan los alumnos p0r derechos de matricula y 
exámenes; esto es que paguen S. 36 al matricu
larse y S. 36 para rendir examen; y que sometía 
esa moción al acuerdo del Consejo. Agregó: 
que lo propuesto se entienda, sin perjuicio de lo 
referente á los derechos de los que se matric;;ulan 
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e"!1 dos Facultades ó de los exceptuados del pag?. 
El doctor Rodríguez encuentra bastante seno 

y complicado este asunto; y pide que sea estudia. 
do por una comision. El señor Vi ll arán no lo 
crée así; y ql G<)ntrario, lo vé senci llísimo. Alega 
en apoyo de su creencia que la cuota ó pensión 
que se paga, en cua lquier co legio de segunoa 
enseñanza, especialmente en los últimos años oe 
estudios, es muy superior á la que se abona en 
esta Universidad: que de aquí salen los jóvenes 
en aptitud de ganar dinero, con una profesión; y 
se dec lara en favor de lo propuesto por el señor 
Rector. 

Rechazada por el Consejo la ' indicación del 
doctor Rodríguez; y sometida á votación la del 
señor Rector, fué aprobada . 

. El doctor Barrios pidió que el aumento indica
do tuera con independencia de los derechos de 
"Escuela Práctica,'' que ~e abonan respectiva
mente en las Facu lades de Medicina y Ciencias; 
y así se resolvió. 

Se dio cuenta : 

I.0 De un oficio del señor Director de Instrucl 
ción; fechado el 17 de l mes en curso, en e l cua 
comunica l'l suprema reso lución, expedida en esa 
fecha, por la cual se expide á doña Gaudencia 
Huerto, viuda del doctor don Ricardo Heredia, 
Catedrático Títular que fué de Derecho Penal Fi . 
losófi.co y Positivo y de Derecho Eclesiástico de 
la Facu ltad de Jurisprudencia, en esta Universi. 
dad; cédu la de montepío, con e l goce anual de 
S. 300; y que la Tesorería de ·la Universidad le 
abonará en mesadas iguales, desde el 2 de se
tiembre de 1899, día posterior al de l fa llecim iento 
del señor Heredia. 

Avisado recibo y comunicado al Tesorero; se 
mandó public&r en los 1\qales y archi·;ar, 



- 435-

2.
0 De otro oficio de l:t misma procedencia y 

fecha del anterior, en e l cual se comunica la su
prema reso lución recaída en una so li citud de l 
Rectorado de esta Univers idad, para que el 
gobierno p;¡g11f', en su oporl unidad, las pensiones 
de montepío á las fami lias de los Cated ráticos 6 
que en e l caso de imponerse esta ob li gac ión á la 
Un iversidad, á el la le corresponde percibir el 
descuento de dicha pensión, debiendo reinte
grarse las que se han efectuado en la Ca ja Fiscal. 
Se dispone, á la vez, que se re integre á esta 
Universidad la cantidad á que étsc ienden los d.es
cuentos que por aquella ofici na se h a hecho, en 
los sueldos de los Catedráticos. 

Acusado recibo y comunicado a l Tesorero; se 
mandó pub licar en los Ana les y archivar. 

3. 0 De un oficio de l señor Decano de la F<tcul
tad de l\Jedicina, de fecha 1 S de d iciembre últ imo 
participando que deb iendo ausentarse de esta 
capital por 30 días, e l Su bdecano, docto r Sosa, 
queda, durante ese tiempo, encargado de l De
canato. 

Avisado recibo, en su oportun idad; se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

4. 0 De otro oficio de l señor Subdecano de la 
Facultad de Ciencias, encargado del Decanto, 
fechado el g del mes en cu rso, en e l que participa: 
que esa Facultad, en sesión de 22 de diciembre 
ú ltimo, ha e legido Adjuntos de Física General, 
Geometría Analítica y Trigonometría Es férica y 
Geometría Descriptiva y D ibujo Linea l, respec
tivamente, á los doctores Car los Granda, Eu logio 
Saldías y S . M. Basurco. · . 

Acusado recibo; se mandó publ1car en los Ana. 
les y archivar. 

5. 0 De otro o fici<? de la misma fecha .Y. proce
dencia que e l antenor, en e l cua l se par ti Cipa: q ue . 
la Facultad de Ciencias, en ses ión de l 22 de 
diciembre {¡!timo, na ree lec;:to al doctor don ~iqo . 



- 436-

las B. Hermoza, como D elegad o suyo ante el 
Consejo Superior de Instrucción Púb li ca. 

Avisado recibo y trascrito a l Consejo Superior 
de Instrucción, se mandó publicar en los Anales y 
archivar. 

6. 0 De otro oficio de igual fecha y procedencia 
del anterior, en e l cual se participa que la Facu l. 
tad de Ciencias ha reelegido como rep resentante 
suyo, a l Consejo Universitario, a l doctor don A l· 
fredo l. León. 

Acusado recibo, se mando publicar en los Aana
les y archivar. 

7. 0 De un oficio del señor Decano de la Facu ltad 
de Ciencias Políticas y Administrativas, fechado 
el 22 de diciembre úítimo, en e l qlle participa que 
esa Facultad ha reelegido, como Delegado suyo. 
a l Consejo Superior de Instrucción Pública, al 
doctor do:1 José M. Manzanilla. 

Avisado recibo , en su oportunidad, y trascrito 
al Consejo Superior de Instrucción; se mando 
pu bli car en los Ana les y archivar. 

8. 0 De otro oficio del mismo señor Decano y de 
igual fecha que el anterior, en e l qu e avisa que su 
Facu ltad ha ree legido como Delega::lo suyo, al 
Consej') Universitario al doctor don Julio Rafael 
Loredo, por el bieni0 que empezará e l 20 de 
marzo próximo. 

Avisar:lo recibo, se mandó publicar en los Anales 
y arc hi var. 

9. 0 De un oficio del señor Decano de la Facul
tad de Letras, de fecha 8 de l mes en curso, en e l 
q ue participa que practicada en esa F1cu ltad la 
renovación de cargos, para e l cuatr ienio que em. 
pezará e l 20 de marzo próximo; se ha obtenido el 
siguíente resultado: Decano, señor doctor don 
Isaac Alzamora; Subdecano, doctor don Manuel 
M. Salazar; Secretario, doctor don Adolfo Vi lla
garcia; y Prosecretario, doctor don Julio R. 
Lort;do. 
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Acusado recibo; se mandó publicar en !so 
Anales y archivar. 

10.' De otro oficio, de la misma procedencia y 
fecha que el anterior, en e l cual se dá cuenta que 
esa Facultad ha elegido Delegados para el nom
bramiento de Rector de ésta Universidad, á los 
doctores Pedro M. Rodríguez, Guillermo A. 
Seoane, Antonio Flores, Manue l B. Pérez, Javier 
Prado y Ugarteche y Mariano H. Cornejo.
Delegado ante el Consejo Superior de Instrucción 
al doctor Pedro A. Labarthe; y ante el Consejo 
Universitario, el doctor Pedro M. Rodríguez. 

A visado recibo y trascrito respectiva m en te 
a l Consejo Superior y al Presidente del Jurado 
para la elección de Rector y Vícerector; se man
dó publicar en los Anales y archivar. 

r 1. 0 De otro oficio del señor Decano de la 
Facultad de Letras, fechada e l 9 del mes en 
curso, en el cual pide, por acuerdo de la Facul. 
tad, que se someta al conocimiento del Concejo 
el asunto referente al pago del sue ldo, á que 
tienen derecho los Catedráticos Adj untos, que 
han formado parte de los jurados de exámenes 
para que disponga lo que · fuera de justicia. 

El señor Rector manifestó: que en e l presu. 
puesto se ha votado la partida de S. r,zoo rara 
esa distribución: que antes de señalarse esa par. 
tida, pidió razón á las diversas Facultades del 
número de Catedráticos Adjuntos y entonces se 
vió que esa cantidad era bastante para el pago 
de ews sueldos ó gratificaciones: que poste
riormente la Facultad de Letras había elegido 
tres ó cuatro nuevos Ad juntos: que e l creyendo 
más equitativa que la anterior, en la que se dis
tribuía esa suma en proporción al número de 
Adjuntos de cada Facultad; había hecho !a dis. 
tribución á razón de S. 300 á cada Facultad; y 
que agotado la partida, e l Consejo debía resolver 
lo conveniente. 
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El señor Sosa encuentra justa la petición y 
que la gratificación debe acordarse, como loman
da la ley de Instrucción, esto es S. 125 á cada 
uno de los Catedráticos Adj,untos. El señor 
Rector no está de acuerdo con el señor Sosa; y 
propone que se pida inform e á la Tesorería de la 
Universidad sobre la partida de extraordinarios. 
Así se resolvió. 

12. 0 Del informe de la Comisión de Reglamen. 
to, en el expediente organizado con motive' de la 
renuncia que ha hecho el doctor don Miguel F. 
Colunga del cargo de Decano de la Facultad de 
Ciencias. 

Puesto en discusión ese iuforme, se suscitó un 
extenso debate, en el que tomaron parte, emitien· 
do diferentes opiniones, los señores Rector, Sosa, 
Granda y Villarán, así como los d octores Barrios 
y Loredo. 

Dado el punto por discutido y procediendose á 
votar; se aprobó el informe. Sus conclusiones 
~on estos: 1.0 porque habiendo la Facu ltad hecho 
justicia a l seiior Colunga, antes y después de 
aceptar su reiterada refluncia ; no hay absoluta
mente motivo para que el Consejo Universitario 
intervenga para desagraviarlo: 2°. porque se 
diga á la Facultad que el Consejo confía en casos 
semejantes sea más celosa para esclarecer los 
hechos, que pueden comprometer su prestigio n 
el de algunos de sus mi embros: 3·' que procure 
establecer prescrípciones claras y precisas sobre 
la manera de invertir los fondos destinados al 
Laboratorio de Química, determinando la inter
vención que debe tener 1:'1 Decano; y 4. 0 que e~tá 
expedito el pago de los S. 403, importe de la 
factura, antes mencionada. 

13.0 De una solicitud del doctor Benjamín 
Gandolfo, ex.amanuense de la Secretaria Genera l, 
pidiendo el pag.o del sueldo en las vacaciones· 
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El señor Rector indic6; que esta plaza servía 

de auxilio á los jovenes estudiantes y no á los 
que, como el recurrente, se habían graduarlo ya 
de doctores y mucho menos de abogado y que él 
creía que la petic ión era arreglada al a r tícu lo 
337 de la Ley de Instrucción. E l señor Villarán 
opina; que el sueldo corresponde a l que t rabaja; 
salvo caso de enfermedad: que la me nte del artí. 
culo de la Ley de Instrucc ión se re fi ere al em. 
pleado que habiendo servido durante el año, per: 
manece en su puesto en las vacaciones: y no al 
que renuncia, cuyos derechos cesan con sus d e. 
beres; y conc luye o pinando que no se accerla á 
esa petición. El que suscribe dijo; que era fa 1so 
que en 7 de diciembre último hubiera hecho la 
notificación que se dice en la solicitud: que ese 
ex-amanuense no había renunciado e l pue5to, sino 
que había sido destitu ido: que ha debido dejar la 
p;aza desde el mes de noviembre de l anteaño 
pasa::lo; que no hay vacaciones para los emp lea
dos en la Secretada General, porque á más de la 
correspondencia oficial, que no se paraliza y de las 
sesiones de l Consejo, en este tiempo tienen la 
pesadísima labor de escnbir las Soo fojas más ó 
menos, de los Anales Univers itarios de l año, tra
bajo que no había sido emprendido por ese ex
amanuense ape~ar de las indicaciones hechas por 
el que suscribe, tal vez, previendo que ll egaría la 
época de formu lar la petición que hoy hace . 
Los doctores Barrios y Loredo piden que se auto
rice al señor Rector para que zan je la dificultad 
del modo más conveniente y equitativo. Así se 
resolvió. 

El señor Vi llarán dijo: que sabien~o que ese 
empleado había sido destituido, se afiFmaba más 
en su creencia de que no tenía derecho á sueldo y 
propuso_ q_u~ se adoptara e l siguiente ac?~rdo, 
sin perJUICIO de lo resuelto: El Catedratlco ó 
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emp leado que ha sido destituido del puesto, nd 
t ie ne derecho al ~ne l do de las vacaciones. Por 
unanimidad se aprobó ese acuerdo. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se le
vantó la sesión. 

Eran las 1 1 y ;i de la mañana. 

El Secretario General 

F. León y León, 

Sesz"Ó¡z de! 24 de Abril de I90J. 

Presidencia del señor Rector Dr. D. Francisco Garcia Calderón 

Con asistencia de los señores Decanos, docto
res A lzamora L., Vil lareal y Vi ll a rán; de l señor 
Sosa, Subdecano, encargado del Decanato, por 
impedimento del señor Vé lez; de los De lega
dos doctores Barrios y León A . I.; y de l in 
frascrito Secretario, se leyó y aprobó el acta Je 
la anterior; habiéndose excusado de asist i r el 
doctor Rodríguez por tener exámenes en la es. 
cue la de ingenieros. 

E l señor Rector manifestó: que hechos los 
cálculos respectivos de los ingresos y egresos de 
la Univers idad, podía darse una gratificación de 
S. 10 á cada uno de los Catedráticos que regentan 
Cátedra; que su deseo era lograr aumentar las 
rentas de la Universidad hasta poder llegar á la 
la suma de S. 140 mensua les para cada Catedrá
tico, en cuyo caso so licit-aría la autorización cor
respondiente del Consejo Superior de Instruccion 
para fijar esa suma como sueldo de los Catedrá
ticos. Agregó que e l sueldo de los Decanos era 
inferior a l de los Catedráticos; que esto no lo 
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crela justó; y que la remuneración debe ser igual
Indicó también que el Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia tenía la labor más recargada que 
cualquiera de los otros Decanos: que esa Facu l
tad por si sóla dá una renta igua l ó mayor que 
la de las otras reunidas: que á mérito de ese tra
bajo se habrá aumentado e l sue ldo de l Secretario 
y del amanuense de la expresado F acuitad: y que 
sometíó estos diterentes puntos á la deliberación 
del Consejo. 

Con tal motivo se suscitó otro debate en que se 
emitieron varias opinones. tendentes todas á justi
ficar la gratific,ación de S. 10 mensuales á todos 
los Catedráticos que regentan clase: 2. 0 que lo:, 
señores Decanós, perciban, desde el presente mes 
un sueldo igual á los Catedráticos; 3. 0 que el 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia tendrá 
por sue ldo mensual la cantidad de S 150: 4. 0 que 
al Secretario Genera l se h dé igualmente la gra
tificacii)n de S . 10 a l mes: 5. 0 que al Secretario 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Adminis
trativas, se le pag-ue mensualmente la cantidad de 
S. 8o; 6.0 que al Secretario de J:1risprudencia se 
le abrié, por excepción y las cnndiciones particu
lares de ese Se<:retario, la cantidad de S. 120 al 
mes; 7. 0 que á las Ser.retarios de las Facu ltades 
de Ciencias y de Letras se les dé el sueldo men 
sual de S. 75: 8.0 que el Bede l de la Universidad 
se le abonen S . 45 mensual: 9.0 al portero gene
ral S. 40: yá los demás porteros S. 35 al mes. 

Dijo también el o,eñor Rector que pedía auto
rizacion para iniciar un juicio_ de necesidad y 
utilidad para anegenar una hacienda que la Um. 
versidad tiene en lea. Hizo una rapida reseña. 
de las cuest iones judiciales que se habían promo
vido; v manifestó l•>S inconvenientes que siempre 
se present:w para qu~ la Universidad . pueda ad
ministrar bienes, radicada fuera de Lima. Se le 
concedió la autorización pedida. 
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Dijo también que el doctor Pedro M. Rodri. 
guez, inqui lino de una finca de la Universidad, 
había solicitada nuevamente de él que se hicieron 
otras mejoras, qtle aunque el importe de ellas 
podía mandar hacer las, por si mismo, sin autori
zación del Consejo; habrá creído conveniente sin 
embargo someter este asunto á su deliberación, 
porque en otras ocasiones ya había intervenido. 

Se suscitó con este motivo un debate, en el que 
preguntó que á cuanto acendían las mejoras 
hechas en la finca: que cuanto pagaba el doctor 
Rodríg-uez: que sí él ocnpaba toda la casa ó sub
arrendaba una parte de ella; resolviéndose final· 
mente que se le diga: que se harán las mejoras 
últimamente pedidas; y que en cambio se le au. 
mentará la merced conductiva en S. 10 al mes. 

Se dio cuenta ; 

I.0 Del informe de la Comi'iión Económica en 
el Prospecto de Presupuesto para el nño en 
curso. 

ExamiMdas las diferentes part1das de dicho 
Presupuesta y visto que todas estaban confor
mes, se aprobó el informe que dice: "La Co· 
misión Económica no encuentra observación que 
hacer a l Proyecto de Propuesta, que para el 
presente año universitario ha formulado la Te
sorería ; y opina en consecuencia por su aproba
ción. " E l señor rector indicó la necesidad de 
consignar en el Presupuesto una partida desti
nada para la redención de un censo que grava 
en una de las fincas permutadas por el Palacio 
de Justicia . Se le concedió esa autorización. 

2 .0 Del informe de la misma Comis:ón en la 
petición hecho por el señor Decano de la Fa
cultad de Letras, relativo al pago de sueldos á 
que tienen derecho los Catedráticos adjuntos. 

Leido el artículo pertinente de la Ley de Ins-
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truccíón, á pedido del doctor Sosa; sin debate 
se aprobó ese informe, cuya conclusión dice: 
"Debe pues pagarse lo que por tal razón se adeu
da á los adjuntos de la Facultad de Letras; y en 
consecuencia, consignarse en el Presupuesto la 
Partida respectiva y la que se necesitare para Di
ciembre próximo, como lo manifiesta la Tesorería 
en su anterior dictamen." Acordó igualmente 
que consigne en el Presupuesto la partida corres· 
pvndiente á fin de que se abona á todos los Cate
dráticos adjuntos, á quienes, en diciembre último 
no se hubiera pagado. 

3. 0 Del informe de la misma Com isión Econó
mica en las bases formuladas por la Tesorería 
para el arrendamiento de la finca N.o 93 á 99 de la 
Plaza de Bo li var. 

Puesto en discusión ese informe, el señor Villa· 
rán dijo que por un olvido involuntario, no había 
hecho observación es á la parte final de la clausula 
s•. en que se estipula que la merced conductiva 
se a bonará por trimestres adelantados: que el 
Consejo Universitario había resuelto, en otra 
ocasión que el pago se verificara por mensualida. 
des adelantadas; y dijo que en este sentido debía 
entenderse modificada esa clausula. 

Puesto a l voto el iuforme fué aprobado. Su 
conclusión dice: "Deben ser aprobadas las bases 
formuladas por la Tes( reria coñ solo la excepción 
de la cláusula 1.•, en la cual debe expresarse con 
claridad que los cinco años vol~.ntarios, no son 
para ambas partes comratantes .. 

El señor Rector propuso el siguiente cuadro 
de com isiones que fué aprobado por el Consejo. 

Comisión Económica 

S eñores L. Alzamora, E . A. del Sol11r y M. C. 
Barri0s. 
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Comísi9n de R11glammto 

Señores Alzamora I., F. Villareal y P. M. 
Rodríguez, 

Siendo la hora avanzada se levantó la sesión . 
Eran las 1 1 y ~ de la mañana. 

Sesz"6rt del J9 de Mayo de I903 

Presidencia del señor Rector Dr. D. Francisco Go.rcio. Calderón 

Con a~ístencia de los sefio.re.s Decanos doctores 
Alzamora L .. Víllareal y Alzamora l.; del señor 
Su bdec¡¡no doctor Sosa; de lqs Delegados, do.cto
res Barrio~. León A. I. y Rodrig~ez;y el infras· 
crito Secretario; se leyó y aprobó el acta de la an · 
terio:-. · 

El doctor Rodríguez expuso: que no creía 
justo que se le aumentaran :liez soles de (\rrcwda. 
miento mensuales, por las reparaciones que se han 
mandado hacer en la finca que conduce: que 
esns reparaciones tenían el carácter de indispen
sables : que la finca que tiene en locación fué 
mandada sacar en remate y no habiéndose pre
sentado postores, él la tomó en arrendamiento. 
El señor Rector indicó que la razón del aumento 
en la conducc ión . n.o provenía de las mejoras que 
van á hacerse en la finca; sino de las diversas re 
paraciones, que á petición del doctor Rodríguez, 
se habían estado haciendo en la casa y cuyo costo 
ascen día hoy á setecientos ú ochocientos soles más 
ó menos. El señor Alzar.nora L, dijo: que el 
docto r Rodríguez, puede hacer por escrito la re 
c lamación corresrondiente; y entonces ¡se resol
vería e l asunto. Así se acordó . 

El señor Rector, manifestó, que habiendo ya en 
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la Biblioteca de la Universidad, muchos libros, 
creía oportuno que se abriera nuevamente: que 
por resolución del Consejo se había clausurado 
la Bib lioteca, principalmente por la carencia de 
?bras nu~vas, de cons~lta y que al l a~ado hoy el 
·mconvemente, propon.a como cuestwnes previas 
las de saber, que sueldo tendría el Bibliotecario; 
y á que horas debería estar abierta la Biblioteca : 
que en su concepto y por ahora, desde las echo 
de la mnñana hasta las once del día : que por lo 
demás, él oportunamente haría el nombramiento 
de Bib liotecario. 

Los señores Alzamora L. y Alzamorn I., en
cuentran insufidente las horas de la mañana para 
la apertura de la Biblioteca. En concepto de 
é llos ésta debe estar abierta todo el día. El señor 
Rector indicó que sería conveniente que la Comi. 
sión de Reglameiüo, determinara las obligaciones 
del Bibliotec·ariO'; y así se acordó; é igualmente 
que se pasara á dicha Comisión el proyecto de 
Reglamento interior de la Universidad, que em
pezó á discutirse, hace algunos años y que no se 
terminó. 

Se dió cmenta: 

J. 0 De un oficio del señor Director de Instruc. 
ción, sn fecha 4 -de Abril último en el cual comu· 
nica la resolución, que determina el personal del 
Consejo Superior de Ins.trución Pública. Avis 1da 
recibo, se mandó publicar en los Anales y ar
chiva-r. 

2 .o De un oficio del señor Presidente· del Con se. 
jo, de Delegados para el nombramiento de, ~ec 

tor y Vicerector, fechado el 21 de ~~yo u l t1~o, 
de la Universidad. e-n el Gua! se felicita al senor 
doctor don Francisco García Calderón, por su 
reelección, como Rector de ésta Universidad, 
para et cuatrienio que. se vencerá el 20 de '?~rz~ 

de 1907. · Avi~ªdo rec1bo se man·ctQ. transgnb.Ir a. 
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las Facultades; pub licar en los Ana les; y archivar. 
3° . De otro oficio ri e l señor Subdecano ele la 

F:1cu ltad de .Jur isprud encia, de fecha 14 de marzo 
ú ltimo, en el que participa , que en la sesión cele
brada el día 13 del mismo mes de marzo, dicha 
Facultad ha reeleg- ido , á los doctores Lizardo 
Alza mora, E leodoro Romero, Juan E. Lama y 
Manue l V. Vil larán, respectivamente, como Deca· 
no Subdecano, Secretario y Prosecretar io de élla . 
Avisado rec ibo y comunicado al Tesorero; se 
mandó publicar en los Ana les y archivar. 

4. 0 De otro oficio del señor Subdecano de la 
Facultad de Medicina, fechado el 6 de marzo ú lti
mo, en el cual se h'lce saber que han ·sido reelec
tos, respectivamente, Decano, Subdecano, Secre
tario y Prosecretario, los señores doctores Ar
mando V é lez, Be lisario Sosa, Manuel C. Barrios 
y Antonio Perez Roca. En el mismo oficio se 
participa que el doctor Manuel C . Barrios ha sido 
reelegido Delegado ante el Consejo Universitario . 
Avisado recibo, se mandó publicar en los Ana les 
y archivar. 

s.• De un oficio del señor Deca no de la Facul
tad de Ciencias, de fecha 21 de febrero último, en 
el cual participa, que habiéndose procedido á la 
elección de cargos, en esa Facultad , se ha obteni
do, el resultado siguiente: Decaño, doctor Fede
rico \rillarea l; Secretario, doctor A lfredo l. León, 
y Prosecretario, doctor Nicolás B. fiermoza. Se 
participa también que la e lección de l Subdecaqo 
quedó aplazado, por no l:aber obtenido mayo ría, 
ninguno de los candidatos. Avisacfo reci bo en su 
oportunidad , se mandó pub licar en los Anales y 
archivar. 

6.0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior, fechado e l 27 de febrero último, en ' el 
cual se hace sa ber que el doctor Enrique Guzmán 
y Vall~, resultó electo, Subdecan o de la Facultad 
pe CienFÍ"!§· ~ onte st ado oportunam \') nte , se maq: 
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dó publicar en los Anales y archivar. 
7- 0 De un oficio del señor Decano de la Facul

tad de Ciencia~. Polí:icas y Administrativas, fe
chado el 20 de marzo último, en el que participa, 
que habiéndose procedido á la renovación regla 
mentaria, del personal directivo, de esa Eacultad , 
se ha obtenido el resultado siguiente : Decano, 
señor doctor Luis F. Villar,án, (reelecto); Sub
decano, doctor Antenor Arias; (reelecto); Secre. 
tario, Doctor Don R. V. García, (reeletco); y Pro
secretario, doctor J. R. Loredo. Avisado recibo 
en su oportunidad, se mandó publicar en los 
Anales y archivar. 

8. 0 De un oficio, del señor Decano de la Fa
cultad de Letras, de fecha 8 de enero último, en 
el cual hace saber, el resultado de la renovación 
de cargos en esa Facultad, que es el siguiente: 
Decano, señor doctor Isaac A lzamora; Subde
cano, doctor Manuel M. Salazar, Secretario, 
doctor Adolfu Villagarcía; y Prosecretario, doc
tor J. R, Loredo (todos reelegidos). Contestado 
oportunamente, se mandó publicar en los Ana
les y archivar. 

9·' De un oficio, del señor Decano de la Fa
cultad de Teología, doctor Alejandro Aramburú, 
techado el 12 de marzo ultimo, en el cual hace 
saber, que, de regreso en esta Capital, asume 
desde la fecha de su oficio, el Decanato de esa 
F<.cultad. Avisado recibo, en su oportunidad, 
se mandó publicar en los Anales y archivar. 

10.0 De otro oficio fechado el 20 de marzo 
último, dirigido por el señor Decano de la Fa
cultad de Ciencias, participando, que desde la 
fecha de su oficio. ha tomado posesion del cargo 
de Decano. Avisado recibo, oportuna m en te y 
comunicado al Tesorero; se mandó publicar en 
los Anales y archivar. 

1 1.0 De otro oficio, de igual procedencia y fecha 
qu~ ~1 anterior, en el cual se participa, q_ue la, 
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Facultad de Ciencias, ha elegido al doctor don 
Lauro A. Curletti, su Delegado, :wte e l Consejo 
Superior de lnstruccióu Pública. Avisado recibo, 
oportunamente; se mandó publicar en los Anales 
y archivar. 

rz.o De un oficio de l señor Decano de la Facul· 
tad de Letras, fechado el 8 de enero ú ltimo, en el 
cual participa, que esa Facu ltad ha e le¡!ido su re
presentante, en el Consejo Superior de Instrucción 
Pública, a l señor doctor don Pedro A. Labarthe y 
Delegado ante el Consejo Univrsitario al doctor 
don Pedro M .Rodríguez. A viso recibo, en su opor
tunidad, y t rascrito a l Consejo Superior de lnstruc
cción, el nombramiento de Delegado ante él; se 
mandó pub licar en los Anales y archivar. 

r 3.• Del informe de la Comisión de Reglamento 
en el proyecto, aprobado por la Facultad de Cien
cias re lativo á los concursos para la provisión de 
Cátedras. Puesto en discusión ese informe, el 
señor A lzamora, manifestó: que !a Comisión dis
crepata del proyecto, aprobado, nada más que en 
lo re lativo á la supresión que debía hacerse de la 
z.• parte del artículo r6 , y dice : "siendo requi 
sito indispensable para tomar parte en las votacio
nes, el haber estado presente en todas las prue
bas;" y no estaba conforme con esa parte; por 
que restringía demasiado la acción de l Catedrá. 
tico que por enfermedad ú ocupación urgentes, 
podía de jar de concurrir á a lg una prueba. E l 
doctor León A. l. dijo: que el que no concurría 
á una p rueba, no puede formarse cabal concepto 
de la competencia de l que la rinde; y por lo mis
mo, no puede votar. E l señor Vi ll area l, amplian
do lo expuesto por el doctor León, crée necesario 
que por lo menos, el Catedrático asista á una de 
las pruebas. El doctor León manifesta : que esta 
no es una novedad : que igual artículo está con
signado en el Reglame11to de la Facultad de Me
picipal co¡no pueden testificarlo jos señore~ 
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la Facultad , presentes en la sesión. Los señores 
Sosa y Barrios, declararon: que efectivamente 
dicho artículo está consignado en la Facu ltad de 
\1edicina. El doctor Barrios propuso que se 
adoptara un temperamento medio, exigiendo la 
concurrencia á las pruebas orales, en atención á 
que las escritas, pueden juzgarse ais ladamente. 

Puesto al voto, la indicación del doctor Barrios, 
se aprobó; é igualmente se aprobó e l informe de 
la Comisión, menos en la parte ya insinuada, de 
la supresión de la 2." parte del artículo 16. Su 
conclusión dice: "opina porque se apruebe el 
Proyecto Interior, en la parte relativo á concur
sos, formado por la Facultad de Ciencias, con la 
modificación de que se suprirnil la z.• parte del 
artículo 16 que dice: siendo requisito indispensa. 
bk para tomar parte en las votaciones, el haber 
estado presente en todas las pru e bas ." 

14.0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidad, correspondiente á 
los meses de diciembre, del año próximo pasado, 
y de febrero y marzo del año en curso. El total de 
ingresos, en el mes de dici e mbre, considerando e l 
saldo anterior, fué S . 2I,I38 s6cts . El de los 
egresos, fué de S . 14,371 19 cts. El tota l de ingre
sos, en febrero últim o, fué S. 15 ,385 07 cts, consi
derando el saldo anter ior. El total de egresos, fue 
S. 8,818 16 cts; y qu edó un saldo, para marzo de 
S.4,566 21 cts . El total de ingresos en marzo ú ltimo, 
considerandoelsaldoanterior, fué de S.r4,150 45 
centavos. El de los egresos, fué S. 9,996, 69 cts; 
de modo que en 1. 0 de abril había un sa ldo de 
S. 4,183 76 cts. Al archivo. 

1 s.a Del informe de la Comisión Económica, el pro
yecto de Presupuesto de los fondos especiales de la 
Facultad de Jurisprudencia para el afio en curso. 

Leídas las diversas partidas de ingresos y 
egresos y encontradas conformes; sin discusión 
:;e aprobó es~ inform~ . que dice ; "opina por )a 
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aproba,;ión del proyecto de Proyecto de Presu· 
puesto de fondos especiales para el presente año, 
formulado rar la Facultad de Jurisprudencia. 

16°. Del informe de la misma Comisión, en el 
proyecto de Presupuesto de los fondos especia
les de la Facultad de Ciencias Políticas y Ad
ministrativas. 

Examinadas las diversas partidas y vistose, 
que estaban conformes: sin discusión se aprobó 
el informe, que dice, "opina por la aprobación 
del Presupuesto de la Facultad de Ciencias, 
Políticas y Administrativas." 

17.9 De una petición del doctor Miguel F. 
Colunga, Catedrático de la Facultad de Ciencias, 
solic itand<l licencia por el término de diez me
ses, en conformidad · con lo dispuesto en la atri
bución 14.• del artículo 303 de la ley vigente, 
sin discusión, le fué concedida . 

18.0 De una solicitud del doctor Julio R: Lo· 
redo, Catedrático Adjunto de las Facultades de 
Ciencias Políticas y Administrativas y de Le· 
tras y Delegado de la primera ante este Consejo, 
pidiendo licencia por seis meses . Sin discusión 
le fué otorgada 

19.0 Del informe de la Comisión Económica, 
en la solicitud de la señora viuda del doctor He· 
redia, pidiendo el pago, íntegro del montepío, 
que le corresponde, por haber sido su finado es· 
poso Catedrático Títular Principal, de las clases 
de Derecho Penal y Derecho Eclesiástico . Sin 
d1scusión se aprobó ese informe, y dice: "cree que 
el pago de las pensiones de monte¡::ío adeudadas á · 
la v iuda del doctor Heredia, debe hacerse con ar
reglo á la liquidación practicada por la Tesorería, 
que se encuentra conforme con las disposiciones 
vigentes, relativas al pago de las pensiones por 
montepío, ju~ilación, etc. 

20. 0 De un oficio del señor Decano, de la Facul
tad de J urisprudencia ,fechada el 14 de abril 41timo, 
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en el cual participa que este año se reabrirán las 
c lases de Derecho Romano y Derecho Eclesiásti· 
co, que no funcionaron el añ<J próximo pasado, por 
falta de a lu mnos expeditos. Contestado y habién · 
dose oficiado a l Tesorero; se mandó publicar en 
los Ana les y archivar. 

2I. 0 De un oficio del señor Decano de la Facul-· 
tad de Ciencias, que tiene fecha 25 de .abril últi
mo, en el cual hace saber, que el Catedrático Ad. 
junto de Anatomía, Fisiología, Antropología y 
Zoología, doctor don Wenceslao Mo\ina. se ha 
hecho cargo de dicha Cátedra, porque el doctor 
Colunga, Títu lar de ella, ha hecho saber que 
ha solicitado li cencia a l Consejo Universitario· 
Avisado recibo y comunicado a l Tesorero, se 
mandó publicar en los Anales y archivar. 

22. 0 De otro oficio del señor Decano de la 
Facultad de Ciencias, PolíÜcas y Administrati. 
vas, fechado el rs de abril último, en el cual par., 
ticipa, que esa Facultad ha encargado la enseñan. 
za de clases de Estadistica y Finanzas al doctor 
José M. Manzani lla, á mérito de la ausencia 
del doctor Hildebrando Fuentes, que la regentaba 
y al doctor Antonio Miro Quesada, la de Econó. 
mía Política. Contestado ese oficio y comu•1ica. 
do al Tesorero; se mandó publicar en los Anales 
y archivar. 

En este estado, el doctor Rodríguez, manifestó: 
que entre los cuadros de pintura que se exhiben 
en la Exposición , hay muchos, de los que han 
sido Rectores de esta Universidad; y pidió que 
se hicieran las gestiones convenientes para reco. · 
brarlos. Así se acordó. 

El señor Rector, manifestó: que había recibido 
una carta del doctor Escome!, fechada en París, 
indicándole los inconvenientes con que habiá tro. 
pezado, para hacer imprimir ó grabar:, las lámi
nas de su tesis, que~se mandaron pub!Jcar en los 
Ana les ; y dándole, ~ la vez, as !gracias por esa 
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protección . Agregó el señor Rector que aunque 
esas láminás no figuraban en e l tomo correspon
diente de los Anales, ha bía hecho poner una ano
tación en ellos, manifestando que la s láminas sa l. 
drían en el ot ro tomo . 

El doctor Barrios pidió que se autorizará al 
señor Rector, para invertir hasta 300 soles en 
hacer publicar una tesis con sus grabados, publi
cación acordad a por la Facultad de Medicina, en 
atención á que por dichos grabados pedían de 
300 á 400 so les. El Consejo acordó dicha autori
zación. 

No habiendo otro asunto de que tratar se ]e. 
vantó la sesión. 

Eran las 1 r de ia mañana . 
El Secretario General 

F. León y León. 

Seúón del 19 de J1uúo de 1903 

Presidencia del seiíor Rec tor Dr. D. Francisco Garci!t Calder ón 

Abierta la sesión, con asistencia de los señores 
Decanos doctores Aramburú, Alzamora L., Sosa, 
Villarreal, Villarán y Alzamora I.; de los Delega
dos, doctores Castañed a, Barrios y León Alfredo 
l.; y del infrascrito Secretario, se leyó y a probó 
e l acta de la anterior. 

El señor Rector manifestó que había hecho 
comprar la cantidad de once mil quinientos soles, 
en cédulas hipotecarias, las que agregadas á las 
existentes, daban la cantidad de 66,500 soles, que 
hoy tiene la Universidad . El Consejo aprobó el 
procedimiento del sel'íor Rector. 

Manifestó así mismo, que entre las fincas per
mutadas por el Pa!a9i0 de Justicia, hay una situq-
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da en la plaza de la Inquisición, que ia tiene por 
arrendamiento escriturado, un señor Rezza, co. 
mo debían acordarlo los señores del Consejo: que 
este señor, con el ánimo de continuar en el arren. 
damiento, por díez años más, lé había propuesto, 
aumentar la merced conductiva; que el señor 
Rector le pidió r8o soles mensuales , en los 5 pri. 
meros años; y 200 en los últimos : que no habien
do aceptado el Consejo esa propuesta. mandó pu. 
blicar aviso para el remate: que habiéndose o
puesto á ello, Rezza, hubo neces!dad de interpo
ner la acción de deshaucio; y que últimamente el 
abogado de Rezza, le había manifestado lo infun . 
dado de la acción, porque Rezza, subastadL)r de 
la finca, había consentido en que terminara Slil a· 
rrendarniento, bajo una condición que no se ha . 
bía realizado. 

El señor Villarán, ampliando lo dicho por el se
ñor Rector, manifestó: que Rezza había obtenido 
el remate del arrendamiento de la finca, con todas 
las formalidades de ley : que después de aprobado 
el remate, el Gobierno pidió la finca á la junta 
Departamental para instalar en e lla la Intenden. 
cía de Policía: que Rezza se allanó; y que no ha
biéndose realizado la condición, subsiste el rema· 
te; y que por lo mismo , es inútii seguir el juicio. 

El Consejo acordó: que se suspendiera e l juicio 
de deshaucio; y que las cosas continuaran como 
están, hasta que termine la escritura de arrenda
miento, en cuyo caso deberá sacarse á remate. 

Se dió cuenta: 

1. 0 De un oficio del doctor Belisario Sosa, fe· 
chado e l 26 de mayo último, en el cual participa 
que la Facultad de Medicina, en sesión de 22 de 
ese m~s. lo ha elegido Decano de la corporación, 
en reemplazo del doctor Armando Vélez; y Sub· 
decano a l doctor Rafael Benaviciez. Avisado re 
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cibo en su oportunidad, se mandó publicar en los 
Anales y archivar. 

2.0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior, de 13 del mes en curso, en e l cual se 
dá cuenta del fall-ecimiento del antiguo Cateclrá· 
tico ele esa Facultad, doctor don Lino AJare,). 
Avisado recibo; oficiádose á las Facultades, se 
mandó publicar en los Anales y archivar. 

Con este motivo el señor Rector indicó: que 
habiendo sido el señor Alarco, Vicerrector de la 
Universidad, era necesario proceder á elegir, á la 
persona que debía reemplazarlo en el cargo: que 
al principio había abrigado dudas con respecto á 
que si dicha elección debía realizarse por los mis
mos Delegados que funcionaronJen las últimas elec
ciones de Rector y Vicerrector, ó por otros nue
vos Delegados: que en apoyo de este último pro
cedimiento, estaba la elección del mismo doctor 
Atareo, cuando reemplazó al doctor Bambarén; y 
que por lo mismo, si otra cosa no disponía el Con
sejo, citaría oportunamente á las Facultades, pa· 
ra el nombramiento de Delegados para la elec
ción de Vicerrector. El Consejo aprobó esto. 

3.0 De otro oficio, del mismo señor Decano, fe· 
chado el 30 de mayo último, avisando que dicho 
sefior oficiante doctor Belisario Sosa, de confor
midad con la pd.nera parte del artículo 330 de la 
ley de instrucción y con su anuencia y acuerdo 
dt la Facultad, ha resuelto su traslación de Cáte
dra de Cirujía de Regiones, de la que es titular, 
á la de Clínica Quirúrgica de mujeres, vacante 
por fallecimiento del doctor don J ulián Sandoval. 
Avisado recibo oportunamente, se mandó publi
car en los Ana les y archivar. 

4. 0 De un oficiv del señor Decano de la Facul
tad de Ciencias, de 8 del mes en curso, en e l que 
participa que en uso de sus atribucion es, ha con 
cedido al Catedrático de Geometría Descriptiva 
y Dibujo Lineal, un mes de licencia , para atender 
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al restablecimiento de su salud; pero como el doc· 
tor Maticorena solicita licen~ia con goce de suel
do; y según resolución del Consejo Universitario 
de 18 de julio de 1902, sólo él puede acordar suel. 
dos á los Catedráticos. que hayan obtenido !icen. 
cía del Decano de la Facultad; eleva al despacho 
ciel Consejo la solicitud del doctor Maticorena. 

Intimamente relacionado con este oficio se cn
r;uentra el que en seguida se leyó, del mismo se
ñor Decano, fechado el ro del mes en curso, en 
e l cual participa el fallecimiento del doctor don 
J. Francisco Maticorena, Catedrático Principal 
de Geometría Descriptiva. La solicitud conteni
da en el primero de los oficios expresados, se 
declaró sin objeto, por haber fallecido el peti
cionario; y el segundo oficio, habi endo sido con· 
testado, se mandó publicar en los Anales y archi. 
var. 

5·' Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidad, en el mes de A
bril último. El total de ingreso,s, considerando el 
saldo anterior, fué de 25,682 so\es ro centavos. El 
de los egreso~:, fué 9,168 soles 5 centavos; de ma. 
nera que en r.• de mayo había un saldo de r6,514 
soles 5 centavos. Al archivo. 

6 o Del informe de la Comisión Ecor.ómica en 
las bases propuestas por la Tesorería, para el re. 
mate de arrendamiento escriturario de la casa 
(bajos) número 197 de la calle de Azángaro. 

Leídas esas bases, el señor Rector propuso que 
se modificase la cláusula z.• en el sentido de qu e 
la base del remate fuera la de 6o soles y no la de 
55 soles. Se aprobó esta moditicación. 

El que suscribe hizo notar: que en la misma 
cláusula 2'.a se estipula que el pago se hará por 
trimestres adelantados, cuando por resolución 
del Consejo, comunicada al Tesorero, se ha acor
dado que el pago se haga por mensualidades ade. 
Iantadas; y que en este sentído igualmente debía 
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modificarse esa cláusula . El Consejo así lo a
cordó. 

El señor Alzamora L., refnrzó, con nuevos ar
gumentos, el informe de la Comisión Económica, 
de la que es presidente, manifestand o que á la 
Universidad no le era conveniente estipular en 
los arrendamientos que otorga, años vo luntari os y 
años forzows, sino que todos debían se r forzosos. 

Puesto al voto el informe, fué aprobarlo . Su 
conclusión dice : "opina porque se aprueben di
chas bases, modificándose la primera en el senti
do de que el remate es únicamente p o r 5 años, 
suprimiendo todo lo relativo á los añ os vo lunta
rios, porque tratándose de una institución que no 
puede preocuparse, como los pa:·ticulares del 
momento en que se vencen los años forzosos , para 
hacer uso de su derecho de dar por terminado el 
contrato, antes de que empiecen á correr los vo
luntarios; la estipu lación, en cuanto á estos, solo 
aprovecha al conductor; y por consiguiente no 
debe · consignarse en el crmtrato. 

Se acordó asi mismo que el señor Rector ofi
ciara al Tesorero para que en las bases de los re
mates, no consigne la c láusula de que los años se
rán voluntarios y forzo sos, d ebiend o te ne r este 
último caracter todos los que se oto rguen . 

7·" Del informe de la Comisión Económica e n 
el presupu esto d e los fondos General es de la F:ot. 
cultad de Medicin a para el año rgo :; . Leíd as las 
dif erentes partidas d e ingresos y eg resos; y es
t:llldo tod as co nform es, sin discusión se ap ro bó · 
ese info rm e, c uya con el usión dice: "opi na porq ue 
e l Consejo Univ ersitario puede prestar le su apro
bación ." 

8.0 D e l info rme de la misma C o mi sió n en e l 
proyecto de presupuesto de los fondo s es pecia
les de la F acultad de Medicina. Leídas sus par
tidas, sin qu e fu eran o bj e tadas, se aprobó el in
fo rme, cuya conclusió n dice : "opina porqu e e l 
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Consej0 Universitario, puede prestarle su apro
bación." 

9- 0 Del informe de b misma Comisión en el 
proyecto de Presupuesto de los fondos especiales 
de la Facultad de Ciencias para el año económi· 
co de 1903. Sin observación y después de ha
berse hecho la respectiva comparación y exa
men de las diferentes partidas de ingresos y 
egresos; se aprobó el informe, cuya conclusión 
dice: "opina en consecuencia, por su aprobación." 

10. Del informe de la misma Comisión en el 
Presupuesto de los fondos especia les de la Fa· 
cultad de Letras para el año de 1903. Sin discu· 
sión se aprobó el informe, cuya conclusión dice: 
"opina porque el Consejo Universitario le preste 
su aprobación." 

11.0 Del informe de la Comisión de Reglamento 
en el oficio pasado por el señor Decano de la Fa. 
cultad de Ciencias, en el cual, se pide que en cum
plimiento del artícu lo 53 del Reg lamento interior 
de esa Facultad, se señale el haber correspondien
te al Jefe Preparador. 

Puesto en discusión este informe, se suscitó un 
debate en el que tomaron parte lvs señores Alza· 
moraL, Sosa, Villarreal, Barrios y León A. l. 
Leídose los artículos 364 y 365 de la ley de ins
trucción y vístase que estaban de acuerdo con la 
petición, se resolvió crear un Jefe Preparador 
con el sueldo de 6o soles a l mes, que-Jando los 
alumnos ayudantes, en la condic ión en que hoy 
se encuentran. 

12. 0 Del informe de la misma Comisión en la 
sol1citud del Tesorero de la Universidad, pidien
do un año de licencia. 

Como lo indica la Comisión se di\·idió en dos 
partes el debate. La 1.• si se concede ó no, la li
cencia, y el Concejo acordó concederla. En cuan
to a l segundo punto, relativo á quien debe reem· 
plazar al Tesorero, se acordó que e l Consejo U-

A28 
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niversitario era el que tenía la facultad de nom
brarlo; a probándose de este modo e l informe cie 
la Comisión, que en su I.a parte dice: "opina que 
debe otorgárse le"; y en cuanto á la z.a se expresa 
del modo siguiente: "En cuanto al interino que 
ha de reemplazar al señor Lopez A liaga, es el 
Consejo Universitario el que debe nombrarlo y 
á sus mic::mbrvs toca apreciar, al practicar ese 
nombramiento la recomendación y seguridades 
que respecto de su hij o don Pedro Lopez Aliaga, 
ofrece e l solicitante. 

El Consejo Universitario, en uso de sus atribu. 
ciones, nombró á dun Pedro Lopez Aliaga, Teso
rero interino con la fianza y garantías, á que hace 
referencia el Tesorero en su oficio, 

IY Del informe de la Comisión Económica en 
la so lici tud de la señora viuda de Springborn, pi
diendo que se le prolongue por :, años más el 
arrendamiento de la finca que conduce número 
23 de la calle de Chachapoyas, ofreciendo en ca m. 
bio contribuir con la mitad de los gastos, que re
quiere la compostura de dicha casita. 

Sin discusión se aprobó ese informe, cuya con. 
clusión dice: "opina en consecuencia, porque de· 
clarándose sin lugar la solicitud de la señora viu. 
da de Springborn, se acuerde proceder á la eje· 
cución de dichas obras. conforme al Presupuesto 
que deberá presentar el Arquitecto de la Univer· 
sidad, para su aprobac ión por e l Consejo Univer· 
sitario, y desocupándose previameute la finca." 

Siendo la hora avanzada se levantó la sesión. 
Eran las I I y ;,{ de la mañana. 

El Secretario Gen eral 

F. L e6n y Le6n. 
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Sesz'ón del 28 de Agosto de 1903 

Presidencin. del seuor Rector Dr. D. Fra.ncisco García Calderón 

Con asistencia del señor Vicerrector, doctor 
Villarán; de los señores Decanos, doctores Al
zamora L., Villarreal, y de los Delegados d oc. 
tores Solar, Barrios, León A. 1., Manz<,nill<t y 
Rodríguez; y del infrascrito Secretario; se leyó y 
apro bó e l acta de la anterior. 

El señor Rector manifestó qu e la finca situada 
en esta capital, en la calle de Azángaro, cuyo do
minio corresponde á la Universidad, no se ha re
matado po r falta de postores: que la finca se en
cuentra en muy mal estado: que necesita una be
ria reparación y quitar e l ca nal de desagüe, del 
que ha provenido la humedad que hay en la casa 
y el mal estado de sus paredes. Se resolvió que 
se proceda inmediatamente á la reparación de di· 
cha finca. 

Indicó t:1mbién el mismo sef.o r Rector: que ha
biendo dispuesto el Conse jo Universitario la de
socupac ión de la casa qu e oc upa la señora Spriú
born, esta le había suplicado encarecidamente qu e 
no la hiciera mudar: que e ll a estaba llana á hace r 
las reparaciones por su cuenta; y qu e consultaba 
qué procedimiento debía seguir. Se aco rdó que 
la señora permaneciera dos años en la finca, ha
c iendo la s reparaciones, a satisfacción del Inge 
niero de la Un iversidad. 

·El señor Rector pidió autorización para com· 
prar una finca, invirtiendo las cé~ulas del Banco 
Hipotecario que posee la U111vers1dad. Después 
de un ligero debate en e l que tomaron parte los 
señores A lzamora L., Rodrig-uez, León A. l. y 
Solar; se conced ió la autor ización ; cun tal que la 
tin ca que va á comprarse, produzca s iqui e ra el 
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ocho por cien~o al año. Se acordó así mismo que 
las cédulas del Banco, propiedad de la Universi
dad. se depositaran en el mismo Banco de Crédi. 
to H ipotecario . 

Manifestó por último el señor Rector que el 
Tesorero interino, no se había htcho cargo del 
puesto porque no se ha otorgado todavía la es· 
critura de substitución de la garantía hipotecaria, 
en favor de la Universidad. 

Se dió cuenta: 

1. 0 De un oficio del señor Director de Instruc
cwn, fechado el 22 del mes en curso, en el cua l se 
comunica la suprema reso luc ión expedida en esa 
fecha, por la que se manda expedir títu lo de ca
tedrático principa l de F il osofía de l Derecho, en la 
Facu ltad de Jurisprudencia de esta Uuiversidad, 
al doctor don l\lanl!el Vicente Vi llarán por haber 
renunciado dicha Cátedra el doctor don Luis Fe. 
lipe Villarán . Trascrito á la Facu ltad de Juris
prudencia se mandó publicar en los Anales y ar· 
chivar. 

2. 0 De un oficio del sefi0r Decano de la Facul· 
tad de Jurisprudencia, su fecha 13 de Julío últi · 
mo, en el cua l participa que esa Facultad ha de
signado como su Delegado ante el Consejo Uni· 
versitario, a l Catedrático doctor don Emi lio A. 
del Solar. Avisado recibo en su oportunidad, se 
mandó pub licar en los Anales y archivar. 

3·' De otro oficio de la misma procedencia y 
lecha que el anter ior en e l cual se comunica que 
habiendo renunciado el doctor don Luis Fe lipe 
Vi ll arán la Cátedra de Filosofía de l Derecho, la 
Facultad ha resuel · ~o que e l doctor don iV1anuel 
Vicente Vi ll arán, Adjunto titu lar de dicha asig
natura , pase á ser Catedrático Principa l, confor. 
me á lo dispu esto en el artículo 413 de la ley d;:> 
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Instrucción . Avisado recibo oportunamente y 
comunicado al Tesorero, se mandó pub licar en 
los Anales y archivar, oficiándose al Ministerio 
del Ramo. 

4·' De otro oficio de la misma fecha y proce· 
dencia de l anterior, en el cual se comunica que 
con motivo de haber pasado á ser Catedrático 
Principal titu lar de Fi losofía del Derecho, el 
doctor don Manuel V . Villarán ; la Facultad en 
sesión de 28 de mayo último ha elegido adjunto 
interino de el la al doctor don Víctor M. Maúrtua, 
en uso de la atribución que le confiere el artícw 
lo 325 de la ley de Instrucción. A visado recibo 
en su oportunidad, se mandó publicar en los A
nales y arch ivar. 

5.0 De un oficio del señor Decano dr. la Facul· 
tad de Ciencias Políticas y Administrativas, su 
fecha 7 de Julio último, en el cual se participa 
que la Facu ltad, ha designado al doctor don J. 
Matías Manzani lla, para que como su Delegado 
ante el Consejo Universitario la represente, du. 
rante la ausencia de l doctor don Julio R. Lo re· 
do. Comunica así mismo, que dicho doctor Lo
recto, ha sid0 designado como representante an. 
te e l Consejo Superior de Instrucción Pública, 
en lugar de l doctor Manzani ll a, y que mientras 
el doctor Loredo esté ausente, lo reemplace con 
el mismo caracter el doctor don Antonio Miró 
Quesada. Avisado recibo oportunamente y hé
chosele saber al Consejo ~uperior el nombra
miento del doctor Miró Quesada, se mandó pu· 
blicar en Jos Anales y archivar. 

6. 0 Del manifiesto de Ingresos y Egresos de la 
Tesorería de la Universidad, correspondiente al 
mes de mayo último. El total de Ingresos, con. 
siderando e l saldo anterior fué de 27,628 soles 
86 centavos. El total de Egresos fué de 24,213 
soles 51 centavos. El sa ldo fué de 3.415 soles 
3? cent¡:¡vos A! ¡:¡rchivo. · 
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7. 0 Del manifi esto de Ingresos y Egresos de 
la Tesorería de la Universidad, correopondiente 
a l mes de Juni o último . El total de Ingresos 
incluyendo el saldü anterior tué de II,S 17 soles 
7 centavos. El total de Egrtsos, fné de I r,r o7 
soles, 87 centavos ; de mod o que el saldo repre· 
senta la cantidad de 409 soles, 20 ccnta vos. 

8. 0 Del manifiesto de ingresos y Egresos de 
la misma Tesorería, correspondiente al mes de 
Julio último. El total de Ingresos, considerando 
el sa ldo anterior fué de 20,243 soles, So centavos. 
El total de Egresos, fué d e 9,983 soles, 87 centa
vos; y el saldo de 10,259 soles, 93 centavos. 

9. 0 De un oficio del señor Decano de la Facul
tad de Ciencias, fechado el 15 de Julio último, en 
el cual participa que la Facultad en sesión de 6 
de ese mes. ha elegido al doctor don Santiago M. 
Basurco, Catedrático Principal interino de Geo
metría Descriptiva y Dibujo Lineal , ;:¡or falleci
miento del titular doctor Maticorena; y de con
formidad con el artículo 336 de la ley de Instruc
ción. Avisado recibo en su oportunidad y comu
nicado al Tesorero, se mandó publicar en los A
nales y archivar. 

I0. 0 De un oficio del Ingeniero de la Universi 
da.-1 de fecha 19 del mes en curso, dando razón 
del estado ruinoso en que se encuentra la finca 
número 172 de la calle de San Carlos. Como esta 
finca es la misma de la que se ocupó el señor Rec. 
toral empezar la sesión, y habiéndose acordado 
la reparación de ella : se mandó archivar. 

II. 0 Del presupuesto formado por el Ingeniero 
para demoler y reconstruir una pared en el local 
de esta Universidad. entre el excusado y la Fa 
cultad de Ciencias Políticas y Administrativas· 
Sin discusión se aprobó ese presupuesto, y el se
ñor Rector manitesto que visto el estad<) ruinoso 
qe 1a pared , sin esperar l<1 resolución del Cons~ -
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jo, había mandado demolerla y reconstruirla. El 
Consejo aprobó lo hecho por e l señor Recto r. 

12. 0 De un oficio del Tesorero ¿e la Univ e rsi
.dad en el que expone que el doctor don Ped ro 
M. Rodríguez ha pedido varias vece:; que la Uni 
versidad hiciera a lgunas reparaciones en la finca 
que conduce, p ropiedad de la lnstituci6n y que 
varias veces también se han hecho las compostu
ras solicitadas: que últimamente dicho caba llero 
\'Olvió á pedir que se hicier~n nuevas obras en la 
misma casa; y e l Consejo Universitario resolvió 
otra vez darle gusto; per0 elevando la merced 
conductiva en diez soles más, cada mes. En vista 
de este aumento el doctor Rodríguez desiste ya 
de que se hagan esas nuevas obras, desde que 
ellas ocasionarían, á su juicio, e l aumento de l0s 
refer idos diez soles; y que consu lta, si debe ó no 
cobrar los arrendam ientos, con el aumento im
puesto por el Consejo, aunque no se lleven ade
lante las reparaciones solicitadas últimamente. 

El señor Rector aclaró. aún más, la consu lta di
ciendo que e l doctor Rodríguez se al lanaba á ha· 
cer por su cuenta las reparaciones que había pe
dido últimamente; y que por lo mismo, debía de. 
clara rse sin objeto la consulta ; y el Consejo así lo 
resolvió. 

13.0 De ~:na solicitud del doctor don Hi ld ebran
do Fuentes, Catedrático Adjunto de Estadística 
y -Finanzas de la Facultad de Ciencias Pol íti ccs y 
Administrativas, pidiendo licencia, por el máxi
mun que determina el Reglamento, en atención á 
que actualmente desempeña, el puesto po lí tico de 
Prefecto de l Departamento de l Cuzco . 

De conformidad con el informe del señor De
cano de esa Facultad, se a::cedió á la pelicinn, 
por todo el tiempo que dure el cargo que desem
peña. 

q .o Del informe de la Comisión Económica en 
la cuenta de Ingresos y Eg:rc§O§ d~ los fondos es,, 
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peciales de la Facultad de Jurisprudencia, corres
pondiente a l año de 1901. 

Examinadas las d iversas partidas y vístose que 
estaban conformes, se procedió á votar el infor
me, y resultó aprobado. Su conclusifJn dice: opi
na la Comisión Económica que el Const:jo puede 
prestar su aprobación á la cuenta de los fondos 
e~pecia l es de la Facultad de Juris';>rudencia, co
rrespondiente al año de 190r; con cuya aproba
ción, debe quedar fenecida dicha cuenta, con a· 
rreg lo á ley. 

15.0 De una petición de don Antonio Robles, 
profesor de Dibujo lndtativo, en la cual fundáw 
dose en que habiéndose aumentado el haber de 
los señores Catedráticos, el de los amanuenses y 
otros empleados, sin haberle comprendido esa fa. 
vcrable disposición, pide que se le conceda tanr 
biéd el aumento proporcional al haber que per· 
cibe. 

El señor Rector indicó qne no se había aumen. 
lado el sueldo de los amanuenses; y que el peti. 
cionario no era Catedrático de la Universidad, 
sino empleado contratado por la Facultad de Cien. 
cias: 'lue en tal concepto no le correspondía la 
gratilicación. En vista de esto, el Consejo acordó 
declarar sin lugar dicha petición. 

r6. 0 Del informe del Tesorero en la solicitud 
del doctor Gregario Mercado, a lbacea testamen· 
tario del doctor F. Gerardo Chhvez, en la que 
pide se le entregue la cantidad de 742 soles, 66 
centavos, como saldo de los sueldos abonados 
por el Supremo Gobierno, para el finado doctnr 
Chavcz, por el tiempo que sirvió la Cátedra de 
Academia de Práctica Forense. El Tesorero ex· 
pone que habiéndose abonado al doctor Estanis. 
lao Pardo Figueroa la cantidad de 179 sides IO 
centavos, por el tiempo que desempeñó la Cáte
dra, á causa de la enfermedad del dor.tor Cha· 
yez, el saldo quedó reducido á quinientos sesent~ 
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y tres soles, cincuenta y seis ce ntavos ; pero que 
teniendo noticia de que se ha entablado litis so· 
bre la nulidad de dicho testame11to, sería bueno 
conocer el r es ultado del litigio, antes de hacer 
un pago que puede estar sujeto á alguna emer· 
gencia posterior. 

El Consejo, en vista del inf ¡rme del Tesorero, 
acordó: qu e no se entregue e l saldo que resu lte, 
hasta que haya orden judirial. 

17 ° De un oficio del sr ñor Decano de la Fa. 
cultad de Ciencias de fe c ha 26 del mes en cur. 
so, elevando la proposic1ón del doctor Elmore, 
para que nombre un empleado que forme un Re. 
gistro de Bibliografía Nacional. E l Consejo acor. 
dó que volviera este expediente á la Facu ltad de 
Ciencias, para que emita el respectivo informe. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se le · 
vant6 la sesión . 

Eran las 1 r y 30 de la mañana. 

El Secretario General 

F. L eón y León. 

Seúón del 9 de Octubre de I903 

Presidencia del seiíor Rector Dr. D. Francisco García Calderón 

Con a ;istencia del señor Vicerrector doctor Vi. 
liarán; de los señores Decanos doctores Alza'11o
ra L. v Villarreal; de los Delegados, doctores So. 
lar , L~ón A. l. y Manzanilla y del i~fr~scrito ~e. 
cretario, habiéndose excusado de asistir los seno. 
res Sosa y Rodríguez J?Or enfermed~~ y el señor 
Alz:tmora I por ocupaciOnes urgent¡s¡mas; se le , 
yó y aprobó el acta qe la anterior. 
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El señor Rector manifestó: que hab¡a compra
do la bibli oteca del finado doctor Morote, en se is
cientos soles, calculando el precio de cada tomo, . 
poco más ó menos en un sol cincuenta centav'1s. 
La Junta aprobó el procedimiento del señor Rec
tor. 

Indicó también el mismo señor, que la partida 
del presupuesto destinada para la Biblioteca, se 
había agotado no habiendo con que pagar e l pe
dido de los libros encargados á Europa. á solici 
tud de la Facultad de Letras; y pidió autoriza· 
ción para hacer los gastos necesarios en dicha Bi· 
blioteca, aplicándola á la partida de Imprevistos. 
Se acordó dicha autorización. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio, fe.chado ei 9 de septiembre úl· , 
tim0 del señor Director de Instrucción, en e l cual 
comunica que elegido por la Nación y proclama· 
do por e l Congreso, Presidente Constitucional de 
la República e l Excmo. señor don Manuel Call' 
darno, ha asumido el mando supremo y organiza
do el Gabinete con el personal que sigue: Presi· 
dente del Consejo y Ministro de Relaciones Ex· 
teriores, el doctor don José Pardo; ele Justicia, 
Culto é Instrucción, el doctor don Francisco J. 
Egniguren; de Guerra y 1\Iarina, el Coronel don 
Pedro E. Muñiz; de Hacienda y Comercio don 
Augusto B. Leguía; de Fomento, el doctor don 
Manuel C. Barrios; y de Gobierno y Policía el 
doctor don Juan de Dios Quintana. Avisado re· 
cibo en su oportunidad, se mandó publicar en los 
Anales y archivar. 

2. 0 De un oficio que tiene fecha 15 de setie!il
bre último, del señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas, en el cmll 
particip~ que la Facultad en sesión de 12 de ese 



mes, ha designad<~ con el carácter de acc identa l, 
para que desempeñe la enseñanz:t de la Cáte<ira 
de Derecho Dip lomático é Histo ria de los Trata· 
des, al doctor don Rufino V. García, mientras se 
ha ll a impedido el doctor don José Pardo. Cun· 
testado oportunamente , se trascri bió a l Tesorero: 
se mandó pub licar en los Ana les y archivar. 

3· 0 De otro oficio de la misma procedencia y 
fecha que el anterior en el cua l, el señor Decano 
de la Facu ltad de Cienci;¡s Po líticas y Adminis. 
trativas da cuenta de lo ~tcordado en su Facu ltad 
y es que e l doctor <ion .fvsé M. Manzani ll a, reem. 
plazará definitivamente al doctor Ju lio R. Loredo, 
cr,mo De legado ante este Consejo, hasta concluir 
e l pericdo bienal del Reglamento; y que el doc
tor Loredo represeutará á la misma Facu ltad, 
con el carácter de Delegado permanente hasta el 
29 de diciembre de 1904. A vi.sado recibo en su 
oportunidad y trascrito al Consejo Superior, se 
mandó pub licar en los Anales y archiv::r. 

4. 0 Del manifiesto de los lng1esos y Egresos de 
la Tesorería de la Universidad , correspondiente 
al mes de Agosto último. El total de Ingresos, 
considerando el sa ldo anterior fué de 18,491 soles 
26 centavos. El total de Egresos, fué de 12.331 
soles, 47 centavos; de modo que e l sa ldo en 1.

0 de 
setiembre era de 6,159 so les, 79 centavos. A l ar. 
chivo. 

5. 0 Del in forme de la Comisión Económica en 
un oficio pasado por el srñor Decano de la Fa· 
cultad de Ciencias, manifestando que en el La bo· 
ratarir de Química de esa Facultad no hay agua, 
lo que es de todo punto i1ecesaria para todas las 
o.Peraciones; y pidiendo la can_tidad de _doscientas 
libras peruanas, para consegUir ese objeto. 

El señor Alzamora L., Presidente de la Comí. 
sión Económ ica opina porque se acceda á la peti· 
ción, sin perjuicio de que el señor Re<;;tor inves, 



tigue la causa de que proviene la escaséz del agua 
en la Universidad. 

El doctor Solar, miembro de dicha Comisión 
cree que e~ indispensable previamente que se au' 
torice al señor Rector para que haga las averi· 
guaciones precisas y para que adopte ó proponga 
al Consejo, el modo de remediar el mal. 

lntimamente relacionado con este asuato se en
cuentra otro expediente, relativo á la dotación de 
agua para la Facultad de] u risprudencia y en que 
la misma Comis ión, se ha dividido, opinando en 
sentido semejante al que se deja indicado al tra· 

· tarse del agua de la Facultad de Ciencias. 
El Consejo acordó resol ver los dos expedientes 

á la vez; y p¡_;estos en discusión los dictámenes 
los señores Villarreal y León A. l. manifestaron 
la necesidad que había en e l día de dotar agua a l 
Laboratorio, pues sin ella es imposible que se 
proceda á practicar un aná lisis, una reacción ó un 
experimento cualquiera. 

Procediéndose á votar, se resolvió que la Fa· 
cu ltad de Jurisprudencia continúe como está, es 
decir pagando la pensión que mensualmente abo· 
na por ese se r vicio; y que el señor Rector haga 
los esc larecimientos necesarios para indagar el 
origen de la falta de agua. 

E l señor Rector preguntó ¿si se procedía á ha· 
cer inmediatamente la obra que piJe la Facu ltad 
de Ciencias, ó si se espera el resu ltad11 de las in
vestigaciones? Se acordó autorizar al señor Rec· 
t<;>r para que proceda, conforme á las circunstan· 
c1as. 

6.0 Del informe de la Comisión Económica, fa· 
vorable á la pretension de los Ayudantes de los 
Gabinetes y Laboratorios de la !•acuitad de Cien. 
cias y en que la Facu ltad ha pedido que se haga 
extensivo dicho aumento al Ayudante de Física. 

El señor Rector dijo que el aumento no había 
sido á todos, como se expresaba en l¡¡ solicitud , 
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SÍtlO á los señores Decanos, Catedráticos y algu· 
nos empleados y que habría que aumentarse a_si 
mismo al Tesorero, a l Tenedor de Libros y a l 
amanuense de la Tesorería. Después de un lige· 
ro debate en el que tomaron parte los señores Vi. 
llarreal, León A. l. y el Secretario; se acordó 
ocuparse separadamente de estcs aumentos; apro· 
bándo~e e l intorme de la Comisión, cuya conc lu· 
ción dice: "El Consejo Universitario puede acor· 
dar en e l sentido de que dichos tres ayudantes, 
perciban como gratificac ión mensual la suma de 
-iiez soles cada uno." 

El que suscribe manifestó que los amanuenses 
de la Secretaría General ganan cincuenta soles 
al mes porque su trabajo es mucho más recarga· 
do que los amanuenses de las diversas facu lta· 
des: que el año pasado el Consejo había acorda· 
do aumentar el sue ldo de que disfrutan estos; 
ele ta l modo que ya todos los amanuenses de la 
Universidad, reciben como sue ldo cincuenta so· 
les mensuales; y que era justo que á dichos ama· 
nuenses de la Secretaría General así como a l ar· 
chivero Bibliotecario se les aumentara su haber 
en diez soles al mes. El Consejo así lo resolvió 
por unanimidad. 

El señor Villarán temeroso de que vinieran 
nu~vas so licitudes sobre aumento de sueldos, pro· 
puso: que no se debían tratar cuestiones de este 
género, sino cuando se discuta el Presupuesto de 
la Universidad; y así se acordó. 

7.' De los informes de la Comisión Economica 
y del Reglamento en el acuerdo tomado por la 
Facultad ele Jurisprudenci<:, en el cua l s;:> licitan 
la cre<:ción de una plaza de Auxi liar de la Secre· 
taría, con el haber mensual de ocho libras, pro· 
curando que el sueldo asignado actualmente al 
amanuense se reduzca en térm inns que permitan 
que los sueldos de ambos empleadus no exceelan 
del doble del haber que disfruta este último. Sin 
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di~cusión se aprobaron las conclusiones que di
cell: "El Consejo Universitario puede prestar su 
aprobación al acuerdo de la Facultad de J uris
prudencia." El señor Alzamora L. pid1ó que in
medi:ltamente surtiera efecto la res(,lución acor· 
dada, ~in perjuicio de la aprobación que manda 
la ley de 1nstrucción, que debe obtenerse del Con· 
sejo Superior. La Junta así lo resolvió. 

Siendo la hora avanzarl..t se levantó la sesión. 
Eran las 11 y Yz de la mañana. 

El Secretario Genernl 

F. Le6n y Le6n. 

Sesz"6n del 3o de Octubre de I903 . 

Presidencia del señor Rector Dr. D. Francisco Garcia Calderón 

Con asisten..;ia del señor Vicerector, doctor 
Luis F. Villarán; de los señores Decanos, doc
tores, Alzamora L., Sosa y Villareal; de los De 
legados, doctores Barrios, Solar, Manzani ll a, 
Rodríguez y el que suscribe; se abrió la sesión 
á las 9 y 50 minutos a.m. 

El señor Rector manifestó que el Secretario 
de la Universidad se hallaba enfermo, razón por 
la cual no concurría á la sesión y llamo a l in
frascrito para que, lo reemplazara. 

Se dió cuenta: 

1. 0 De un oficio del señor Director de Ins
trucción de 24 del mes en curso, comunicando 
la resolución por la cual se concede á la viuda 
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del doctor J . Francisco Maticorena, Catedrático 
que fué de Geometría Descriptiva y Dibujo Li 
neal , de le. Facultad de Ciencias; corno monte
pí o la suma de S. 300 anuales. A visado recibo, 
se mandó publicar en los Anales, trascribir al 
Tesorero, y archivar. 

2. 0 Del manifiesto de ingresos y eg resos de la 
Te~orería y de la Universidad, correspondiente 
al mes de Setiembre último. El total de in
g-resos considerando en ellos el saldo anterior 
fué de S. 12,632 15 cts. El total de egresos fué 
de S. 10,908 24 cts.; de modo que el saldo en 30 
de Setiembre era de S. 1,723 91cts. Al archivo. 

3- 0 De un oficio del Director de Instrucción, 
de fec ha 21 de del mes en curso, trascribiendo la 
ley de rs de Noviembre de 1902 sobre recepción 
de abogados, que ha promulgado S E. el Presi
dente de la República . Av isad o recibo, se man
dó trascribir á la Facultad rle Jurisprudencia, 
publicar en los Anales y arch ivar. 

4. 0 Del informe emitido por el Ing-eniero de la 
Universidad sobre la solicitud presentada por el 
señor M. Gamboa y Aguayo en que pide ~e le 
condonen los arrendamientos de las fincas que 
oc upa pertenecientes á la Universidad por e l 
tiempo que han estado vacías teniendo en consi
deración las reparaciones que ha hecho en ellas. 
Sin discusión aprobó el informe desfavorable,cuyr. 
conclusión es: que dichas mejo ras no son de abono 
de la Universidad, salvo mejor parecer. 

5. 0 De l informe de la Comisión de Reglamento 
sdbre e l concurso verificado en la Facultad de 
Ciencias p:1ra proveer la segunda Cátedra de 
Física General y Experimenta l, en el cual se opi
na por que habiéndose ll enado los requisitos re
o- lamentarios, se apruebe el citado concurso y se 
~omuníque a l Ministerio de l Ramo para que ex
pida e l título correspondiente al doctor Hermoza. 

E l señor Rector manifes tó qu e había sobre este 
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as unto una reclamación del doctor Al¡ovin sobre 
la cual también había informado la Comisión; que 
ig¡¡:dmente existía un escrito Jel doctor Hermo
za, rectificando las afirmaciones conteniJas en la 
reclamación del doctor A ljovin ; y que iba á darse 
lectura á los informes emitidos sobre; las reclama
ciones d.? este último señor. 

Leídos ic•s informes en los cua les se manifiesta 
que no está en las atribuci0nes del Consejo entrar 
en el examen de las pruebas de un concurso, mu
cho menos después que han sido calificadas por la 
respectiva Facultad, ni tampoco admitir tachas 
contra los examinadorns 6 miembros del Jurado, 
después que el Concurso ha concluido; opinan 
por que no son atendibles en la actualidad la> re
clamaciones del doctor Aljovin. El doctor Villa
real Decauo de la Facultad de Ciencias y miem
bro de la Comisión informante, agrega además 
que el doctor Aljovin fué invitado y asistió. á to
das las sesiones del Concurso; que ni él ni los seis 
Catedráticos que lo favorecieron con su voto en 
la ·votación final, hicieron ninguna observación 
pública ante la Facultad ni ante él privadamente. 

Puesto en discusión el asunto el doctor Solar 
pidió que se leyese todo el expediente á fin de 
poder votar en conciencia, haciendo presente el 
primero de estos señores que, de no ser así, se 
ex cusaría de dar su voto, Después de una ligera 
discusión en que tamaron parte los doctores Alza
mora L. ; Rodríguez, Villareal, Sosa, el señor 
Rector y el infrascrito, se pr•>cedió á leer todo el 
expediente compuesto de las dos solicitudes del 
doctor Aljovin y de las aclaraciones hechas por 
e! doctor Hermoza. 

Terminada la lectura se pusieron en discusion 
ambos informrs. El doctor Villareal manifestó 
que las asederaciones hecha por e l doctor A lfovin 
eran completamente inexactas pues constaba á 
todos que la facultad no hacía uso para sus sesiv-. 
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n.es sino de una anfora de níquel que poseía hace 
tres años, y que jamás ha empleado el apararo á 
que se refiere el doctor Aljovin, que es un aparato 
de lotería solo usado en los examenes que se hacen 
por suerte y cuyas balotas estan incompletas; que 
igualmente las cédulas escritas para sacar la pro
posición sobre la que debía versar la lección oral 
del doctor Hermoza, fueron dobladas en la misma 
mesa del Salón de Sesiones en presencia de los 
sefíore!> Catedráticos, y tehielido á los doctores 
Dulanto y Capelo á uno y otro lado; habiendo 
ocurrido aun la particularidad, de que como l\l 
contar dichas proposiciones solo se encontraron 
85, el Secretario había observado que en el pro. 
grama habían 86 proposiciones, habían agregado 
la proposición que faltaba, no obstante de que el 
señor Capelo manifestara la insignificancia de di
cha falta. 

El infrascrito á su vez hizo constar que los 
miembros que componían . la Comisión dictamina
dora de los programas, según el Reglamento de 
la Facultad, habían sido e legidos y no nombrados 
por el Decano como lo decía el seií.or Aljovin: 
que además el informe dado por dicha Comisión 
era simplemente ilustrativo y había dado favora. 
ble á ambas prugramas mencionados. E! doctor 
Vi liarán manifestó que estaba de acuerdo en todo 
con la mayoría del Consejo; pero qu¡:: no aceptaba 
la opinión de la Comision de Reglamento, según 
la cual, el Consejo no podía tachar á los Catedrá
ticos de las Facultades, cuando realmente hubie . 

. sen procedido contra la ley. Lo mismo manifes
taron los doctores Solar y Sosa . Dado· el punto 
por discutid•> se procedió á votar por partes; y al 
efecto, se acordó por unanimidad, desechar la re
clamación del doctor Al jovi1f, haciendo constar 
la dt claración expuesta por los doctores Villarán 
y Solar que no aceptaban . los fundamentos en que 
la Comisión apoyaba su d1ctamen; y aprobar tarn-

A29 
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bién por unanimidad el Concurso realizado. 
6.• De un oficio del Decano de la Facultad de 

Ciencias, de fecha 12 de Octubre del presente 
afio, por el que comunica que ha nombrado al 
doctor don Antonino Alvarado para que regente 
la Cátedra de Agricultura y Química Agrícola, 
mientras dura la licencia de 15 días concedida al 
doctor Abraham M_. Rodríguez Dulanto. Avisa
do recibo y comunicado al Tesorero oportuna· 
mente, se mandó publicar en los Anales y archi· 
var-

7·· Del informe de la Comisión de Reglamento 
en el expediente iniciado por la Facultad de Cien
cias, en que se pide que el artículo 74 del Regla
mento Interior que dice: "En todo caso el candi
dato debe satisfacer en Tesorería todos los dere
chos de matricula, exámenes y diplomas como si 
hubiese sido alumno de la Facultad desde el pri
mer año;" se modifique en el sentido de que &olo 
se refiera á los extranjeros que quieran optar gra
dos en dicha Facultad. El Consejo resolvió hacer 
extensivo dicho acuerdo de la Facultad á nacio
nales v extranjeros, declarando inconsistente el 
articuio citado, y disponiendo que así se comuni
que á la referida Facultad. 

8. 0 Del in{orme de la Comisión Ecor.ómica en 
el expediente iniciado por el señor Barreda sobre 
devolución de lo indebidamente pagado por pre
dios de la casa número 17 de la calle de Fano, 
que conduce como dueño útil de la enfiteusis; y 
cuyo dominio directo pertenece á la Universidad, 

-Después de una lijero debate en que tomaron 
parte el señor Rector y el señor Villarán se apro 
bó el informe de dicha comisión que opina : por 
que se conceda al señor Barreda lo que solicita· 
ya que está en lo justo no solo por lo dispuesto 
en el articulo de la escritura de enfiteusis, que 
aduce dicho señor: sin11aún por lo dispuesto al res
pecto por el Codigo Civil. 
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9·0 De la so·licitud de la señora Gaudencia l-t. 

viuda de Heredia en que pide reconsideración del 
acuerdo de l Consejo, sobre la cantidad que debe 
abonarse por sueldo del que fué Catedrático de 
Derecho Penal y Eclesiástico, doctor Heredia. 

El señor Rector expuso el asunto bren·mente 
y en vista de esto el Consejo aprobó por unanimi. 
dad la denegación de la referida solicitud. · 

No habiendo otro asunto de que tratar, se 
levantó la sesión, 

Eran las 11 y 25 de la mañana. 
Por el Secreto río General 

Alfredo l. Le6n. 

Sesi6n de 27 de Noviembre de 1903. 

Presidencia del señor Vicerect.or Dr. Luis F. Villnrán 

Abierta con asistencia de los señores Decanos 
doctores Aramburú, Alzamora L., Sosa, Villareal, 
Alzamora l.; de los Delegados, dnctores Solar, 
León A. 1., Manzani ll a y Rodríguez y del infras
crito Secretario, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

El qu;:: suscribe manife1'tÓ que el señor Rector 
tenía la intención y <,ún le había dicho que se lo 
re<.:ordara, de pedir que el Consejo Uni\·ersitario 
adoptará algún acuerdo con respecto al pago de 
los sue ldos ó asignaciones que á los Catedráticos 
Adjuntos, que concurran á los exámenes y sesio. 
ues designa la Ley cie Instrucción: que en el 
Presupuesto de la Universidad solo se había 
comput"l.do esos sue ldos á razón de tres Catedrá· 
ticos Adjuntos por cada Facultad: que de este re. 
sulta que habiendo algunas Facultades en que el 
número de adjuntos supera á ese número; no ha. 
bía en el presupuesto partida á que aplicar esos 
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sueldos y que la mente del señor Rector era que 
cada Facultad solamente designara á tres adjun

. tos para los exámenes. 
El señor Alzamora I. manifesto: que en la 

Facultad de Letras solo fe había designado á tres 
adjuntos para que concurrieran á los exámenes. 
El doctor Manzanilla se opuso á la adopción del 
acuerdo, indicando que siendo precepto de la ley 
el pago que se debe hacer á los adjuntos, á todos 
debía abonarseles. El señor Alzamora 1; dijo: 
que lo natural es que se consigne en el Presupues 
to una partida para todos los Catedráticos Adjun 
tos que prestan sus servicios. El señor Villareal 
indicó: que en la Facultad de Ciencias, por pres. 
cripción de su Reglamento, no era posible adop
tar ese acuerdo, por el modo como se deben or
ganizarse los jurados. 

Dado el punto por discutido y procediéndose á 
votar, se resolvió aplazar la resolución de este 
asunto, hasta que se discuta el nuevo Presup·uesto. 

Se dio cuenta: 

1.0 De un oficio del señor Director de lnstruc. 
cion, fechado el 10 del mes en curso, por el cual 
se comunica la ley que concede goce de cesantía 
á los Catedráticos, Protesores titulares de los es
tablecimientos oficiales de enseñanza. Avisado 
recibo en su oportunidad se mandó publicar eu 
los Anales y archivar. 

2.0 Del manifiesto de los Ingresos y Egresos de 
la Tesorería de la Universidad correspondientes 
al mes de octubre último. El total de ingresos con
siderando el saldo anterior fué de:s. 14.491 87 cts. 
El total d·e egresos, fué de S. 13,401 99 cts., y el 
saldo en 31 de ese mes, fué de S. 1,089 88 cts. Al 
archivo. 

3·' De un oficio del señor Decano de la Facul. 
tad de Ciencias, fechado el 12 de octubre Último, 
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en el cual participa que ha nombrado al docto1 
donAntonino Alvarado para que regente la Cate. 
dra de Agricultura y Química Agrícola, mientras 
dura la licencia, que por quince días, ha concedí. 
do al doctor A braham M. Rodríguez Dulanto. 
Avisado recibo oportunamente y comunicado al 
Tesorero; se mandó publicar en los Anales y ar
chivar. 

4.0 De un oficio del señor Decano de la Fa
cultad de Medicina, fechado el 6 del mes en 
curso, en el cual participa el sensible falleci
miento del doctor don Juan C. C'astillo, Cate
drático de Clínica Médica de esa Facultad. O
portunamente contestado, se m~ndó publicar en 
los Anales y archivar. 

5.0 De un oficio del señor Decano de la Facul· 
tad de Ciencias, de fecha 5 del mes en curso, en el 
cual hace saber que el doctor Abraham M. Ro. 
driguez Dulant0, se ha hecho cargo nuevamente de 
su Cátedra de Agricultura y Química Agrícola. 
A visado recibo y trascrito al Tesorero, se man
dó publicar en los Anales y archivar. 

6. 0 De un oficio del señor Decano de la Facul. 
tad de Ciencias, Políticas y Administrativas, su 
fecha 18 del mes en curso; en el cual participa: 
que esa Facultad, inspírándose en causa;es de 
equidad y á fin de facilitar más la colación de las 
grados de Bachiler y Doctor; ha acordado pro
rrogar por todo el afio próximo, el plazo de tres 
años, que han tenido los alumnos que terminaron 
sus estudios en 1900; para optar esos grados aca. 
demicos. Contestado, se mandó publicar en los 
Anales y archi·;ar. . . 

7,0 Del informe del Tesorero en la sohc1tud de 
don José S. Ramirez, proponiendo permutar la 
huerta Matute, propiedad de la Universidad, con 
otra finca, que produzca S. 100 mensuales de ar
rendamiento. 

$in discusión y de conformidad con lq ~X.~"e&· 
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to por el Tesorero, se declaró . inaceptable dicha 
propuesta. 

8." Del informe de la Comisión de Reglamento 
en el concurso de la cuarta asignatura de Cien. 
cias Matemáticas, que comprende Geometríc1 
Descriptiva y Dibujo Lineal, en el cual ha resul· 
tado favorecido el doctor don Santiago M. Ea
surco. Leídos las antecedentes del caso y puesto 
en discusión ese informe, sin que ningún señor 
lo objetara; fué aprobado. Su conclusión dice; 
" Opinan en consecuencia la Comisión de Regla. 
mento, que el Consejo Universitario debe apro
bar dicho concurso y recabar del Mimsterio del 
Ramo, el título respectivo para el doctor don 
Santiago M. Basurco que ha obtenido dicho asig
natura. 

9·" Del informe de la Comisión Económica en 
la cuenta de los fondos especiales de la Facultad 
de Ciencias, correspondientes al año de 1902. 
Leídas las diversas partidas de ingresos y egresos 
y comprobadose su exactitud, sin que ningun 
sefior hiciera observaciones; se aprobó ese intor
me, cuya conclusión dice; "Opina por que el Con
sejo Universitario apruebe definitivamente las 
cuentas de la Faculta::! de Ciencias, correspon
dientes al año de 1902, con cargo de que se llame 
la atención del Tesorero sobre los pequeños de· 
fectos apuntados en el informe de la Comisión dt~ 
qicha Faculad y además sobre el hecho de estar 
algunos comprobantes como los números 13 y ~? 
c;:on timbres del bienio de 1899 á 1900. 

En este estado el señor Villareal dijo: que en 
la Facultad de Ciencias se habian agotado las di· 
plomas para los grados de Bachiller y Doctor: 
que los fondos de la Facultad no alcanzaban para 
mílndar hacerlos: que además en los títulos que 
se expedían no tiene ningun derecho la Facultad, 
pues todo corresponde á las entradas generales 
de la Universidad ¡ y que podia imponerse un 
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derecho sobre ellos. El señor Sosa manifestó 
que en (;o, Facultad de Medicina se imponía ese 
derecho, poco más ó n1enos de 4 á 5 so.les. Se 
resolvió auto1izar al señor Decano para que maw 
de hacer esos diplomas y los pague la Universi· 
rlad. 

Siendo la hora avanzada se levantó la sesión. 
Eran laó 11 de la mañana. 

El Secretario General 

F. Lrón y León. 





ASUNTOS GENERALES 

Rectorado y Supremo Gobierno 

Se comunica la. resolución suprema relativa. á 
montepios de Catedráticos 

Ministerio de Justicia, Culto 6 
Instrucción 

Lima, Entro 17 de 1903. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy se ha expedido la suprema 
resolución que sigue: 

"Visto el oficio del Rector de la Universidad 
Mayor de San Marcos, en el que solicite se le de. 
ciare 1.• Que el Supremo Gobierno debe pagar 
en su oportunidad, las pensiones de montepío á 
las famili'lsde los Catedráticos titulares 6 que en 
el caso de imponerse esta obligación á la Univer
sidad, que á ella le corresponde percibir el des
cuento de dicha pension, debiendo reintegrarse 
los que ha efectuado la Caja Fiscal; 2.• Que los 
Catedráticos que tienen otros destinos en propie
dad, no se les debe hacer el descuento de monte
pío sino por un solo empleo; 3·c Que Corres
ponde al Gobie l no satisfacer las pensiones de 
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montepío á las familias de los Catedráticos titu
lares que desempeñan Cátedra de nueva creación 
á cuyo sostenimiento atiende aquel.- Consideran. 
do:- Que los artículos 3·" y 4·" de la ley de 6 de 
noviembre de 1897 prescribe que el servicio de 
las pensiones de montepío á las familias de los 
Catedráticos y Profesores se haga en el presu
puesto del respectivo Establecimiento, sin esta
blecer excepción alguna en favor de los Catedrá
ticos, cuyos sueldos son satisfechos por el Fisco; 
-Que la ley citada estatuye en el artículo 2.• 
que el pensionista que haya desempeñado dos 6 
más eargos públicos compatibles gozará unica
mente de la mayor de las pensiones correspon
dientes á dichos empleos;--Se declara:-Que la 
const:lta contenida en el expresado oficio del Rec
tor de la Universidad Mayor de San Marcos se 
halla absuelta en la ley de 6 de noviembre de 
J 897.-Y por cuanto se ha practicado por la Ca
ja Fiscal el descuento de los haberes de algunos 
Catedráticos;-Se dispone:-Que se reintegre á 
la mencionada Universidad la cantidad á que as
cienden los descueutos que por aquella oficina se 
ha hecho en los sueldos de los Catedráticos." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demás fines , 

Dios guarde á US. 

RICARPO ARANDA. 

Ltma, E11ero 23 de 1903~ 

Avísese recibo: dése cuenta al Consejo Univer
sitario, comuníquese al Tesorero, publíquese en 
les Anales y archívese. 

GARCtA CALDERÓN, 

F. León y l. e6n, 



Oficio comunicando la resolución suprema rell\tiva 
al montepío de la señora viuda de Heredia 

Ministerio de Justicia Culto é 
Instrucción 

Lima, Enero IJ de r903. 

Sdíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la 
República ha expedido la resolución que sigue: 

" Estando acreditado en este expediente el 
derecho que doña Gaudencia Huerto tiene á 
montepío, como viuda del doctor don Ricardo 
Hereciia, Catedrático titular que fué de Derecho 
Penal Filosófico y Positivo y de Derecho Ecle
ciástico de la Facqltad de Jurisprudencia de la 
Universidad l\layor de Marcos. Estando á lo 
dispuesto en los art!culos 2.0 3, 0 y 4·' de la ley 
de 6 de noviembre de 1897; y de acuerdo con el 
informe de la Sección de Instrucción, que repr o
duce por dictamen el Fiscal de la Corte Suprema de 
Justicia;- E~ pídase á la interesada la correspon
diente cédula de montepío, con el goce anual de 
trescientos soles, 6 sea la quinta parte del haber 
de un mil quinientos soles de que disfrutaba-el 
referido doctor Heredia, y que la Tesoror!a de la 
Universidad Mayor de San Marcos le abona'rá en 
mesadas iguales, desde el 2 de setiembre de 1899· 
día pm.terior al del fallecimiento del;citado C:::ate, 
¡fráticg," 
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Que trascribo á US. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, Ettero 28 de 190]. 

Avisese recibo: dese cuenta al ConseJO Univer
sit;;trio: publíquese en los Anales: comuníquese al 
Tesorero; y archlvese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. León y León. 

Se comunica la organización del Consejo Superior 

Ministerio de Justicia Culto 
é Inetrucci6n 

Lima, Abril 4 dt 1903. 

Senor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos 

Con fecha de hoy, SE. el Presidente de la Re
pública, ha expedido la resolución que sigue: 

"Habiéndose efectuado el sorteo de los miem
bros del Consejo Superior de Instrucción Públi
ca, en conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 9° de la ley orgánica de la materia; y-Es
tando al resultado rle las elecciones practicadas 
por lasFacultades de la Universidad Mayor deSan 
M!lrco~ y las \Jniyersjdades Mf!nores;-Se dispo ... 



ne- Que el mencionado Consejo quede formado 
con el siguiente personal: del doctor don Francis
co García Calderón; como Rector de la Univer
sidad Mayor de San Marcos; y de los Delegados 
doctores, don Mateo Martinez y don Júan C. Lo· 
pez por la Facultad de Teología; doctores don 
Víctor Maúrtua y don Diómedes Arias por la 
de Jurisprudencia; doctores, don Juan C. Casti
llo y don Anibal Fernandez Dávila, por la de Me
dicina; doctores, don Antonio Flores y don Pe
dro A. Labarthe, por la de Letras; doctores, don 
Lauro A Curletti y don Nicolás B. Hermoza por la 
de Ciencias; doctores, don José Matías Manzani
lla y don José Pardo por la de Ciencias Política
y Administrativas; doctores don Mariano N. Val
caree! y don Jose DomingoMontcsinos, por la 
Universidad de Arequipa; doctores, don Grega
rio Mercado y don José Domingo Montesinos por 
la Universidad del Cuzco; y doctores, don Ale
jandro O. Deustua y don Raimundo Morales, de 

· la Universidad de Trujillo; del Representante de 
la instrucción media doctor don Eulogio Romero 
del Representante de la instrucción primaria doc · 
tor don Eleodoro Romero; y del Representante 
de la ensenanza libre, doctor don Adolfo Vi llagar· 
cía; y nómbrase para reemplazar á los que hansa· 
lido sorteados, á los doctores, don Francisco Mo· 
reyra y Riglos, don ('edro Carlos Olaechea y don 
Eduardo G. Perez como representantes de la ins· 
trucción media, primaria y de ensenanza libre res· 
pectivamente". 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demás fines. 

Dios ~uarde á US. 
RICARDO ARANDA. 
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Lt"ma, Abril 14 4e 1903 ; 

A vísese recibo, dese cuenta a l Consejo U ni ver· 
sitario, pub:íquese en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. León y León. 

Resolución sobre títulos de Catedráticos 

Ministerio de Just . ici~t Culto 
é Inst.rucci ón 

Lz"ma, Junio 27 de 1903. 

Sef\or Rector de la Universidad Mayor de S<\n 
Marcos 

Con fecha de hoy se ha expedido por este de,s
. pacho la suprema resolución que sigue: 
. "Carecienrlo de valor, á mérito de la ley de 25 
de diciembre de 1l195 los títulos de Catedrático 
Principal de Derecho Natural y Principios de 
Legislación de la Facultad de Jurisprudencia y 
de Derecho Constitucional Filosófico y Positivo 
de la Facultad de Ciencias Polítícas y Adminis
trativas de la Universidad Mayor de San Marcos, 
que, conforme á la ley de 27 de setiembre de 
1893, se expidieron al doctor don Luis Felipe 
Villarán, el 19 de Mayo de 1894; - Expídanse al 
mencionado doctor nuevos títulos de las cátedras 
expresadas y cancélense los que se otorgaron en 
la fecha arriba indicada." 
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Que trascribo á US. para su conocimiento y de

más fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, Julio 3 de 1903. 

Avisese recibo: publíquese en los Anales y 
archí vese, después de dada cuenta al Consejo 
Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 

· F. León y León. 

Se expide titulo de Catedrático Principal al 
Doctor Manuel V. Villarán . 

Ministerio de Justicia~ulto 
é Instrucción 

Lima, Agosto 22 de 1903. 

Señor Rector de la Universidnd Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy. se ha expedido por este 
Despacho la suprema resolución que sigue ; 

"Visto el oficio del Rector de la Universídad 
Mayor de San Marcos, en el que participa que 
habiéndo renunciado el doctor Jon Luis Felipe 
Villarán la Cátedra de Filosofía del Derecho, de 
la que era Catedrático Principal títular, ha pasado 
á ocuparla el Adjunto títular de la mis"Ua 
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doctor don Manuel Vicente Villarán, contarme 
á lo dispuesto en el artículo 413 de la Ley Or
gánica del Ramo;-Se resuelve:-Expedir título 
de Catedrático Principal de Filosofía del Dere
cho, de la Facultad de Jurisprudencia, en la Uni
versidad Mayor de San Marcos de L!ma, al doc· 
tor don Manuel Vicente Vi liarán.'' 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demás fines . 

Dios guarde á US. 

RtCARDO ARANDA 

Lima, Agosto 28 de I903 . 

Trascríbase á la Facultad rle Jurisprudencia: 
dese cuenta al Consejo Universitario: publíquese 
en los Anales; y archívese. 

GARCÍA CALDERON. 

F. León y León . 

. Se comunica. la. exaltación al mando supremo del 
Excmo. señor .Manuel Candamo 

Ministerio de Justicia Culto 
é Instrucció11. 

Lima, Setiembre 9 de I90J. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Elegido por la Nación y proclamado por el 
Congreso Presidente Constitucional de la Repú. 
blica el Excelentísimo señor don Manuel Canda-
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m o , as umi ó , ~ ¡ 8 del que cursa, previo el jura• 
m ent 0 de ley, e l mando sup remo, habiendo or. 
ganizado en la misma fecha su Gabinete ton el 
Personal que sigu e: 

Presíd '! nt e del Consejo y Ministro de Reta. 
cíones Exteriores, el doctor J osé Pardo; de Jus
t.ici<~, Ct¡\t,) é 1 nstruccíón, e l dnct.or d on Francisco 
J. E){uig ,¡re n: de Guerr<~ y M<~rina, e l corone l 
d0n Pe lru E . :vluñiz; de Hacienda y Comercio., 
don Augusto B, Leguía; de Fomento, el doctor 
d<ltl lVIanu el C. B1rri<Js: y de Gob ie rn o y Policía, 
el d >Ctor d on T uan d e Dios Q uintana que se halla 
encargarlo de es te Ministerio durante la ausencia 
d e l señ ·>r doctor Eguiguren, Cdn[urme a lo di,s
puesto e n r esolu c ión suprema de la fecha. 

Al tener e l h·)ll n r de C>Jmuniculo á WS. me es 
grato expresar le, por encargo del señor l\linistro, 
que el Gobierno que acaba de inaugurarse, con
sid e rar á siempre, corno un o de sus primordia les 
deberes Lt adopción de la s di~pos i c i ones que 
puedan contribuir a l mayor progreso de esa 
Un i versi::lad. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Lúwz, Setumbr,; 22 de 1903. 

Aviscse rec ibo, dese cuenta a l Consej~) Univer
sitarin: publíqnese en lns Anales y archívesc. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. L eón)' León 

A 30 
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Resolución St ·bre recepción de Abogados 

Ministerio de .Ju~ticil\ Culto 
é Instrucción 

Lima, Octubre 2I de I90J. 

Sef\or Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

SE. el Presidente de la República ha promul. 
gado la ley siguiente: 

"El Presidente de la República;-- Por cuanto; el 
Congreso ha dado la ley siguiente:-EI Congreso 
de la República Peruana-Considerando: - Qtle es 
necesario completar con una disposición transito
ria, la ley de 15 de noviembre de 1902, sobre re
cepción de Abogados;- Ha dado la ley siguiente; 
,-Artículo 1° -La ley de 15 de noviembre de 
1902, no impide que los bachilleres en derecho, 
re.;ibidos antes de su promulgacinn, pueden ob-· 
tener el título de abogado, de conformidad con 
las disposiciones vigentes sobre esta materia, al 
sancionarse la citada ley-Artículo 2 -Los bene 
ficios á que se refiere tl artículo ant;;~rior, sólo du 
rarán dos años á partir de la fecha de la pn;)Onti 
gación de la presente ley-Artículo 3o Se decla
ran válidos los títulos de abogados expedidos por 
las Cortes Superiores, desde el quince de noviem. 
bre de 1902, con observancia de las disposiciones 
citadas en el artículo 1.0 así como los exámenes 
que los bachilleres hubiesen rendido adte e llas
Artículo 4. 0 Los que hubiesen obtenido título c!c 
doctor en jurisprudencia, antes :le promulgarse 
la ley de 1 S de noviembre de 1902 podrán cjer
~er la abogacía, con solo 1 enrlir previamente, a u-
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te las Cortes Superiores, prueba semejante á aque. 
llas á que se refiere el artículo 176 del Código de 
Enjuiciamientos el cua: qneda vigente- Com-uu)
quese al Pojer Ejecutivo para quP. disponga lo 
uecesari(> á su cumplimiento-Dado en la sala de 
Sesiones del Congreso, en Lima; á los dieciseis 
días del mes de octubre de mil novecientos tres 
- Antero Asríllaga, Presidente del Senado-Seve· 
riano Besada, Senador Secretario-Ernesto L.Raez, 
Diput:~do Secretario.- Excmo. señor Presidente 
de la República- Por tanto mando se imprima, 
publique, y circule y se le dé el debido cumpli
miento. Dado en la casa de Gobierno, en Lima, á 
los diez y siete días del mes de Octubre de ~pit 

novecientos tres- M. Candamo- F. J. Egt~igu-

ren''. 
Que trascribo á US. para su inteligencia y fines 

consiguientes. 

Dios guarde á US. 
RWAHDO ARANDA, 

Lima, Octubre 23 dt 1903. 

Avísesc recibo; dese cuenta al Consejo Uuiver
sitario publíquese en los Anales; y archlvese, tras-
críbiéndose á la Facultad de J urísprudencia. . . 

GARCIA CALDERÓN. 

F. Leon y Lton. 
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Se expide cédula de montepío á favor de la viuda 
del doctor Matícorena 

Mi.nisterio de Justicia Culto 
é in strucción. 

Líma, Octubre 20 de l90J-

Señor Rector de la Universidad Mayor de Sa:-t 
Marcos. 

Con fecha de hoy S. E. el Presidente de la 
República ha expedido la siguiente rssoluci6n; 

"Estando acreditado eu este expediente el de
recho que dnña Mercedes ReyeF tiene á monte· 
pío. como viuda del doctor don Francisco Mati
corena, Catedrático Principal títular que fué rle 
Geometría Descriptiva y Dibujo Line" l de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Mayor 
de San Marcos. Estand o á lo dispuesto en los 
artículos 2 . 0

, 3·" y 4.0 de la ley de 6 de noviembre 
de 1894; y de acuerdo con el informe ele! Tribunal 
Mayor de Cuentas y el dictamen del Fiscal de 
la Corte Suprema de Justicia.-Expídase á la in . 
teresada la correspondiente cédula de montepío 
con el goce anual de trescientos soles [S. 300], 6 
sea la quinta parte del haber de un mil quinientos 
soles [S. 1,soo] de que disfrutaba el referido do:;. 
tor Maticoreua, y que la Tesorería de la Univer. 
sidad Mayor de San Marcos le abonará en mesa
das iguales desde el r r de junio del presente año , 
día posterior al del fallecimiento del citado ~ate , 

drático ,' 1 
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Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demás fines. 

Dins guarde á US. 

RtCt\1{00 ARANDA. 

Lim.'l, Octubre 30 de 1903 . 

. A~isese recibo: clase cuenta al Consejo Univer. 
sita n p: comuníquese al Tcsurcro: pu blíq u ese en 
les Anales y archívese. 

GA RCIA CALDERÓN. 

F. León y Leó?t, 

Se expíde cédula de montepío a dona Rosa 
Odriozola 

Lima, Noviembre 9 de 190~. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de E;an 
Marcos. 

Con fecha de hoy se ha expedido por este de¡¡· 
pacho la suprema resolución que sigue: · 

" Vista la solicitud de doña Rosa María Odrio' 
zola en que pide se le extienda nueva cédula de 
Montepío com o á hija del doctor Manurl Odrio· 
zola, Catedrático que fué de la Facultad de Me
dicina con la pensión íntegra de doscientos cua
renta soles, que le fué reconocida por resolu
ción de JI de Pi~iernbre de l8~JO. en razón de ha-
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ber fallecido su hermana dona B:lena Odrio· 
zola, con quien compartía esa pensión st>¡;ún se 
acredita con los documentos respectivos; Estan
rlo á lo dispuesto en el artículo 3° de la ley de 6 
de noviembre de 1897 y de acuerdo con el infor· 
me del Tlibunal Mayor de Cuentas y el Dicta· 
men del Fiscal de la Corte Sudrema de Justicia. 
-Se resuelve:- Expedir ft doña Rosa María 

Odri.Jzola la nueva cédula de montepío, con la 
pen'sión anual de doscientos cuarenta soles (S.240) 
que la Tesorería de la Facultad de Medicina la 
abonará en mesadas iguales desde el día de la fe· 
cha.-Regi~.tr~e, cornuniquese y cancelése por le 
Caja Fiscal la cédula que se otorgó en 3 r de _Di· 
ciembre rle 1890." · 

Que trascrib J a US. para su conoci¡niento y 
demás fine~. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, FJ de Novzembre de F90J. 

Avisese recibo, trascríbase á la Facultad de Me· 
dicina, publiquese en fos Anales y <trchivesc. 

GAHCÍA CALDERON. 

F. León y LeóJt. 
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Resolución Legislativa sobre cesantía. 

Ministerio de Justicht CuHo 
é Ins t rucción . 

Lima, Noviembre 16 de 190J. 

Señor Rector de· la Universidad Mayor de San 
Mart::os. 

Se ha promulgado la ley que sigue: 

" El Presidente de la Repúb lica.-· Por cuanto: 
El Congreso ha dado la ley siguiente: E l 

Congreso de la República Peruana. Conside. 
rando: Que los Catedráticos Profesores y Pre. 
ceptores títu lares de !os establecimientos oficia 
les de en<eñ rlllza deben tener opción , como los 
demás empleados públicos, al goce ele los dere
chos de cesantía;- - Ha darlo la ley siguiente: 
Artículo t ,0 - Los Catedráticos, Profesores y Pre
ceptores á quienes se refiere la ley de 28 de le· 
brero de 1861 y la de instrccion de 9 de marzo de 
1901 , tendrán los mismos derecho5 que las leyes 
conceden á los demás empleados, no solo en cuan . 
to á jubilación y montepío sino también en cuanto 
á cesantía."'-Artículo 2. 0

- Quedan amp liadas en 
el se n tido del artícul o anterior las leyes que en el 
se citan, - Comuníquese al Pode• Ejecutivo para 
que disponga lo necesario á su cump li miento. 
Dada en la Sala de sesiones del Congreso en 
Lima, á los veinticinco días del m~s de octubre 
de mil novecientos tres . - Antero Aspí ll agn, 
Presirlente del Senado.-Nicnuor A lvarez Ca lrle. 
rbn, Diputndn Presidente.- V íctor Castro Ig lesias 
Secretario del Senado. - Ernesto Raez, D iputado 
Secretario,- Excmo. señor Presidente de la Re-
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pública. -Por tanto: -mando se imprim a, publ\
que y circule y se 1~ dé el debido cumplimento. 
-Dado en la Casa de Gobierno, en Linn, á los 
dieciseis días del mes rle n<>vicmbre de mil nove
cientos tres.- M. Candamo.-F. S. Eguiguren. 

QLie trascribo á US. para su c ~ 1nocimiento y 
demás fines. 

RICARDO ARANDA. 

Avisese recibo: dese cuenta al Consejo U,•iver
sitari,¡; pt~blíquese en l0s A•ales; y archiv .·se. 

GAUCÍA CALDERÓN. 

F. Lcdn y Ltón. 

El doctor Fuentes sol;cíta licencia 

Señor Rector de la Universidad de 1\'Iayor de San 
l\1 arcos. 

Hildebrando Fuentes Catedrático Arljunto de 
Estadística v Finanzas de la Facultad de Cien 
cías Políticas y Aclmini,.,trativas, ante US. digo: 
que estando desemreñando actualmente e l ¡.mesto 
político de Prefecto rle este 0l'partamcnto, nece
cito de que US . se sirva conct:derme ele acuerdo 
co n el Consejo Universitario, licencia p0r e l max l
mum que determina el Reglamento. 
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Por tanto;-A US. suplica se sirva así resolver

lo por ser de justicia, etc. 

Hz'!debrando Fuentes 

Lima, Julz'o 7 de 1903 . . 
Informe la Facultad de Ciencias Politicas y 

Administrativas. 

GARCÍA CALDERÓN. 

Señor Rector ; 

Evacuando el informe decretado por U S. cum. 
plo con manifestarle que es cierto que e l Cate
drático Adjunto de Estadística y Finanzas de esta 
Facultad, doctor don Hildebrando Fuentes, se 
encuentra desempeñando actualmente el cargo 
político de Prefecto del Departamento del Cuzco 
y por lo tanto puede accederse á la petición de 
licencia que formula conforme a Reglamento en 
su solicitud de la vue lta. 

Lima, 8 de 1 ulio de I903. 

VILLARÁN. 

Lima, Agostu I I de I90j. 

Dese cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA C.\LDERÓN. 

F . León y León. 

Luna, Agosto 28 de I90J. 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose acor-· 
dado conceder la licencia que solicita el recurrente; 
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concédese esta por todo el tiempo que dure la co· 
misión que desempefia ; comuníquese á la Facul~ 

tad de Ciencias Políticas y Administrativas; publí· 
quese en los Anales y archívese. 

G :\RCÍA CALDERÓN. 

F. león y León. 

Oficio del doctor M. V. Villarán agradeciendo su 
elección como abogado 

. Lima, Agosto 27 de I90J . 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con motivo de la elección de mi señor padre 
como Fiscal de la Corte Suprema US. ha servido 
nombrarme abogado defensor de los derechos de 
la Universidad. 

Aprecio como un honor el haber recibido esa 
confianza, J.JOr la cual quedo muy reconocido, y 
no dude US. que pondré mis mayores esfuerzos 
en defender cel0samente los intereses de la Insti
tución . 

Dios guarde á US. 

M . V. VILLARAN. 

Lima, Agosto 28 de I90J. 

Publíquese en hs Anales y archí vese. 

GARCIA CALDE;RÓN. 

F. L e6n y Lt6n. 



PERSONAL 

DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS 

Rector 

Dr. D. Francisco García Calderón. 

Vice-Rector 

Dr. D. Luis Felipe Villarán. 

Secretarío 

Dr. D. Federico León y León. 

Tesorero 

D. Diego Lopez Aliaga. 

Bibliotecario 

Br. D, Urbano Revoredo. 

A uxilíares de la Secretaria 

D. Ventura García Calderón, 

D. Bernardino León y León, 

Portapliegos 

P. L-uis Aspiri , 






